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a Cámara Agrícola Nacional de la

Comarca Lagunera

Se hacía necesaria la organización
de una Cámara Agrícola Nacional en
esta región Lagunera para unificar los
intereses generales de la Agricultura.
Y para su base nacional se imponía ajus-
tar, su creación, a la Ley sobre Cáma-
ras Agrícolas Nacionales, de fecha 22 de
Diciembre de 1909, que está vigente.

Penetrados de tal importancia al-
gunos agricultores de esta Comarcase
unieron y reunieron en el salón de ac-
tos del Casino de la Laguna, en esta
Ciudad, para constituir la Cámara men-
cionada con los requisitos que la ley se-
ñala.

A la instalación de la Cámara con-
currió mayor número de agricultores
fundadores dedos que obliga el Art. 5.
de la misma ley, y fué extendida el acta
constitutiva en presencia del C. Ramón
Méndez, Presidente Municipal de esta
Ciudad, quien certificó que los indivi-
duos que otorgáron dicha acta tienen
las calidades que exige el Art. 4".

Firmada que fué el acta de consti-
tución, los fundadores, por mayoría ab-
soluta de votos, acordaron y aprobaron
los Estatutos respectivos de acuerdo
con el Art, 6°. Y con este final se decla-
ró solemnemente instalada la "CAMA-
RA AGRICOLA NACIONAL DE LA
COMARCA LAGUNERA."

Las Cámaras Agrícolas Nacionales
constituidas en forma legal, como la
nuestra, adquieren personalidad jurídi•
ca y legal, llenándose los requisitos co-
rrespondientes; y la Secretaría de D'o-
mento les prestará su apoyo moral y
material para el mejor éxito de sus pro
pósitos.

La Cámara Agrícola Nacional de la
Comarca Lagunera acordó en sus Esta-
tutos que a ningún agricultor, que tenga
las cualidades que señala el Art. 4o. de
la ley, se le podrá negar su ingreso a
ella, a no ser por el voto de las dos ter-
cias partes de sus miembros,

Los Estatutos autorizan para que
sean admitidos como miembros de la
Cámara, las personas que durante tres
años, por lo menos, hayan prestado sus
servicios corno Administradores o Di-
rectores de fincas o negociaciones Agrí-
colas; y aquellos que con tres años de
anterioridad a la fecha de admisión ha-
yan obtenido título oficial de escuelas
nacionales o extranjeras en alguna cien-
cia o arte relacionado con la Agricultura.

En el acta constitutiva de nuestra
Cámara fué nombrada por unanimidad
de los miembros fundadores, la Junta
Directiva; y sus nombres constan en la
cubierta de este Boletín..

LA UNION CONSTITUYE LA
FUERZA. La unión del gremio agríco-
la se impone en general y muy particu-
larmente en esta región algodonera, má-
xime en los tiempos actuales que más lo
necesitamos. Los iniciadores • y funda-
dores de nuestra Cámara no han pre-
tendido ni pr'etenden haber !traído una
idea nueva; pero ellos llenos de, entu-
siasmo y de fé tienden a la unión, al tra-
bajo y al bienestar de los agricultores,, -
llámense grandes, medianos o pequeños
obreros del adelanto material y moral
de nuestra Patria, y de nuestro Pueblo,
al que todas las clases sociales pertene-
cemos.

Será humilde nuestro contingente;
pero nuestra voluntad es grande. Que-
remos establecer y desarrollar hasta
donde el medio en que nos encontramoS
nos sea posible pretenden quizá en fiera
pos mejores y con un contingente de
hombres llenos de competencia, y Mejoh
voluntad, hagan que nuestra Cámara
ocupe el lugar, que por la importancia
de esta región, le corresponde y hará el
bien general que con nuestros

inicia,
propósi-

tos se
Tendremos que luchar hacia nues

tros fines, pero no cejaremos, A nues-
tros consocios y amigos y a todas las'
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personas que simpatizen con nuestra
idea, les tendemos un abrazo de unión;
y les pedirnos su contingente de acción
y de para que el mañana de nues.
tra Asociación sea el bien estar para
todos.

El ramo principal de la riqueza de

nuestro país es la agricultura. La re
gión Lagunera es privilegiada por su
especialidad algodonera: este privilegio
es la base de la Industria y' Comercio

en este suelo Por eso nos adelantamos
en creer que, los, demás ramos de pros

peridad, É nos tenderán su apoyo para su
propio sostenimiento.

A todos saludamos y estrechamos
su mano. Así mismo, presentamos nues-
tros respetos y confraternidad a todas
las Cámaras Agrícolas Nacionales y
Asociaciones particulares de Agricultu-
ra, Comercio e Industria que estén orga-
nizadas en nuestro país.

Ocurso presentado por la

Cámara Agrícola Nacional de la Comarca Lagunera,
á los CC. Gobernadores de Coahuila y Durango.

«Que habiendo observado durante
el curso de la recolección de las cose-
chas - de los años agrícolas de 1914-1915
y 1915-191111, y basta después de las é-
pocas en que pudieran venderse y nto-

. vilizarse algodones en liiieso o empaca-
- dono semilla do .algodón, cmno ha su-

cedido en - estas últimas -veces, lós mu-
chísimos robos que se han venido co-
metiendo,. de tal manera crecidos y emir
tanta frecuencia, que debiéramos alar-
marnós muy especialmente los agricul-
tores prepietaiiios, de los alcances , qne
FI.Mtt numera dé obrar pudiera tener e7fi's
la próxima cosecha; buscando los me-
dios mils adecuados y eficaces para re-
primir tan, grave mal, procurando. , en
este último ettso, reducirlo a su menor
expresión, ya que conseguir su exter-
minio radicar' no sei .ía cosa fácil, sin'
que por eso , dejemos de trabajar -para
lograrlo, .por ser ya escandalosa la for-
ma atentatoria que, usan, tanto los; que
van por . esos productos a las Haciendas
y Banehdis, como los compradores va-

'

ries que hay en las poblaciones y fue-
ra de ellas, quienes han convertido sus
actos dolosos y criminales en los más
naturales y lícitos de comercio, con cu-
yo procedimiento han gravado nota-
blemente los intereses de los que con
tantos afanes, contrariedades y buena
fé nos entregamos a Val' las tierras
con la esperanza de obtener por medie
de incesante y laborioso esfuerzo, los
productos q rt e vengan a cotopelisar
nuestros desembolsos.y fatigas. (ion es-
te motivo se impone la imperiosa nece-
sidad de buscar los medios pura corre-
gir los dañes, quo ya se cuentan por
cientos, apelando al tlebierno del Esta-
do y en caso necesario al General, si
fuere preciso.»-

La Cámara Agrícola, Nacional de
la Comarca Lagunera para etimplimen-
tafiNjos justos deseos do los agrictilLMes
de ena región, cuya representación ()fi-
el& tiene ante esa Superioridad mairre
a exponer:

Que probablemente, desole que ce-
inenzaron a hacerse en la Laguna H0111-

bradíos de algodón se iniciaron los ro-
bes de este producto, en tal niagiiitud,
que llamaron la atención de los i titere-
sados y de: Gobernantes, Coim, lo
demuestra el hecho do que el progresis-

i

'Agricultores prominentes de esta (lo-
mitlya dirigieron recientemente a
esta Cámara, un escrito (pie en lo
conducente textualmente dice:
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ta e ilustrado Gobernador Interino del
Estado de Durango, Gral. de División
Don Francisco Ortíz de Tárate, dictára
en Villa Juárez, (hoy Aviles, ) el 25 do
junio (le 1867, una ley tendente a ros-
triugir tan grave mal y de la que nos
permitimos enviar una copia:

Que por descuido de las Autorida-
des y quizá también por morosidad de
los interesados, la ley ya citada cayó
en desuso, a pesar de estar aún vigente,
por no haber habido, en el Estado de
Durango, disposición legal que la. a-
nule.

Que con posterioridad al año <le
1807 se han dictado, por las Autorida-
des de Durango y Coahuila algunas, en-
caminadas a iguales fines, siendo de
mencionarse como reciente la eman ada
del Gobernador Provisional d e Coa-
huila.

Que apesar de estar en vigor estas le-
yes, por la magnitud que Últimamente
han alcanzado los robos de algodón y
la impunidad de que han gozado los
ladrones, cómplices, encubrido res y re-
ceptadoros, se impone la necesidad de
tomar nuevas medidas en relación con
las daidiciones tia hoy.

Que los compradores de algodón y
semilla de algodón robados obtienen
pingües ganancias con su inmoral em-
presa, convirtiéndose mt hecho-la
causa determinante del daño que re-
dentor) los agricultores, siendo por lo
tanto su responsabilidad }n'in mayor
que la de los peones y gente lumulde
que se dedican al robo; y por último:

Que conocithks como son las con-
diciones y el medió en que vivimos y
convencidos de que los robos de algii-
dón cesarán cuando no ]maya quien co-
merció con el producto robado, hacien-
do uso de la facultad que DOS conceden
las fracciones 1 y 11 del Artículo 19 do
la Ley de 22 de Diciembre de 1906,
nos permitimos presentar a la coitside-
ración de ese Superior Gobierno las si-
guientes medidas que pueden tiyr base
de una ley.:

PRIME1J0.—Que los cosecheros
de algodón bagan saber a la Cámara
Agrícola Nacional de la Coniarcft .:Lar
gunellt dentro de los millo días siguiera-

tes a la ubicación de sus galeras de
depósito, a las que deberá llevarse pre-
cisamente, todo el algodón que se cose-
che incluyendo el de pepena. Respecto
a los parcioneros se deberá establecer:
que el algodón sea pesado por los inte-
resados en la puerta de la galera; y
que, separado el que deba tocar al so-
cio principal, tanto por su partido como
por el valor de habilitación que hubie-
ra dado, extienda aquel, al parcionero,
para su resguardo, una constancia del
que le quede disponible en la galera.
El aparcero deberá quedar en libertad
de onagenar su parte como mejor le pa-
rezca, salvo pacto en contrario.

S EG UNDO. e los dueños o
encargados (le plantas despepitadoras
do algodón que existan o so establezcan
en el partido de Mapimí, tengan las
obligaciones siguientes:

I.-‘-Manifestar bajo su firma, pm.
duplicado, a las oficinas do. la Cámara
Agrícola. Nacional de la Comarca Lagu-
nera, el nombre del dueño y su donii-
lio; nombre del encargado y su domici-
cilio ; ulábacitin de la planta despepita-
dora; Mimen) de cajas y sierras que
dutienga y su capacidad máxima diaria:

11.-7-Manifestar si recibe algodón
para su maquila.

111.—No recibir, por, ningún con-
cepto, algodones para su despepite
conservación, ui sond da de algodón, cu-
ya procedencia y propiedad no estén
ampliamente establecidas por medio de
carta do envío suscrita por el newton' e
quo deberá ser el dueño, 01 arendata
rio, el parci o llero principal de (111 111'1!--

dio en cultivo o su representante legal
y quien deberá expresar: A NT -

BAJO ll RESPONSAIIILI lb\ 1)
I ,A	 NI A l'Itt	 il; / EN( )1 \
CST E ENVI(

TERomu.—( 2.110 todo maquila-
dor de algodón o comprador de algodóii
en hueso obtenga permiso escrito de la
Autoridad Política correspondiente a la
quo ilebe •á extende r

ción de ésta.
CU.ALITA. —Que todo maquilador

de 1:tlgo<lón y eounprador de algodón en
hueso tenga las oliligaciones siguientes:

L—Notificar a 1:1 Cámara Agríen-
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la Nacional de la Comarca Engullera
haber obtenido la licencia de que habla
la medida anterior.

H.—Notificar la misma Cámara el
lugar en que haya establecido sus oti-
villas de compra y el sitio en quo alma-
cena los algodones comprados o recibi-
dOS	 11111(11.1ila•, :almacenes a (1111.

1011+11'11,111 libre acceso los	 Inspectores
nombrados pi . la tiánlara Agrícola Na-
cional do la Comarca Lagtmora y city()s
nombramientos hubieron sido legal-
mente autorizados. Tanto las oficinas
de compra corno sus depósitos; deberán
estar dentro de los centros poblados.

I.—A rendir el sábado de cada
semana, por duplicado, a la Clamara ..,1-
gríeola Nacional de la „Comarca Engu-
llera una noticia de la cantidad de ki-
lógramos de algodón que hubiere reci-
bido en 8118 bodegas cado uno do los
días de la senuma, con expresión de la
ciase de algodón, nonibre del remiten-
te y del dueño del algodón ; lugar de pro-
cedencia; número de pacas de algodón
despopittalo, con expresión de sus mar-
eas y número progresivo; salidas de, al-
godón oil hueso 0 en pluma y de semi-
lla de algodón,exprosando el nombre del
conductor, lugar de destine, noin bre
del consignatario y del dueño del algo-
dón o semilla de algodón,

QUINTA—Que- el algodón quo
por cualquier motivo se hallárb deposi-
tado en lugares .distintos de. lbs depósi-
tos manifestados, se repute colindo ,y
sus tenedores sean consignados ala Au-
toridad como pro:snobs reos
de robo.

S.EX 112A—Que los compradores do
algodón en 1 tieso o semilla de algodón
que adqUieran tal OS productos, de quie-
nes no Sean sus . legítintos dueños o sus
representantes autorizados, sean cc
dorados cuino 'directoreS intelectnahls
del robo y quienes sufrirán las penas
que , a estos señalen las leyes penales.

SEPI'ESIA.—Qiie todo Maquilador
de algodón o comprador . de algodón en
hueso rinda semanatriamanto noticia es-
crita, por. duplicado, a la Cárnatia,Agrís
cola Nacional de la"Comarca taguilePa,

de la cantidad de algodón que hubiere
adquirido por compra o rocibido para

expresando su clase, nombre
11(1 Vendedor o elnefin del algodón y
lugar de procedencia ; y, en su tiempo,
del número de que obtenga al
despepitar el algodón.

OC'I'A VA.—Que la Cántara Agrít
cola Nacional de la Comarca Lagartera
de cada una de las manifestaciones que
reciba do los agricultores, compradores
o maquiladores de algodón y dueños o
encargados de plantas despepitado/11s,
envíe un ejemplar a la Autoridad Polí-
tica cerrespondiento para los tinos a que
haya lugar.

N(/VENA.—Que, a propuesta de
la Cámara Agrícola Nacional de la Co-
marca Laguilera las Autoridades Políti-
ens nombren Inspectores cuyas atribu-:
(iones serán:

1—Cerciorarse do la exactitud de
las noticias a que se refieren las medi-
das PRIMERA, SEGUNDA, CUAR-
TA Y :LiEPTIMA.

II—Ver que se cumpla con lo num
dado por las TERCERA Y QUINTA.

DI—Poner en conocimiento d e
las Autoridades correspondientes, y de:
la Cámara Agrícola Nacional de la Co-
marca Engullera; las infracciones que a
esta ley se cometan.

Los Inspectores qüe no cumplan
fielmente con 811 cometido serán desti-
tuidos, sin perjuicio do ser consignados
a la. Autoridad correspondiente si su
fldta implica 1111 delito.

DEC IM A.—Que los inspectores de
que habla la medida precedente sean
removidos de su empleo cuando así - lo
pida la Cámara Agrícola Nacional de la
Comarca Lagunera.

DÉCIMA PRIMERA.—Que las
Autoridades Políticas queden en la obli-
gación, bajo su Tesponsabilidftd, de MI-
partir a loe Inspectores imnediata y efi-
caz ayuda par:t el desempeño de su co-
metido, cuando , pat :a ello fuere re-
querida.

DECIM A SEGUNDA—Que los
gastos que origine la vigilancia de, la
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cosecha de algodón, en cumplimiento
de esta ley, sean rendoolsados por los
Beneficiados o sean cosecheros de algo-
góii compradores de algodón y de semilla
de algodón, y dueños de plantas de des-
pepitar, a PRO RATA, en la proporción
que serial° la Cámara Agrícola Nacio7
nal dula Comarca Lagunera.

DECIMA TERCERA—La infrac-
ción de parte de los cosecheros a cual-
quiera de las disposiciones de esta ley,
será penada por la Autoridud Política
respectiva con ni u 1 t a de $50.00 a
$200.00 0 arresto do ocho días a un
mes, que en caso de rehlsidencia se
duplicará la pena.

DECIALA CUARTA--Que las in-
fracciones cometidas por 1A)5 comprado-
res y maquinadores de algodón y por
los dueños o encargados de plantas deS-
pepitadoras, que no estén castigadas en
el Código Penal, sean condenados por
la Autoridad Política respectiva a pagar
una multa th.1 $ 50.00 a $200.00 o a
sufrir arresto de ocho días a un mes;
que Esta pena se duplicará en caso de
reinsidencia, la que dará origen a in
clausura de las oficinas de compra y de
plantas dospepita<loras.

DECi lid A QIfiNTA-L-Que las luid-
tas que se impongan con fundamente
en las mecidas DECIMA TERCERA
Y DECIMA CU ARTA ingresen, por
conducto do la Tesorería Municipal co-
rrespondiente, al fondo do Instrucción
Pública.

DECIMA SEXTA---Que para co-
nocimiento del público so autorice a la
Cárrizuat giiieola Nacional de la Gnnar-
ea Lagunont para publican' en bl.1 Bele-
tín todas las aVeriguaciones,. procesAls
y deinás actos a que dé lugar la \ r igen-y
cia Ale esta ley,

Podrán aparecer, a primera, vista,
extremadas las disposiciones que nos
penúltimos pedir á csa Superioridad
sean puestas en Vigor; pero, si se toma
en consideración quo el dañe que_ re-
sienten los agricultores por los robos' de
que vienen simado víCtimas, desde hace,
muchos anos, aumenta ele día en día al
extremo do que, en el ano agrícola titr.-:

ter i o r ascendió, aproximadamente,
a la enorme suma de un millón de pe-
sos; que ya en la actualidad se hacen
preparativos en distintos lugares de la
Comarca para emprender en mayor es-
cala la explotación del algodón robado;
que en distintos estados de la Repúbli-
ca ha acostumbrado tomarse análogas
providencias respecto de los comprado-
res do minerales, y por último: que tan-
to en Egipto, corleo en Australia, la Ar-
gentina y Estados Unidos se han dicta-
do disposiciones semejantes, se encon-
trará justificada nuestra solicitud, que,
de origillar algún daño, solo será a

hagan mal uso sus lierechos.
Por comprender la Comarca Lagu-

neva parte de los Estados de Coahuila y
de Durango, dirigimos al C. Goberna-
dor de aquella entidad federativa, idén-
tica solicitud, por estimar que es nece-
sa • io que la legislación sobre este asun-
to, de vital importancia para nosotros,
sea igual en ambos Estados.

La ilustración y recto criterio ([U(
caracterizan a Usted nos aparten de la
necesidall de patentizar lo urgente que
es para los agricultores (Irle las Autori-
dades Superiores dicten medidas que,
ecm0 la que nos peines pennitido apun-
tar, ti endan a darles garantías y a dis-
minuir los perjuicios que a diario y por
diversas causas reciben, con detrimento
no solo de sus intereses, sino también
de todos los que, en alguna forma uti-
lizan honradamente, el producto do su
trabajo y capital.

Por lo tanto, atentamente pedimos
a esa Superioridad se sirva atender nueS-
d'a petición y .  lo que a hien
tenga, con 1:1 premura que el caso exiji!-.

Constitución y Reformas.

Torreón, Coah., 10 de julio de 19 1 i

e/1mA HA A outros,A NACIONAL.

de la Comarca Lagunera.:.>

PEDRO FRANCO COARTEI,

Presidente.
AN	 1.1ÉAL A if,FAIM

Séeretario.
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Información de la Cmara.

Vué conninicada srl hiSli111111.inl

la Secretaría de Fomento y a los ( ndler
nadores de Coahuila y Durango para
los efectos legales, 1,11 Secretaria de Fo-
mento aprobó el acta constitutiva y for-
mación de la Cámara. El Gobierno de
Durango dió también su Sillle1011.

Gobier110 de Coahuila. aún no contesta;
pero esperamos fundadamente su reso-
lución.

ln petición de varios socios agricul-
tores so estudió y remitió a los Gobier-
nos de Coahuila y Durango, nnainicin-
tiva tendente a evitar el dama que se
sigue con la compra fraudulenta de al-
godón 011 la Laguna, para la cual ha si-
do necesario proponer medidas enérgi-
cas quesos absoluta necesidad para la.
moralidad que debe proteger a los co-
secheros en sal derecho de propiedad.
Esperamos de un día a otro el mejor
resultado de nuestra gestión,

Han venido acentuándose algunos
traliajos que gravan la producción de
algodón y de sencilla. Existe el impues-
ti) de extracción de diez pesos por paca -
e impuestos locales de fuerte gravámen,
tillimamente se trató en el Congreso (le
Comerciantes en -México de gravar la
expertación de la misma fibra; eón este
motivo acordó lit junta Directiva evitar
aquel propósito que fué tendente a aína
restricción especial a la producción de
esta región: los_ delegados de Comercio
de esta Ciudad, en el Congreso /Thai(
defendieron el punto y se . 1-tenni() iiS-

yvárse la'exPorlaci61).

Ultimamente tuVO llOndeimiento,
la Junta Directiva, de que se había dis-
puesto dejar libre de derechos de im-
portación el.algodón despepitado. Con
este motivo, sin pérdida de tiempo se
han hecho las gestiones urgentes, del
caso, ante el C. Presidente de la "topó-
blica, Secretaría de Fomento, y repre-
sentaciones al Congreso General de los
Estados de Coahuila y de Durango, ha-
ciéndoles ver la gravísima disposición
mencionada que traerá como cOnsection-,

cia. grandes ganancias para quienes
hayan gestionado dicha disposición y
/11111111411S pérdidas para los Agricultores
de esta Comarca. Pesen sobro /toso–
(res /111 solo los graves impuestos, sino
también, en grande magnitud, el per-
juicio casi par la falta de lluvias
y de riego a los plantíos, además de es-
tar ya amenazados, seriamente, con la
Invasión de plagas parásitas en las
plantas.

Se encuentra en la Capital de lit
República, maestro Secretario Sr. Inge-
niero Don ,llfuuu  del Real Alfaro, en
eontisión especial cerca del Gobierno
General para obtener algunas facilida-
des en lamelicio de nuestra regiónalgo-
donera y de los intereses generales. Y,
con motivo de las nue=vas disposiciones
cine han causado grande alarma entre
todos los Agricultores, -:,7 11 se h . c01111111j-

CÓelltIllt0 es de los asuntos graves Illeo-

cionados, para representar Cáinara,
trabajar activamente en cuanto fuere

oportuno y necesario.

La Dirección General de Agricul-
tura oit 1,11ÓXi.en telegrafié el día 10 del
actual pidiendo facilidades de ayuda
una Comisión entomologista para pro-
seguir en esta Cán una el estudio del gu-
sano color rosa, do que se tienen gran-
des temores. Se contestó de conformi-
dad haciéndosele notar al Sr. Secretario
que hasta ese tiempo no teniamos pla-
gas. Pero, hoy nos comunicó respeta-
ble casa algodonera de San Pedro,
Coah., que ya existe en desarrollo el re-
ferido gusano y en seguida se le le di()
aviso 'á la Dirección General de Agricul-
tura, por lo cual esperamos esté aquí,
en breves días la Comisión a que nos
referimos, y la cual ya teníamos previa-
mente solicitada.

El Círculo de Agricultores de San
Pedro, Coah., compuesto de elementos
de entusialsmo y de acción, ha hecho al-
gunas iniCiatiativas a esta Cámara. La
Junta Directiva se congratula de tener
de consocios a tan respetables amigos
que Serán, sin duda, una de las colum-
nas poderosas de nuestro sostenimiento.
Los f elicitam os y deseamos-que la Unión
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entre ellos como hacia nosotros sea per-
durable.

Se ha estado gestionando ante el
Gobierno General que 110 se grave con
derechos de exportación el algodón.
Así mismo se gestiona activamente que
tampoco se grave con los de importa-
ción.

Ya se encuentra en esta Ciudad la
Comisión de Parasitología Agrícola que
el Ministerio ele Fomento acordé, man-
da• a esta Comarca para la continuación
de estudie de la plaga de la planta del
algodón denominado «Guzano color de
rosa» y de algunos otros que pueden
existir. El parásito, referido está desa-
rrollándose en San Pedro Coalm según
informes procedentes de aquella locali-
dad. El Jefe de la Comisión es el Se-
ñor Ingeniero Don Alfonso Madariaga
acompañado del Señor Doctor José Fi-
gueroa y el Señor Ingeniero-
Agróno-mo Ricardo Villarreal.

Tenemos la creencia fundada, de
que eta Comisión llevará a efecto im-
portante servicio a esta región.

Consideraciones Generales.

LA A GRICULTIIIIA os la base
de hiriqueza pública. Es una verdad
innegable. Desgraciadainente pesa so-
bre ella un empuje de malestar, en
nuestro país, que deprime su desarrollo
de beneficio general. Para su mayor
desenvolvimiento se requiere 01 apoyo
noral, y material, de todos los demás

gremios y protección decidida
En nuestra Comarca, para llegar a

un fin de beneficio general nudo para
los hombres do OntITIPHil, cuino para los
pequeños agricultores y jornaleros, no-

eesitamos cimentar sólidamente, la
que O. todos nos haga respetar

por la Justicia.
Hasta ahora ezuniumnos, justo es

decirlo, con protección y ayuda qué el.
Gobierno dispensa a esta Cámara Agrí-
cola Nacional. Creemos, por 030, que
aunque con las dificultarles de toda or-

ganización, podremos allegar elementos
que sustituyan una verdadera importan-
cia de interés general. Para ésto se
impone la urgencia de que nuestros aso-
ciados, y compañeros de trabajo coope-
ren, asiduamente, a. los fines que tie per-
siguen.

la del agricultor es exattimat:
lucha sin descanso y erizada de peno-
sas dificultados. El agrie iltor, lleno de
fé y entusiasmo acomete su trabajo; es-
pera siempre el éxito hasta. un final de
desastre, en algunos casos, ya por la
inclemencia inesperada del tiempo im-
previsto, o bien por muchas causas que
en su iamino encuentra. Si el agricul-
tor Nacional fracasa, en la mayoría de
los casos tennitut tand)ien su acción; y
por lo mismo necesita que el compañe-
rismo ! de anión agrícola le tienda su
apoyo en cuanto sea.oportuno y posi-
ble. Y por eso necesitamos proteger los
intereses generales, siquiera sea por el
b ien propio.

La acción unida de los agricultores
con su Caráldel b de representación
chi', con el auxilio de las comisiones
técnicas y de la buena voluntad de lile

1101111WÜS de empresa, así (mono de mies:
tres hombres trabajodores

'
 allanaremos

alC ah I os de prosperidad y bienestar que
alcanzará a nuestros abnegados compa-
triotas, vehículos de trabajo personal
que nos prestan su ayuda interesan-
te y necesaria en las faénas de ejecu-
ción, y por quienes debemos preocu.
palmos por SII adelantan 11 Cid° y bien-
estar.

Debemos ate.nder a los derechos,
de nuestra gente de trabajo personal,
íntimamente ligados con sus 01 digacio7
ues, para, que lleguen a la altura de sus
merecimientos. Mejorar las (maldiciones
económicas y morales de los agriculto-
res y de los jornalero, de nuestros cam-
pos de trabajo, en rotación con el desa-
r i illo de nuestras empresas, 'es obliga‘
ción Nacional, moral y r personal y to-
dos unidos debemos trílbiliírn tamblen,
a ese fin.

Así pues: A trabajar, con fe eit el
presente, sin temores al por venir. FI
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porvenir, con la, lucha presente, será
1100.414 ; y ésta Comarca se llenará de
prosperidad si, a memo • unidos, vamos
al campo del trabajo que dignificará a
nuestra Patria.

la influencia de los bosques en

Agricultura.

11:X WO	 RÍVOLA

Los montes ü lugares cubiertos do
árboles, ejercen una beneficiosa in-
fluencia sobre los terma »; agrícolas,
mejorando el clima de la localidad así
como ayudando a la conservación de la
humedad en el terreno y en (31 aire at-
mosférico y suavizando el china. El
paisaje hermosea el lugar, y por consi-
guiente, aumenta el atractivo de la
localidad, y su follaje en sus prin-
cipios fisiológicos higieniza el ambiente.

La destrucción de estos recursos
naturales, como se está haciendo en
Cuba, influye evidentemente 01/ la pro-
piedad de los pueblos, teniendo a .1a
larga como consecuencia inmediata, la

hransforimición de los países más ricos,
en lugares pobres, miserables e insanos.

Pudiéramos poner muchos ejera7
plos de la aridez producida en los cam-
pos -por la, destrucción de los bosques, y
por consiguiente, por la falta de lluvias
pero basta con mencionar las más no--Q
tablas,' teniendo cuino ejemplo la MeL
soPotanna, que se dijo era el país más
neo y fértil del globo, cuyas tierras re-
gadas por 'las aguas .del Eufrátes y el
Tigris, fertilizaban sus sembrados y lisia-
doras. - La Daltnácia, cuyas praderas,
pm la destrucción de sus montes, se ha
convertido- en desierto pedregoso; la
Persia quefué llanada por algun tiem-
po el Granero de Oyientei. así coronó Si-
cilia, - llamada ;el1 Granero del , Imperio.
Romano, de he misma manera que el
Norte de Africa, :todos estos lugayes - eá-
tán hoy Sufriendo grandes sequías por
la tala de sus montes, habiendo sido cu-
na y asiento de pueblos prósperos.,,

De la misma 1118110M C11113 el Asia
Menor y en Italia, al desmonta r y cor--
lar sus arboles y por consiguiente, talar
sus grandes bosques, el desmonte ha
sido causa de bis pocas lluvias y por
consiguiente de sus lagos periodos de
sequías.

Espero, sin ir muy lejos, podemos
presentar gran número de ejemplos de-
mostrativos, en que aquellos lugares
despoblados de arboles, donde más es-
cascan las lluvias y díganlo si rió los-
agricultores de los Estados de Michoa-
cán, New York, Pensylvania, Califor-
nia y Colorado, en los Estados Unidos;
de Chihuahua, Sonora etc. en la Repú-
blica Mexicana.

Los bosques constituyen en todas
bis naciones neta de las principales ri-
quezas naturales, no solamente por la
nutrir producción agrícola de sus tie-
rras, cuando se las somete a cultivo, si-
no por la explotación de sus tiraderas,
-cuando se les explota, según buenos
méritos de Silvicultura.

Pero esta explotación, que hasta
la fecha entre nosotros se han hecho
sur reglas y sin consideraciones econ 6-
micas de ninguna naturaleza, y sin ver
hacia el porvenir y sin calentar sus fa,L
tales consecuencias; es ya hora que el
Gobierno la reglamente y que ponga a
ello coto,

NOTICIAS.

El Señor Don José do Bloom ins-
tructor práctico Viticultor, oficial iinear
gado por la Sreretaría do D'omento, se
encuentra en esta Comarca destimpe-
fiandb, laimportante Chnnisitm del fo--.
mentei de la Vid,_ elaboración vinícola
y,cultivo en general . de lá industria co-
rrespondiente. El señor de Bailo , está
bien dispuesto y empeñado en e] desa–
rrollo industrial y Coinereial de este
ramo de la riqueza nacional y estamos
seguros que con . sus altos conocimien-
tos en el ramo, prestará un contingente
de interesante ayuda a esta región.
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BOLETIN DL LA

CAMARA AGRICOLA NACIONAL
DE LA GOMARGA LAGUNERA.

Registrado en la . Administración de Correos do esta Ciudad, emite artículo de 2a. clase.

ESTATUTOS
de la

Cámara Agrícola Nacional
de la Comarca Lapicera,

Aprobados en la Asamblea Constitutiva celebrada

el 3 de Junio de 1917.

CAPITULO PRIMERO.

OBJETO DE LA CAMARA.

Art. lo.—De conformidad con la
ley de 28 de Diciembre de 1909 se es-
tablece en esta Ciudad una Asociación
agrícola que se denomina : «CÁMARA
AGRICOLA NACIONAL DE•LA
COMARCA LAGUNERA» con domi-
cilio en esta Ciudad,

Art. 2o.—Su objeto es, en térmi-
nos generales, procurar por los intere-
ses de la Agricultura, incluyendo en
ésta la ganadería, la sélvicultura y de-
más industrias derivadas.

Art. 3o.—Para conseguir esos ob-
jetos tendrá la «CAMARA AGRICO-
LA NACIONAL DE LA COMARCA
LAGUNERA» : las siguientes, atribe-
eiones:

L—Gestionar anta el Gobierno
General y Municipios Y ante las Auto-
ridades Militares de los Estados todas
las medidas que estiMe epertumas en

pró de los intereses de la Agricultura.
II,—Opinar e informar, espontá-

neamente o a solicitud dé las autorida-
des federales o locales, en asuntos qué
se refieran al fomento de la Agri-
cultura.

III.—Establecer y fomentar expo-
siciones y museos de Agricultura.

IV.—Establecer y sostener relacio-
nes con las demás «CAMARAS
A G RI COLA S NA C IONA :,,ES» o ex-
tranjeras y con toda clase de institucio-
nes oficiales o privadas, que tengan
por objeto el fomento y desarrollo de
la agricultura; y hacerse representar por
medio de delegados en los congresos
do agricultura internacionales, nacio-
nales o regionales, y en conferencias u
otras reuniones que tengan por. objeto
promover los intereses agrícolas.

V.--7-Fornentar la enseñanza agrí-
cola por medio (le publicaciones confe-
rencias o de otra manera; concediendo
premios a obras que traten de agricul-
tura en sus diferentes ramos o a traba- ..
jos extraordinarios_sobre agricultura;
estableciendo o subvencionando escue-
las ; creando becas, pensiones .y viajes
de inspección:

VI Favorecer la organización en-
tre los agricultores de asociaciones o
sociedades cooperativas; cajas de crédi-
to agrícola, bancos hipotecarios rmales
y en general,,de instituciones que ten-
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gan por objeto proporcionar capitales
para trabajos agrícolas; y mejorar las
condiciones económicas y morales do
los agricultores y de los jornaleros de
los C111111)0H.

V I .—Procurar la extirpación do
las plagas de la agricultura y prestar sn
ayuda para la realización de estos pro-
pósiti/H,

VII I.—Contribuir a la final:melón
de la estadística agrícola en los térmi-
nos seivalados por las leyes y reglamen-
tos respectivos.

X.—Formar listas de peritos, que
tengan los requisitos legales, para que
las autoridades puedan escoger de en-
tre ellos a personas que deban ser oídas
en cuestiones, pericialesr, elacionadas
con la agricultura.

X.—Prestar Sal concurso a las au-
toridades, a solicitud de éstas, para la
designación do personas que h a yan do

integrar juntas calificadoras de contri-
[mojones sobre fincas agrícolas y sus
productos.

XI.—En general, coadyuvar a la
acción de las autoridades y a solicitud
do estas en asuntos relacionados con
la agricultura.

XII.—Procurar poro todos los me-
dios que estén a su alcance, la protec-
ción y fomento de la agricultura de es-
ta Comarca, especialmente en lo, que
se relacione con el cultivo del algodón.
Así: . consultará en todo lo que pueda
ser emtveniento a tales fines; discutirá,
dentro de los límites de sus facultades,
todos los negocios de interés general
para la agricultura, que fueren sometí-

. dos'a su exámen; asumirá la represen-
tación de los agricultores en los asun-

' tos e n que deban tomar parte, por
afectarse el interés de todos; y arregla-
rá en arbitraje las diferencias que se le
sometan.

XIII.—Estudiar todo lo referente
a la conservación y mejoramiento de
las lineas rústicas.

X 1 V.—Procurar por todos los me-
dios posibles el mejoramiento de los
productos agrícolas.

XV.—Dedicar su atención a 1 a
maquinaria que mas convenga para las
fincas rústicas de la Comarca y a cuanta,
Bajo cualquier concepto, favorezca y fa-
cilito el desarrollo de la agricultura,

XVI.—Servir de representante e
intermediario como órgano oficial de
la. Asociación, para auto el Gobierno
Federal, ante los de los Estados, auto-
ridades de los Distritos y Mimicipios;
ante las Compafilas Ferrocarrileras, Na-
vieras y cualesquiera otras; y para ante
lbs particulares, en todos los asuntos en
que sus servicios puedan ser útiles a los
asoci ados.

X VIL—Usar su influencia, moral
ante las autoridades o Compafiias, en

servicio dedos socios que la soliciten,
cuando esto sea justo, a juicio de la
Junta Directiva.

XVIII.—Subscribirse a periódicos,
folletos, etc, que sean útiles por sus es-
tudios científicos, revista de precios,
estadísticas de cosechas, etc. formando
una biblioteca con todas estas publica-
ciones y detrás obras que Sea conve-

,
niente adquirir sobre asuntos agrícolas
o relacionados con estos.

XIX.—Recoger y recopilar datos
de otras Sociedades Agrícolas del país
y del extranjero, así como noticias mer-
cantiles y metereológicas que puedan
ser útiles a los socios.

- XX.— Procurar - datos constantes
sobre la perspectiva de la producción
del algodón extranjero y sobre la situa-
ción perspectiyd y fluctuaciones de los
mercados consuMidores, proporcionan-
do estos informes a los socios que lo Boli.-
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citen: Iguales informes procurará obte-
ner sobre los demás productos de esta
Comarca y sobre aquellos agrícolas que
más se consumen en la misma, como
maíz, trigo, frijol, cebada, forrajes, etc.

XXI.—Ensanchar y aumentar, por
medio de una propaganda activa, los
mercados cOnsumidores, poniéndose en
contacto con los representantes del país
en el extranjero y con casas y personas
idóneas, para abrir nuevos mercados al
algodón mexicano o facilitar las rela-
ciones 'existentes.

XXII.--Allegar, de entre los agri-
cultores, el mayor -número posible de
socios a fin de dar a la Cámara. toda, la
importancia moral y material necesaria
para la mejor representación y defensa
de los intereses agrícolas; y pararealizar
los demás fines que persigue.

XXIII.—Fomentar la inmigraeió n
de brames y colonos, cuando sea nece-
sario, solicitando al efecto el apoyo y
protección de las autoridades.

:XXIV.—Procurar, en cuanto • sea
posible, el progreso de los peones y de
la población rural, tanto en lo .material,
como por lo que se refiere a la instruc-
ción. Para lo segundo, gestionará lo
necesario y ayudará a las autoridades
constituidas, para que se abra el. ma-
yor número posible de escuelas rurales.

XXV.—Prestar a las propias auto-
toridades su influencia y auxilio en to-
do lo conducente al progreso agrícola.

XXVI.—Formar Un museo con
los productos de la agricultura de la
Comarca, que la Asociación pueda ad-
quirir.

Art. 4o.—LA CAMARA. A0111-
COLA 11 AC ION A L DE LA COM A R-
CA LAGUNERA no podrá ocuparse
de asuntos extraños a los mencionados
en el artículo anterior.

Art..  5o.-1-LA CAMARA AGRI.-

COLA. NACIONAL DE LA COMAR-
CA. LAGUNERA, de acuerdo con el
artículo 13 de la ley de 22 de Diciem -

b •e de 1909, temb •á obligación de:
1.—Rendir un informe anual a la

Secretaría da fromento sobre las condi

-ciones generales de la agricultura en la
Comarca.

IL—Cooptirar, dentro de su ch.-
conserilmi60, a formar la estadística
agrícola.

n formar sol » :e asuntos vela
erog ados con los fines de sn Institución,
cada vez que para ello sea requerido
por la Secretaría de Fomento.

Coxpeatmtk.

La Influencia de los Bos-
ques en Agricultura.

FAa f4ix	 molí

Continúa.
Con la prodigalidad acostumbrada

nacida de la abundancia que hasta turití
Limeis tenido, liemos derribado más
árboles (1(1, los que debíamos haber usa-
do, todo porque se desconoce la im-
portancia del papel que desempeña el

'árbol en la meteorología agrícola y en la
selvicultura; nada liemos hecho pata
reemplazar lo que se ha derribado. 1611,
replantación y cuidado de los árboles,
ayuda a avivar y 'fortalecer la fé <pié
como agricultores debemos tener en el
porvenir, cuando se canim • enda mejel•
el gran papel que desempeñan los t'inri-
tés como reguladores de las lluvias; pe,,-
ro su reconocimiento es incidental
raro. Nuestras industrias se han mesa- : .
rrollitdo más rápidamente, hay que re,
conocerlo, porque hasta aquí llenaos
tenido combustible barato, porque ee
los montes ha habido madera o - lana.
abundante, fácil de conseguir en cual-
guiar lugar.
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De lo (4110 se deduce, que el desa-
rrollo de la agricultura y sus industrias
derivadas, guardan una estrecha vela-
C1611 Mol el cultivo y conservación de
los árboles que constituyen los bos-
ques, 1114014 a mayor cantidad de madera
utilizable 1111 seguido el resurgimiento
de fabricas de distintas naturalezas. Los
hos/pies son además elemento nacional
por la benéfica influencia que ejercen
sobre el clima, por lo que el Gobierno
de la nación, está en el deber /1// fo-
mentarlos, porque no solamente son un
gran aliciente por los magníficos y atrac-
tivos paisajes, que dan sahul, y alegrías
a sus habitantes, y porque son un ex-
tenso campo para la inversión de un
capital y el trabajo, 811/10 porque sean
liemos dicho, se explotan con gran ven
taja, y el Estado que tiene a su cuidado
los intereses del pueblo, la propiedad
de las futuras generaciones estíi llamado
a impulsarla; y la selvieultura cuya
existencia es indefinida, solo él puede
atenderla satisfactoriamente.

Hasta lo)y los países que primero
han comprendido la necesidad de pro–
tejer e impulsar la arboleda, y par ei
siguiente,- en donde más se han conser-
vado y fomentado los montes son: o/1
Europa, Austria Hungría, Suecia y
Noruega, Finlandia y Rusia; y en la
América del Norte, Canadá, y algo de
los Estados Unidos; también y sin dis-
tinción alguna, en los países en gene-
ral, el aumento de población y el ma-
yor desarrollo industrial, be hecho que
se note más la carestía (te la: madera
empleada para combustible, y por con-
siguiente, que se preocupen en prote-
jer el desarrollo de la vegetación. De
las naciones citadas anteriormente en
Suecia, Finlandia y Canadá es donde
únicamente se puede asegurar que hay
suficiente arbolado y sobrante de ma
dera; pero esto 110, es lo bastante para

satisfacer las necesidades que se van
creando en las otras naciones.

El Gobierno del Imperio Alemán
quo se preocupa tanto por conservar y
crear los bosques, hace unos cien años,
su territorio) venía experimentando una
gran escazés de .caderas y de lluvias
benéficas ( les pasaba lo que ya se nota.
entre nosotros) y una. vez que hecha-
ron do ver el resultado si seguían por
aquella acuda de abandono, trataron de
emplear u n correctivo, estableciendo
bosques en varios Estad/14, influyendo
en la intervención de los particulares
interesándoles a tin de que imitaran al
Estado.

La explotación de nuestros bos-
ques y por consiguiente, . el desmonte,
v ienopaulativamente aumentando con
la facilidad de las vías de comunica-
ción, y como éstas se desarrollan pro-
grosi vamente, la disminución de los
árboles en nuestros campos es mayor
cada día.

El mayor mérito de una corriente
de agua, ya se emplee en el riego o co-
mo fuerza motriz, consiste en que sea
permanente, regular y constante, y pa-
ya esto, los bosques son el único regu-
lador de aquellas corrientes.

La tierra del monte, absorve con'
mas facilidad el agua, la cual conserva
en se interior no dejándola escapar con
facilidad, lo gin se comprende por los
obstáculos que le oponen las raíces pa-
ra que se escape; así como las hojas
caídas y los troncos.

Esos bosques que desde hace tiene- -
po se vienen destruyendo norman la
cantidad y dirección de muchas corrien-
tes de agita, influyendo por lo tanto,
en la regular, vitalidad . productiva , de
las fincas fabriles, asegurando su flor-
uíal funCionamiento, así como las re-
presas que se sirven del agua corno mit-
teriá prima o como fuerza motriz y
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previsión indispensable para la pros-
peridad de aquellos.

A la destrucción de los montes se
debe que e n tiempos, de lluvia, los
aguaceros sean torrenciales y que las
aguas al correr por la superficie formen
perjudiciales corrientes. Por el contra-
rio, ellos favorecen la acumulación del
agua en el suelo y subsuelo, pues impi-
den la evaporación permitiendo que el
agua en estado globular penetre más en
ellos y se conserve mejor; todo esta da
lugar a que ellos nmclifiquen la tempe
ratura del lugar y por consiguiente (.1
clima, provocan la humedad y sirven
á la vez como depósito que conserva
dicha humedad; disminuye la evapo-
ración como se ha dicho, en más de un
(30%, y las hojas que también la disto i hu-
ye en más de un 20%, por todo lo cual,
ambos disminuyen la evaporación de
la humedad en más de 80%.

Los bosques 111.111101liall lar hume-
dad de la atmósfera, rmr ellos se pierde
menos-el agua que llega al suelo como
hemos dicho antes, y la evaporación
es constante y regolfo, manteniendo el
equilibrio en la atmósfera cercana mul
está encima de dichos bosques. El agua
de los aguaceros se dirige en torrentes
a los arroyos y forma ctoriontes hrus-
cas e inundaciones, lo que
doltti atmósfera está juay sobrecargada
de humedad. Cuando hay bosques, por
el contra rio, el agua penetra suavemen-
te en el flojo suelo cargada de hojas
podridas y no se escapan.

RAMÓN thaelA

Director do la Del. esp. Agronómica de Guita.
CONCLUYE.

• Conferencias sobre Agricultura.
Cuestiones coonómieo.sonlalesi

Limlítwo	 (ittícoLAij
Las múltiples atenciones de una

negociación agrícola so dividen en dos

partes: una comprende 1 o s trabajos
exteriores de los campos, y la otra los
cuidados del gobierno de casa, corrales
y establos. Esta parte no es raemos 11 IV

PneettlIte (11.1e	 pues no basta
cosechar, es necesario vivir con orden
y sacar buen partido de todo, Una sola
persona no puede ejercer a la vez estas
dos direeciones„ porque una obliga a
estar casi siempre fuera, .13/1 tanto (1111ü

Iat otra a permanecer mi casa. Además
exigen aptitudes diferentes.

Esta diferencia IP) es otra que la
que se nota entre las cualidades natu-
rales del hombre y las de la mujer. El
hombre de un temperamento robusto
soporta sin pena el frío, el calor, la fatiga.
Se separa generalmente con agrado de
la casa, los cuidados exteriores le per-
tenecen. La mujer está unida al. hogar
por la delicadeza de su constitución,
por su timidez y por este amor particu-
lar y especialísimo que 11;k1 Itt 11141(1110 Id

nido del 1/4110. Esta dolle eSperiafidad

VII la dirección de todo establecimiento
agrícola está perfectamente hiell seña-

lada.
TraliajanukS con Más ardor quizás

para nuestra familia que para nosotros
mismos. La familia sigue por lo C:11111611

este ejemplo del jefe, es así como to-
dos trabajan viniendo también en en -

11111/I. He allí la comunidad natural; el
ifuntlamenito de la agricultura.

Infinitamente variada por el inú-
mero, la edad y la fuerza de los indi-
viduos o miembros de que se compone
esta comunidad, produce entre 1 o s
hombres una evidente desigualdad de.
necesidades y de trillado.

Admitiendo aún que todas las fa-
milias fuesen iguales, no habría tam-
poco posibilidad entt.e. has mismas de
mi trabajo de igual valor, entre tanto
que lo', hombres difie ren entre sí de
fuerzas, de facultades y de aptitudes.

(CoNrtxuAnÁ. )
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INFORMACION DE LA CAMARA.

1,a Comisión de plagas de la Lagu-
na riI6 ac san Ppiiro de las (tolonins con

1j 1 11) de Licor algunas i vestigatii( mes
sobre la plaga del instilan denominad()
al lusano rosado.» Han vuelto tí() su ex-
pedición,Ilis Sres, ingenieros que la cola-
pimen, y ya se encuentran lincittlido los
experimmitos correspondientes. La-
mentamos que la plaga de ese gusano
revista un carácter verdaderamente alar-
mante.

1,a 1>ireceión Gral: de Agricultura,
con fecha 16 del actual, dirigir> el si-
guiente. telegrama al Jefe de la Comi-
sión de Plagas, ingeniero Alfonso INja-
(briaga: «Urge mucho envio presu-
puestos pedidos por estufas de desi9feei
ojón que satisfagan necesidades de esa
Clanavea,. y (ion las cuales se pueda
cumplir acuerdo del C. Presidente que
le tengo comunicado. Procure la ayu-
da de la Cámara Agrícola y gestione
con las autoridades que las Fabricas de
Jabón, Oleaginosas e industriales, eions-
truyhn por su cuenta estufas de capaci-
dad suficiente que satisfagan la fumiga-
ción de la semilla que trabajan. Las
fumigaciones en estas fábricas deberán
ser hechas bajo la inspección de las mi-

.. toridades.—Salódolo afectuosamente.—
El Director de Agrieultura.—Josti .D1J-
VALLÓN,» :

El Sr. Gral. Aaron Sáenz, Diputa-
do al Congreso general ha solicitadoila
ayuda de esta Cámara para que se pro-
ponga en su oportunidad el terreno ne-
cesario en el Torreón, para que se eshi-
hlezcit el campo de Experimentación
Agrícola que ha dispuesto la Secretaría
de Fomento se establezca en esta Co-
marca. Ya está resuelto el propósito y

tambión ya se ha estado tomando en
consideración, lo que es mas convenien-
te, para la 'elección del terreno más
apropósito para el objeto a que se le
destina. Ya sea en Torreón, en Gómez
Palacio o Lerdo se establecerá la Esta-
ción experimental y en cualquiera de
los lugares que fuere, el beneficio será
gwieral. Seguramente que se procura-
rá un arreglo próvio con el dueño o
dueños del terreno; pero si esto no pu-
diere verificarse en lo privado,' la. ley
de expropiación, por causa de utilidad'
pública, surtirá sus efectee.

La Cámara Agrícola Nacional reci-
bió el siguiente telegrama: «Enterad()
su telegrama del 1.7, debiendo hacer
aclaración por mi parte de que las em-
presas que disponen de cantidades de
semilla, considerables, deberán estaláe-
cer aparatos de fumigación por su caen- •
ta, procurando que esta disposición re-
lativa se cumpla debidamente en toda.
la Comarea.c-Salúdolos afectuosamen-
fe.—E1 Director.—Josiji DUVALLON.»

En virtud de estar dispuesto por
la Dirección Gral. de Ferrocarriles que
se cobren por adelantados , los fletes, y
estando tan `escaso el numerario para
los pobres cosecheros, se solicitó de la
misma Dirección ferrocarril ora se per-
mitiera pie el pago do flete de algod(ni
se hiciera en el lugar de su destino. El
Sr. Director de ferrocarriles contestó:
«Tengo . el gusto : de contestar su
nota No. 130 fechada el 9. del unes en
curso, para comunicarle que ya he dado
instrucciones para que lps embarques
de algodón que , efectúe esa CAMARA
AGRICOLA, iise acepten con fleto par
cobrar en el destino,»

A la misma Dirección de ferroca-
rriles se le solicitó: que debido a la es-
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c-asés de maíz en esta comarca ha sido
necesario importarlo d e los Estados
Unidos para el consumo de algunas
Haciendas. Que las cuotas de esto ce-
real sobre maíz extranjero son un cien-
to por ciento mas sobre las de proce-
dencia nacional, y aunque de todos
modos hay que pagar dos pesos cin-
cuenta centavos por tonelada por gas-
tos de paso de puente en la línea fron-
teriza, siempre hay una diferendia de
alguna consideración, El Sr. Director
contestó en seguida y dice: «En virtud
de las circunstancias y a fin de dar fa-
cilidades para la importación del cereal
americano, se han dado instrucciones
al Sr. Y. M. Gutiérrez, Agente Gene-
ral de fletes y pasajes de todos los fe-
rrocarriles, para que cuando lo soliciten
los interesados se apliquen a dichos en-
víos las mismas cuotas especiales do
que goza el maíz de producción nacio-
nal, por lo que suplico a Uds. se sirvan
comunicarse) c o n el mencionado Sr.
Gutiérrez, dándole todos los datos refe-
rentes a las-remesas que tengan Uds.
en proyecto introducirpor Piedras Ne-
gras, a lin de que se expida la autori-
zación correspondiente para protegerlas
con las cuotas especiales a que antes
hago Mención,»

., El Señor Gobernador del Estado
de Coahuila acaba de sancionar el de-
cretó relativo a la compra clandestina
de algodón en el territorio del mismo
Estado. El Gobierno ale Duritigo,
de mi día a otro, creemos que tambien
dictará la misma medida. Ahora solo•
nos resta, que-todos los agricultores que
se perjudican con esas compras, que le-
sionan sus intereses, y coyas coiiipras
són las que motivan el robo, porque,
sino hubiera receptadores no batiría la-
drones, tengan la. suficiente energía pa-
ra denunciar los hechos, proveyéndose

de las comprobaciones necesarias para
que se tenga conocimiento de quienes
se dedican a la compra clandestina. La
Cámara Agrícola está dispuesta a pres-
tar todo su contingente de ayuda 'y se
hará representar ante todas las autori-
dades para que se den las garantías res-
pectivas; y para que, se proceda contra
cualquiera persona o personas a quienes
se les justifique sus actos delictuosos.

Muy en breve, después de oír la
autorizada opinión de la Comisión en-
tom ologista, se darán disposiciones
enérgicas preventivas contra la terrible -
plaga, que no solo nos amenaza, sino
que, ya la tenernos extendida en toda

-laregión. Para combatir a ese terrible
«gusano rosado» habrá que tomar medi-
das radicales. La Cámara Agrícola, de
seguro que no sería atendida en las dis-
posiciones que diera; pero corno esas
medidas tendrán que ser apoyadas, dis-
ptiestas y ejecutadas por la autoridad,
tenemos, en tal caso, la probabilidad
de llevar a efecto una campaña sobre
base sólida. En lo general no se tiene
idea de la gravedad del caso: hay
nes echen a guasa todo esto. Los pro-
pieta•ios de terrenos, los industriales
de la semilla, el Comercio
que tiene por base en esta región la in-
dustria agrícola del algodón. que motiva
la circulación y desarrollo de la rique-
za pública, son los interesados en el
problema que toca, las puertas de la
Laguna: todos, los arre tu lat arios, los
parcioneros y los mismos trabajadores
del campo tienen también su interés re-
lati yo. Oportunamente comunicaremos,
a nuestros lectores, lo que se haga so-
bre este gravísimo asunto. -	 -

No necesitarnos n i- mencionarlo.
Es público y notorio el daño que ha,
hecho la seguir en los plantios de
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godón y lo que ha hecho también en
algunas partes, sin embargo del tima/a)
extretnadamm no seco, el gusano rosado.
Pero todo esto S011 :hechos Consumados:
que setel sesenta; que sea el setenta o
el ochenta por ciento que se pierda de
It cosecha normal que debiera haberse
levantado, ese, ni para que recordarlo
si no tiene remedio. 1.4> más gravo,
por el momento, Os lo dificil do poder
asegurar si traerá agua el río Nazas para
anegar las tierras que deberían sentbrar-
se en cl añil próximo.

1 } 05XilitiltInInie llegará un enviado
especial del Departamento de Agricul-
Inri, en Washington, que se acompañe
a la Co n tusión •Parasitológica mexicana
para el estudio y medidas que deben
adoptarse contra la invasión del gusano
rosado; y como el Gobierno americano
está tambion interesado en que no tos
invada esta plaga, está dispuesto a
prestar todo su contingente de ayuda
en este particular.

NUESTRA SITUACIONJ
La cosecha total de algodón 011 111

Laguna ya puede decirse que ha toma-
do las proporciones quede SOrt propias.
1 3am esta fecha_ que no
hay que esperar algún aumento que dis-
minuya la pérdida. La sequía tan pro-
longada; la ninguna avenida en el río
Natas, hasta a hora; el tiempo propicio
para auxiliar a lós plantíos de algodón,
con provecho, se ha pasado .: El <binó
va está causado en-141 propereión propia
de un desasti .c: esto eá undutelto consu-
mado. A algunos cosecheros mas y a
otros menos; pero a todos les alcanza el
grave daño., 

La pérdida de la.coseeha pertenece
al pasado; queda el triste recuerdo - y last
amargas penas. Pero ; algo más Serio se,
presenta en lontananza: ettí0N117,11S11C.,
ha traído ni trae agua. La perspectivas.
es negra. -/,S1) anegarán las tierras algo-
doneras; tal cual se necesitan para

vas normales? ¿Aun sera tiempo de
las aguas gruesas que forman las co-
rrientes y grandes avertidas en el
río Nazas? ¿Las aguas (Migadas de Sop-

tieinbre, (Otoño) formaran grandes ave-
nidas?

Seguramente que, los mas pesimis-
tas, serán los mas apremiados, eitt •e el
gremio de. agricultores aquí. Las gran-
des empresas, los hombres de capital,
quienes no hayan tenido que ocurrir a
venta anticipada do frutos, sufrirá/1 me
nos porque tienen armas de defensa pe-
cuniaria; pero los necesitados del capi-
tal ageno, ellos serán las víctimas prire
eipalos: demostrar, como se han 'techo
operaciones de compra-venta de algo-

, dón no tiene objeto, cuando la NEOESi-
i DAD y la oPORTIMIDAD así lo han con-

fi
venido.

c,, 	 En los momentos del desengaño:
en el momento oportuno de que e/ LE-
ourADoÉ cosechero,-durante un ario de
penalidades, tiene que cubrir sus den-

- das do cultivos y sus rentas de la tierra
y la 1112011 del algod6n; . Sin mas amparo
que la oportunidad del poderoso nieta]
quó impone su dominio, este elemento
So impfme, e ipconeientemente abruma
al productor y la fibra baja de precio,
por fin, pata reaccionar despnes, cuan-

. do ella se encuentre eM buenas manos.
flo aquí porqué, es preciso y ni uy

'necesario sentar la base ; de capital ofi-
cial para el desarrollo y emergencia de
las cosechas de algodón en la Laguna.
Partumtichos que no necesitan el mixt-
lie de nadie; sin duda que no tiene
importancia una base q u e significa
bienestar general . pero la reeonstrt
01_611,de nuestro país y la coleto! ¡d'al:ir/II
del trabajo, y (Je energías triache] al (:(1,
reclaman-la imperiosa firmeza de nues-
tra propia organización.

No anegadas las tierras 'que rtu s
preparamel trabajo . y, ocupación de nii-
liares ' de,byáz08 1 • en esta región, 210 es
fácil proveer eriales "seaMlás condieii)ints
generales -it 'qué 'podarnesi;,11égar ett el

,próximo ario., 1,?ero,:noi hay que d eses-
Peritr; tOneMes. Más las aguas del
Infierno; que aunque remotas, pueden
ve nit. ; : y . entonces nuestra situaciónse-
ra inmejorable.



11111111
000111 111111 1 11111111111111111111111111 1 11111111111111110e,

BOLLTIN
DE LA ---

Cámara Agrícola Naciona
DL 'LA GOMA RGA LAGUNERA.

16 DE SEPTIEMBRE DE 1917.

Registrado en la Administra:Ion de Gorreos do esta Giudad, como articulo de 2a, (liso

•••n•

••••••

- -

.st

Mesa	 Directiva	 Actual:
111111 111 111111 111 11»

orzo

PROMETAMOS: suPLENTEs t:e

=O**

laTonzIe
san

Primer Vota] y Presidente,
Sr. Pedro Franco llgarte.

Segundo Vocal,

Primor \I mal,
Sr.	 Isaac. 4, long:11oz.

Segundo Vocal,
Sr, ti	 S (IN II.	 Rios. Sr. Julio ete.litrieda.

Torcer Vocal,
Sr. Jesús l'animes,

Tiutor
Sr. Luis de la U. Solal

Cuarto Vocal,
Sr. Julio Tumeino,

Cuarto
Sr. Sra:net-ro E. llamea,

o ool

alomo

Quinto (ldian N'oral.
los

-	 Sr. Lic. Everndo Siller,
Sexto \local,

Sr. Agustín 31. Alba,

Sr. .Antonio barcia Robledo,
Sexto Vocal,

Sr. Luis I lirtegAii.

es!.

wori•

inly••

Séptimo Vocal,
. Sr. ing. M. del Real Aliaro.

Só
Sr. :José Avilés iloilzálcz.

Comisario Propietario
Comisario Suplonto:
Tesorero:
Secretario:

Sr. Antonio Rangel.
Sr. Emilio (fuma.
Sr. Lie. Elverardo Siller.
Sr. Ing, 11. del Reid Al lavo

IMPRENTA "MODERNA" Av. MATAMOROS, No. 196.
Torreón, Goali., Nléxico

=

‘1111 1 11 1111 1111111 111 11 1 11 11 1111 11 11 11 11 11 11111 1 11 1 11 1 10 9 ffilli i iii ii iii llimmun 	 ¡Hin HIV

n••n••••



A ño I. SEPTIEMBRE 16 DE 1917,	 NúmEnli 3.

BOLETIN DE LA

Cámara Agrícola Nacional
DE LA COMARCA LAGUNERA

legistradó en la-Administración do Corros de esta 	 sumo orlfeakile 2a. silva.,

ESTATUTOS
do la

Cámara Agrícola Nacional

de la Comarca Laguneral

Aprobados en la Asamblea Constitutiva celebrada

el 3 de Junio de 1917.

CAPITULO SEGUNDO,

DE Los MIEMBROS DE LA CÁMARA,

Continuación.

Art. 69—La Cámara en sus rela-
ciones con terceros, quedará obligada
corno persona moral legalmente recono-
cida y responderá, por lo mismo, con
sus bienes, de las obligaciones que con-
traiga, nó siendo los miembros de la
Cámara, personalmente responsables de
las obligaciones dichas.

79—Forman la Cámara Agrí-
cola Nacional de la -Comarca Lagunera:

Los socios fundadores que sübs-
cribieron el acta. de fundación ante . la
Autoridad Política, conforme al Art. 5Q
de la ley de creación de las Cámaras
Agrícolas Nacionales.

II, Los Agricultores que soliciten
pertenecer a ella, y se, sometan a sus
Estatutos y Reglamentos.

I-IL'Aquella persona que se haya
distinguido por sus estudios referentes

a la Agricultura, o por grandes servi-
cios prestados a la misma, así como a
los altos funcionarios públicos y a los
Directores d e Escuelas Agrícolas, a
quienes la Cámara acuerde /H111111rat •o-
cios honorarios.

IV. La Cámara podrá nondwar mi-
des corresponsales en la República o
en el Extranjero, a personas o Corpo-

raciones éuyos trabajos e informes les.
sean útiles, y desde luego se procurará
de todas las sociedades agríenlas e stal d e-
cidas, o que en lo sucesivo se establez-

can en los Estados de la República,'
acepten el carácter (le eorrespinisaleS do
esta Cámara,

Art. 8Q—Puede igual me nt . ser ad-
mitidos como, socios, las personas que, .
durante tres años, por lo menos, hayan
prestado sus servicios como Adminis-
tradores o Directores de fincas u Nego-
ciacionds Agrícolas, y aquellas que con
tres arios, cuando menos, de anteriori-
dad a la fecha de adMisión, hayan 'ob
tenido título oficial de Escuelas Nacio7
nales o Extranjeras en alguna ciencia
o arte relacionado directamente can la
Agricultura.

Art. 09.-L-Los particulares y Socie-
dades que pretendan ser recibidos co-
mo socios, dirigirán solicitud escrita ex-
presando la naturaleza y ubicación de
sus negocios AgríciólaH, A 'limón agri,
cultor que tenga buena conduela
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entidad y que sepa leer y escribir, no se le
poih •  negar su ingreso a la °fitara, a
no Ser por el . voto de las dos tercias
partes de los miembros de ella.

Art. 104—La ;Junta Directiva re-
solverá, a mayoría de votos sobre la
admisión O le socios; pero si la resolu-
ción fuere negativa, será forzosamente
revisada por la ,runta General y solo
subsistirá si fuere sostenida por el voto
de las dos tercias partes do los miem-
bros de ella.

Art. 11.4—Una vez, admitido un

socio, se inscribirá su nombre en el re-
gistrci de la Cántara.

Art. 129—Las obligaciones de los
miembros d e la Cámara son las si-
guientes:

1. Pagar uta cuota de inscripción
,de diez pesos.

I.I. Asistir a las sesiones generales.

ILL Contribuir mensualmente pa-
ra los . gastos de la Cámara con la cmdia,
'de cinco pesos.

Queda I a Junta Directiva a u-
torizada, para disminuir, las emitas
anteriores, a los agricultores que rett-
Mondó los requisitos de la ley, no es-
tén,:por la magnitud reducida de sus
negocios, capacitados- pan cubrirlas
tegramente:

IV. Desempeñar con exactitud y
eficacia las comisiones que s o 1 e s
confiera por lit Cámara o por la Junta
Directiva.

V. Cumplir con las prescripciones
de los Estatutos y acatar las resolucioS
hes y acuerdos de la Cámara.

Art. 139—Son' derechas de 1 o s
socios.

, Elegir y ser electo para los car-
gos de la Cámara, conforme a sus Estas
tutos y Reglamentos.

H. Indicar en la Junta Directiva
la con vocación a .1 unta General, si ern-
Pro que se llenen los siguientes requisi-
U rs: ( a ) que la iniciativa se presente
por escrito, b) que sea subscrita por
diez socios, ( e) que se presente, de una
manera clara y precisa, el asunto que
debe ser materia de la Junta General.

111, Tomar participación e n las
deliberaciones de la Junta General y
proponer las medidas que crean conve-
nientes a los fines de la Cámara.

I V. Someter a la decisión de la
Cámara, en arbitraje, las cuestiones en
que estén interesados y se relacionen
con su giro agrícola.

V. Solicitar 1 a protección de la
Cámara, cuando fuese necesario para
defensa de sus intereses particulares.

Y1. Apercibir, en el caso de liqui-
dación de la Sociédad, la parte propor-
cional que corresponda en la división
de sus bienes.

VIL Todos los socios asistirán,
don voz y voto a las Asambleas ordi-
narias y extraordinarias, por sí o por
apoderado. Los mandatarios exhibirán,
ante la Junta Directiva, carta-poder de
mandato y llenarán los requisitos de
probidad, necesarios, para los socios,

V111. También tienen derecho los
socios a parcitipar del reparto de semi-
llas, plantas u otros objetos, que acuer-
de la Cámara.

Art. 119—Todos los socios, cual-
quiera que sea el orden a que perte-
nezcan:

I. Recibirán un diploma y nom-
bramiento qu e los acredite como
miembros de la Cámara.

II. Usarán de la Biblioteca de la
Sociedad en los términos del Reglamen-
to económico relativo.

III. Pueden someter al estudio
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de la Junta Directiva consultas sobre
cuestiones o asuntos relacionados con
el espíritu de la Cámara.

IV. Pueden pedir a la Sociedad
cuantos datos o noticias tenga ésta, con
relación a su objeto y fines.

Art. 159—Los derechos de los so-
cias se pierden:

I. Por falta de pago de tres men-
sualidades.

II. Por actos del socio, ejecutados
dentro o fuera de la Cámara., que pue-
dan causar a ésta, deshonra y descré-
dito.

HL Por reiteradas infracciones a
los Estatutos o reglamentos de la mis-
ma Cámara.

IV. Por negación injustificada pa-
ra desempeñar los cargos y comisiones
que se le encomienden al socio.

V. Por quiebra o concurso.

VI: Por condenación en juicio cri-
minal.

VII. P o r cualquiera otra causa
grave, a juicio de la Cámara.

Art. 169—La exclusión dé un so-
cio, fundada en alguno de les motivos
expuestos en las fracciones 11, 51 y 61,
será dictada por la Junta Directiva. La
exclusión por cualquiera otro de los
motivos expresados, deberá declararse
en Junta General y por voto d¿ las
dos tercias partes de los miembros de
la Cámara cuando monos,

Art. 179—Los impedimentos esta-
blecidos en las fracciones 54, y del
del artículo 15 subsistirán mientras el
quebradd. o concursado no haya obte-
nido rehabilitación. La condenación en
juicio criminal, solo constituirá un int:
pedimento Mientras el reo esté privado

inhabilitación para ejercer algún dere-
cho, o la de la suspensión de algún em-
pleo, cargo u honor.

Art, 199—Todo sacio a quien le
sobreviniere algún desastre en sus in-
tereses, dará aviso por escrito, del su-
ceso, al Presidente de la Cámara, para
cine éste, en unión de la Junta Directi-
va, inicie entre los miembros de aque-
lla, la manera de impartirle la ayuda
que el caso requiera.

Art. 103—E1 socio que llegare a
percibir alguna cantidad como ayuda,
en la forma que expresa el artículo an-
terior, queda en la obligación de reiste
grada en cantidades parciales en la Te-
sorería de la Cámara, y al 'ser ya cu-
bierta, en su totalidad pasará esta canti-
dad a formar parte de la corporación.

Art. 200—Queda entendido que un a
obligación ineludible, para cada uno de
les socios, procurar por todos los me-
dios posibles, que entre los miembros
de la Cámara, existan firmes lazos de
unión para hacer efectivo el espíritu tic
fraternidad que debe reinar entre los
miembros de esta institución,

CAITPULO TERCERO

DEL RÉGIMEN DE LA CAMA RA.

Art. 21.—La Asamblea General
de los miembros de la Cámara, debida-
mente constituida, tiene los mas am-
plios poderes respecto de todos los ne-
gocios de dicha Cámara.

Art, 229—L a s sesiones d e 1 a
Asamblea General serán ordinarias o
extraodinarias.

Las sesiones ordinarias se verifi--
carón dentro de los primeros quince
días del/nes de Enero de cada año.

Las sesiones eXtraodinarias- se ve-
de la libertad, a menos que en la sen- rificarán siempre que lo acuerde laJtin-,
tencia se hubiese impuesto:la pena de ta birectiva.
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Art. 239—Diez socios podrán pe-
dir se convoque a Asamblea General
en los términos de la fracción II del
artículo 139 y la Junta Directiva con-
vocará a la Asamblea si no encontrare
motivo en contrario.

Art. 249—En la sesión ordinaria
quo la Cámara tendrá dentro de los
primeros quince días del mes de Enero
de cada año se observará el &den
siguiente:

1.—Se discutirá el acta de la se–.
sión anterior.

II.—El Presidente dará lectura al
la memoria de los trabajos ejecutados
durante el dio transcurrido.

III.—E1 Tesorero rendirá su cuen-
ta general de ingresos y egresos
pondientes.al mismo período.

IV.—Se discutirá y votará el pre-
supuesto del hilo siguiente.

V. "--Se procederá a la elección de
los Vocales que formarán la Junta Di-
rectiva del mismo ato, asi come lbs
Comisarios, pudiendo ser reelectos los
do la anterior.

Vi.—Se someterán a la delibera-
ción las proposiciones -de la - Junta Di-
rectiva y las de cualquiera dé los
socios.

Art. 259—En las seciones extraor-
dinarias no se podrá tratar' sino de los
asuntos indicados en : la citación res::
pectina. •

Art. 269—Para que la Cámara pue
da constituirse en sesión ordinaria o ex-
traordinaria, se necesitada asistencia de
la mitad y uno más de los socios funda-
dores y accionistas y toda resolución
será tomada a mayoría de votos de los
socios presentes teniéndolo de calidad
el Presidente, en caso de empate.

Se exceptúan de lo dispuesto en

este artículo Me casos siguientes:

L—Cuando se trate del caso pre-
visto en el párrafo II del artículo 99 de
estos Estatutos,

II.—Cuando se trate d e exclusión
le sócios a que se refiere el párrafo II
del artículo 159 de los mismos' Esta-
tutos.

Art. 279—Las Asambleas Genera-
les serán citadas por medio de convoca
todas que so publicarán por medio de
la prensa por una sola vez y con ocho
días de anticipación, cuando menos, a
la fecha que se señalé para la Junta.

Art. 289-:-L-Si después de la prime–,
ra convocatoria la Asamblea no pudie-
ra verificarse por falta de QUORTJM,
se convocará por segunda vez, también
por medio de int, prensa, por una vez
y con ocho días de anticipación, por lo
menos, verificándose la Junta eón el
número de socios que concurran.

Art.. 299—Cada miembro de la.
Cámara tendrá un voto en las reunio-
nes generales-

Las Compañías Agrícolas se repu-
tarán como un sólo miembro aunque
estén representada:3,pol' dos o más per-
sonas y conéurran estas a las delibera-
ciones.

Art. 309-'---Los Miembros de la
Junta Directiva 'en ejercicio no tendrán
voto en la aprobación de las cuentas de
su período adiniMstrativo, ni en las de-
Más resoluciones que , afecten su respon
sabilidad

Art. 319 i -Los acuerdos de: las
Asambleas Generales y dé la Junta Di-
rectiva serán ::'obligatorios para todos
los socios.:

Art. 320 :JÁ-44oS socios que deseen
presentar alguna` preposición a la Asean
blea General,. la -entregarán Por , escrito
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a la Junta Directiva quince días antes
de la fecha en que debe celebrarse di-
cha Asamblea, para que se incluya en
la Orden del Día.

Art. 339—Los asuntos que no es-
tén previstos en los presentes Estatu-
tos se discutirán y resolverán en la
Asamblea General, salvo que se trate
de los casos urgentes de que habla el
artículo 399 fracción VIII.

Art. 349—Las Asambleas extraor-
dinarias tendrán lugar :

I. Cuando sean convocadas por la
Junta Directiva, por iniciativa de la
misma.

Cuando sean convocadas a so-
licitud del Comisario.

III. Cuando sean convocadas a
petición de diez de los miembros de la
Asociación. En este último caso se
comprenderá en la solicitud que al efec-
to se eleve a la Junta Directiva los
asuntos que van a someterse a la reso-
lución de la CáMara, y se determinarán
tales asuntos en la Convocatoria qué se
expida.

Arta X 54—Después de instaladas
legalmente las Asambleas, el Presiden-
te designará entre los presentes dos so-
cios para que desempeñen las funciones
de escrutadores. Este nombramiento
será sometido a la ratificación de la
,Asamblea. Los escrutadores nombra-
dos deberán vigilar las:votaciones, com-
putar los votos emitidos y anunciar el
resultado de las votaciones a la Asam l

-Idea.
Art. 364-Corresponde a las Asam-

bleas Generales:
I. El poder absoluto y represen-

tación general de la Cámara.
H. Hacer las elecciones de la JuttL

Directiva. •
HL , Aprobar los Estatutos de la

Sociedad; sus adiciones y reformas; los
reglamentos y demás disposiciones que
deben regir aquella.

IV. Acordar todo lo conducente
al sostenimiento, desarrollo y prosperi-
dad de la Cámara.

V. Aprobar o desechar las cuen-
tas y balances anuales que debe presen-
tar la Junta Directiva con el dictamen
del Comisario.

V.I. Acordar la disolución de la
Sociedad.

Art. 379—Pueden también 1 a s
Asambleas Generales conceder, por ma-
yoría absoluta, premios O distinciones a
los socios fundadores activos, honora-
rios o corresponsales, que lo merezcan
por servicios importantes prestados a
1 a Industria Agrícola o a esta Ins-
titución,

CAPITULO CUARTO

DE LA JUNTA DIDEUITVA DE LA. CÁMARA.

Arta 389—Dado el carácter do la
"CmitARA AGRÍCOLA NACIONAL DE LA

COMARCA LAGUMIRA" ésta será dirigida
por una junta compuesta de siete voca-
les propietarios y siete suplentes, todos
mexicanos, que serán electos por órden
numérico cada año, en sesión general
de entre los principales miembros de la
misma Cámara.

El primer vocal propietario será
Presidente de la Corporación.

Art. 399—La Junta Directiva ten-
d •k las siguientes facultades:

I. Representar a la "CAMARA
AGRICOLA NACIONAL DE L. A.
COMARCA LAGUNERA" ante e 1
Gobierno Federal o de los Estados y
ante todas las Autoridades, cuerpee le-
gislativos y funcionarios legalmente
coustituidoS, en todo lo que so r dacio-
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ue (Olí 10S objetos de la ASOUiSCIÓPI.

.110110V • r peas ln prifilSa y por
VintlituS lifi g nOS hIgílilUOS	 SU al-

el desarrollo y fomento (le la
a„rio.ldtnr,t r, industrias derivadas.

I	 Emplear Ion fondos effillifileS

uu 1:1 .1'Chille': y gastos de la Aso-
eliadón.

I V. Presenta' cada ano en la se-
sión gig iOnd del mes de Enero, una
memoria de 10s Pral lajbs ejecutados en
el ano transcurrido.

V. Preponer en la misma sesión
los arbitrios que so tengan por conve-
nientes cubrir los gastos de la Aso
Clarión y presentar la cuenta general do
ingresos y 1' 1(405 que rinda el Tesore-
ro, respecto del ano anterior.

Vl. Reglamentar la biblioteca,
oficinas y demás dependencias (le la
Cámara.

Vil. Interpretar y resolver
conveniente en las dudas que Se presea
ten r0/1 motivo de la aplicaCión de os-

, los Estatutos y demás disposiciones.

VI 11, Desnivel; en los casos In-
gentes 110 provistos por los Estatutos
y mientras la Cámara acuerda las adi-
ciolleS necesarias,

IX. Ilopresentar a la Cámara pa-
ra celebrar cualquier convenio o ejecu-
tar cualquier acto en relación con las
Compartías, Corporaciones Científicas o
Artísticas y los particulares, ajustándo-
se a las formas y prescripciones de la
ley en cuanto al fondo, a fin de que se
aseguren los derechos recíprocos de los
contratantes en su caso, atenta la natu-
raleza especial de Instituciones como la
de que se trata.

X. Declarar la baja de socios en
los Casos previstos ondas fracciones, I,

y VI del artículo 109.
XI. Convocar a las Juntas Gene-

vales ordinarias y extraordinarias y nom
Izar las comisiones cuyo nombramien-
to no está reservado a las Asambleas.

XII. Procurar por medios ade-
cuados, que las cuestiones o diferencias
que surjan entre los socios, respecto de
negocios agrícolas se sujeten a la deci-
sión (le amigal)les componedores, nom-
brando para cada caso, una comisión de
jueces de su seno, o entre los miembros
de la Cámara.

XIII. Prestar apoyo y protec-
ción a todos y a onda uno de los socios
cuando sean atropellados en sus dere-
chos con procedimientos injustos o ve-
jatorios, debiendo ocurrir el interesado
en queja fundada, por escrito.

XI V. Atender a todo aquello que

reclame el ejercicio regular o 1118 funcio-
nes (le la Cámara.

XV. Nombrar al Tesorero y al
Secretario de la Cámara.

Art. 09—Los cargos de la Cánta-
ra serán gratuitos; pero la Junta Direc-
tiva podrá nombrarlos empleadós
liares, fíjando la remuneración que de-
ban tener y removerlos libremente.,

Art . 41 9--La Junta Directiva ce-
lebrará cuando menos una sesión cada
quince días y además se reunirá cuando
lo acuerde su Presidente. Habrá QUO-
TIUM con la mayoría absoluta, o sea, con
la mitad más uno del número total do
sus miembros, Si por falta de QUOISUM
no Pudiere celebrarse la sesión él día
para que fuere convocada, tendrá lugar
al día siguiente con segunda cita, y Sus
acuerdos serán válidos con el número
de miembros que cencurran de la Jun.:.
ta Directiva. El Presidente tendrá. Vo-
te de calidad en caso de empate.

A las sesiones de la junta Direc
-tiva podrán asistir espontaneámento o

por invitación de cualquiera de sus

lo
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miembros, los que lo sean de la Cárna-
m Agrícola y tendrán en la sesión voz,
pero no voto.

Art. 42Q—Lit propia. imita Direc-
tiva dividirá sus labores entre los miem
bros activos de la tiondwainlo
cuantas comisiones fueren necesarias,
cada una bajo la presidencia de uno de
los vocales. Entre dichas comisiones
serán constituidas las siguientes:

DE CUESTIONES ECONOMI-
CAS.

Para todos los asuntos relativos -a
explotaciones la cual procurará,
en cuanto sea posible, la unificación de
jornal es, etc.

1)E AorneuriTutt A. Para todo
lo relativo a los cultivos, sienibraS, abo-
lles; clase do semillas, y en general a
cuanto conduzca al progreso agrícola ?,
a la manera de combatir y evitar las pla-
gas del algoilób y demás productos re-
gionales.

DE MAQUINARA A GRI COLA
Que tendrá a su cargo el estudio de to-
da clase de maquinaria- e implementos
agrícolas, y que liará, de acuerdo con la
Junta Directiva, ensayos prácticos por
cuenta de lai. Cámara y en beneficio de
los asociados.

DE PROPAGANDA y ESTA-
DISTICA . Esta Sección se ocupará en
reunir y divulgar entre los agricultores,
t latos estaillisticos relativos a la protec-
ción e industrias agrícolas similares 'en
el país y en el extranjero. También de-
dica •á su atención a procurar el CO1lSLI-
rno de los productos de esta Comarca en
mercados extranjeros. Para el mejor
éxito de esta comisión, con el acuerdo
de la Junta Directiva y en la forma que
las circunstancias lo permitan, arreglará
In publicación de informes -y noticias re-
lacionadas espeeialmente con la agricul-

tura en la Comarca Lagunera.

DE ASUNTOS GENERALES.
Pa ra todo aquello que sin ser de la com-
petencia exclusiva de alguna de las Sec-
ciones anteriores, requiera estudio y re-
porte, convenieneia alguna para la aso-
ciación.

Esta comisión de asuntos generales
tratará directamente hi cuestión de fle-
tes terrestres y marítimos para exporta-
ción, procurando que, en cuanto fuere
posible, se igualen a las que tienen los
Ferrocarriles y vapores para la, importa-
ción del algodón extranjero.

La mismo comisión hará una clasi-
ficación justa y en cuanto sea posible
exacta•de las diferentes clases del algo-
dón mexicano valiéndose de expertos
competentes, de manera que se Lleguen
a obtener tipos o muestras «Standard.),
De las muestras de esta clase que se ob-
tengan serán sacados varios ejemplares,
con objeto de conservar uno; en la Cá-
mara y mandar otros a la Secretaría de
Agricultura en México, y a Otras socie-
dades agrícolas para los fines a que hu-
biere lugar, Y entre éstos para que sir-
van de tipo , o término de comparación
al resolver las diferencias que surjan
entre compradores Y vendedores.

Art. 4:IQ—Las comisiones auxilia-
res trabajarán independientemente de
la Junta Directiva, a citación de su Pre-
sidente; pero sonieterán a la misma
Junta sus conclusiones y le darán- los
informes correspondientes a su especia-
lidad.

Art. 4419—Los vocales de la Junta
Directiva nombrarán de entre los que
hayan sido electos con el carácter 'de
propietar ios., un Tesorero y además nom-
brarán un Secretario que podrá no ser
de, los individuos de la, unta, asignán-
dole el sueldo que se acuerde por el
desempeño de sus labores.



BOLETÍN DE LA CA MAFIA AGRICOLA NACIONAL.,

Art. 459— Si por cualquiermotivo
llegaren a faltar de un modo absoluto
un vocal propietario y un suplente, el
Presidente o si este, faltare, el vocal
propietario de nnineracióil más alta,
convocará a una sesión general de la.
«CAMARA A entIOGI LA NA01 0-
NA L DE LA COMARCA LA Gld-
MERA» que tendrá por objeto hacer la
elección de las personas que deban ocu-
par los puestos vacantes.

Art. 460—Las faltas accidentales o
absolutas del Presidente serán cubier-
tas por los vocales, propietarios según
el orden de su elección; las de éstos
por los suplentes por orden numérico
y las del Tesorero y del Secretario por
las personas que designe la. Junta Di-
rectiva conforme al artículo 369 frac-
ción XV.

. Art. 479—S 0 n atribuciones del
Presidente de la junta Directiva:

I. Presidir las Asambleas ordina-
rias y extraordinarias y la Junta Di-
rectiva.

H. Convocar a Imita o Asamblea
General cuando lo- acuerde la junta Di-
rectiva por sí o por solicitud del Comi-
sario, o de diez de los mienahros funda-

. dores -y activos dela A sociación, presen-
tada en la forma que estos -Estatutos
previenen.

Vigilar e xaetn cumplimien-
to de las obligaciones consignadas en
la escritura constitutiva, de los Estatu-
tos, de les reglamentos de ,biblioteca,
museo. y demás dependencias de la Cá-
mara, al como de los; demás acuerdos
que rijan la institución.

IV. Dar trámite formal e 1indicar
las cuestiones que han de someterse a la
aprobación de la Junta -Directiva o de
las Asambleas.

Dirigir las discusiones, declarar

que los asuntos están suficientemente
discutidos y ponerhis a votación.

VI. Atender y dar trámite a las
reclamaciones que todo socio tiene de-
recho do presentar por escrito, apoyado
por diez socios más.

VIL Ejecutar los acuerdos de las
Asambleas y de la Junta Directiva, re-
presentando, en unión del Secretario,
a la cámara, ya para dirigirse a las au-
toridades cuando lo exijo el frien de la
Asociación, ya para colitratar o enten-
derse con las Compardas, Agrupaciones
Científicas, Literarias o Industriales o
particulares o para ejecutar cualquier
acto en cumplimiento de los dichos
acuerdos.

VILE. Dirigir la marcha general
de la Sociedad, dando cuenta a la jun-
ta Directiva, o a las Asambleas de
el:Unto estas deban juzgar y resolver.

IX. Cuidar de la disciplina in-
terior.

X. Cuidar del orden de las Juntas
y llevar en las Mismas o fuera de ellas
la voz oficial de la Cámara. En casos
especiales, o en asuntos de importan-
cia secundaria, podrá autorizar alSecre-
tri•io para llevar la voz.

XI. Suscribir los documentos de
la Sociedad, las actas de las sesiones y
los lilirandentos contra el Tesorero, po-
niendo el «Dese» a todos los justifican-
tes de gastos, previo el Visto Bueno de
la Cornisión respectiva.

SIL Autorizar, con el. Secretario,
los diplomas, nombramientos, o ere-
denciales que se extiendan a los socios
cuando sean admitidos, o aa , los miem-
bros de cualquiera comisión.

XIII. Guardar , en su poder la lla-
ve dela urna de votaciones.

CONTINÚA.



Comisaria Propietario:
Cominmiu Suplente:
TUNI/VITO

Secretario:

Sr. Antonio Rangel.
Sr. Emilio tifirzu.
Sr. Lic. Everardo Sillar,
Sr. Ing. M. del Real. Altar°.

h
Mesa Directiva Actual:

11110PLETAltIOS:

Primer Vocal y Presidente,
Sr, Pedro Franco Ligarte.

Segundo Vocal,
Sr. Jesús R. Ríos.

reteli r Vocal,
Sr. Jesús Pámanes.

Cuarto Vocal,
Sr. julio Inmoble

Quinto Vocal,
Sr. Lic. Everardo

Sexto Vocal,
Sr. Agustín:U. Alba.

Séptimo Vocal,
Sr. Ing. M. del Real Alfar°.

SUPLIÓN'171CS

Printer Yucal,
Sr. Isaac, González,

Segundo Vocal,
Sr. Julio Castunpula.

r.Percer Vocal,
Sr. Luis de la

Cuart(1 Vocal,
Sr. Praneisro E. Gámez.

Quinto Vocal.
Sr. Antonio García noldedo.

Sexto Vocal,
Sr. 1.eis Ortegón,

Séptimo Vocal,
Sr. José Avilés Honzález.
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NOTICIAS DE INTERES.

COLL el p ropósito de estrechar las
relaciones que deben mediar entre los
socios de esta Cámara y poder atender
oportunamente las necesidades e inicia-
tivas de los mismos, la Mesa -Directiva,
en sesión ordinaria del día 4 de los en-

, rrientes tuvo a bleu decretarlo siguien-
ete:

«Se crea en la Villa de San Pedro,
Coall., una Delegación de lit Cántara
Agrícola Nacional de la Contaren Lagn-
neva que por hoy deberá quedar bife-

' grada por los Sres. Manuel M. Diaz n lo
León, Alfredo Meléndez„ 1. Amohié)
Gallegos y Ambrosio Ramírez, como
apoderado de los Sres. Guillermo Pin-
cel] y Cía. Sucs. Enviénseles las cre-
denciales respectivas.»

En cumplimiento de tal acuerdo ya
se enviaron los immbramientes respec-
tivos a. los agraciarlos, quimms, de aeep-

- tallos, dada su competencia y honorabi-
lidad sabrán llona •debidamente su co-
nvlido.

Al restablecerse las coinunieacio-
/10ti postales con San Pedal, koala., se
enviarán alos delegados copias de los
documentos más importantes que sé re-
ciban o so expidan por la Secretaría de la
Cámara, para que los socios de \aquella
localidad puedan imponerse (le los tra-
lrajos que aquí se . 11even cabo.

Con motivo de los danos que han
resentido la inayoría, de los agricultores
de la Comafea, la Mesa Directiva de es-
ta Cámara acordó dirigir al C. Presi-
dente de la República el siguiente tele-
grama; cuyo texto 1'116 transcrito tele-
gráficamente a los CC. Secretario de
Fomento Agricultura, Subsecretario
de Hacienda y Crédito Público y Lie.
Luis Cabrera, a quienes se suplica, 	 '
Lentamente, se sirvan interpoiter su in-
fluencia a lin de que el 	 Presidente'
acceda a la petición que encierra.

Torreón, Coali., 25 de Sept.. de 1917.

C. Presidente Don Venustiano Ca-
rranZa.

México D. F.

«Prolongada sequía mermó tan gran-
demente la cosecha de algodón que es-
casamente habría bastado a cubrir los
gastos de cultivo. La inundación oca-
sionada por última creciente del Navas
destruyó caminos, canales, varios ran-
chos y extensas plantaciones, originan-
do cuantiosos daños y atan ruina con-

pileta algunos agrieultores.»

«Para poder reparar en-parte danos
sufridos y preparar cultivos del Tiño
prÓxivuo, atentamente le pedimos se
sirva OrdOltir que la Secretaría de Ha-
tienda amplie su ayuda pet : mdaria y
autorice Comisión 'Refaccionaría. para
`pl'orrogar por' un año más los créditos
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hoy concedidos al quedar suficiente-
mente garantiza dos. Respetuosamente.

UMARA Aurjeco,.‘ Nm!IONA DE LA.

ComxtioA LAuuNfani. Presidente Int.
Jesús 11. Mea—Secretario, ing. M. del
R e al Airare.

La forma en que procedo esta Cá-
ntara hará ver a todos los señores agri-
cultores que se preocupa del bien ge-
neral do todos ellos, aún cuando algu-
nos no se cuentan en el personal de sus
miembros.

Quizá esta amplitud de miras y li-
beralidad do acción llegará' a ser dela-
datnente interpretada por todos los be-
neficiados y los impulse a contribuir
con nosotros al engrandecimiento de
esta institución para todos benéfica.

En la sesión extraordinaria del día
21: del actual nuestro Secretario sometió
á la delibe•aciÓn de la Alesa Directiva
el proyecto que a continuación Miseria-
mos,- para que sea del conocimiento de
todos nuestros socios, Como en él se
indica; fueron nombradas las comisio-
nes que expresa, a cuyo estudio y die-
tfimen semoto la iniciativa. Las reso-
luciones que a ella recaigan so publica
dm con oportunidad en este Boletín.

Por afectar muy hondamente a
todos los agricultores la situación eco-
nómica actual, se les invita a emitir sus
conceptos sola re esta materia y enviar-
los la Secretaría de la Cántailt, donde
se les concederá la atención debida.

El proyecto de refel .eueia es como
sigue:

Difícil es preever a qué extremos
habremos de llegad' los agricultores de
esta Comarca en el año próximo veni-
dero; pero sí se puede apreciar que, ca-
Vedando la mayoría de éstos, de eaph:
tal propio, de Instituciones de crédito

que lo suplan y de crédito individual,
la pérdida, del 0(1 o más por ciento de
su cosecha de algodón, cuyo producto
podrá no bastar, en algunos casos, a cu-
brir sus tuteados, originará-que muchos
de ellos se -vean en la necesidad de a-
bandonar sus actuales empresas y dedi-
car sus energías, su trabajo y su inteli-
gencia a otros negocios y en otros luga-
res.

Esto será considerado por algunos
del gremio como una ventaja; tanto
porque así disminuirá la competencia
que naturalmente existe entre los pro-
ductores de un mismo artículo, como

porque la falta de demanda de brazos
liará la disminución de los jornales.
Ambas consecuencias serán benéficas a
los agricultores acaudalados; pero no
así para los pobres, para los jornaleros,
para el corbercio local y el póblico de
esta región. Y el daño so hará exten-
sivo a todo el país, porque, cuando la
producción de algodón disminuye, los
fabricantes de telas tienen que impor-
tar mayor cantidad de materia, prima,
lo que significa la extracción do capital
hacia el extranjero.

Si no otras consideraciones, las ex-
puestas serán bastantes para fundar la
iniciativa que me permito someter a la
consideración de la Junta Directiva de
la Cámara Agrícola Nacional de la Co-
nuirca Lagartera; que consiste en solici-
tar por su , digno y respetable Conducto,
la cooperación de Varios de sus asocio- -
dos, para estudiar los medios que pue-
dan emplearse para conseguir el esta-
blecimiento de una Institución de cré-
dito refaccionario con capital nacional o
extranjero, en cuanto basté a llenar las
necesidades lob apremiantes de los que
Se dediquen al cultivo del campó en el
año próximo venidero.

En mi concepto puede llevarse a
término la organización de una Socio-
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dad Cooperativa por acciones que ten-
ga como origen o matriz la Cámara A-
grícola Nacional de la Comarca Lago-
mera.

Me baso en las consideraciones 'si-
guientes:

(a) La Cámara Agrícola, por las
prerrogativas que le concede lit Ley,
tiene personalidad jurídica y capacidad
legal para contratar y obligarse.

(b) Formada por un grupo nu-
meroso de agricultores, es respetable
por los cuantiosos intereses que' repre-
senta y por el carácter oficial de que es-
tá, investida.

(e) Siendo su misión Procurar
por el bien de todo el gremio, tarde o
temprano será el núcleo de donde par-,
tan todas las agrupaciones que por ne-
cesidad o conveniencia vengan a ligar
comercial y económicamente a los cose-
cheros de algodón.

(d) La necesidad de adoptar me-
didas generales para combatir las pla-
gas del algodón; la conveniencia Mú-
tila de sembrar en toda la Comarca
semilla seleccionada, libre de gérmenes
nocivos; la de normalizar la venta y

precio del algodón por medio del esta-
bleohnientO de Almacenes de Depósi-
to; la de crear una Institución de Cré-
dito, Independiente, en • cuanto a su
régimen y manejó, del control oficial;
la de tomar todas las providencias que
tiendan a proteger los intereses todos
de todos los agricultores de la región;
y, por último; la angustiosa situación
económica a que ya se hizo referencia,
nos empujan a constituirnos en Asocia-
ción Cooperativa que tenga por objeto,
por de pronto, conseguir un crédito re-
'faccionario de tres o cuatro millones de
pesos oro nacional cuyo uso y distribu
Ción sea acordado- por el Cuerpo Con-

sultivo que al efecto se nombre, por vo-
tación general dedos asociadas.

Como ideas generales para la orga-
nización de la Asaciación Cooperativa,
propongo las siguientes:.,

aultir acciones cuyo monto alcan-
ce a cubrir el valor total del mapréstito
y que serán stiliScrjtaS por lodos los aso-
ciados, en la -proporción de la cuantía
de sus negocios o de la coseelia probla-
ble que se le calcule, cosecha que ga-
rantizará una parte proporcional del
crédito total.	 • •

Ningfira asociado pechil disponer de
mayor cantidad de dinero de la que re-
presenten las acciones que hnhiere subs-
crito de conformidad con las decisiones
del Cuerpo Directivo.

Cada agricultor responderá con la
parte de su ceseelia que basto a cubrir
el monto , del crédito de que hubiere
hecho uso y de la parte proporcional
quo le corresponda por las pérdidas que
hubiere, pudiendo disponer libremente
del resto,

hl tipo de inierés y el plano para
la amortización do los distintos créditos

parciales dependerá de las condiciones
en que se obtenga el crédito total.

En vista de que la Subseeretaría
de Hacienda y Crédito Público, por el
digno conducto del Lic. Luis Cabrera;
nos autorizó al de igual titulo Don Eve-
rardo Siller y a mí liara conseguir para
uso de la Comarca la cantidad de un
millón de pesos oro nacional con la ga-
rantía del Gobierno, creo posible qno
se llegue a conseguir igual permiso para
ofrecer, además de la garantía de la co-
secha de algodón, la del Gobierno per
la cantidad citada y la cartera de la Co-
misión Refacciónaria que podrá ascen-
der, liquidado que sea su pasivo, á la .
cantidad, de medio millón de pesos
aprox M'aclamen te.



Bollar: por acre,

La labor, incluyendo la pizca
Pasturas, además de las cose-

chadas en el rancho
Reparacimies
Menem)
Fertilizadores
Deteiloro (le ganado y equipo
Administración, contribuciones

imprev isto,
Semilla

12.87.

:USO
:20
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Me permite . preponer ¡gni:Inocule

cine para el estudio, diPensión e enonien-

_,	 da de Mi illiehltiVa, se 1111111bren nOS

comisiones, a saber

En San Pédro, Coalla, : a les Sres.
;Manuel )11. Díaz de León, Praneisco-E.
Gámez y Alberto E. Illair.

En Ciudad Lerdo, I lgo. : a los Sres.
Agustín i'd. Alba, Ing. Ir 11. Crabtree
y Pablo Valenzuela y por ánimo.

En esta Ciudad: a lbs Sres.: An-
tonio Rangel, -.Julio Castañeda y Dr.
Antonio Cárdenas.

Los dictámenes de las tres Comi-

siones citadas podrán servir pava que la
Mesa 1M:cutiva de la Cámara Agrícola
Nacional de la Comarca Lagonera adop-
te, para proponerlas en Asamblea (-kne,
ral, las medidas que más atinadas le
parezcan para llevar a feliz término el
proyecto de que me ocupo, si merece
su aprobación.

Protesto a 11)(11.5. mi muy atonta y
distinguida consideraci ón.

Torreón, 19 (le septiembre de 1917.

(filmado) 11. DEL REAL A LEABO,

i	 A la Cámara .Agrícola Nacional de
la Comarca Lagunera. . Ciudad. 	 •

	 ERE 	
o

De la prensa americana hemos tra-
ducido el siguiente artículo que, por
contener datos interesantes para los se-
ñores agriefiltores de esta Comarca, in-
sertamos en las columnas de este pe-
riódico.

SE ACONSEJA QUE EL PRECIO MÍNIMO
DEL ALGODÓN SEA. DE TREINTA CENTAVOS
LA LIBRA. EL DEPARTAMENTO DE AGRICUL-
TURA DE. AUSTIN, TEx. SEÑALAR. EL PRE-
CIO DESPUES DE UNA INVE:;TIGACION:

El Comité EspeCial para fijar pre-
cios, formado por los Sres, :W. 13. tear;
de Farmersville, Presidente; Nat Ruh,-

de bone Oak; .1. 11I. Milite: de Dallas;
:T. P. Gil ley, de Caldwell ; C. Horst-
and, de Sherman y W NE. Dunegan,
(le Gilmer, en la reciente sesión anual'
dtir State U'armers Instante, sometió a la
consideración del Delegado (le Agricul-
tura Sr. fuera. W. Davis, Presidente
de le citada corporación, el siguiente
didanara:

A fin de que los agricultores ten:.
gni: mejor concepto del valor del algo-
(16n, desde el punto de vista de,su cos-
to de producción y de quo Usted tenga
mejor idea del precio que desea estable-
cer para que los 'agricultores lo tomen
como base de venta, nosotros, designa-
( los. para hacer investigaciones acerca
del costo de producción del algodón en
Texas, y especialmente acerca de la co-
secha de 1917, rendimos el siguiente
informe:

Los (latos más auténticos y. más
dignos de confianza son los-suministra-
dos por el Rancho. Taft en la parte sur
de Texas. El costo de producción del
algodón en este rancho, durante el año
de 1912 es como sigue;

$22. 19

A esto debe agregarse (calcula-
do) por despepite, empaque,
etc., por paca, $4,00; y,

4 Como la cosecha de-1912 fué



de media paca por acre, se
agregan	 2.00

Renta de la tierra, (calculada) 	 5.00

Suma total para la cosecha de
1912	 $211.19

Esto Tué antes de la guerra, cuan-
do la alirnentaeión, las pasturas, imple-
mentos, reparaciones y todo lo que in-
terviene en el costo de producción era
mucho más barato que ahora., En las
condiciones de este rancho, pueden pro-
ducir, cnando Dleims, un 25% más por
h ombre y por mula que en el resto del
Estado, por lo que habrá que agregar
$3.22. a ]os $12.87, haciendo $10.00,
Aumentando al valor de las pasturas un
25%, o sean $5,00 en vez de $1.15, 'se
hace un total, por acre, do $33.44, lo
que representa, tan aprox.inaidamente
como nos es posible, el promedio del
costo en todo el Estado, antes do la
guerra.

Comparando estadantidades c(ni
las qué deben estimarse hoy, se tiene
que, la mano de obra, es un 50% más
elevada; alimentos y pasturas, dos y
inedia veces más; implementos y repa-
raciones, dos veces más; la ileprecia-
ción de bit 50% más alto y
la semilla 300%.

Tomando estos nuevos dates, que
estimamos Moderados, la lista anterior
se convertirá, para el costo de produc-
ción de la cosecha de 1917, en la si-
guiente:

•	 noiiars por acre.

La labor, incluyendo la pizca
Pastoras-
Reparación de implementos
Demérito de implementos
Administración, contribuciones,

etc.,
Semilla
Despepité, empaque, etc., a un

24.14
13.00

1,38
2.85

2.2f)
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cuarto de paca por acre	 1.25
Renta, de la tierra
	

5.00

Casto total 1101 * acre 1$50. (11

La pizca está calculada a razón de
$0,50 las cien libras, cuando la cosecha
es de media paca por acre. sera mucho
más cana este año ; pero consideramos
que el rendimiento será muy reducido
y el costo de pizca por acre aproxima-
damente. igual.'

Según los datos anteriores el costo
de producción del algodón será de $0.10
la libra cuando la cosecha seas de una
paca jan; acre; de $0.20, cuando sea de
media paca; de $0.30 cuando sea de un
tercio (le haca y de $0,40, cuándo sea
de un cuarto de paca, que es lo que se
estima para este año. Nada se ha agrega-
do por utilidades del cosechero, 'que de-
berán ser al menos de $0,04 por libra,
lo que hará que el valor de la !atable-
cit,ti sea CUARKNTA Y CUATRO CENTAVOS

LA MIMA.

Considerando esto desde otro pun-
to de vista, encontnunos que la nlayo-
ría de los agricultores SIEMBRAN 17 CUL,

TI 'AY MAIZ Y OTROS GIZANOS ALDIENTI-,

CIOS, NO l'Al/A SU VENTA, 51NO PARA ALI-

MENTAR SU MULADA, A LA YE% QUE SU

PRINCIPAL inosEen,‘,	 ALGO/RIN. Siendo
esto así, la producción del algodón que-
da recargada con la de las pasturas.
ESTAS OCUPAN COMO LA'lEIWEI/A PARTE DE

LA irmaizÁ, lo que debe cargarse a] cos-
to de la producción de algodón, des-
pués de deducir el valor de aquellas.
Haciéndolo así el costo del algodón
queda reducido a $37.01. Ahora, aña-
diendo el valor di todas las pasturas
constituidas, ti sea a razón de $30,00
por acre, por cada acre de algodón,
( puesto que SO siembra medio acre de
pasturas por cada acre de algodón )
deben agregarse $15,00, lo que hace en
junto $52.51 por acre,
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\ '01110S (I itp el precio de las telas de
111 1;0116n es (91Inti si la materia pri1110

de CIMIT'llb/ y (111(11011bl tenta-

VoS la libra. En consecuencia, si el
precio (hl itlgodlm se eleva u $10, ló

laVOS la libra y se inmoviliza. no 50

aumentará 1'01%U:411111CW e el vaho] . de Lis
tilas -

EIW011in111LOS quo un USICI fuera de
propósito mencionar que, según las es-
tadisticas oficiales, los agricultflre
Texas recibieron, 1/11r 811 cosecha, en
191n $i .51 por acre, cuando les costa-
ba ft 'ellos más (le Vio:011, 	 Ei ncontra-
mos igualmente (.In(! el V411101' eta jantaa

do la fibra de la semilla de algodón fué,
promedio, en los cinco años com-

prendidos desde 1910 a 191-1 do $22,81
por acre, siendo el costo de producción
no menor de $80 .00 ¡Hir la mismo
dad. El costo de la 'afino de obra, (mi
el rancho Tan está considerado a razón
de 1.111 peso por din. (inundo el algodón
se vendo a n1CngS (le su costo, el agri-
cultor gana menos de un peso diario
durante la época de su trabajo.

;duchos agricultores, sus allegados
y el público en general se sorprenderán
al leer estos cálculos; pero están basa-
dos en hechos y en las condiciones ge-
nerales de la parte Stir de Texas, La es-
titilación de una cuarta parte lar acre
es menos que la oficial de 25 de julio;
pero la sequía en 'la parte central del
Estado así como en el Sur y el (-)este, y
en la parte oriental del: misto:9 y espe-
cialmente en el Norte, los gusanos y el
picudo, disminuirán .mucho el rendi-
miento. En los actuales momentos,
parece emito que se obtendrá ua cuarto
(le paca por acre, O sea uña cosecha
total en el Estado de menos de tres mi-
llones de pacas. En el resto de la zona
algodonera las condiciones no han me-
jorado y se cree que la cosecha se redu-
cirá lialCho.

CO1110 consecuencia <le lo expuesto
consideramos 1(1 11Q el valor real del algo-
dón es de $0,44 por libia para la cose-
cha de 1917, menos el ‘ralor de izt semi-
Ilit que, si se establece a razón de
Suo.no la tonelada, hará por acre $7°.:i0
ít 11,1, centavos por libra de fibra o sea
el valor real de ésta 42 centavos libro.

Debido a que una gran parte de la
gente no se lit cuenta del verdadero
valor del algodón, considerándolo desde
el punto de vista de su producción y de
que será muy difícil educarlo en ese
sentido, no creemos acons Iejoble que so
señale desfile luego, como precio para
su venta, el de costó de produeeián;
pero sí aconsejamos que se señale el de
:-.10 centavos la libra como míninnin y
Siño,00 la tonelada de semilla de algo-
dón; pero en cambio, que se venda

leSP11.(tiC .1 y esperar futuros acontechni en-
tos. Los cosecheros no necesitan sa-'
criticar el precio de su cosecha ni per--
judicar a 5115 acreedores conservándola
indefinidamente. Los Bancos de Re-
serva estinum (muno garantía segara,
( ' lateral ) los certificados de los Alma-
cenes de Depósito; y todo lo que nece-
sita el agricultor es depositar SUS cose-
chas en tal6s almacenes y entregar su
certi riendo cuino garantía.

'Penemos entendido quo hay varios
miles de Institutos locales Orgattiztulos,
suficientes para atender a cualquiera
emei .gencia y sugerinios la ido 1. que
cada uno de elles sea advertido (le mues-
tra opinión y: que se organicen otros
1111p\TOS a la mayor breve(bul p()-
sible. Sírvase Usted notificarlo a hlos
demás Ciomisionados de Agricultura de
los otros Estados productores de algó-
dón. Por ultime sugerhnos que esto
Comité continúe sus trabajes tic inves-
tigación,y que. se reuma a mediados de
septiembre para que rinda un nuevo in:-
forme.
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Como se ve, el 'Comité recomienda
que el precio del algodón de la cosecha
de este año sea, como míniitui, el de
TREINTA OENTA S'OS DE DOLLA U LA LT 1412A,

QUE LA SEM ELLA DE A LGODÚN SE VENDA

CUANDO ISIENOS A SESENTA DO LLA II S LA ro-
:E1:,2 \DA Y QUE LOS AO CULTOR ES VEN DAN

PA ULA TI NAM ENTE SU COSECHA Que, ¿no
sería posible que nosotros siguiéramos
tal ejemplo, que a. todos nos beneficia-
ría? Lo conseguiríamos trabajando uni-
dos.

¿Sabes tú, lector, porqué entre nos-
otros se desconoce la verdad que encie-
rra la antigua sentencia «IA Unión lince
la fuerza»?

En . nuestro próximo número co-
nienzareinos a publicar los puntos prin-
cipales del injorme que rindió a la Mesa
Directiva de esta Cámara nuestro Se,-
(Tenni() Sr. Ing. NI. del Real Alfar o, al
volver de la Capital de la República, a
donde fué enviado, por la misma, con
asuntos oficiales de interés general. 	 •

En oficio mine. tWit7-1 de fecha 18
de Septiembre anterior, la Dirección
General de Correos aprobó que nuestra
publicación fuera registrada como Ar-
tículo de Segunda Clase.

Cortfecha 28 de septiembre próxi-
mo pasado recibimos el siguiente tele-
granni d 'el C. Presidente de la di-
ca D. Venustiano Carranza:

.1. R. Bios y M. del Boa" Alfaro.

Cámara Agrícola Nacional de la
marea Lagunera. -

«Su telegraina fechado ayer. Por
conducto de • la Secretaría de Haciontla
dictaré acuerdo en asunto a que relléve-
se. Salódolos afec.druosainente.—V. Ca-
rranza.»

A ULTIMA flORA.

Hemos tenido oeltsión de leer la -
resolución últimamente dictada por la
Subsecretaría. de Hadenda y Crédito
Público por medio de la cual se deroga
el acuerdo que eximió a los producto-
res de semilla de algodón de entregarla
a la Cía. Industrial Jabonera de la La-
guna, S. A. de gennez Palacio, ligo.,
de conformidad con los contratos vigen-
tes. La determinación de referencia
restablece la oldigación de los contra-
tantes en todo su vigor.

Para conocimiento de los interesa-
dos incertamos el texto del oficio que
giró al efecto la Subsecretaría citada,

«Se recibió en, esta Secretaría el
omita s° de Ud. de fecha' 20 del corriente
niel, en el que como apoderado general
de la Compañía IndUstrial Jabonera de
la Laguna, S. A., y por las razones que
expolie pide lid. se declaren sin efecto
el acuerdo dictado en 22 del mes de
marzo del presente año y su aclaración
de J de julio siguiente, mediante los
cuales se determinó relevar a los agri-
cultores de la Laguna de la obligación
de entregar a dicha Compañía la semi-
lla de algodón que so coseche eit los.
predios que sean propiedad de los mis-
mos simios agricultores, cesando laubli-
gle ' ióu para los arrendatarios de entre-
gar la s,uplilla a los propietarios de lás -
tierras, y que cm tal acuerdo quedaban
comprendidos los casos pasados que no,
si; 'alitierno cano/tildo; ahuso fine

también pido Ud. se dejen a salvo los
derechos <le la compartía (1140 represen-

ta y de :vas socios para ocurrir á los
l'Anudes, y se conmilique la resolución
que recaiga a los funcionarios„que en el
mismo ()curso designa. usted: En con
testación le manifiesto que habiendo'
cesado los II !olivos que so tuvieron du-



Lo comunico a Ud. para su comal-

CONSTITUCIÓN y REvoy mAs. 'Atóxi-
co. 24 de septiembre de 1917.—P. O.
del Sub-Srio: El Oficial Mayór, A. Ab-

a zo. ( fi ta p ado )

•
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santo la época pro-constitucional para
relevar administrativainente a los
cultores ' le la Laguna de la obligación
q110 tienen contraída con la. COMparlía

de-la que es Ud. representante, una i
vez que n•stablecido el (M1011 C011Stitll-
d011111 los TEil)1111211eS se
expeditos para conocer de la reseiciem
de los eülltTatl Is C011 'YO de las cues-
tiones que surjan entre los contratan-
tes, esta Secretaría, per acuerdo del C.
Presidente de la República, ha tenido a
bien disrsoner que se revoque por las
expresadas razones el acuerdo de esta
Secretaría dictado en 20 de marzo últi-
mo y comunicado en 22 del mismo, por
el cual se determinó: 1.—«Se releva a
los agricultores do la Laguna de la obli-
gación quo tienen contraída respecto a
Compañía Industrial•labonera de la La-
guasa, 5.: A. ; arrendatarios de
tierras de la región quedan exentos de
la obligación referida así corno de la
quo tienen contraída para con los pro-
pietarios de entregar la semilla de algo-
dón-; Ill.—Se autoriza en general a los
agricultores para exportar la seinilla
previos pagos de los derechos de expor-
tación respectivos:» e igualmente se re-
voca el acuerdo dictado en 12 do julio
últitne por el, que Se resolvió que el 22
de marzo comprende también los casos
pasados que no hayan sido cumplidos,
y dejándose a salvo los derechos tanto
de la Compañía industrial Jabonera de
la Laguna, S. A., como de sus socios
para ocurrir a los tribunales competen-
tes, Así misirio manifiesto a Ud. que
ya se comunica ésta resolución hl C.
Gobernador del Estado de Coahuila, a
la COIrliál611 RefacciOnaria de la .Lagu-
na en Torreón, ' a la Cámara Agrícola
Algodonera de fa Laguna-y al C. Juez
5o. de lo Civil de esta Capital. Lo que
comunico a Ud. Como resultado del
oenrsó -de referencia.»

Nuestro Secretario el Sr. Ingeniero
Al. del Real Alfar() recibió de la Cía..

•Didustrial Jabonera de la Laguna; , S. •
:k. la carta que publicamos a continua-
ción para CODOchniento de los agricul-
tores de la COIllaVell y que a la letra
dice:

«Sr, Ingeniero Manuel, del Real
Alfaro. Cámara Agrícola Nacional de
la Conurrcati Lagunara.---Torreem,

Muy Sr. y amigo nuestro:

«Nos' complace, por medio do la
presente, confirmaresa parte de la con-
verSación del quo firma,. con Ud. esta
mariana, en el sentido do que ha acor-
dado esta Compañía hacer sobre las en-
tregas <le semilla que reciba, en virtud
de la obligación asumida por la mayo-
ría do los agricultores en esta región,
cuando se adbirieroti.a nuestra escrita-
ni constitutiva, un anticipo extraordi-
nario te $20.00 por carreta, además do
los $27.00 que se ha acostumbrado en
años anteriores. Este anticipo extraor-
dinario a cuenta de la liquidación del
31 de agosto próximo, se verificará du-
rante todo el año comercial presente,
nos hemos encontrado en la posibilidad
de hacerlo, considerando que el precio
que alcancen nuestros jabones lo justi-
ficará en la, liquidación final.

«Es muy probable que eji esa
quiclación alcalice la semilla un precio
total bastante más elevado todavía que
los $47,00 que vienen a representarlos
dos anticipos qué hoy hacernos ; pero
ante la imposibilidad (le tener los nú-
meros necesarios y saber el resultado
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sino basta fines de nuestro año comer-.
Dial, DOS encontramos en la imposibili-
dad de ser más precisos sobre el parti-
cular.

«Hemos acordado , este anticipo ex-
traordinario, precisamente en conside-
ración dé las difíciles circunstancias que
atravieza la comarca en la actualidad, y

con el verdadero deseo de aportar algún
contingente de alivio a la situación.

«Aprovechamos esta oportunidad
para expresar nuestro mayor aprecio do
la 'deferencia que tuvo Ud. en pasar a
saludarnos esta I lafi 1111{1, ofreciéndole
tener muy presente su consulta, al mis-
mo tiempo quo esperamos tambión
poder aprovechar en mucho sus CODSO-

O.

«Somos sus dinos. amigos y S. S.

Cía. Industrial Jabonera de la La-
guna. .luan E. 13rittitIgliam. director
General.—p.	 Pat O' Hoe. ( firnatclo)

La Secretaría de Fomento, atenta
siempre a prestar toda la ayuda moral
y material que puede impartir a los
agricultores de la .Comarca Lagunera, y
en vista de la escasez-de elementos pe-
cuiarios que desgraciadamelite reina
actualmente en esta Región, ha tenido
la deferencia de dirigir a esta Cámara
el siguiente mensaje:

Ilig. Manuel del Real. Alfar() y J.
Ries.—Cíituara Agrícola Nacional

de la Comarca Lagunera..•
«Su mensaje fecha 25. Asunto am-

pliación de pagos comunícaselo Señor
Presidente después tratarlo con Secre-
taría Hacienda y por parte Secretaría
Foinento, Gobierno está dispuesto a
proporcionarles algunos tractores a pre-
cio costo y pagaderos en, plazo que se
fijé, destinándolos a las personas de pe-
quena capital.

»Sírvase decir clase tractores que

más les convengan y número que nece-
siten y mandar a Dirección Agricultura
nota de personas _que esten dispuestas

	

a aceptan 	servicio del Gobierno.

«Sal l'Aus.—El Secretario do Dio-
liento.—Pas ter Rin x »

Muy agradecidos estamos a la Se-

	

.	 .
cantaría de Fomento por la pronta, efi-
caz y oportuna ayuda que nos ofrece y
desde luego nos ocupamos en 'hacer la
selección de los Traefores y de determi-
nar el número que de ellos debemos
pedir.

Bucemos público nuestro profun-
do agradecimiento al C. Secretario de
Fomento, el progresista Señor Ing.
Pastor Bouaix, nuestro Presidente Ho-,
norario, quien puede contar con la alta
estimación de todos sus beneficiados.

CIA.:SI:IRÁ A oatem.k DE LA. COMARCA

LA u UNER

ALGO IMPORTANTE ACERCA DEL

GUSANO ROSADO.

Cumpliendo con la obligación que
esta Cámara tiene de hacer saber a sus
asociados todo 14-) que,más interese para
la defensa y protección de sus negocios
agrícolas, quisimos saber, para publi-
carla en este Boletín, la autorizada opi-
nión del Sr. Agrónomo I). Ricardo Vi-
l'arrea], de la Comisión que estudia la
plaga del gusano rosado del algodón, .11

cuyo fin le hicimos las siguientes pre-
guntas:

Dado el conocimiento que Usted
tiene ole la viología del gusano rosado
del algodón ¿cree que reaparezca el año
próximo venidet.o?

En el caso de la reaparición ¿qué
progresos cree Usted que haga y qué
extensión podrá • invadir ?

	

Qué	 pneL$an y deberían



POOPUIDS 011 e0/10rilbielall 111: nítenti iH O111:.
saciessacies y amigos; que el Sr. Luís Santa Maria,
Hico Veterinario, °n'aislan/ 1 (10 especial, [le da Inter-
ción General de Agricultura dependiente de la Se-,
cretariti de Fomento, se 	 n ,ala ell1114

,
con el objeto da dar ittstriliti01 1 ehl taljaryas a' hal'

nadería a las personas que lo solirila n. Igualmen-
te Partielpamos que Int" ennsigo naftol n•
e vacuna ami-varbotiosa paya , vacunar el ganado
vacuno, cualquiera	 SI O) el Mimen) do Illle
trate, siempre que lo) SO/1.	 di;Veide,
1(1 Ih'Sjiordieila • varona,	 ildiliero 1)1'11)de

evo ni pintarse entre varias pe r;loraisl	 •
La vacuna será gratis. Mara inforntes y so-

ieitudes puedan diriji11,70701.1 interit ado;4,
110' la Cámara Agrícola Naeiontdla'Conmr-

ca .1.agünera,

sal Ifleasmatazimon	 maresn~s~eriegsrass neassamase

AVISO INTERERANTE,
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bffilill"Stt, Oil estos momentos, para res-
tringir el avance y daños quo pueda
Ocasionar la plaga?

La contestación que el Sr,A gróno-

1110 50 sirvió darnoS l'S (10110 sigue:

La plaga del «gusano rosado del III-
godón» l'Herixoenou:s. ( iossvermJA )
reaparecerá el año entrante no obstante
que la larga sequía primero y después
lit abundancia de agua de este año,
favorecido maebo su destrucción. Sin-
embargo, 1;1 resistencia 410 dicha plaga

los agentes exteriores, siendo nillyor
(pm los efectos de éstos. hace suponer
su reaparición.

El calor y el agua matan a las lar-
vas y ninfas del «gusano rosado», pero
éstas se encuentran protejidlis por las
semillas y bellotas en elinterior de las
(111110$ se encuentran, no dejando obrar
el calor por encontrarse en [a mayoría
de los casos bien abrigados por la bello-
ta y, .por otra parte, el agua queda en
contado con el gusano sólo en un cortó
número de bis casos, porque las basuras
y bellotas flotan en In superficie, sien-
do difíciles de mojar la libra y la semi-
lla. De aquí el peligro de dejar en el
campo, después de la áltinut pizca, las
plantas y bellotas que sólo son_foc(is de
infestación para el cultivo siguiente.
Además, todtt la semilla que queda re
garla en los canipos, caminos, etc., sir-
ve come refugio y vehículo de las lar-
vas, que pasado el invierno seguirán su
evolución.	 /	 1/4

De todo esto se deduce que, los
medios naturales que han obrado sobre
la plaga, no son suficientes para impe-
di • su desarrollo y mucho meno s para su
destrileción., De tal manera que si en el

-presente; año no se va ala ayuda de estos
medios 'naturales, dentro de breves
años la plaga habrá, alcanzado su máxi-
mo desarrollo. Este desarrollo' no.sólo
se hará sentir. en el porcentaje de bello- l

tts aneadas, tandyión 011 hl zona
de mak,e que será mucho :mayor que
la actualmente atacada: La plaga sea desj.
arrollará iníis fácilmente en dirección de
los vientos dominantes ; pues aunque el
adulto 110 vuela más que a muy corta
distancia, el aire lo a • rastra'a lugares
mucho más lejanos (10 los a que pudie-
ra llegar por su propio esfuerzo.

Las medidas que por 11111011.101ll0	 IHOli1110 tomar,
mientras 1 .11lobierno dieta las eonducento,,, son: la
limpieza lie lo, campes, que muro semi exagerada
da absoluta de-truceión por el fuego de todas las baso-

rani tts y bellotea en el mismo ' ,ampo. Será eco-
monda wad entendida el querer utilizar MIMO posturas
bellotas recogidas l'el campo, así como do eontlan,tible
la Xil sólo debe ,leslruirse Lr plinda de migo-
11611, sino 10)111 clase de plantas que existan en 111S al-
rededores del

veda l'onvvitivnii, que las anteriores intuidas
un -I'llamenle las llevaran a cabo los propietarios
arrendatario, que ya catón plenamente convencido,:
de las ventajas que reportará llevar a /a. práctica las
anteriores me filas; 51111 qtn . tus pongtm eU COOOri-

11111`11)11 r 6 , los que no 1/1 están y den cuenta a la (11-
I 11111011 Agríenla Nacional de la Comarca Lago:leva, de

upadlas personas pu, por negligencia o algtlnat otra
naba harto- dejado de luteerlo, para tenerists en cult-

I ta al espedir el tiolderno sus distfinliCiO/los.

Torreón, (Mak, Sep. 29 de 1017.

RICA1( 1)0 ViI,LA unii.,‘ t.. -
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SECRETARIA DE FOMENTO
DIREGGION DE AGRICULTURA.

Núm. 950.

nON toda satisfacción , he quedado
iJ enterado por el atento oficio de us-
tedes, de fecha 29 do septiembre próxi-
mo pasado y girado bajo el No, 208,
(le las buenas disposiciones que animan
a esa Cámara Agrícola Nacional de la
Comarca tagunera para que la mayoría
dé los agricultores formen parte de la
misma, a fin de que todos en general
alcancen los beneficios que se propone
desarrollar para. provecho do esa región;

El telegrama dirigido al C. Presi-
dente de la República y que se sirven
ustedes transcribirme, así lo indica y en
ese concepto la Secretaría a mi cargo,
felicita a la Cámara Agrícola de esa Co-
marca por las , altas miras que la ani-
man.

Esta Secretaría tiene conocimiento
de que el C. Presidente de la Repúbli-
ca ha encargado a la Secretaría de 'AB-
ofenda y Crédito Público el estudio de
la prórroga de los créditos a. que se re-
fiere esa Cámara en su oficio. El mis-
mo Ejecutivo animado de los mejores
deseos para seguir prestando a esa
giób, una ayuda decidida ha concedido

el envío de los tractores a que en otra.
ocasión me he referidó.

Muy grato será para mí dar a co-
nocer al,C. Presidente la buena dispo-
sición de que se encuentra animada esa
Cámara Agrícola.

Tomo debida nota de que el per-
sonal de la Mesa Directiva en funcio-
nes, habrá de renovarse en el próximo
mes de enero.

Protesto a ustedes las seguridades
de mi consideración y particular apre-
cio.

Constitución y Reformas.—Méxi-
ce, a 15 de octubre de 1917.

El Secretario, PASTOR 40I1AIX, (fir-
mado.

A la Cámara Agrícola Nacional de
la Comarca Laganera. Torreón, Coah.

Núm. 949.

Después de leer detenidamente el
atento oficio de ustedes, de fecha 24 de
septiembre próximo pasado y girado
bajo el No. 182, tengo el gusto de con-
testarlo manifestando a natales que la
Secretaría que es a mi cargo se encuen-
tra, como lo ha hecho del conocimien-
to de ustedes el Sr. Ing. M. del Reta.
Alfaro, en la mejor disposición de pies,-
tar dienta ayuda sea necesaria y pueda,
a los agricultores, mirando siempre por
el progreso de la agricultura general de
esa región, agradeciendo debidamente
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que estimen ustedes les esfuerzos del
Oobierno a este respecto.

Sin otro asunto por ahora reitero a
ustedes las seguridades de mi atenta
consideración y particular aprecio.

Constitucióh y Reformas.—Méxi-
co, a 15 de octubre do 1917:

El Srio, PA STIM Rou A	 • (firma-
do)

A la Cámara Agrícola Nacional de
la Comarca Lagunera, Torreón, Coall.

Secretaría de Industria y Comercio

Núm. 205n-5.
Deseando esta Secretaría a mi car-

go dar las Mayores facilidades al Co-
mercio, con el fin de que este II. Gro-_
Joie pueda proceder al abastecimiento
de articules de primera necesidad, po-
niéndolos al alcance de nuestras clases
menesterosas, giró instrucciones a ttea-
tro Agente Comercial en Kansas City,
quien, de acuerdo con lo ordenado, ma-
nifiesta que se ha puesto en contacto
con los principales productores de maiz
en Kansas City y algunos otros puntos
de la Unión Americana, estando en
condiciones de poder comprar las can-
tidades de maíz que se soliciten obte-
niendo los mejores precios del ,mercado.

Me es grato Poner lo anterior en,
conocimiento de Uds. para que si lo,
desean, se dirijanfireetamente a nues-
tro mencionado Agente, Sr, Cosme L
Zuque, Agente Comercial de la Secre
taría de Industria y Comercio, 616-617
Massachussets Bldg. Kansas City, Mo,
D. U. A. quien, sin extipendio alguno,
pondrá a Uds. en contactó, con dichos
productores y podrá también encargar-
se de comprar las cantidades de Maíz
que soliciten en las Mejores
nes posibles.

Re de merecer a Uds. se sirvan
hacer del conocimiento del comercio do
esa localidad lo anterior, con el fin de
que, aprovechándose de esa facilidad,
puedan abastecerse del referido cereal
en condiciones que les permita contri-
buir al noble fin de beneficiar a nues-
tras clases menesterosas.

Reitero a Uds. las seguridades de
ni atenta consideración.

México, 4 de octubre de 1917.

Constitución y Reformas.—El Se-
cretario, A. I. Pm«. ( firmado)

A la Cámara Agrícola Nacional de
la Comarca Lagunera. Torreón, Coal.

Núm. 2217-5.

La H. Cámara de Comercio de San
Louis M0,, compenetrada de la grande
importancia que tendría el desarrollo
de nuestro Comercio con la Ciudad de
San Louis Mo; y. las principales capita-
les de la Unión Americana, ha brinda-
do galantemente a esta Secretaría a mi
cargo, un magnífico local en su propio
Edificio destinado a: una exposición
permanente de materias primas, artícu-
los elaborados, productos diversos, mi-1
nerales y de fabricación industrial que
se produzcan en la República -Mexica-
na, con el fin de que haciendo una ac-
tiva propaganda a dichos artículos se
intensifique el comerció entre nueptra
República y los -Estados Unidos do
Norte América.

No se escapa a la penetración y
criterio de ustedes la importancia y alta
significación que este Hecho encierra;-
permitiéndose esta Secretaría a mi car-
go, excitar la reconocida actividad de
ustedes para que hagan una eficaz pro-
paganda entre el comercio de eaalocali-
dad a fin de que se envíe al Departa



BOLETIN DE LA CAMARA AGRICOLA NACIONAL 	 3

mento de Comercio de esta Secretaría,
muestras de productos de exportación
con su clasificación y datos comerciales,
los más extensos posibles; advirtiendo
que las Oficinas de Express en la Re-‘
pública tienen instrucciones para reci-
bir con flete por cobrar los envíos de
muestras que hagan al Departamento
de Comercio de esta Secretaría y cuyos
fletes son por cuenta de la misma, con
el fin de que las personas que presten
su contingente no tengan que hacer
gasto extraordinario alguno.

Esta Secretaría desea que la expo-
sición permanente de artículos Mexica-
nos en San. Louis IVIo., confiado a nues-
tro Agente Comercial en esa Ciudad
tenga el mayor contingente posible para
dar a conocer también a nuestra Patria,
digna por todos conceptos de ocupar un
lugar prominente . en el concierto de las
naciones civilizadas.

Reitero' a ustedes las seguridades
de mi atenta consideración.

Constitución y Reformas.--Méxi-
co, D. F., octubre 15 de 1917.

El Secretario, A. J. PAN]. (firma-
du)

A los CC. Presidente y Secretario
de la H. Cámara de Agrícola Nacional
de la Comarca Lagunera. Torreón, : Coah.

	 o 	

INFORMACION VELA CAMARA

PROYECTOS liAGENDARIOS.

Las Comisiones encargadas de es-L
tudier el proyecto presentado por el Sr.
Secretario de esta Cáráada, ing.:11.
Real Alfaro, que se publicó en el nú-
mero precedente de este Boletín, han

rendido los siguientes dictámenes y
proyectos.

CC. Presidente y Vocales dela Cá-
mara Agrícola Nacional de la Comarca
Lagunera. Torreón, Coah.

Los suscritos comisionados por esa
II. Cámara Agrícola de la Comarca La-
gunera para dictaminar sobre la, inicia-
tiva del Sr. Ing, M. del Real Alfaro
propuesta a esa II. Cámara tenemos el
honor de exponer: que habiéndonos
reunido hemos considerado detenida-
mente las bases de dicha iniciativa con

las que estamos enteramente de acuer-
do, sugiriendo que el préstamo se soli-
cite con nuestra UNICA garantía, pig-
norando la coseche.

Creemos que desde luego se debe ,
convocar a una Asamblea General de
accionistas de esta Cámara para proce-
der a nombrar la comisión que debe sa-
lir inmediatamente para negociar el
empréstito del que se irá disponiendo
a medida que se vaya necesitando.

Sabemos que está prohibida la ex-
portación de la moneda de . Estados
Unidos, y como es problable sea el úni-
co lugar donde se podrá contratar el
empréstito y si se adopta la mala prác-
tica de refaccionar bajo el sistema de
dar giros quedaremos otra vez timerced
del comercio; para evitar ésto propone-
mos que al efectuarse la operación se
establezca por nuestra cuenta un alma-
cén o Agencia de Importaciones y así
eludir el tributo que tendremos forzo-
samente que pagar al comercio al no .
ser posible traer dinero en efectivo.

Esperando que nuestras indicaCio-
nes merezcan ser tomadas en 'Conside-
ración y que se logre llevar a feliz tér-
mino esta operación tan benéfica para
toda la Comarca ya seamos agricultó-
res, comerciantes o jornaleros.

Reiterando a, 	 nuestras más
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debidas gracias. por el honor que sin
merecerlo nos han conferido quedamos
a sus respetables Órdenes.

Lerdo, Dgm, Sep. 27 de 1917:

Emmy	 Crahtree.' Pablo VaL
lenzuela. A. M.	 ( rúbricas)

O-

Torreón, ti do octubre de 1917.

Cámara Agrícola Nacional de la
Comarca Lagunera. Ciudad.

Muy señores nuestros:

En cumplimiento' de la comisión
con que se sirvió honrarnos esa 11. Cá-
mara para el estudio, discusión o en-
mienda en su caso de la iniciativa pre-
sentada por el Señor lng. M. del Real
Alfaro, encaminada a arbitrarse fondos
destinados a ayudar a los agricultores
de la región lagunera para las atencio-
nes de sus negocios, tenernos el gusto
de manifestar a Uds:

PRIMERO: Estilamos que la ini-
ciativa del señor Ingeniero M. del Real
Alfaro es digna de todo elogio y mere-
ce en nuestro concepto ser secundada
con gran empeño por todos y dada uno
do los miembros de la CÁMARA A onleo-
LA NACIONAL.

SEGUNDA:; Consideramos en ek-
trorno difícil en los actuales momentos
de angustia económica, obtener , éxito
en cualquiera gestión que tenga: por
fin conseguir dinero, dentro o fuera del
país.

TERCERA : Creemos no obstan-
te que esta consideración no debe por.
ningún motivo ser causa de que nos
abstengamos de trabajar para conseguir-
lo.

Pasarnos ahora a lacér--algunas ob-
servaciones a las ideas contenidas én 'el
proyecto del senior Ingeniero Real Al-
faro a que venimos refiriéndonos,

Estimamos que el tipo elegido para
la formación de una sociedad, es el me-
nos apropiado para dar seguridades al
prestamista: la Sociedad Cooperativa
Limitada, única que podría elegirse de
los' dos tipos definidos por el- Código de
Comercio, tiene como característica la
variabilidad en el número de socios y
en el monte del capital y no inspiraría
nunca en el mercado la confianza que
tina Sociedad Anónima por ejemplo,
con capital fijo íntegramente suscrito.
Si bien es verdad que en una y on otra.
-forma de sociedades la suscripción obli-
ga al suscriptor en manera tal que se
obtendría en juicio el procedimiento
ejecutivo, con más razón si se tuviera.
cuidado de hacer nominativas las accio-
nes y se preceptuara en los estatutos la
no caducidad de las mismas por falta
de pago ; la costumbre de usar en nues-
tro país el tipo de Sociedades Anóni-
mas y nunca o casi el de Cooperativas,
ha traído como consecuencia que las
segundas, a más de casi desconocidas,
inspiran poca confianza. Opinamos
pues que se adopte para la formación
de la sociedad en proyecto él tipo de
"SOCIEDAD ANONIMA."

Siendo conveniente bajo todos con-
ceptos que la Cámara tenga gran pre-
ponderancia en la administración de la.
sociedad que llegue a formarse, ) opina--
nos que en los estatutos de la misma .
Se preceptúe que el Presidente do la
Cámara sea Presidente nato do ht, so-
ciedad con voto dp calidad y que para
ser miembro del consejo de administra-
ción os necesario- b3617 miembro do la
Cámara, Convendría también nacer
los'estudies conducentes a lograr que
los estatutos de la sociedad que llegue
á formarse, estén; en tal forma que re-
suite como consecuencia do su redac:;
dón que ésta tenga el carácter de filial
para con la Cámara.



A la Honorable Cámara Agrícola
Nacional de la Comarca Lagunera. To-
rreón, Coali,

Vennos leído con verdadero nac-
. res la iniciativa que el Sr, Ing. M. del

Real Alfaro, presentó a esa 11. Cáma7
ra con fecha 10 de Febrero próximo pa-,
sido, y de la cual se sirvieron Uds.
mandarnos copia.
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Creemos que formada la sociedad
anónima con un capital de importan-:
cia íntegramente suscrito y con la parte
exhibida que manda la ley, cualquier
hombre de negocios reconocerá como
buena la garantía de la firma social al
tratarse de una operación de préstamo:
a esta garantía se unirá la responsabili-
dad del Supremo Gobierno por un mi-
llón de pesos y si posible fuera la de la
cartera de la Comisión Refaccionaria de
la Laguna como prenda. Si el présta-
mo solicitado está dentro de los límites
a que prudencialmente se pueda preten-
der en relación con las garantías ofreci-
das, si no se obtiene éxito será debido
a todo menos a pretenciones que rindie-
ran tildarse de insensatas del solicitante,

La sociedad deberá operar bajo la
base única de garantía de prenda inscri-
ta constituida conforma a derecho y
consistente en aperos, máquinas, útiles
de labranza, y cosechas del refaccionado.
Su cartera constituida así podrá consi-
derarse siempre corno de primera y sólo
la superarían las garantizadas con pren-
da real o con hipoteca.

Dispuestos a ampliar, concertar o
aclarar lo que dejamos expuesto y pre-
via indicación de esa H. Cámara, tene-
mos gusto en repetirnos de Uds. afanas.
natos. S. S.

A. Rangel, Julio Ca tafieda, A.
Cárdenas.,{ raí líricas )

	 Kle

Tenemos el honor de manifestar a
Uds. que aprobamos sin reserva el pro-
yecto que el referido Sr. .Ing, M.
Real Alfaro, propone para aliviar la di-
fícil situación económica de esta región.
Creemos que es conveniente hacer
cuanto sea posible para que se realice
la formación (le la Asociación Coopera-
tiva a que se refiero dicho proyecto,
puesto que al obtener éxito se resolve-
ría para siempre el problema del dine-
ro para los agricultores de esta Comar-
ca, y de un modo especialmente bueno,
puestó que la Institución Refaccionaria
sería de ellos exclusivamente y toda.
utilidad que reportara, sería para ellos
también.

Sin embargo, en nuestra opinión,
la formación de la, Asocición Coopera-
tiva requeriría demasiado - tiempo para
aliviar la situación que actuabnente es
tirante y necesita remedio inmediato,
y en nuestro concepto, mientras que no
se deba descanzar en la formación de
aquella Asociación, debemos también
buscar un medio más rápido para que
preste ayuda realmente eficaz hoy día,
a la situación difícil en que estarnos.

A este fin, nos permitimos indicar
lo siguiente:

Hemos sabido de fuente que cree-
mos enteramente fidedigna, que hace
poco tiempo estuvo en Torreón el Ge-
rente de la Sucursal del Banco Germá-
nica) de la América del Sur, habiendo
venido con el objeto de reanudar sus
operaciones en esta región. Sabemos
también que deuués de haber estudia-
do bien las condiciones de la Comarca,
decidió abrir las puertas del Banco,
cuando surgió la agitación periodística
en favor de la entrada de México en la
contienda mundial del lado do los ene-
migos de Alemania. temoroses los

Jefes de aquel Banco de que si México



BOLETIN DE LA CAMARA. AGRICOLA NACIONAL,

entraba a la guerra al lacio de los Alia-
dos, peligrarían sus inversiones en ésta,
por alguna disposición hostil de parte
del Gobierno, resolvieron a última, hora
aplazar la apertura del Banco en 'To-
rreón.

A nadie se le oculta que una Ins-
titución bancaria de los recursos (le ésta,
y que tiene la experiencia de muchos
afios de OpOrill' en esta región con todo
éxito, es la institución indicada para
aliviar inmediatamente la aflictiva
tuación económica de todos los agricul-
tores que se encuentran sin recursos
para principiar los trabajos para la cose-

cha de 1918.

Por I() tanto creemos que si esa H.
Cámara lo estima conveniente, nombre
inmediatamente un comisionado para
que salga sin demora a México, y se
ponga en contacto tanto con el Sr. Pre-
sidente de la República., como con' el
Sr. Suh-Secretarie de Hacienda, el Sr,
Secretario de Fomento, y con el referi-
do Banco, para gestionar fine el Gobier-
no dé las garantías y seguridades más
amplias al Banco para que proceda sin
termina a abrir su Sucursal en está
región.

Sabemos perfectamente que el Ban-
co Germánico , tiene recursos amplísb-
mos con que ayudarnos, debido a la
concentración de capital en aquella ins-
titución procedentes de capitales Ale-:
manes de los Estados Unidos antes de.
la . declaración de la guerra entre- Esta.-
dos Unidos y Alemania. Sabernos ade-

- más que esto banco conoce bien la re-
gión, tiene deseos de operar y está en
condiciones de comenzar sus negocios
desde luego, únicamente deseando los
Directores del referido Banco, tener la- 
garantía del Gobierno Mexicano de que
serán protegidos sus intereses en todo
caso. Vencida esta dificultad, - nuestro

problema queda completamente solu-
cionado y el remedio será inmediato.

Protestamos a Uds. nuestra atenta
y distinguida consideración.

San Pedro, Coah., 6 de octubre de
1917.

Alberto E: Blair, Manuel M. Díaz
de León. (rúbricas)

Tenemos el, honor de someter a la
consideración do esa II. Cámara otro
Proyecto para proveer a los Agriculto-
res de la Laguna, de los fondos necesa-
rios para cultivar, sembrar y levantar
su cosecha de algodón en el año agríco-
la de 1918, de cuyo Proyecto acompar-
fiamos copia, permitiéndonos a la vez,
y corno ampliación al referido Proyecto
hacer las consideraciones siguientes:

PRIMERA.—Que sería' necesario
arreglar con, el Gobierno que aceptara
estos Bonos en las Oficinas Públicas y
en los Ferrocarriles y

SEGUNDA.-L-Que no sería preci-
samente necesario la aportación innie-
diata de toda la sexta parte en metálico
del crédito solicitado, pues a medida
que fuen.a, disponiéndose parcialmente
del crédito concedido, se iría haciendo
el aportandente en metálico proporcio-
nalmente,

Esperando que nuestro trabajo pue-
da ser de , alguna utilidad, tenemos el
honor de protestarlos nuestra distingui-
da consideración,

San Pedro, Conli. octubre de 19:1.7.
Manuel M. Díaz do León, Alberto

E. Blair, (firmados).

PROYECTO

para proveer a los Agricultnres de la
Región de la Laguna, de los fondos
cosarios para cultivar, sembrar y levan-
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tar su cosecha de algodón en el año de
1918.

CONSIDERANDO: Que siendo
de vital importancia para la Región
Lagunera impulsar los negocios agríco-
las con lo q' reciben notable beneficio no
solamente los agricultores, sino el Co-
mercio de la misma región, el gran nú-
mero de trabajadores que se requieren
para esos trabajos, y muchos otros par-
ticulares, Industrias, etc., tanto de la
Laguna, como de varias otras partes
del país, es de apremiante necesidad
proveerse de los elementos necesarios
para levantar la próximacosecha, y que
en los momentos actuales requeriría
mucho tiempo arreglar un crédito en el
extranjero, y la empresa sería de dudo-
sos resultados, urgiendo por lo tanto
dar una solución rápida al problema
agrícola de la Región que no puede
aplazarse ni exponerse a un fracaso que
perjudicaría a. los agricultores, al Cch
mercio, a la Industria de la Región, y
al País en general, respetuosamente so-
metemos a su consideración, el siguiente

PROYECTO:

1.—Tenemos a la vista un Balance
de la COMISIÓN REFACEIONARIA, del que
se desprende que su estado financiero
es como sigue:

Activo	 PASIVO

En Cartera 	 $ 1.144.084.42
Caja 	 ;,	 97.099.06
Deudores Vario	 „	 29.485. 79
Laeatull e Hijo 	 0.568.19
Comisión Monetaria, 6.052.12

Tesorería General 	 $
Acreedores Varios 	 8.11911.40
SALDO POR CAPITA!. E ItereassEs . .. 8111.345.08

Iguale	 it, 1.580.288.58 $ 1.8811,2118.58

2,--7-Un examen del Balance que
precede., demuestra que si la Comisión
arregla con el Gobierno General que no
retire los fondos que tiene depositados,

($758.545.55) prácticamente dispone
la Comisión Refaccionaria, de un Capi-
tal de $1,577.889.18.

3.—Como las necesidades de la La-
guna con motivo de los últimos aniegos,
no se podrán cubrir con ese capital,
podría arreglar la Comisión Refacciona-
ria con el Gobierno General, una auto-
rización para la emisión de bonos que
se denominarían 'BONOS HIPOTECARIOS

DE LA COSECIIA DE ALGODÓN DE 1918"
hasta (ligamos, cinco veces su capital en
efectivo, el que desde luego podría em-
pezar a recojer con toda actividad, y
suponiendo que recogiera por lo menos
$1,000.000.00 podría emitir basta....
$5. 000.000. oo.

4.—Para garantizar la redención
de estos Bonos, a la vista, Única mane-
ra de , conservarles su valor a la par con
el Oro Nación al, habría los' fondos de
la Comisión Refaccionaria, y además
los que reuniría la misma Comisión al
recibir los depósitos en efectivo de los
Agricultores, pues sería condición ex-
presa, que para conceder un préstamo,
se entregará en las Cajas de la Comi-
sión Refaccionada, en Oro Nacional,
1/6 (UN SEXTO) del valor del prés-
tamo otorgado.

5,—E1 manejo de la Comisión Re-
faccionaria, estando interesados en ell2i;
Agricultores, Comerciantes e Industria-
les, y el Gobierno General por lo, qué
respecta a sus fondos, debería quedar
integrado por un Consejo formado de
dos o tres Agricultores, otros tantos Co-
merciantes e Industriales, y dos Repre.L
sentantes del Gobierno.

Go.—Con objeto de que no sufran
depreciación en su valor los citados Bo-
nos, aparte del depósito en efectivo a
que se refiere la cláusula 4a., que , sería
preciso que constituyeran los Agriculto-
res, éstos deberían otorgar prenda ez-
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presa de su cosecha futura para el pago
de su cuenta en efectivo, o en Bonos
tipot °caries .

7.—Los Bonos Hipotecarios gana-
rán un interés de 6% SEIS POR CIE N-
To A.N AL, que se computará desde
la foclat de su emisión.

8.—1,os préstamos que la Comi-
sión Refaccionarla otorgue a los Agri-
cultores, redituarán el 12% (.DOCE
POR CIENTO) anual.

9.--La diferencia en tipos, entre
el 6% que ganarán los Bonos Hipote-
carios, y el 12% que se cobrará, por los
préstamos hechos a los Agricultores, •
será para aplicarse a los gastos de la
Comisión Refaccionaria, y para emer-
gencias.

10.—La totalidad de la emisión de
Bonos Hipotecarios de la cosecha de
Algodón do 1918, Será redimida en su
valor a la par, en Oro•Nacional, y con el
6% anual adicional do intereses, el día
31 de Diciembre de 1918, sin perjuicio
de que sean canjeados por Oro Nacio-
nal, a la vista, Hin intereses, los que se
presenten antes de esa fecha.

11.—Los Bonos, para su fácil cir-
culación, deberían ser de un tamaño
igual el del billete de Banco, llevar la
leyenda:. "Bonos Hipotecarios de la
Cosecha de Algodón de 1918," estar
bien impresos para evitar falsificacio-
nes y llevar un lugar circular en blanco,
al dorso de los mismos, para poner el
sello de la Comisión Refaccionaria eón
la fecha en que empiece a ganar finte-:
reses,• qué será la del día en que salgan
de la Caja de la Comisión, y tres firmas
de Consejeros: Un Agricultor, un co
inerciante, y un Interventor del, Go-
bierno. Su ••denominación, Sería de
$1.00, $5.00, $10.00, $20.00, $50.00 y
$100.00 en proporción conveniente.

12.—Todos los préstamos concedi-
dos por la Comisión Refaccionada, se-
rán improrrogables, y deberán ser .co-

brados en su totalidad, a lo sumo para
el día 30 de Noviembre de 1918, con
objeto de que, para el 31' de Diciembre
de 191.8 estén disponibles todos los fon-
dos para la redención de la emisión en
su totalidad.

13.—Estando perfectamente de-
mostrado que la emisión de Bonos que-
dará más que garantizada con el metá-
lico en las Cajas de la Comisión, y con
las hipotecas de las cosechas, que debe-
rán otorgar los agricultores, y otorgán-
dose al Comercio representación en el
Consejo, el Comercio hará todos los es-
fuerzos debidos, para evitar que cual-
quier mala interpretación, origine de-
preciación de los citados Bonos, pues
es indispensable que éstos mantengan.
su valor a la par con el Oro Nacional
para quo sean aceptados con gusto.- La
Comisión se dirigirá a la Cámara de Co-
mercio, solicitando su valiosa coopera-
ción en éste sentido.

14. 7-Paramayor claridad, hacemos
ol siguiente cálculo basado en el supues-
to de que la Comisión Refaccionaria lo-
grará recojer $1.000,000.00 en efectivo,
de su Capital, e hiciera una emisión de
$5.000,000.00 de Bonos Hipotecarios:

ACTIVO:
ACTIVO	 NAHIYO

CAJA:
Existencia en Metall-

Cu al principiar las. Op0-
raciones k Comisión,.
	 $1.000 000mó

Entradas
en melálieo
por concep-
te de lana'.
parte do VIS ,
préstamo , ..$ 333.n3.33

Total de CAJA__ „
PRASTANIOS CON OLIIANTIA

MI COSECHAS 	

PASIVO:
Emisión de Bonos
Fondo paraamortización

y canje 	
CAPITAL

	$ 8.833 933.33 $ 1833.333.83

$ 1.833.333.33

$ 5.000.000,00

$ 5.00esee.00

.833.333,33
„ 1,000.000,00



Este cálculo está basado en que se
conceda a la Comisiónla autorización ne-
cesaria para la emisión de $5.000,000.00
de bonos, y de que se coloque la totali-
dad de la emisión.-Al 31 do Diciembre
de 1918, estas cuentas deberían ser agre7
gadas, al Activo, con los intereses co-
brados al 12% por los préstamos, me-
nos los gastos de operación, y al Pasivo,
los intereses al (3% correspondientes a
los Bonos Hipotecarios.

15.--Si esa Comisión Refaccionaria,
consiguiera un préstamo adicional con
el Gobierno, como he sido informado lo
ha solicitado, naturalmente la emisión
podría ser irán mayor, con lo que se cu-
brirán todas las necesidades de la re--.
gitin Lagunera.

la Reciente Conferencia sobre

el Gusano Rosado
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El Doctor Augusto Busek, entomólo-
go del Departamento de Agricultura de
Washington, D. C., se encuentra en-
tre nosotros. Ha venido, aceptando la
invitación que le hizo la Dirección de
Agricultura, a estudiar, juntamente con
la Comisión Entomológica mexicana, la
biología del GUSANO ROSADO que
este alio invadió los plantíos de algodón
de esta Comarca.

El Doctor Huso]; ha recorrido los
principales países del mundo en que se
cultiva el algodón y donde ha apareci-
do la plaga que . justamente nos tiene
ahumados. Sus viajes le han permitido
conocer todas las faces de la vida de .
gusano, la magnitud dedos darlos quo.
cansa y las dificultades que en la prác-
tica se presentían no solo para su exter-
mi na-orón, sino aún para hablar su a-

vance, Ese caudal de conocimientos se-
rá aumentado con los que por la expe-
riencia en tierra mexicana adquiera y
que más tarde Serán publicados para be-
neficio del mundo entero.

Algunos de nuestros agricultores, de-
seosos de oir la palabra autorizada del
Doctor Busek, lo invitaron a dar una
conferencia acerca del tantas veces cita-
do gusano rosado, invitación que galan-
temente fue acoplada; y el día 18 del
mes en curso, ante selecto auditorio que
se congregó en el local de esta. Cámara,
el referido Doctor Busek, por media-
ción de su intéprete D. Eduardo Gon-
zález Tejada, hizo un breve resumen de
los nades que el gusano ha hecho en
otros países y de los medios que se han
puesto en práctica para combatirlo, me-
didas que han resultado ser, por regla
general amplísima, ineficaces. Con to-
da modestia se excusó el Doctor Busck
de extornar opinión alguna acerca de
las consecuencias que en definitiva trae-
rá el gusano rosado en nuestros plantíos
do algodón, así como de las medidas
que deberenlos adoptar pan. nuestra de-
fensa, debido a que, por su corta estan-
eia en nuestros campos no ha podido
formarse idea de las variantes que ha-
yan podido subir el - proceso biológico
y hábitos del gusano, que varían en al-
gunos detalles en cada país, y que haT-
brán de servir de baso a los medios de
cera bate.

Terminada li conferencia, hicieren
uso de la palabra varios de los señores
concurrentes, eXteimando sus ideas acer-
ca de nuestra situación actual y primo-
Mondo algunos nuevos cultivos para el
desgraciado caso - de que el del algodón'
llegara a ser ificesteable.

Cambiando alea- y en amigable
charla transcurrieron-las horas de la mas
llana y a la 1 p. ni. se retiraron
tres - visitantes, con la impresión, tal
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vez, de ( i. ue nuestra completa unión se-
rá el único medio de salvar los grandes
escollos que económica y materialluen-
te entorpecen, por hoy, nuestra marcha.

Informe que rindió a esta Cámara el Sr

Ing, M, del Real Altero, al volver

de la ciudad de México a donde

fue comisionado

A la Cámara Agrícola Nacional de la
Uoinarea Lagnnera:

Al llegar a. la ciudad do México re-
cibí un telegrama de esta H. Cámara en
que so me ordena representarla en el
Primer Congreso de Comerciantes en
Milán de los señores Mauro de ht Perla:
y Enrique Buj, a efecto de defender los
iiitereses.de los productores de algodón.

En cumplimiento do tal encargo y
sabedor de lo que la prensa había pu-
blicado en conexión con esos intereses
y con los representantes de la. Cámara
de Comercio de esta capital, inicié mis
actuaciones con una conferencia con los
señores Juan B. Sahagún y Julio Cua
trillón, viniendaal conocimiento de que
la labor de los expresados señores dista
mucho de ser sensurable como aquí se
estimó erroneammi te, por falta, sin.ciu-
dU, de datos precisos. Al asentar ésto,.
por honor alaa verdad,. debo también
decir que los señores citados, impresio:
Hados con la'opinión de personas que
representan intereses opuestos a los
nuestros, y por el hecho de que en aque
líos momentos se cotizaba el algodón a
un precio exhorbitante y mucho más
alto que el que alcanzaba- en el merca-
do americano, obraron bajo la impreH
Sión de que nuestros -productos pe tea–
'izaban ordiriarimnente,. casi J . doble
del valor de los similares extranjeros.
Desvanecida esa impresión caminamos
de entero acuerdo en lo sucesivo y cuan,.

dose trató la conveniencia do que se
nos dejara en libertad para exportar el
algodón del país, la Comisión nombra-
da para dictaminar sobre ello, a pesar
de haber quedado deliberadamente in-
tegrada por personas que representaban
intereses contrarios a los nuestros, su
dietámen fué favorable y el Primer Con
'gres() de Comerciantes acordó recomen-
dar al Gobierne General la libre expor-
tación del algodón nacional. Así lo ex-
presó el informé rendido a la Cámara
el 28 de Julio anterior. Desgraciada-
mente por circunstancias que no alcan-
zamos a abarcar, por la concurrencia del
influjos de los señores Industriales y
del de algunos Comerciantes y acapara-
dores de algodón, el pedimento del Pri-
mer (ióngreso de Comerciantes no fué
atendido por la superioridad. Posterior-
mente, y en las diversas entrevistas qué
se sirvieron Concederme los CC. Secre-
tarios de Fomento, industria y Comer-
cio y Lic. Luis Cabrera, toqué entre
otros muchos, este punto y, aún cuando
convencidos .de la justicia de nuestros
deseos, no se modificaron los decretos
expedidos por M C. Presidente de la.
República, que afectan 'perjudicialmen-
te los intereses generales de esta Co-
marca, tan necesitada hoy de una pro-
tección decidida de parte del Gobierno
Federal y de la de los Estados de Coa-
lsuila y Durango.

ESTATUTOS
de la.

Cámara Agrícola Nacional
de la Comarca Lagunera,

Aprobados en la Asamblea Constitutiva celebrada

el . 3 de Junio de 1911.

CeOnueeión: —

XIV.–Nombrar mandatarios, fir-
mando los documentos relativos con es-
tricta sujeción a las leyes aplicables y a
los acuerdos de la Junta Directiva o de
las Asambleas según los casos.•
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Art. 48.—El presidente de la Jun-
ta Directiva tendrá igualmente el carác-
ter de Presidente de la Cámara.

Art. 40,—Son atribuciones del Te-
so/ ero.

I. Recaudar y conservar los fon-
dos comunes, bajo su más estrecha res-
ponsabilidad,

II. Otorgar los correspondientes
recibos y dar cuenta á la Junta Directi-
Hila de los socios que hayan dejado de
pagar tres mensualidades para los efec-
tos correspondientes.

III. Pagar los gastos ordinarios y
extraordinarios cubriendo los libramien
tos autorizados por el " yo Bu" de la
comisión respectiva y el "Dése" del
Presidente.

IV. Llevar un libro de caja en . el
mejor órden.

V. Firmar los documentos de caja
y demás relativos a la contabilidad,

VI. Llevar un libro de matrícula
de los asociados.

VII. Presentar a la. Junta Directiva,
cada mes, el balance de comprobación
del mes anterior, con el corte de caja
respectivo.

VIII. Presentar cuentas y balan-
ces generales en las Asambleas ordina-
rias, con la documentación correspon-
diente.

IX. Vigilar la conservación de los
objetos de la - Sociedad é intervenir en
la'formación de los inventarios de dos
muebles y útiles de los distintos depar-
tainentos de la Cámara.

Art, 50.—Son atribuciones del Co-

misario

I. -Vigilar con derecho ilimitado,
todas las operaciones de la Cámara. Ca-
da vez lo crea conveniente - inspecciona-
rá los libros,leorresponden cia, actas y

en general todos los documentos de la
Asociación.

II. Podrá asistir si lo tiene j a bien
a todas las juntas ordinarias o extraor-
dinarias de la Junta Directiva, con voz,
pero sin voto.

III. Someterá con oportunidad,
cada tiño, a la Junta Directiva para que
ésta dé cuenta a la Asamblea. Ordina-
ria. su opinión sobro las cuentas que
también opo rtu nate en te lo presentará
la Tesorería, con el t'estimen de sus tra-
bajos y las explicaciones que considere
n ecos a ri as.

Art, 619—Son obligaciones del Se-
cretario:

I. Redactar y autorizar las actas de
las sesiones de la Junta Directiva y de
las Asanibleas ordinarias y extraordi-
narias.

II. Dar cuenta de los escritos que
su dirijan a la sociedad.

Iii. Llevar la correspondencia fir-
mándola en unión del Presidente.

IV, Firmar con el Presidente los
documentos de la Sociedad y llevar
la voz oficial de ésta cuando para ello
fuere autorizado.

V. Archivar los documentes perte-
necientes a la Secretaría entregándolos
por inventario en su caso.

VI. Formar los expedientes de los
asuntos que estuvieren a su cargo, así
cuino las listas de los socios, teniendo
cuidado de hacer en éstas las anotacio-
nes que requiera el movimiento del
personal.

CAPÍTULO QUINTO.

DE LOS FORDDS DE LA CÁMA RA.

Art. 529—Los fondos de la Cáma-
ra estarán constituidos:

I. Por las cuotas de inseripCiÓn.
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Noticias de última hora.

La Comisión Refaccionada de la Próxima Conferencia sobre el

Laguna funcionará en 1918,	
"Gusano Rosado" del algodón,

Como consecuencia (le las gestio-
nes hechas por esta Cámara el C. Pre-
sidente de la República se sirvió acor-
dar que la Comisión Refaccionaria de
la Laguna continúe sus operaciones du-
rante el año de 1918, con el capital que
actualmente maneja.

Así nos lo hizo saber la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público en Mi-
elo fechado el día 25 del mes en curso.

En -vista de esta determinación, la
-Comisión Refaecionaria de la Laguna
hará efectivos los créditos que fueron
concedidos-durante el ano actual, los
que deberán quedar saldados antes del
31 de Diciembre próximo, para poder
conocer el monto del capital líquido
disponible, ; formar los presupuestos del
nuevo ejercicio y saber en qué propor'
ción podrá refaccionarse a los agricul-
tores.

Dados los fines para que fué insti-
tuida la Comisión Refaccionaria, es do
creerse que se concederán créditos pre7
felienternente a los agricultores de pe--
quer-10 capital (pie estén en aptitud de
garantizar sus pagos.

Nos complace dar a los agriculto-
res esta noticia, tanto por el bien que
les anuncia corno porque revela que los
trabajos de la Cámara comienzan a dar
sus frutos, en provecho del gremio que
la forma y del público de la Coinerca
en general.

A medida que la plaga del "Gusa-
no Rosado" so hace más notoria en la
Comarca Lagunera, aumenta el interés
que los agricultores sienten p01 1 conocer

etianto se relacione' con aquella, así
como los pronósticos que, con conoci-
miento de causa, puedan formular los
hombres de ciencia que la estudian,

Con frecuencia se nos dirijan pre-
guntas acerca del gusano; che sus hábi-
tos; do la época en que más se -desarro-
lla; del pimiento de las pérdidas que
origina, etc., preguntas que la Cámara
no está en aptitud de contestar atinada-
mente. Por esta causa, nos hemos per-
mitido suplicar atentamente al Sr,
Agrónomo don Alfonso Madariaga,
tenga a bien dar una conferencia aceren
de la mencionada plaga, en el local do
esta Cántara.

El expresado Sr. Agrónomo, Jefe
le la Comisión Entomológica, enviada

a esta Comarca por la Dirección Gene-
ral de Agricultura, tuvo la bondad de
acceder a nuestros deseos a pesar de
que, según nos lo expresó, el Sr. Dr.
August Busch dió : a conocer ya las
principales característicasdel gusano.

Ignoramos en quo día dará su con-
ferencia el Sr. Madariaga, así como los
puntos Cine en ella toque; poro cono-
ciendo como conoce cuán justa y seria-
Mente nos preocupa la aparición & asta
nueva plaga en nuestros plantíos, cabe
esperar oír un buen consejo.

Con la oportunidad 'debida hare-
mos conocer la fecha en que el Sr. Me-
dariaga dará su conferencia, a la que
desde ahora queda invitado el público
en general y muy Pspecialámnte los se-
ñores miembros de esta Cámara.



Socios de la Cámara Agrícola Nacional
de la Comarca Lagunera.

FUNDADORES.

EN TORREON, COA H.

Sr. Avilés González losé, Ramos Arizpe
119

z Id. Berchelman Guillermo, Av. Mata
moros

Id, Gral: Castro Celso, Av, Matamoros
Id Dr Cárdenas Antonio, Av, Juárez
Id Cástañeda Fernando
Id Castañeda Julio, Av, Juárez 703
Id Echávarri Antonio Botica de Jesús
Id Eppen Andrés, Av. Matamoros
Id Estevané José, Acuña 121
Id Franco ligarte Pedro, Av. Morelos

1309
Id García Fuentes Vicente, Ramos Ariz-

pe
Id Gurza Emilio, Acuña 121
Id Ing López Portillo Manuel

s Id Muñóz Enrique, Banco Laguna
Id Ortegón Luis, Av. Morelos
Id Pámanes Adolfo, Acuña 121
Id Pámanes Jesús	 •
Id Peña Arturo de la, Av. Matamoros
Id Peña Ernesto de la „
Id 'Rangel Antonio, Acuña 121
id ing. Real Alfaro Manuel del, Apt. 332
id Rocha Francisco, Morelos 528
id Tumoine Julio «Ida Ciudad de Paris»

' id Lic. Siller Evyrnrclo, "Comisión Re.
faccionaria. ;

EN SAN PEDRO, COAH,

Sr. Fernández Redro J.
id Gámez Francisco E.
id Gallegos]. Aureliano
id O, Luis de la

EN MATA MOHOS C(iAII.

Sr, Aguilera Pedro
id Frías Agustín
id. Frías Moisés
id González Isaac
id González Ramón

id Ornelas Jesús
id Ramírez Roberto

.EN GOMEZ l'ALA(O ),

Sr. Gómez Palacio Alfonso

EN CIUDAD 14E11110, DC O.

Sr. Alba Agustín M.
Id Ing Franco -Orlas Jesús
id García Siller Valeriano
id García Robledo Antonio

id Holguín Rafael
id Navarro Catarino
id Rios Jesús R.
id Valenzuela Pablo

SOCIOS AGTIVOS.

EN TO111tEON, C(1.1 II.

Sr. Aclame Vicente. Ramos Arizpe 305
id Ayala Luis M , Frente Hotel Toledo
id Bernardini Miguel, Ramos Arizpe 414
id Bustamante Rafael, Matamoros 524
id Casillas Angel, Quinta San Joaquín
id Castillón luan, Valdés Carrillo 125
id Deras Ventura, Av . Atatamoros 524
id Dugay Victoriano, Apdo. 5
id Esquerra Baldomero AV. Hidalgo
id Franco Esteban, Acuña 7
id Fuente 'e Hijos M. de la, Leona Vi.

cario 120:
id Galván y Cía. Benito R , Esq Corre-

gidora y Degollado
id García y Cfa. B. Apdo. 31
id Hagelsieb Federico, Hotel México
id Juárez Albino, AV , Hidalgo 512
id Moye Federico Zaragoza 429
id Muruaga y Cía. F. Esq . Juárez y

Falcón
id Noriega Jesús. Av. hidalga 512.
id Orozco enyetan Ramos Arizpe 301.
id Saénz Josué Av. Juárez 35.
id Lic. Salas Ernesto ?.t. Morelos 1512.
id Terán Daniel Betel México.
id Vargas Plácido Av. Morelos 614.



EN SAN PEOR( OCIA

Sr A Iva rado Sera (fu
id Aldana Lauro
id Aguda/ . Carlos .1.
Id Avila Antonio, .Zuragoza I I.
id Benavides Catarinn
id Ilenavides Luis
id Benavides Oscar
id Illair y Madero
id Cta. Agrícola ole la 1.4111Lil, A pa madi, 1:1
id C,,rral y Saravia
id Diez de 114e611 Manuel 31., A u l ulado 71
id Dimane Francisco
hl Fernández Illernin nos y Chi.
id Fernández Manuel
id «allegas Federico
id WuneZ Rit11
hl (i almez Tomás
id tninzhlez (li ga IÑ,n lru
id llónzáles. Renco .
id €lonzalez Gámez Jasé
id Herrero. Z. -N'anual
id Inija López Jesám
id Ntartlnez Islopplan
id Meléndez Alfredo
id Méndez. Castro '1

 Mier Miguel
id Núñez E.
hl Parra Matinal
id Purced y Ola, Suca. 	 Ale1G, 211

id Ricas Francisco
id Romero Simón S.
id Sada Paz 1\I.
id Suda S. Enrique
id Salinas Fernando

id Vargas Fran,:
N'argds Ramón

Sra. A rda. /3/. Dota/ .1ilc1/1111 U.
id. Vda. e I Rios de	 Ritter
.sr. 1 \Mihail:, Juan P

1. Z t tii don 110 y Cia. //.

EN C111),,11/1,11:1ZD(I, 1)(.1(),

Sr • Mva Luis a¢., '.o. Retorna, 16 1.

id	 rriaga Carlos
id ingeniera Rinke t'arlo9 I.
¡d cárdenas A	 ; cormul ,i k , na

hl Ingeniero ('..ataree /1. II., Progresa 189

id Dollifilanez	 lit. <hierren, 89

id Es11 • 9411	 Int/.111	 (1/11/i. Pr”g1"/.+0 200

id Hernán. lez Heeerino
.fátiregiti	 1(11. Progre", Rai

/11 Illiver Manuel, 7a. valle de Abl iniut 112

lid Sulas	 Calle (inviten. Hl

EN (;OMEZ PALACIO, 1)(#t

Sr. Ingenien, Derruyen Nurehs v, A pa marlo . 11

id Campillo ;h sA, Apartado 49
/ 4. Cía. Á 1g. IS Industrias de la Lagnua, S. A. .\ p.

id 1.avío José, Apartado -111
/11 Reyna	 Fi•rroear•il
id Reyes Ileradin, Apartado ni

Torreón, Coal, , Delithre de 1017

Nora: Se suplica ittl91fillaVIltr a bis Sres. nuestros
s: sirvan indicarnos si ellellent ron inca.

rreceión en sus dirceelones para linear la reelillearián
eorresprindien1o,
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Mesa Directiva Actual:

Primer Vocal,
Sr. Isaac González.

Segur ido Vocal,
Sr. Julio C. 1.kiS i) !II a.

Tercer Vocal,
Sr. Luis de la O.

Cuarto Vocal,
Sr. Franeisco E: Gámez.

Quinto Voval,
Sr. Antonio García Robledo.

Sexto Vocal,
Sr. Luis ()dugón.

Séntim0 Vocul,
Sr. José Avilés lonzálist......,—
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Primer Vocal y Presidente,
Sr. Pedro Franco ligarte:

Segundo Vocal,
Sr. Lis& R. (tíos.

Tercer Votad,
Sr. Jesús Pámaues.

(liaarto Vocal,
Sr. Julio TuniMue.

Quinto Vocal,
Sr. lir. Everardo

Sexto N'cical,
Sr. Agustín 11. A Iba.

Sliptiluo Varal,
Sr. frig..lf. del Real Alfar°.

1 1 11.0PIET.A lt 10S: SUPLENTES:

Sr. (tu tenlo Rangel.
Sr. 7smilio Garza.
Sr. Lic. Everardo Siller.
Sr, Ing 11. del Real Alfar°..•Secretario:	

=
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Registrado como RY t fe ulo do 20.. dese, el 111de H e ['timbre de 1917, seg u oficio XII» de la i lireceión Gene•d
do ('arreos.

Secretaría delmiustria y Comercio

Oficio No. 2811-5.

Con el objeto (le dar a conocer
nuestro Comercio e Industrias, tanto
en diversos lugares de la Repúbliea,
como en el extranjero, esta Secretaría
a mi cargo, deseando hacer la mayor y
más eficáz propaganda, se permite su-
plicar a usted tengan a bien obtener en-
tre el Comercio e Industrias de esa lo-
calidad, fotografías tomadas lo mejor
posible, de industrias, maquinarias, edi-
ficios principales; productos, etc. ele.,
a fin de que dichas fotografías se exhi-
ban por ahora, como vistas fijas, alter-
nándelss con algunas películas relati-
vas a asuntos mexicanos que se tienen
ya impresas.

Me permito esperar do la recono-
cida Iniciativa y bondad de ustedes,
que procalliiráll ayudar en todo lo que
está a su idoatale, estaSeeretin sia, Pa-
ra el mayor desarrollo dela propagan-
da comercial que se propone hacer y
les reitere las seguridades de mi atenta
y distinguida consideración.

CONST1T15010N Y REFORMAS:
M,eXico, D. F. 13 ele noviembre de

1917.

de la H. Cámara Agrícola Nacional de
la Comarca Lagunera.

Torreón, Coali.

INFORMACION DE LA CAMARA
En vista do la alarma que originó

•

entre los agricultores la noticia Publi-
cada por la Prensa de la Capital y en.
la seguridad de interpretar el sentir de,
de aquellos, se dirigió al C. Presidente
de la Itepública el siguiente oficio:

No. 354.

lloy nos hemos permitido dirigir-
le el siguiente telegrama que confirma-
ums:

''Agricultores alarmados porinoti-
eia Prensa de que suspenderás° siem-
bras algodón comenzando ario entrante.
Gravísima sería esta medida y suplica-
mos demore resolución basta recibo
nuestra exposición correo hoy. Respe-
tuosamente.''

En la prensa de esa Capital se ba
publicado la, noticia de que el Sr. Am-
gust Patscilc, Entomólogo del Departa-
mento de agricultura de W tshington,
que estuvo entre nosotros, Opina que el
único medio eficaz para combatir la pla-
gkt del "gusano i_rosado” ; que en este
año apareció en maestros 'Plantíos de al-
gódón, consiste en suspender tal eta*
y° por tres allos conseentiVes.

El Secretario,
A. J. Pani (firmado

A los CC. Presidente y beeretkai
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Tal noticia ha alarmado a la mayo-
ría de los agricultores de esta nnnitren,
easi todos ellos cosecheros de algodón,
en vista do que, dada la autoridad que
tiene la palabra del Sr. Iluselc, corno
hombre de ciencia y perito en la mate-
ria que 110s ocupa, pridielll ese Supremo
Gobierno llegar a tomar alguna deter-
minación en a sentido apuntado, que
en los momentos y condiciones actua-
les sería de gravísimas consecuencias,
por las litZfmes C[110 pasamos a exponer :

Desde quo se cometizaton a culti-
var los campos de esta Comarca se han

dedicado casi exclusivamente a las
siembras de algodón y en esos trabajos
se ha educado nuestra gente de campo ;
y a las necesidades de ese' cultivo se
han ajustado el arreglo de 1n:tierra y la
selección de maquinarias e implemen-
tos agrícolas. Pos rendimientos ordi-
narios de los plantíos de algodón,(mu-
ellas veces inferiores a los correspon-
dientes al capital y al tiempo inverti-
dos) han' servido de baso para lijar el
monto de la renta y el valor de las tie-
rras, así como los sueldos y los jorna-
les.

La falta de agua. .pernmente para
irrigar a voluntad las plantas, imeo.que
solo las que llevan las raíces a gran
profundidad puedan prosperar en esta
región y muy pocas serán las que, desa-
rrollándose- en tal forma; puedan pro-
chichi los rendimientos pecuniarios del
algodón.

ilaSándose en la materia prima que
producimos se han establecido en la 00-
marca empresas con capital cuantioso,
como son : dos fábricas de jabón,: dos
plantas oleaginosas, cuatro fábricas de
hilados y 'tejidos y corno cien despepi–,
tadoi•es i representando, entre todas,
varios millones depesos.

El movimiento comercial y la or-

ganización dedos servicios públicos lo-
cales, tienen por base el desarrollo que
ha alcanzado el cultivo del algodón,
que exijo el empleo constante de mu-
elles miles de trabajadores.

Por las circunstancias - tjue tan so-
meramente hemos esbozado, se com-
prende que para variar nuestros culti-
vos, sin originar fin serio trastorno a la
Agricultura, al Comercio y a la Indus-
tria, necesitamos prepararnos previa-
mente, a la substitución, comenzando
por investigar cuáles son las plantas
que, adaptándose a las condiciones lo-
cales de clima, suelo, humedad, etc.,
sean susceptibles de producir lo bastan-
te para sostener en el campo, con los
jornales de hoy, por todo el año, los
braceros que ordinariamente ocupamos
para pagar las crecidas rentas o aparee-
rías que aquí són habituales ; para cu-
brir las contribuciones, impuestos, etc.,
y dejar upa utilidad que , corresponda a
la inversión de capital y trabajo duran-
te todo un año. No conocemos "actual-
mente planta que tal haga y cuyo con-
sumo tíos asegure amplio mercado, de
nIe en año.

Upa transición brusca, sin la pre-
paraCión debida, traería a la Comarca un
serio trastorno efr su régimen económi-
co cuyos alcances y resonancia podrían
ser de fatales consecuencias para la lo:-
calidad, alcanzando sus efectos a la In-
dustria Fabril de todo el país, la quo so
vería obligada a importar, cuando aún
perdure la gran guerra mundial, todo
el algodón que necesite para el consu-
mo de sus fábricas.• En circunstancias
tales, cuando la gran República del
Norte, .por su propia conservación, res-
fringa cada vez más la exportación de
toda materia prima ¿qué suerte podrán
correr nuestra Industria Fabril, los
brazos que en ella se ocupan y los con-
siimidOres de sus;productos? Aún como
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un acto de patriotismo, por el bien de
todos los interesados y cualesquiera que
sean las pérdidas que r0i• ahora tenga-
mos en nuestras labores agrícolas, juz-
gamos un gran deber continuar culti-
vando algodón, en tanto que no puedan
subsanarse los daños que su cesación
originaría. Y cabe hacer notar que la
muerte, paralización o entorpecimiento
de esas Fábricas redunda en perjuicio
de nuestras clases trabajadoras, las que
no consumen por regla general, las te-
las importadas, sino las gruesas que
producen nuestras Fábricas, ya sean
mantas, cotonadas, estampados, caín-
bayas etc.

La diversificación de nuestras co-
sechas será, sin duda alguna, un gran
paso dado en nuestro adelanto agrícola
y económico; pero tal paso, por meri-
torio que sea, para darse en fintle, de-
manda tiempo, conocimientos, estabi-
lidad financiera y varios otros factores
de cuyo estUdió nos ocupamos y que
Oportunamente llevaremos a la 'ocupa-
da atención de Usted.

Aún cuando el amplio criterio y
bien demostrado patriotismo de Usted
nos pone a cubierto de medida alguna
que pudiera causar graves males que,
tocándonos muy directamente, atañan
al país entero, : nos ha parecido necesa;
rio rio oinitk en esta vez, la exposi-
ción de nuestras apreciaciones para de-
Mostrar, al menos, que nos preocupa
seriamente la Suerte que cmiran losagii-
cultm•es de nuestra, jurisdicción y de
(Henos podernos afirmar que están dis-
puestos a llevar a cabo todas las medi-
das profilácticas que les sean aconseja-
das para combatir la nueva plaga del
algodón,

• En tanto que el tiempo 'transcurre
y la experienciesvéega a demostrar que
a, pesar de los pecios que por algún

tiempo conservará el algodón y de las
medidas restrictivas que se empleen, el
gusano rosado hace incosteable el culti-
vo do esto textil, en el país so habrán
multiplicado las zonas en que el algo-.
¿kin se produzca y los cosecheros de
aquí habrán aprendido nuevos cultivos,
abierto mercados para sus futuras cose-
chas y el cambio podrá llevarse a tórmiL
no sin conmociones perjudiciales o ar-
riesgadas.

Tal es nuestro concepto, señor Pre-
sidente. Y en tal: virtud, esperMnos
que, atentas nuestras razones, poro muy
principalmente en bien del país, no se
dicte, por hoy, la medida radical que
se dice aconseja el ilustrado señor don
Augusto Busck.

Nos complace reiterar a usted las
seguridades de nuestro respeto y muy
distinguida consideración.

CONSTITIICEON Y REFORMAS. -

Torreón, Coeli., 16 de Noviembre
de MI 7.

Cámara Agrícola Nacional de
la Comarca Lagunera.

Presidente, Pedro Franco ligarte.

Secretario, M. del Real Alfaro.

Al O. Vonustiano Carranza, Presi-
dente de la Repáblica.—México, D. F.

Como contestación al telegrama
exposición preinsertois, recibimos los
siguientes telegramas.

Del Señor Presidente de la . Reirá--
blica:

"M: del Real Alfaro. Cámara,
A grícola•

Su telegrama fecha . 16. Ya dictó
acuerde a la Sría. de Fomento para que
no se lleve a cabo la disposición a que
Ud.. se refiere. Salúdelo,

Y. Carranza."
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Del Señor Secretario de Fomento;

"Su mensaje fecha 10, No hay
proyecte suspender siembras algodón
latirle) ano agrícola. Salúdolo.

El Srio. de Iroi esto, Pastor
1-touaix."

Por qué se ha sostenido
el alto precio del algodón

De correspondencia fechada en NI:le-
va Orleans, el 17 del próximo pasado
noviembre, tornamos los siguientes da-
tos que creemos de interés para los
agricultores.

MERCA 1 )0 ALGODONERO.

Compimbdones entre	 1917	 191(1 y Diferencias
du 1110/105

, este dio

DESDE AGOSTO lo,
Algodón lanzado al ~r-

udo 4,551.011 9,11(5.401 1,5112.110
Exportaciones 1,515.750 2,122,350 570.1100
Tomaron hm fabricas

americanas 3,301).000 1,221.000 915.000
Algodón alnericano  -
blo en todo el inundo 2.778.701 1,050.1172 1,271.878

Estos datos demuestran claramente
el por qué se hu sostenido tanto el mer-
cado por los que tienen la fibra, pues
aunque los industriales americanos y
europeos han tomado este año cosa de
millón y medio de pacas menos que el
año pasado, en cambio, las existencias
visibles son menores un millón do-

- tientas setenta y cinco rail pacas, y los
agricultores han lanzado al mercado
millón y medio de pacas meuos; obe-
deciendo esto a que domo han podido
ir lanzando) sus lalgodones poco a poco,
sin deprimir el meneado, a precios cre-
cientes y con grandes utilidades, están
fondeados para sostener el mercado;
mientras los industriales, que aflora

aparece que han ganado más que nun-
ca, según sus libros, en realidad no
pueden tener tantas existencias de al-
godón y manufacturas, porque valen
éstas nmeliísimo más que antes.

Además, los agricultores están
ayudados por los Bancos, millares de
los : mudes han entrado desde Septiem-
bre último al sistema Federal, dispo-
niendo así do elementos enormes y así
se explica por qué ha sido posible a los
tenedores de fibra sostenerse contra los
ataques furibundos de los especulado-
res de las Bolsas y el camino ascenden-
te de los precios.

ESTATUTOS
de la

Clara Agrícola Nacional
do la Comarca Lagunera,

Aprobados en la Asamblea Constltutiva celebrada'

el 3 de Junlo de 1917.

(Concluyo)

11. Por las cuotas mensuales.
III. Por donaciones y legados,
IV., Por productos de publicaciones,
V. Por productos de exposiciones,

museos y establecimientos de propagan.
da agrícola o de experimentación.

IV. Por subsidios del Gobierno Fe
deral, de los Estados o de los Municipios,

Art. 53.—Con -los fondos sobrantes,
después de cubiertas las atenciones
anuales de la Cámara, se formará un
capital de reserva, que será empleado
en las compras ú objetos que designe la
Cámara, o en atenciones y gastos ex-
traordinarios deila misma.

CAPITULO SEXTO:

DE LA DISOLUCION DE LA CAMARA Y LIQUI
DACION DE SUS NEGOCIOS.'

Art,	 C A M Aá A AGRÍCOLA
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durará indefinidamente; pero deberá di-
solverse en los siguientes casos:

I. Cuando el número de sus miem
tiros llegue a ser menos de diez.

II. Por voto de las cuatro quintas
partes de los individuos que la forman,

Art. 55.,--Llegado el caso de diso-
lución se nombrarán en Asamblea Ge-
neral dos liquidadores, quienes, acepta-
do su nombramiento, procederán a de-
sempeñar su encargo, entrando desde
luego en posesión de los libros e intere-
ses de la Camara; y para la liquidación
se sujetarán a las siguientes base.

I. Formarán inventario de los va-
, lores, bienes, muebles e inmuebles de la
Cámara.

II. Exigirán de la última Junta Di
rectiva y de todos los que hayan toma-
do parte de las gestiones de la Cámara,
las cuentas que estén obligados a rendir,

III, Llevarán los libros prescritos
por la Ley.

IV. Cobrarán lo que se deba a la
Cámara y pagarán lo que ésta adeude.

V. Si la liquidación durare más de
un año, formaran el balance anual co
rrespondiente. El término para cumplir
la liquidación no podrá pasar de más de
des años.

VI. Terminada la liquidación, forma-
rán el balance final y convocarán a una

j unta General para dar cuenta con el
resultado.

Una vez terminada la liquidación
si hubiera algún sobrante se distribuirá
en la forma prevenida por el artículo 21
de la ley de 22 de Diciembre de 1909.

CAPITULO SEPTIMO

— REFORMA DE LOS ESTATUTOS —

Art. 55,—Los Estatutos podrán ser
reformados mediante los requisitos si

f7

L Que la proposición de reforma
sea subscrita por tres socios o presen-
tada por la Junta Directiva.

R. Que sobre ella se oiga el dietá-
men de una comisión nombrada en
Asamblea General,

III, Que en sesión de la "CAMARA
AGRICOLA NACIONAL DE LA CO-
MARCA LAGUNERA", voten por la
admisión de la reforma las dos-terceras
partes de los asistentes.

Art. 57 .—Para la modificación del ar-
tículo 350 se necesitará el voto unánime
de las tres cuartas partes de los miem-
bros fundadores y activos de la Cámara.

CAPITULO OCTAVO

Tic ANS I TOMOS

I Forman la Junta `Directiva los
Señores:

Propietarios:

Vocal y husillo:de Sr. Pedro Franca, U
Jesús. R. Ríos.
Jesús Panianes.
Julio Tuntohic.

Everardo,SitItr
	  „ Agustín M. Alba.
	  ,,	 M. del. Real A Ilaro.

SUPLENTES:

10 • , Vocal 	  Sr. Isaac González.
29	 „ 	  „ Julio Castañeda.
3er. „	 	  ,, Luis do la O.
qp	 	  , Francisco E. Gámez
	  , Antonio García Robledo.

uy	 J.	 	  „ Luis Ortegóñ.

7y 	 	  „ José Avilés González.
Comisario propietario Sr, Antonio Rangel.
Comisario suplente	 , Emilio Oniza.
Tesorero, .	 „ Lic. Everardo Biller.
Secretario .. 	 „ M. del Real Aliare,

II. Esta Junta durará en su encargo
hasta el mes de Enero 'de 1918.

Torreón, Coahuila., 3 de Junio de 1917.

El Presidente de la Asamblea
Constituyente

M. del Real Alfaro..

El Secretario de la Asamblea
C onstituyen te

jesúsR., Ríos,
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Informe que rindió , a esta Cámara el Sr.

lag, M, del Real Altero, al volver

de la ciudad de México a donde

fuá comisionado.

A la Clinara Agrícola Nacional de la
Comarca Lagunera.

(Continúa)

Prolijo sería entrar en detalles am-
plios de la forma en qué llevé a cabo
mis trabajos y de los distintos entorpe-
cimientos q' retardaron su terminación
y, cómo son 10s éxitos los que se toman
en consideración y no los medios, que
se emplean para alcanzarlos; cálamo) la.
pena de expresar que los esfuerzos mi2s
y los pecuniarios de la Cámara no fue-
ron del todo eficaces, debiéndose ésto
a, las condiciones ? tueormales porque
atraviesa el Estado y, principalmente,
quizá, a la falta de unión y acuerde
entre los agricultores de esta Comarca,
quienes, por medio de opiniones publiL
calis en la prensa de la Capital y ()cur-
sos dirigidos alas; primeras autoridades,
en contraposición a lo expuesto y soli-
citad() poi Mí en representación de esta

Cámara, sentaron la Mida respecto
de la rectitnd de nuestras Miras y pi-

. aieron de manifiesto que no todos ;los
agriar-litevea Persiguen iguales •finalidd-
des; y que la Cámara no tiene la repre-
Smitación a que justainenie aspira

Como consectenéia de mia pláti-
cas-can los señores' Secretarios de Es-
tado, formuló el ocioso que dirigí al C.
Secretario.de Industria y Comerdio,. y
del que entregué copias al señor Soere.-;
tarjo- de Foinebto, 37 Lie, - D. -Luís Cas
breca,: y del que envió -copia a esta
Can-lava pidiendo su aprbbáción, la que
no obtuve, isegti supe más..tardh,.,:de--

bido a que aquí no se recibió el oficio
correspondiente. Para ilustración de
esta Asamblea acompafio copia del
°curso de referencia, que en mi con-
cepto, abarca las principales inicesida-
des de los algodoneros, conseguidas
como se han las disposiciones encami-
nadas a coral atril ? las plagas del algodón.
(El ocurso se publicará al final de esto
informe.)

Por no haber podido acordar el C.
Secretario de Industria y Comercio con
el setIor Presidente, no so di6 con opor-
tunidad resolución alguna al ocurso a
que me refiero y siendo urgente la re-
colección de la cosecha, ya que vinieran
a formar el fondo de laos Almacenes de
Depósito, ya como ampliación al de la
Comisión Rofaccionaria, secundando
las gestiones del señor Lic. Sillar, se
logró conseguir $200,000.00 oro nacio-
nal para invertirse, preferentemente en
la Compra de algodón a los agricultores
que, estando debiendo algunas cantida-
des a la Comisión Refaceionaria, no es-
tuvieren en la posibilidad de obtener
dinero en otra {orina para llevar a cabo
sus .pizcas y cubrir sus créditos. Aún
cuando tal arreglo no es de la incunven-
cia de. la Cámara ni cabe en el progra-
ma que se Me señalo; contribuí con mi
pequefio contingente para su termina-
ción, sabiendo que era lo tlialco que pot?
hoy .podr?la conseguirse del Gobierno.

• trae d& las tendencias más - marca
das de mis gestiones consistió en pro-
curar.que la Cámara llegue a toner to-
da la importancia moral que correspon,
do á sus fines y no desperdició ocasión
alguna pare exponer ante los Secreta-
ries . de Instado; con la amplitud quo fué
dable, ,las idesiamías sobre la .materia,
ideas formadas por la impresión. que he
podido guardar dalas opiniones diver-,
$aS que  he oído en boca de los :
peles agriCultores; per.,el con ocimiento
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que lie adquirido de las condiciones de
La localidad, de las necesidades comu-
nes y do mi cánvencimiento de que, en
tanto de que los agricultores no perma-
nezca)]_ ligados por vi/leidos comerciales,
todos y cada uno quedarán sujetos al in-
flujos del más fuerte, ya sea comercian-
te, ya industrial o simple capitalista; y
como osos vínculos y su liga con las ave.
toridades no puede comenzar II estable-
cerlos sino por medio de la Cámara A-
grícola Nacional, de la que pueden ori-
ginarse todas las Instituciones Coope-
rativas que len  de salvarnos, aún de,
las plagas que hoy amenazan muy seria,
muy gravemente el porvenir de la Co-
marca, he procurado para la Cámara ol
máximum de representación y el máxi-
mulo de autoridad.

Tanto en la Dirección, de Agricul-
tura, como en las Secretarías de Fomen-
to y Agricultura; industria y Comercio,
Subsecretario de Hacienda y Crédito

Público y Dirección General de los
FE. Ce., la Cámara Agrícola Nacional
de la Comarca. Lagun era es comadda
ventajosamente por sus tendencias, aun -
quo no por el representante que tuvo a
bien enviar CIL 01‘d1.1 OCIIS .11.511, quien no
dejó de hacer constar que 110 debería
medirse la capacidad e ilustración de los
ierrieultores de esta Comarca por los es-t, 
casos alcances de quien esto escribe.

Hoy, se sabe quo la Cantara Agrí-
cola Nacional de la Comarca Lagunera,'
está animada de los más sanos proptisl-
tos y so le asegura por ¡ni conducto, que
tendrá el apoyo narra' y material de la
Secretaría de I nomento, vi los asuntos
relacionados con la agricultura conti-
Minn siendo dé la ineuirvoncia de esa:
Secretaría. Habrá que esperar, por lo
tanto, para saber hasta: donde puede y
debe extender su influencia, a saber
cual sel.4 la forma en que queden orga-
nizadas, dell ni ti y mucuto las Secretarías

de Estado. La de liadenda, mientras
estuvo bajo el control del Sr, Lic. Don
Luis Cabrera, ron posterioridad al lino
de 1915, de triste reeertlaci6m ha esta-
do dispuesta a aportar su contingente
para promover el desarrolla de la agri-
cultura de la región, y a la intlueueia
dd expresado Sr. Licenciado se debió
la obtención de los $2000,000,00 a nue
ya he hecho referencia,

Pite esta razón creo que es debido:
que la Cámara Agrícola Nacional haga
patente, su agradecimiento a los expre-
sados Señores, así como al Sr. Director
de Agricultura quien manifestó su deci-
dido empeño para atender con toda ac-
tividad cuanto se refiera al bien de la
agricultura y al de esta Cámara.

,De lo expuesto se do prende que
mis esfuerzos no fueron tan PrUctíferos
como ora de desearse y qitedan expresas
las cansas; lamentando de mi parte que,
a más de mi ineptitud, haya contribuido
para esto final la manifiesta falta de
acuerdo entre los agricultores.

Este hecho se presta a graves co-
mentarios que no caben en este ¡licor--

me; pero si cabe llamar la atención so-
bre ello.

En algunas de las entrevistas cele-
brada con el Sr. Lic. Cabrera, y antes
de obtener el último préstamo a la Co-
misión rtiefiled0111/1 • 11, arte caballero las
facultó al. Sr. Lic. Siller y a mí para
conseguir de cualquier origen, con la ga-
rantía del Gobierno, hasta la cantidad _
de $1,000,n00.110oro nacional pal'a, aten.
dor por el momento w las necesidades
(le la Comarca. Estimo que esta fran-
quicia debo toupirse en consideración y
set' tontada come baso para desarrollar
un buen proyecto para el futuro.,

Con anterioridad a esta conferen-
cia, habíamos hablado eón el Sr. Dr. Fe-
rrer, tabitsqueño, cenoceder de las cop-
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diciones en que opera la Cía. del Fo-
mento del Sur-Eate de México, S. A .,
dependencia de la ComPañía, Regulado-
ra del Henequén, y nos manifestó la
mejor voluntad para servir de interme-
diario y presentar al Sr. Gral. Alvarado
la solicitud que de fondos deseábamos
hacer a la Henequenera o su dependien-
te la Cornpafiíi t por o 1 :Poniente del Sur-
Este de México, S. A. Ofrecimos ha-
cer una exposición de las condiciones
de esta Comarca, para que se estimara
su importancia y ver de conseguir la
ayuda que una u otra de las iristitucio
nes, citadas pudiera prestarnos para fun-
dar, independientemente de la acción
oficial, alguna Institución de Crédito
it °faccionario o los Almacenes de De-
pósito que normalicen la venta y precio
de nuestro algodón,- independiándonos
de la influencia nociva, de comerciantes
inmorales y especuladores.

No presenté la solicitud de refei:en-
pia por creer que es necesario y debido
que la idea sea sancionada por esta Cá-
mara y la redacción aprobada por la
misma.

El Sr. Lic. Sillar: y yo utilizamos la
ocasión 4uese nos presentó para entre-

. vistan al Sr. Gustavo Espinosa Míreles,
futuro Gobernador Constitucional de es--.
te Estado y le hicimos patentes las ne-.
cesidades de la Comartia y las aspiracio-
nes alela Cámara Agrícola Nacional- do
la Comarca Lagimera. En contestación
se sirvió asegurarnos que llovarka7cabo
Lodo lo que esté en su ruano para
joma nuestra situación aflictiva, temen-
do ya elaborados algunos proyectos de
Ley, tendentes a beneficiamos "y nos
recomendó, para terminar, que así lo
hiciéramos saber ;a los Sres. miembros
de esta Cámara.

E.1 	

Con fecha de ayer recibimos la si-
guiente carta, que publicamos para co-
nocimiento de los interesados:

Cía. Industrial Jahanera

de la Laguna,

G. PA 1 4 ,1( tip, DUO.

Nov. 30 de 1917.

Cámara A gríéola, Nacional,
Torreón Coah.

Muy Sres. y amigos otros:

En ocasión anterior fué publicada
en el Boletín Oficial de esa H. Cámara,
una carta qae dirigimos 'al Sr. Ing. del
Real Alfar o, dándole a :conocer el anti-
cipo extraordinario que habíamos fluir-
dado en este arto, sobre entregas do se-
milla de algodón que se hicieran con-
forme a las estipulaciones de nuestra es-
critura constitutiva.

Lamentamos que resultara en nues-
tra referida Carta,/ que no pensamos en-
tonces que alcanzaría el honor do ser
publicada en su Boletín,- y que por cOn-
siguiente no redactamos quizá, con el
cuidado necesario, cierta falta de clari-
dad, puesto que al réferinos ala canti-
dad de $47.00 ofreciendo este valor co-
me anticipo sobre la carreta de ,1,380
kilos .de : semilla do algodón, -pudiera,
creerse --que este valor es oro nacional
metálico, siendo en realidad nuestra in-
toación pagaélos . $47.00 de referencia,
al tipo de 2 x 1 contra el dolar.:

Para corregir cualquier mala inter-
haber pretación que Pueda , taber originado la •

carta de referencia,/ anunciamos porMe-:.
dio de la presenté, que nuestro:Pago ari-
ticiPado. en el año social IpreSéntel'seilá
la cantidad de moneda de cirCidación
legal que esté en' : vigor, ya sea papel,
plata u oro, que 	 tipo de cambio de.

•	 • 

plaza en ta/febha en que se verifique
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Circular importante a todos los

Agricultores,
Disposiciones encaminadas a localizar

y extirpar la plaga del «Gusano Resadmi

SECRETARIA DE FOMENTO

Estados Unidos Mexicanos.

MEXICO.

CIRCULAR.

Por los.informes recibidos en esta
'Secretaría y por los reconocimientos y
escrupulosas investigaciones mandadas
practicar por la misma, ha quedado ple-
namente comprobada la aparición de la
plaga del «GUSANO ROSADO» ( Geleehia
gossypiella) en la Región de la Laguna,
do los Estados de Durango y Coahuila,
así como el perjuicio que dicha :plaga ba
causado a los plantíos de algodón, cuyo
producto constituye la principal y más
importante -riqueza en dicha zona; y
como de no dictar desde luego , las me-
didas eficaces y conducentes a localizar
y extirpar el mal, se Corre el grave ries-

: go de que la plaga se propague , a.oli:as
regiones y destruya otras sementeras,
con grandísimo daño de la agricultora
nacional, cuya producción se encuentra
ya notablemente mermada por caltuni-.

Jades de otra clase, esta Secretaría, en
cumplimento de las obligaciones que
le impone y de las facultades •orrelati- •
vas que. le conceden los artículos 10,
fracción 111, 2:1 y demás relativos de la
Ley Federal de 21 de Diciembre de
1909, por «acuerdo del C. P residente de
la República, ha tenido a dictar las si-
guientes disposiciones:

PRIME R .----Se declara que son de

utilidad publica la localización y extir-
pación do la plaga del «GUSANO ROSA-
DO»,» que ha aparecido en la región de
la Laguna, de los Estados de Durango

Coahuila, y que lut atacado y perjudi-
cado los plantíos de algodón existentes
en dicta zona.

SEGUNDA.—Se proldbe extricta-
mente el transporte de semilla y casca-
rilla de algodón, procedentes de esa re-
gión, a cualquier punto situado fuera
de la misma.

TERCERA.—ta semilla y casca-
rilla de algodón de esa procedencia so-
lamente podrán ser transportadas Por
ferrocarril, dentro de la 5;01 ta infestada,
sin traspasar los límites siguientes;

"Escalón", en la MOCO, de Ciudad Juárez,
"Saneada", „ „	 „	 „ Saltillo (vta Ilinólitd)
"Encantada'' ,	 , ,„, (vta Parran

Canas", en la Línea de México; y
"Pedricena", „ „ „ Durango.

CUARTA. — Dentro de la zonal:,

mareada en la disposición anterior, el
transporte sólo podrá hacerse en. carros
cerrados y previamente desinfectado;,,
los cuales no podrán . emplearse en el
tninsperte de ninguna otra clase de ar-
tículos, ni podrán salar de la zona in-
festada mientras no se dicte orden ex-
presa en contrario por la Secretaría de
Fomento

QUINTA.—El algodón despepita-

do podrá salir de la región infestada y
ser transportado cualquier punto del
país, sin perjuicio de que la Secrétai•ía

liquidación resulte ser el equivalente de
Dls. 23.50, si es que el cliente semille-
ro no desea recibir pago en cheques por
esta especie.

Damos a Uds. las más exprecivas
gracias por su bondad en dar publicidad
en el Boletín de esa Cámara a esta Ida-

- ración y nos repetimos sus dinos. ami-
gos y S. S.

Cía Industrial Jabonera
de la Laguna.

JUAN 13. 1311CITISMIA3I

Director limera!.
PATRICIO O. lIrs.

( finn adu



El tila 22 del próximo pasado Noviembre dejó de existir en el

rancho "La Write", Dgo., nuestro socio

La Gámara Agrícola' Nacional de la. Comarca Lagunera

se conduele de la desaparición de uno de sus honorables

miembros y envía a la familia del finado y a la Colonia

Española de que formó parte, su respetuoso y sentido

pésame.

BC)LETIN DE LA CARIARA AGRÍCOLA NACIONAL
flia~.204

de Fomento pueda exigir su desinfec-
ción previa, cuando a su juicio baya
peligro de propagación de la plaga y se
lmyan eslablecido les Divinos prácticos
de verificar esa desinfección.

SEXTA.----Los infractores de estas
disposiciones sufrirán una multa de cien
a quinientos pesos, que impondrá 1;1
propia Seeretaría, sin perjuicio de que-
dar obligados a devolver al lugar - 11e su
procedenein, a su exclusivo coste y con
las debidas precauciones, el algodón,
semilla y e:Kr:trilla que hubieren ex-
traído y movilizado indebidamente.

1' l; A NS1TORL AS

La Secretaría de Fo-
mento designará los Agentes encarga-

de vigilar por el exacto cumplimiento
de estas disposiciones.

SEGUNDA. —La presente Circu-

lar estará en vigor desde la fecha de su
pu di elación en el id -)IARIO OFICIA ;

y será transmitida a la Secretaría de Co-
inunicaciones y Obras l'áblicas a fin de
que se dicten las órdenes pertinentes a
las .Empresas Ferrocarrileras respecti-
vas para su fiel cumplimiento.

CONSTITITION y REFORMAS.

NIÓXiCO, a 15 de noviembre de 1917,

El Secretario de Fomento, PASTOR

Nota de la Cámara: Esta disposi-
ción está en vigor desde el día 24 de
Noviembre anterior.



Socios de la Gámara Aárícola Nacional
de la Comarca Laáignera.

FUNDADORES.

EN TORREON, GOAII.

Sr. Avilés González José, Ramos Ariz-
pe 111j

id. 13erclielman Guillermo, Av. Mata-
moros

id Gral. Castro C,1 cdso, Av. Alatamoros
id Costaneda Fernando
itl Castañeda Julio, Av. Juárez 703
id Eppen A ndrés, Av. -Matamoros
id Estevané José, Acuna 121
id Franco 11garte Pedro, Av, Morelos

13(19
d 11arcía Fuentes Vicente, llamo

rizpe
id Gurza Emilio, Acufia 121
id Ortegón 1,nis, Av. Morelos
id. Pantanos Adolfo, Acuña 121.
id IVimanes Jesús
id Pella Arturo de la, Av. Matamoros
id Peña Ernesto de la tr 	 «
ittlIagel Antoido, Acuña 112
id I ng.	 Alfar° Manuel del, Apt. :122
id :Rocha Francisco, Morelos 525
id Tumido° .1 ulio, «La Ciudad de París»
id	 Siller Everardo, «Comisión Re-

l'accionaria

EN SAN PEDRO, GOAti.

Sr. Fernández Pedro J.
id (látnez 19'11.1mi:ft:o
id Gallegos ,I. .Atireliano
id O. Luis de la

EN MATAMOROS GOAH.

Sr. Aguilera Pedro
id Frías Agustín
id Frías Moisés
id Gracias jesús
id Ramírez Roberto

EN GOMEZ PALAU°, DGO.

Sr. I.lilunez Palacio A Irnos,

EN GIUDAD LERDO, D60.

Sr. Alba Agustín NI.
id hig , Vran.eo ['rías Jesús
id García Sillea Nraleriatio
id ( Iztreía blobledo A Mon io
itl Holguín Ibtrael
id Navarro tatarino
id Ilios Jesús 11.
id Valenzuela l'ablo

SOCIOS ACTIVOS.

EN TORREON, GOAtI.

. Adnine Vicente, Itamos Arizpe 305
id Ayala Luis M., Frente Hotel Toledo
id Berna rdi NI ignel , lIam os Arizpe 41-1
id Bustamente Rafael, -Matamoros 52-1
id Casillas Angel, Quinta San Joaquín
id Castillón .Juan, Valdés Carrillo 125
id Peras Ventura, Av. Matamoros 521
id Dogay Victoriano, Apdo. 5
id Ezquerra Baldomero, Av. :Hidalgo
id Franco Estéban. Acuna. 7
id Fuente e Hijos M. de la, Leo t Vi-

cado 120

id GalV 'f(i y Cía. Benito II., Esi
rregidora y 1)egidlado

id Eduardo A. Gámez
id García y Cía. 13., Apdo. 31
id liagelsieb Federico, Hotel Mésico
id Juárez Albino, Av. Hidalgo 512
id Moye Federico. Zaragoza 429
id Alto-daga y Cía. F., Esti . ,Juárez y

Falcón
id Noriega Jesús, A y , Hidalgo 512
id Prozeo Cayenum, liamos Arizpe 305
id Saónz Josué, A v. Juárez 35
id Lic. Salas Ernesto M., Morelos 1512
id Terán	 llotel México



Si. Vargas Plácido. / I, v. Alisados 104

EN SAN PEDRO,

Sr. Alvarado Serafín
id A Idaint Lauro
id Agilitar Carlos J.
id Avda .\ ntonio, Zaragoza II
id Ilenavides Catarino
id Ilminvides Luis
id llena i n los Oscar
id Blair y NI:alero
id	 .1gríeola de la Engtina. Apl. 13
id (Corral y Saravia
id I naz de León M. Apartado 71

id 1 belehle Francisco
id Fernández I rermanos y Cía.
id Fernández Manuel
id lallegos Federico
id	 Raúl
id Gámez Tomás
id t lonzáloz ('irisa [sam,
id González Lenco

(lonzález (laniez José
id Herrera Z. Manuel
id Leila 146nez	 •SIIS

ni I\Iartínez Leopoldo
id Meléndez Alfredo
id Mendez Castro T.
id Mier Miguel
id Ntin.ez E.
id Parra Manuel
id Purcel y Cía. Sta G., Apdo. 20
id Rivas Francisco

id Romero Simón S.
id Sada Paz M.
id Sada S. Enrique
id Salinas Fernando
id Vargas Francisco
id Vargas Ramón
Sra. Vda. de Corral Adelina E.
id Vda. e Hijos de F. Ritter
Sr. \Vinimos Juan P.
id Zambrano y Cía. R.

G. LERDO; 000.

Alva Luis	 91 Reforma 1111-1:

id Arriaga Carlos
itl 1 ngeniero Blake Carlos (L

id ti,árdenas Alberto U., COronado 193.
id Eng:. Cralaree H. H., Progreso 159

id Domínguez Josteis,	 Gúerrero

id Estrada Marcelino/lalle Progreso 2(H)

itl Hernández Severino
id jáuregui Tibureio, bia : Progreso 180

id Olivar Manuel, 74 calle (le Aldama 142
id Salas Dionisio EL, Calle Orle:tem 81

EN GOMEZ PALACIO, DGI..

Sr. l ngeniero Berrueco Narciso, Apar-
tado 40

id Eay ín José, Apartado 40
id Reyna Chito, Ferrocarril '10:
id Reyes Horacio, Apartado 49:
id López, Enrique Santiago Lavín.

id Faya Silvestre y Cía.

id Gutiérrez Roberto..Calle Hidalgo

Ingreso de nuevos socios en el mes

id Uhner 1. M. Juárez 1 5 18.
id Dugay Silvano. Apdo. 5,
id Madero Alfenso, "La Coalinilense"
-id Madero J. (fabril, "Ea,CealmilenSe'
id Gral. Urquizo Feo. , Altos Edil.

Hnos.
id Gal \gin y Casillas, Mtízquiz 401
¡d Zertuche Ríos Manuel , Valcón 119'
id Harzer Bruno, Matamoros 121G.
id Rivera Díaz Manuel, Av. Hidalgo.
id Camino y Negrote, 	 "	 /

id Vega César Enrique, A.v. Juárez.
id. Aldatz y Fernández, "	 " 1731
Santurtún y Viena,
Rojo Constantino,	 )1 o

Non: Se suplica atentamente a
los Sres nuestros socios se sirvan indi-
carnos si encuentran alguna,. incorrec-
ción 4( sus direcciones para hacer la
rectificación correspondiente.
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1 1 ri n In Vocal y Presidente,
Sr. Pedro Franco Ugarte

Segundo Vocal,
Sr. Jesús R. Ríos.

Vocal,
Sr. Jesús Páma 'manes.

Cuarto Vocal,
Sr. Tollo Tninoine.

Qui oto Vocal,
Sr. Lic. Estrardo Siller.

Sexto Vocal,	
Sr. Agustín	 Alba.

Séptimo Vocal,
Sr, Ing. M. del Real Alfaro.

( 1.mill:t'ario Propietario;
Contimtrio Suplente:
Tesorem:
Secretario:

Pro a+r Vocal,
Sr. Isaac ( ;Innllez.

Segundo Vocal,
Sr. Julio e:Mai-1,91a.

Terror Vond,
Sr. Luis do la O.

Cuarto Vocal,
Sr. Francisco E. Gámez.

Quinto Vocal.
Sr. Antonio Oarcía Robledo.

Sexto Votad,
Sr, Luis Ortegón.

SIVinto Vocal,
Sr. José Avilés flote/Mex.

Sr. Antonio Rangel,
Sr. Emilio OurM.
Sr. Lic. Everardo Siller.
Sr. Ing. M. del Real Anuro.

IMPRENTA "MODERNA" Av. MATAMOROS, No. 196.

Torreón, Go", México.
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SECRETARIA

de Industria y Comercio,

:Departamento dm Comercio.

SECCIÓN DEL INTERIOR.

No. 3366-1,

La Secretaría de Estado del Exte-
rior me ha enviado un informe comer-
cial de nuestro Cónsul en New Orleans,
La. E. U. A. que a la letra dice:

«Nuestro Cónsul en New Orleans,
La. B. U. A. dice a esta Secretaría lo
que sigue :—E1 Agente Especial de la
Oficina do Exportación de este Puerto,
ha hecho circular el aviso siguiente :—

«Las Indias Occidentales, la-América
Central, México y varios otros países
sud-americanos coreanos, han estado
atendidos durante muchos arios por los
Estados Unidos para proveerse de man-
tequilla y manteca, compuestos de man-
teca, aceite de semilla de algodón y
otras grasas comestibles y la entrada de
los Estados Unidos a la guerra mundial
ha ocasionado inconvenientes a estos
países, pues la necesidad de conservar
nuestras grasas alimenticias ha produci-
do una disminución de la exportación
de ellas al resto del mundo.-La Junta

de Tráfico Comercial durante la guerra,
está sancionada de no estorbar las ne-
cesidades legítimas, y desea que conti-
núe la exportación que sea necesaria,
por lo tanto anuncia, que en casos es-
peciales y necesarios se concederán li-
cencias do exportación para los países
arriba expresados en los que gran can-
tidad de gente ha dependido del iner7
cado americano por lo que respecta a la
mantequilla y otras grasas, con tal que
se presente con las solicitudes, testimo-
nio que justifiquen la concesión:—Al-
hacer esto anuncio la Junta desea ade-
más manifestar que tomará en cuenta
en primer término las solicitudes origi-
nales para las licencias tales efectos que
habían sido rechazados, a condición de
que ahora los embarcadores hagan nue-
va solicitud. Quedan inforinados los
exportadores por lo tanto de que pue-
den hacer nuevas solicitudes dando de-
talle y fecha de su primera solicitud, y
pueden estar seguros de •que las solici-
tudes serán aprobadas siempre que, las
pruebas presentadas con ellas sean bas-
tantes para justificar la concesión del
permiso. Como considero de interés
esta disposición me apresuro a comuni
carla a usted para que si lo estima con-
veniente se sirva darla a conocer poi
medio de la prensa para conocimiento
de los importadores.»

Lo que tengo el gusto do poner en
conocimiento de Uds., para que se sir-



Su atento mensaje. Pueden Uste-
des manifestar agricultores esa región
todos los decretos expedidos en mi ca

Debido a las empeñosas gestiones
de nuestro socio el Sr. Juan Castillón
estamos en la posibilidad da publicar

BOLET1N DE LA CAMARA AGRLCOLA NACIONAL

van darlo a conocer a nuestros comer-
ciantes importadores que estén intere-
sados en estos asuntos.

Me es grato reiterarles las seguri-
dades de mi atenta consideración.

Constitución y Reformas.

México, 11 de diciembre de 1917.

El Secretario,

A. J. PANT. (Firmado)

A los CC. Presidente y Secretario de la
H. Cámara Agrícola Nacional de la
Comarca Lagunera.

Torreón, Coah.

	 E3 	

Gobierno del Estado
DE COAHUILA.

Atendiendo las indicaciones de al-
gunos de los Señores socios de esta Cá-
mara dirigimos al Sr. Espinosa Mireles
el siguiente telegrama:

' «Agricultores región Lagunera su-
plican a Usted' por nuestro conducto se
sirva decirnos si el Decreto del Gobier-
no del Estado de fecha 9 de Marzo de
1916 relativo a relevarnos de obligación
de entregar semilla algodón a Jabonera'
está aún en vigor. Respetuosamente.

Cámara Agrícola Nacional de la.CoMar
ea Lagunera.

Meter de Gobernador Provisional están
aún en vigor. Salúdolo afectuosamen-
te.

El Gobernador Constituaiond del Estado,

G. ESPINOSA MIRELES.

	 	 112

Información de la Cámara.

De correspondencia fechada en
New Orleans el 19 de Diciembre ante-
rior, tomamos los siguientes datos: '

Acaba de pasar por esta ciudad uno
de los entomólogos que fue a Texas a
organizar los trabajos para combatir la
plaga de «gusano rosado» que ha invadi-
do más de 3,000 acres de siembras de
algodón en dicho Estado.

Con toda rapidez se han organiza-
do cuadrillas de trabajadores que están
arranciando la planta y quemándola en
toda la extensión de la zona invadida,
bajo la supervisión de las autoridades
locales y federales y opina este señor
que se hará todo lo posible porque la
zona invadida deje de cultivarse algo-
dón por algun tiempo, llamando la
atención de todos los agricultores al
cuidado que deben tener de adquirir se-
milla que no esté contaminada, pues es-
tá plaga que probablemente se ha traído
de Egipto ha causado en aquel país per-
juicios incalculables reduciendo mucho
la cosecha y hasta hoy no se ha encon-
trado mi remedio eficaz.

Ehtbnlestación se recibió el siguiente
telegrama:

«Cámara Agrícola Nacional de la
Comarca Lagunera:»

El Cultivo del Ajonjolí.
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iroswaganngemsule,gateers.	

los siguientes datos sobre el cultivo del
Ajonjolí, cuya siembra puede ser remu-
nerativa en esta Comarca.

Del Sr. Adolfo Aymes Jr. que tie-
ne un sembrado de ajonjolí en el Esta•
do de Chiapas, he tenido los siguientes
datos, que transcribo a Uds., por si fue-
sen de utilidad al objeto en estudio:
CON QUE SUSTITUIR AL ALGO-
DON.

En Chiapas como no hiela pueden
sacarse dos cosechas al año, aunque, con
el objeto de no cansar la tierra, una vez
siembran ajonjolí y otra maíz.

Se si enibra como el algodón y hay
lana máquina sembradora que facilita el
trabajo. Cantidad de semilla por
tara 11 kilos, aunque cuidadosamente
tul Ipitada bastaría con la mitad.

Se cultiva bien, evitando el perjui-
cio de las hierbas, pues como el algodón,
corresponde a los buenos cultivos que
se le dén.

Al principiar a barrosear se corta y
amontona como el frijol, para que aca-
be de secar. Se varea como el frijol y

se avienta, para que lo más pesado, que
es la semilla, se conserve.

Produce entre 1300 y 4980 kilos
do semilla limpia por l 'ociara y la Cose-
d la se rinde en seis meses y aún menos,
según el gradó de calor del lugar donde
(sié el plantío.

1A semilla blanca es la más pre-
terida por la calidad y color del aceite,

que se usa para la cocina, panaderías_y
un sin fin de aplicaciones. industriales.
La semilla colorada contiene más por
Ciento de aceite, pero debido al color

•-: vale menos. Da 50% de aceite, (Dn.
:losé María González me dijo que en un

molino que él estableció en México, de-
bido a la alta presión, saca el 00.1.)

La pasta o residuo de la semilla se
vende con más aprecio que la similar de
la semilla del algodón.

Lo más barato que se ha visto la
semilla de ajonjolí en México, ha sido
de 11 y, Actualmente vale de 40
a 50.

Se me ocurre hacer esta compara-
ción: suponiendo que un loto sembrado
de algodón, produzca mil quintales, ten-
dríamos, con la semilla, 3000 quintales
de peso, sean 138.000 k. a 22 $30.300
Dls. 186,000 k. de ajonjolí a 40 it plata,
(a 2 x $1.00 dolar) $33.200 Dls.

Como se vá se ha tomado la pro-
ducción más buena del algodón, con la
producción memr del ajonjolí.

Salvo que haya algún obstáculo
desconocido, voy creyendo que nos ha-
llames en buen camino.

Dice el Sr, Aymes que actualmen-
te en EE. UU., vale la libra de semilla
de ajonjolí 14' oro arnericane.

Ojalá que estos datos Sean a Uds.
de alguna utilidad y que los animen a
continuar empefíosamente la busca de
datos sobre tan importante oleaginosa,
que es en mi opinión a donde debemos
encaminar nuestros esfuerzos, por con-
tar aquí con las fábricas para beneficiaP
la.

De Uds. afmo. amigo y atto, S. 5.

JUAN CASTILLÓN. (Firmado. )

	 o	
Las semillas de ajonjolí que se.

siembran en los límites de los Estados
de Michoacán con Guerrero, son : las lla-
madas trimesino, extranjero, peludo,
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de una vara y habanero. Para el tri-
rnesine deben escojerse tierras delgadas
sin sor malas y para las otras varieda-
des, las tierras deben ser regulares so-
lamente, pues sucedo que sombrando
estas semillas fill tierras muy buenas la
planta so desairo/1a demasiado sin dar
el fruto que deldora, porque es de ad-
vertir que . esta planta solo produce el
fruto en la extremidad do la vara. Así
pues, de una manera general las tierras
que se destinan a la siembra do semilla
de ajonjolí, deben ser de mediana cali-
dad.

Las siembras 011 la región indicada
se principian en los últimos días de ju-
nio o en los primores de julio; sucedien-
do algunas veces quo se pueden hacer
hasta fines de julio, porque la principal
razón para hacer la siembra en las épo-
cas indicadas es porque se necesita que
la tierra está bien mojada y en la región
a que se refieren estas explicaciones es
escasa de agua y por lo mismo solo
siembras de temporal se hacen.

La emitidad do semilla que se sierh-
bra en una extensión de tierra en la
cual, se siembra una fanega de maíz, o
Sea MI hectólitro apróximalunente, son
doce cuarterones o-sean veinticuatro li-
tros de ajonjoií: En la región mencio-
nada no hay maquinaria agrícola de

. ninguna especie y por lo mismo, las
siembras se lateen a mano y con el pro-
verbial arado de madera, y, debido a la
feracidad de la tierra.

Esa misma feracidad y la prover-
bial negligencia de nuestros trabajado-
res, Mace que las tierras que se preparan
para la siembra de la semilla de ajonjo-
lí, solamente se babechan,a1 principiar
el temporal de lluvias, siendo este bar-

- beche lo más perfecto posible; después
se raya para hacer la siembra haciendo
los surcos retirados los unos de los otros

ochenta centímetros y hay dos maneras
do sembrar, una en la raya y otra en el.
lomillo. Para esto, después de rayarse
se rajan los lomos que quedan entre las
rayas y se siembra sobre el lomillo de-
pitido un lomillo intermedio sin sem-
brarse para facilitar el cultivo.

Más para hacer la siembra, sea en
el lomillo, sea en la raya, so necesita
que la parte en donde se deposite la
semilla sea pareja, lo que eLpeón puede
hacer con el pié antes de depositar la se-
milla, y, una vez depositada solo so le
pisa cuando haya hormigas que se la
puedan llevar.

Como al nacer la plantita es dema-
siado delicada por su pequeñez, so ne-
cesita que el terreno no tenga terrones
grandes y si los hay deben retirarlos de
la planta, porque al llover, desmoro-
nándose éstos la tapan matándola por
completo; igualmemte debe hacerse con
todo cuidado el primer cultivo, tanto
para que ni se tape la planta con la tie-
rra ni se deje estancar el agua al pié
porque tanto una cosa como otra le son
perjudiciales.

Despues de que la planta se en-
cuentra en estado de poder resistir la
tierra en el pié se le puede meter el ara-
do en el centro de los surcos, sirviendo
esto no solo para darle tierra sino tam-
bién para quitar el zacate que pueda te-
ner, , porque es preciso que la tierra esté
siempre enteramente limpia de cual-
quier otra planta que no sea la de ajoh-
jolí.	 •

Sembrada la semilla en las épocas
indicadaa se principia a cosechar en oc-
tubre, en los primeros días, cuando la
planta esté sazona pero no seca porque
si está seca se perderá mucha semilla.
Al cortar la planta se manojea pero los
manojos no deben tener más do diez
centímetros de diámetro y se hacen pi-
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las de 10 a 12 manojos, no mas, a fin
de que se puedan secar muy bien y
pronto, y para que si les llueve no se
pudran. La espiga debe siempre quedar
arriba. Seca, perfectamente, la planta
se sacude sobre unas mantas de algodón
de tejido cerrado a fin de evitar desper-
dicio.

El rendimiento de la siembra en
en la región de que me ocupo es de sie-
te mil kilos por fanega de senábradura
de,maíz o sean seis hectaras aproxima-
damente.

Estas son las observaciones y esta
es la práctica en tierras de seco y de me
diana calidad ; en tierras buenas y de
riego, habrá que hacer experiencias con
cuyo resultado se puede normar un sis-
tema apropiado.

Morelia, Noviembre 27 de 1917.
Continuará.
	4. 	

A la H. Cámara Nacional de Comercio

de la Comarca Lagunera,
Presente.

Núm. 442.
No con «regocijada sorpresa,» sino

con pena, liemos leído en el No. 7 del
BOLETIN COMERCIAL, Organo Ofi-
cial de esa. H. Cámara Nacional de Co-
mercio de la Comarca Lagun era, (y que
hoy llegó a. nuestras manos) entre las
«NOTAS DE LA REDACCIÓN» y bajo el en-
cabezado de «PINGUES GANANCIAS DEL

COMERCIO,» un entrefilet escrito con el
donaire festivo e ironía quo hacen sim-
pático y atrayente al empleado de mos-
trador de una casa de comercio, pero
que, en nuestro concepto, no concuerda
con la seriedad que es' de esperarse en-
contrar en lo que, bajo la resTionsabili-
dad . de esa Honorable -Camain.., publica
su Organo Oficial.

Si la NOTA a que nos referimos
hubiera sido escrita por un humilde
discípulo de Mercurio que, buscando
notoriedad, exhibe su gracejo en inútil
desahogo, creeríamos descender d e
nuestro sitio al contestarla; pero es esa
H. Corporación la que prohija y publi-
ca las irónicas frases que tal NOTA en-
cierra y estimamos de nuestro deber co-
mentarla, lamentando vernos a tal cosa
compelidos.

La Cámara Agrícola Nacional de la
Comarca Lagunera fué instituida con el
noble fin de procurar por el bien de los
agricultores; y, siguiendo ese camino,
su Mesa Directiva ha puesto en juego
todos los medios que ha sabido emplear
para llenar su Misión. Y si por inca-
pacidad de su personal: por lo anormal
de las condiciones económicas que pre-
valecen en el mundo entero; porque los
señores Agricultores no merezcan el
crédito que la Cámara ha procurado ob-
tener para ellos o por cualquiera otra
causa no se ha obtenido este en la ex-
tensión deseada, cree tener derecho a
que su esfuerzo sea tomado en cuenta
/16 como objeto de burlas, sino de ere
emulo, y muy principalmente de parte
de quienes habrían de Salir beneficia-
dos, do haber sido plenamente fructífe-
ro nuestro esfuerzo, como lo serían los
señores comerciantes, ya que la prospe-
ridad do ellos está basada nó en el be-
neficio que el agricultor obtiene en su.
empresa., sino del dinero que un ella in-
vierte.

Al leer la NOTA que a nuestro pe-
sar comentamos, podría creerse que los
giros que originaron las pesadumbres
de que son testigos los señores Gireud,
Anaya, Salaza • , Valencia, Totomayor,
etc., fueron emitidos por alguno o al-
gunos agricultores.

Si hubiéramos de hacer recrimina-
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cion05 justas a cundido de frases malé-
volas, sería, esta, oportunidad propicia
para consignar el interés que percibe,
por regla general amplísima, el comer-
ciante que «t»odestamente ofrece giros-
ta cambio de pacas de algodón más o
menos problemáticas; » pero sí cabe
asentar que' ese interés está en razón di-
recta de las necesidades del agricultor y
que a este se le ofrecen modestamente
giros, (91811(11) a midáis de su mas o menos
incierta cosecha tiene otros títulos en
qué basar su crédito ; y, ciertaniente,
cuando el agricultor se vé «en aprietos,
no tuerce el gesto C011 aspavientos se-
meja ¡nes. »

Creemos firmemente . que Ustedes
desean que, como resultado de nuestras
gestiones y «debido al crédito y fama de
riqueza que nterecidamente tienen nues-
tros agricultores nos vengan, como en
mejores tiempos, millonadas a porrillo,
de París, de Londres y de Nueva York,»
¿Cómo 110 habíamos (le creerlo si sabe.
mes que los señores comerciantes son
los inmediata, y, muy a menudo, los
únicauiente beneficiados por el trabajo
y capital que durante catorce Dieses de-
dicamos á la tierra a cambio de una co-
secha más 6 nones problemática?

Nuestra misión nos aparta de toda
polémica y por tal motivo considerarnos
terminado aquí este incidente.

Nos complace renovarles las segu-
ridades de nuestra consideración muy
distinguida.

Constitución y Reformas,
Torreón, Cual., 22 de diciembre de

1917.
CÁMARA AoateoLA NACIONAL

LE LA C70iNiARCA LAGUNERÁ

Pedro Franco ligarte,
Presidente.

M, del Real Maro,
Secretario.

En la Secretaría de esta Cámara
existen varios ejemplares del núm. 7
del 130LETIN COMERCIAL en que
se publicó el artículo que dí6 orígen al
oficio anterior y quedan a la disposición
de nuestros socios que deseen conocer-
lo.

Comisión de Plaóas0
del Departamento

de Parasitología Agrícola de la
Secretaría de Fomento.

La Secretaría de Fomento ha, teni-
do a bien acordar un proyecto sobre me-
didas para contener la plaga del gusano
roedor del algodón denominado «Rosa-
do,» y para ese electo, he sido honrado
con el nombramiento de Jefe de la men-'
cionada Comisión que ejercerá el cum-
plimiento del siguiente

REGLAMENTO :

Prmsno.–El cultivador estará obliga-
do a practicar en el mismo cm tipo la des-
trucción por el fuego, de las plantas ele
algodón, bellotas y basuras, que que– -
den después de las cosechas.

SEetuNno.—Al arranque y quem a

de las zocas de algodón y de las hierbas
silvestres que nazcan en los terrenos' y
bordos de los tajos de sus dominios.

TEatemio,—El propietario del algo-
dón, semilla o cascajo, está obligado a
hacer el aseo y desinfección de los , re-
cintos que les sirvan de almacén o de-
pósito de estos productos y a disponer
estos recintos de manera . que puedan
Servir como cámaras de desinfección.

Las condiciones que deben retinir
estos lugares de desinfección, son las
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siguientes :—Que estén bien enterradas
las paredes.; que sus puertas y ventanas
estén protegidas por telas finas de alero
bre que impidan el paso de las palomi-
llas del gusano, y dispuestas de manera
que puedan cerrarse herméticamente;
que no haya grietas ni agujeros inútiles.

Chi ARTO .—IAt semilla, cascarilla y
algodón no comprimido deberán ser de-
sinfectados por medio del bisulfuro de
carbono, empleándose esta substancia
en la proporción de cuarenta gramos
por metro cúbico, del local en que se

haga la desinfección, a reserva de modi-
ficar esta proporción, según lo aconseje
la experiencia, y a juicio del C0111 ki @lia-

do de la Secretaría <le Fomento. El tiem
po que dure la desinfección no será /110-

nor de veinticuatro horas.

QuiNiro.-El algodón despepitado
li0 estará sujeto a desinfección, mien-
tras no se hayan establecidb los medios
prácticos para verificarla.

SExirA,—Les propietarios, arren-
datarios o encargados de despopitadcwes
están obligados a construir cámaras su-
ficientes para la desinfección do las se-
millas que reciban. Estas cámaras ale
desinfección reunirán las condiciones
exPresadas.

Cuando no haya propietario, ni en-
cargado ni arrendatario, el Gobierno
General tomará por su cuenta el ejecu-
ta • las disposiciones del CUSO. También
cuando sea patente la imposibilidad de
de los que están obligados a ello, y cuan
do sean decomisados los productos co-
mo se expresa en di artSoulo anterior.

SEPTI3Do. —Cuando no se cumpla
con las disposiciones anteriores el Go-
bierno General se encargará de practi-
car las operaCiones relativas por cuenta
de los que estén obligados a ello y se
les impondrá una multa cuyo mínimo

iigranarennuorn

de $ 100. 00 CIEN PESOS, y máXimo
de $ 1,000.00 MIL PESOS, y si a pesar
de esta multa no cumplen con lo man-
dado, se los deeomisarán sus productos.

Y tengo el honor deponerlo en ce)
nacimiento de la H. Cámara a la que
me dirijo, para que se sirve ponerlo en
conocimiento también de todos sus aso-
ciados, y de las autoridades locales co-
rrespondientes para quo se me reconoz-
ca el carácter do mi Comisión y proce-
der desde luego id desempeño de mi
encargo.

Hago a U+ presente: que tanto
por el carácter moral como por el bien
general de esta comarca y por el con-
tactcrdirecto que la H. Cámara, tiene
con los agricultores interesados en el
cumplimiento de las disposiciones .su-.
periores, tendré mucho gusto. én cerní-
nar de acuerdo, eircuanto sea necesario
al desarrollo de la defensa de los e bate-,
ses generales de la importante planta del
algodón que es- la base de la riqueza pú-
blica de esta Comarca.

Hago a Ud. presente le seguridad
de mi atenta y distinguida considera-

Torreón, Coeli., Diciembre :27 de
1917.—E1 Jefe de le Comisión de Pla-
gas en la Comarca Litglt 1101'11. —A. MA-

L.11! TA (1A .—B

A la Junta Directiva do la Cámara
Agrícola Nacional de la Conterea Lagu-
nera.—Ci tuba l.

La Camara Aaricola Nacional
do la Comarca Lagrima,

So complace en desear a todos los habitantes do es-
ta topan y muy principalmente a los Sanares

sus ASOCIADOS

Un feliz arlo nuevo y prosperidad oír

w---sus negociosa—a—my
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Algunos Datos Relativos a la Vid.

11 e 1 a publicación denominada
ft(IINTR1111JCION AL ESTUDID DE
LOS VINtoS DE LA EPU MACA
A 101 ENT NA.» escrita un aliamos Ai-
res, en Agosto de 1915 se ha extractado
lo siguiente, relativo a 1;1 Provincia de
Mendaza, dont le prevalecen condicio-
nes muy semejantes a las de esta Co-
marca, por lo que 11):4 datos que Imy
publicamos son do interés, para los agri
cultores de la localidad.

La Provincia de Mendoza cuenta
con U1578 hectareas plantadas de viñas
francesas y 10790 de viñas criollas.

Estos plantíos están Michos en te-
rrenos cuyas alturas sobre el nivel del
mar varían entre 995 y 088 metros, di-
vididos en tres zonas que se riegan res-
pectivamente con los ríos de Mendoza,
Tunnytin y Ifiamante y algunos arroyos

' de pequeño caudal.
La mayoría de las tierras irrigadas

por el Río l'intuyan son salitrosas, lo
pm latee que la uva sea de inferior ca-
lidad y solo produzca vinos corrientes
de mean.

1,as viñas se phunan, por regla go-
' gla general a distancias de 1,50x2,00

metros y la producción por hectarea es
de 225 quintales en las viñas francesas
y de 275 en las criollas, siendo el costo
de cultivo, aproximadamente igual y al
redededor do $197.50. inclu yendo la
pizca. Esto hace que los plantíos de
más de cinco años de edad dejen una
utilidad, por beetarelt, de $048. 50..

En la Provincia citada se producen
aproximachtmente 810,000 bordalesas
de vinos, con un valor inedia .de.
$48:,000.00. y alcoholes que representan

al rededor de $930,600.00,
El aire seco ampara a las vidas y

frutales de las enfermedades criptogra-
micas; y es así que el bajo gradolligró-

métrico del aire impide el desarrollo de
esas enfermedades y los ininuniza y ase
gura para excelente cosechas de .viñas

y halagüeña elaboración  de los vinos.
El Cielo está libro de nubeá, como el de
Grecia, lo que constituye clima lumino-
so con hermosos días cálidos, noches

y agregando la ligera incli-templadas,
nación al Noroeste, les permite asimi-
lar calor desde los últimos días del in-
vierno, evitando el peligro de las hela-
das tardías que malogren el éxito de
los cultivos y causen graves daños a los
agricultores.

Lluvias ESCASAS y bien distribui
das en la época normal del período ac-
tivo de la planta-; pocas vecés llueve en
épocas de cosecha, lo cual no deja de
ser una gran ventaja, y por medio de
los riegos se mantiene luego una hume-
dad conveniente.

Las tierras son fáciles de trabajar,
arcillo-arenosas O arenoso-arcillosas,
otras ciliceas y calcárea e ; otras de alu-
vión con varios metros de profundidad
y las hay de con stitución pedregosa, in-
mejorables para frutales; tienen potaza
y ácido fosfórico en büena cantidad;
les falta el ázoe, pero lo proporcionan
las aguas de RIEGO QUE SON SUMA
MENTE TURBIAS Y ARRASTRAN
EN SU SPE N SION MATERIAS
FERTILIZANTES, entre las que so
haya el {lote como materia principal.

Los riegos son por turnos y se utili-
zan según el Baso, porque el AGUA DE
LLUVIAS ES ESCASA_ () EXIGUA
PARA OBTENER COSECHAS, pero
se aprovechan. las corrientes de cuatro
ríos, frutos delos deshieles de la Cordi-
llera de los Andes, al 11Proxim ajiM el
verano; "fertilizando tierras antes esté-
clles. Es uña 'provincia . 'artificial y su
vida está en los ríos; Mendoza, Tium-
yán,-..y. Pimpante.,
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Sistema de riegos: en el río Men-
doza, se escalonan diques, con canales
y el sobrante de torna a toma, va repar-
tiendose hasta entregarlo al río Desa-
guadero. Cada toma tiene sus canales;
estos trasportan el agua desde los di-
ques y en su trayecto se desprenden
canales secundarios para las acequias
que reparten el agua entre las regado-
ras para el cultivo, y por último, los
canales de desagüe llevan el sobrante a
las ciénegas o puntos elegidos.

El Gobierno corre con los gastos
de construcción y conservación de esas
obras, cobrando un derecho en relación
con la extensión regada. Por ser el sue-
lo cultivable mayor que el que los rie-
gos puedan irrigar dice que deben in-

tensificarse los cultivos para evitar ma-
yor número de tomas y canales. Por lo
general so da cantidad fija de agua por
hectarea, pagando un derecho de agua;
pero como un agricultor no necesita
mucha; agua por su laboriosidad con-
siente y otro despreocupado riega a su
manera desperdiciando gran cantidad
de agua, resulta que pagan el mismo
derecho; y debería ›de entregarse el
agua a mínimo y máximo.

El río de Mendoza lleva un caudal
de agua de 18 METROS 250 LITROS POR

SEGUNDO,

Hay en la Provincia de Mondan.
1200 bodegas de vino, con un valor de
sesenta millones de pesos y trabajan en
ellas VEINTICINCO MIL OBREROS.

DEFUNGION.
Ha llegado a nuestro-conocimiento que nuestro consocio

y amigo el Señor Don

Vicente García Fuentes,
ha dejado de existir, acaeciendo su fallecimiento en la

ciudad de Monterrey, N. L.

Lamentamos de todas veras tan sensible acontecimiento y deseamos para sus deudos e-

sIgnaolón y consuelo acompafiendoles a la vez en su justo dolor,
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CONVOCATORIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo

22 de los Estatutos de esta Cámara, se convocó a los Señores

socios a la asamblea General Ordinaria que deberá verificar-

se el día 10 del próximo mes, de Enero, a las 10 a. m. en el

local de la misma, con sujeción a la siguiente

ORDEN DEL DIA:

Lectura y discusión del acta de la Asamblea General

anterior.

II. Lectura del informe de la Mesa Directiva.

III. Informe del Sr. Tesorero.

IV. Informe del Sr. Comisario.

V. Discusión del Presupuesto de 1018.

VI. Elección de los Vocales y Comisarios-del ejercicio de

19W--

VII. Cualquier ótro asunto que a juicio de los presentes de-

ba tratarse.

Torreón, 26 de: Diciembre de 1917,

CAMARA AGRICOLA NACIONAL

DE LA COMARCA LAGUNERA.

Pedro Franco Ugarte

Presidente.
del Real Alfar°,

Secretario.
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Secretaría de Fomento.
DECRETO expedido por el C. Presidente de la República, estableciendo

la Renta Federal sobre uso y aprovechamiento de las aguas públicas sujetas
dominio de la Federación.

Un sello que dice: "Estados Unidos Mexicanos.'---Beeretaría de Estado.-L-- -
México.'' Negocios Interiores.—Sección Primera Número 32.

_ El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos se ha
servido dirigirme el siguiente Decreto:

"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constituciontil de los Esta-
.

dos Unidos Mexicanos, a sus habifantes, sabed:
Que en uso de ]as facultades extraordinarias que me fueron conferidas por

el H. Congreso de la Unión y

CONSIDERANDO: ANDO:
Pnimmto:—Que destinadas las aguas públicas del dominio de la Federa-

ción al uso particular de loa qué las aprovechan, bien para mejoramiento de sus
terrenos, bien para la producción de fuerza motriz aplicada a diversos servicios,
el aprovechamiento de ese bien nacional solamente se: traduce en un incremento
en el valor de las propiedades mejoradas, por el uso de las aguas, o en la funda-
ción de empresas de explotación industrial de muy importantes rendimientos, -
sin que el Gobierno participe', en ninguna forma, de las ventajas que reporta el
uso de tal elemento, de cuya propiedad _se desprende en._ beneficio de intereses
particulares:	 .

SEGUNDO :--Qué el buen funcionamiento del sistema administrativo .en
materia do aguas, reclama del Gobierno la formación y mantenimiento de . cuer-
pos especiales destinados a ejercitar policía y vigilancia sobre el uso de las mis-
mas aguas, tanto para asegurar a los concesionarios el goce completo de los dere-
chos que en su favor hayan sido o sean creados, cuanto para solucionar en una_
forma expedita y rápida las enojosas controversias a . que frecuentemente clan lu-
gar los mismos usos;

. TERCERO: Que dadp el régimen torrencial del sistema hidrográfico del
país que amerita, para su eficaz aprovechamiento, la construcción de obras de al- '
macenamiente o de regularizaCión que, tanto por su importancia, cuanto por su
reducirlo atractivo como inversión, salen de los límites de la actividad privada,
es obligación del Estado acudir a la realización de esas obras en obsequio de los:
intereses colectivos que le están encomendados:
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CuAnro:,---Que como tal programa de política hidráulica, para su comple-
to desarrollo, exije desembolsos que el Gobierno no podría hacer a expensas de
sus presupuestos ordinarios de ingresos, sin que redujera partidas de sus , gastos
que merecen igual atención, se considera de un alto interés nacional la lucre-
mentación del Presupuesto de Ingresos, por medio de una nueva renta que pue-
da destinarse, tanto al establecimiento de un servicio especial de policía y vigi-
lancia de aguas federales, cuanto a la ejecución de obras de riego y aprovecha-
miento hidráulicos do interés general que, por este carácter, están llamados a
transformar en breve plazo las condiciones de producción en el país, y finalmente:

QUINTO :—Que en estricta aplicación de las fracciones III y IV del artícu-
lo 44 de la Ley vigente en materia de aguas, así como por los fundamentos que
quedan expuestos, todos los concesionarios de aguas de jurisdicción federal de-
ben ser obligados a contribuir, proporcionalmente a sus dotaciones, a los gastos
que el Gobierno Federal erogue para lograr la mejor distribución y aprovecha-
miento de las aguas públicas:

He tenido a bien dictar el siguiente Decreto:
Art. 19 Desde la fecha del presente Decreto, y de acuerdo con las dis-

posiciones en él señaladas, queda establecida la renta federal sobre uso y apro-
vechamiento de las aguas públicas sujetas al dominio de la Federación.

Art. 29 La renta así definida, será formada por el importe de la contribu-
ción que deberán entregar todos los concesionarios de aguas federales desde el
momento en que sea firmado el contrato–concesión, en los términos y de acuer-
do con las disposiciones siguientes:

I. Los concesionarios de agua para riego de terrenos propios pagarán
anualmente, enalquiení que sea el vohimen do que puedan disponer, la cantidad
de $0.05 «cinco centavos» por cada millar de metros cúbicos anuales que ampa-
re su concesión.

II. Los usuarios de agua para riego, destinada a terrenos ajenos por me--.
dio de compañías o sociedades irrigadoras, de cualquiera clase que éstas sean,
pagarán anualmente la cantidad de $0,10 [diez centavos] por cada millar de me-
tros cúbicos anuales.

III. Los concesionarios de presas o vasos de almacenamientos de aguas,
establecidos a expensas de corrientes de jurisdicción federal, pagarán-anualmen-
te la cuota que arroje la tarifa anterior para el caso de terrenos propios, aplicada
a la capacidad total del almacenandento.

IV. Los usuarios de aguas para la producción de fuerza motriz, destinada
a la venta•, por medio de compañías o sociedades organizadas con ese objeto, pa-
garán anualmente:

A. Desde el momento en que sea otorgada la concesión hasta que las
obras sean recibidas de conformidad por la autoridad correspondiente, la canti-:
dad de $0.50 (cincuenta centavos] por caballo teórico de producción en el lugar
de la planta, ealdulado a razón de 75 kilográmetros.

13. Desde el momento en que las obras sean recibidas por la autoridad
correspondiente, la cuota anual será de $1.00 [un peso] por caballo efectivo, me-
dido en el lugar de la planta generadora.

V, Los usuarios de aguas para'produccion de fuerza motriz, destinada a
servicios industriales de los mismos concesionarios, causarán, de 100 caballos
teóricos en adelante, el 50 por ciento de las -cuotas antevieres.

Los-usuarios de aguas palia usos industriales causarán las mismas cuo-
tas que quedan señaladas para el agria utilizada en el servicio de irrigación de
terrenos propiedad de los concesionarios.

VII. Los usuarios de aguas para entarquinamiento de terrenos pagarán
anualmente un 50.por ciento de las tarifas fijadas para el servicio de irrigación
de terrenos propiedad de los concesionarios.
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VIII. Los contratos de desecación y todas aquellas obras especiales que
sean autorizadas para el mejortuniento, regularización O aprovechamientosde las
aguas federales en usos .que no quedan compromlidos en la. Conmoración ante-
rior, causarán cuotas especiales definidas en cada caso por el Ejecutivo 114'ederal,
por conducto de la Secretaría de Fomento.

IX.. Quedan exceptuadas de todo impuesto las aguas federales destinadas
a los siguientes servicios:

-	 IQ Usos manuales de las mismas aguas.
29 Usos públicos y privados para servicio de los habitantes (le las pobla-

ciones a para las obras públicas de los Municipios.
39 Aguas federales destinadas al riego de las tierras de los Inieldos y de

las colonias agrícolas, ya sean éstas establecidas por el Gobierno Federal, los Go-
biernos

	 •
 locales o por particulares que realicen este objeto.
49 Aguas federales destinadas al riego de viveros forestales o al servicio

•de plantaciones de árboles que conduzcan a la repoblación de nuestros bosques,
y, finalmente.

59 Aguas federales destinadas a la producción (le füerza motriz para con-
sumo industrial de los mismos concesionarios y para una capacidad teórica de
producción de basta 100 caballos de 75 kilOgrámétros.

Art. . 39 Las cuotas que resulten a los concesionarios por la aplicación de
las disposiciones( anteriores, deberán ser fijadas por la Secretaría de Poniente de
acuerdo cón.las disposiciones del artículo 29 transitorio de esta misma Ley, y de-
berán , Ser entregadas por sus causantes Icor semestres adelantados; en lis oficinas
de la Tesorería General de la Federación durante los meses de enero y:julio de
cada afio, otorgando la misimnoficina una constancia. (le haberse hecho el pago,
constancia que amparará al concesionario del derecho a las aguas a que se con-
trae su contrato durante el período por el cual haya sido extendida. La. falta de
pago de una sólo' de estas exhibiciones, salvo causa de fuerza mayor debidamen-
te comprobado y aceptado por la antoridad correspondiente, será Motive para
declarar la conducidad de este derecho con todos los efectos consiguientes, sin
perjuicio de que se exijan al causante-las responsabilidades fiscales en que hu-
biere incurrido, de acuerdo con las leyes relativas.

TRANSITORIOS.
Art. 19 El presente Decreto empezará a surtir sus efectos desde la fecha

de su publicación, y por esta sola vez, el impuesto causado en el segundo semes-
tre del presente ario, deberá ser cubierto dentro de los quince días siguientes a
aquel en que se llaga la notificación correspondiente, debiendo continuarse los
pagos a partir del primero de enero de :1.918, en los términos que seíltda el ar-
tículo 39 de esta misma ley.

Art. 29 La Secretaría de Fomento recibirá desde esta fecha, hasta el 30
de septiembre próximo, la manifestación que los usuarios presenten indicando el
volúmen de agua (le que disfrutan o la cantidad de energía que sus concesiones
los permitan producir o están Produciendo, Tales manifestaciones serán califica-
das por la misma Secretaría y notificadas las resoluciones, tanto al concesionario
como a la. Secretaría (le Hacienda para su exacta aplicación. 	 -•

La falta de presentación en el el plazo indicado,"dei la manifestación exi-
gida, será castigada en los términos que fija el artículo 59 transitoria.

Art. 39 En todos aquellos contratos que comprenden usos diversos para
las aguas concedidas, se computará la cuota aplicando la que corresponda a cada
aprovechamiento en vista del volúmen de agua que a él esté destinado. 	 •

Art. '49 En todas las corrientes reglamentadas se causará por anticipado
la'.cuota que corresponda al mínimo que asigne el, reglamento, y al fin de cada
Semestre, se :hará una liquidación para cada canal en vista del volúme» total que
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hubiere recibido en ese período. La cantidad que arroje esta liquidación, deberá
quedar cubierta dentro del término de quince días a contar de su fecha, sin cuyo
requisito podrá aplicarse la acción económico-coactiva para la liquidación del
adeudo.

Art. 5 Los usuarios de agua que sin sujetarse a los principios estable-
cidos por el presente Decreto, sigan usando las aguas federales, se someterán a
la responsabilidad civil a que hubiere lugar, de acuerdo con las disposiciones del
Código Penal del Distrito Federal y a las penas administrativas que establezcan
las leyes vigentes en materia de aguas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento.

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión, en la ciu-
dad de México, a lbs seis días del mes de julio de 1917.

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Venus-
tiano Carranza.—Rúbrica.--Rafael Nietri.—Rúbrica.—Al C. Ingeniero Pastor
Banal x, Secretario de Fomento.—Presente"

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y demás
efectos.

Constitución y Reformas.—]]'léxico, Julio 9 de 1017.—El Sub-secretario
de Estado, E. del D. del Interior, Aguirre Berlanga.—Rúbrica. 	 .

DECRETO expedido por el C. Presidente de la República prorrogando
el plazo concedido para presentar las manifestaciones relativas al impuesto sobre
uso y aprovechamiento de las aguas públicas sujetas al dominio de la Federación.

Un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Secretaría de Estado.—
México.'" Negocios Interiores.

El C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se ha servido dirigir-
me el siguiente Decreto:

"VENUSTIANO CA BRANZA, Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, Sabed:

Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo investido
en el ramo do Hacienda por el'H. Congreso de la Unión, y

CONSIDERANDO que, establecida por el Decreto do 6 de Julio del co-
rriente año la renta Federal sobre uso y aprovechamiento do aguas sujetas al do-
minio- de la Federación, quedó marcado en el artículo segundo transitorio el pla-
z0 para que todos los llenarlos de las mismas aguas hicieran a la Secretaría do
Fomento la manifestación correspondiente, plazo que deberá fenecer el próximo
día 30 del corriente.

CONSIDERANDO que la dificultad de comunicaciones ha hecho quo el
propio Decreto haya sido conocido con considerable retardo en comarcas lejanas
del centro, he tenido a bien decretar lo siguiente:

, ARTICULO UNIC0.—Se prorroga hasta el día 31 de Octubre próximo
entrante el plazo concedido en el artículo segundo transitorio do la Ley de e'de
Julio del corriente año, 'por la que se creó la renta federal sobre uso y aprovecha-
miento de aguas sujetas al dominio de la Federación.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión en la ciu-
dad de México, a los veintisiete días del mes de Septiembre de rnil novecientos
diecisiete.	 -•

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.—V, Ca-
rranza.—Rúbrica.—El Sub-secretario de Hacienda, encargado del Despacho:--,
R. Nieto.-RóbCfca, Al C. Ing, Pastor Roanix, Secretario de Fomento.-Presente."

Lo que me honro en comunicar a usted , para su publicación y demás
efectos:	 ,
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Constitución y Reformas.-México, 27 de Septiembre de 1917.:-EI Sub-
secretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior, Aguirre Berlanga.
e—Rúbrica.

CIRCULAR aclaratoria de las disposiciones de la Ley de n de Julio de
1917, por la que fué creada la renta federal sobre uso y aprovechamiento do aguas.

Un seno que dice: "Secretaría de Fomento.—México."
Con el objeto de facilitar a los causantes (lel propio impuesto de aguas a

que so refiere la Ley de 6 de Julio del corriente alio, la manifestación exigida
por el artículo 29 de la mencionada Lay, la Secretaría de Fomento, de acuerdo
con la de Hacienda, y prévia aprobación del C. Presidente de la República, ha
tenido a bien formular las siguientes disposiciones aclaratorias:

Primera: El impuesto establecido por la Ley de 6 de Julio de 1917 recae
sobre todos los usuarios de aguas federales, cualquiera que sea el título que justi-
fique su aprovechamiento, y bien sea que este mismo haya sido reconocido por
la Secretaría de Fomento, tanto por la vía administrativa de concesión, cuanto
por la de confirmación, o ya sea que el mismo uso no. esté todavía amparado por
el documento oficial otorgado por aquella autoridad competente en la materia.

En el caso de concesiones nuevas, para las cuales rijo la parte final del
artículo 29 de la misma Ley al impuesto deberá cansarse desde el momento en
que sea firmado el contrato-concesión, Todos los otros usos causarán el impuesto
en la forma que define el artículo 19 transitorio.

Segunda: Los usuarios de aguas que deriven ésta ,en corrientes de carác-
ter torrencial, deberán manifestar el tiempo durante el cual calculan derivar el
volúmen unitario que ampara su concesión, para definir en esa forma, el volú-
men anual sobre el cual debe recaer el referido im puesto. Es decir, que si una
concesión se refiere al derecho de derivar, por ejemplo, 1,000 litros por segundo
de las aguas de una corriente de carácter torrencial, en la manifestación deberá
expresarse el tiempo durante el cual es posible hacer esa derivación con el obje-
to de determinar el volúmen anual máximo que debe amparar la concesión. 	 '

Tercera: Los usuarios de aguas para producción de fuerza motriz destina-
da a la venta, por medio do compañías o sociedades organizadas con ese' objeto,
y a qne se refiere el inciso IV del artículo 29, deberán manifestar separadamen-
te la producción efectiva de sus plantas, estimada de acuerda con las indicaciii-
nes de los aparatos registradores en las mismas, en el semestre inmediato anterior
a esta manifestación, , la capacidad teórica de producción que esperan alcanzar
del resto de los derechos otorgados en su favor.

Cuarta:. Los usuarios de aguas pava producción de fuerza motriz destinada
a servicios industriales de ellos misnms, y a que se refiere el inciso V. del ar-
tículo segundo, considerarán exenta de pago la producción de 100 caballos teóri-
cos, y por el resto Causarán la cuota de cincuenta centavos por cada caballo efec-
tivo do producción, medido en la planta generadora.

disposición se encuentra en relación directa con la fracción Y del in-
ciso 99 del referido artículo segundo.

Quinta: La manifestación presentada a la Secretaría de Fomento debe
referirse, en todo caso, a los . consumos anuales, pues,aun cuando se prevenga
que los pagos deberán hacerse por semestres, esto sólo obedece al dese() de ote)%
gar facilidades a los causantes, dividiendo en térininos convenientes el monto
total del impuesto.

Sexta; La forma de la manifestación es completamente libre para el inte-
resado, pero como datos muy útiles para la calificación correspondiente, cuando
se trate de aguas de riego, es conveniente acompañarla de un i expresión detallar
da do las extensiones superficiales puestas en cultiva, así como de la clase de és-
te y de las condiciones generales de riego en la comarca.
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Séptima: Aun cuando la fracción IX del artículo 2Q exime del pago del
impuesto a ciertos usuarios de . aguas, esta exención no significa que no deben
presentar su manifestación, sino únicamente que la calificación de la misma de-
berá hacerse, en aplicación de los principios legales, eximiéndola del impuesto
correspondiente. Lo mismo debe desearse en todo caso que el usuario se crea
exceptuado por circunstancias especiales no señaladas en el mencionado Decreto.

Octava: El inciso VIII debla : Uta/lo segundo que se refiere a contratos de
desecación y obras especiales, otorgados por la Secretaría. de Fomento, y cnya
calificación quedará a esta misma Secretaría, deberá motivar tainbién la manifes-
tación correspondiente, con expresión de la fecha de la concesión y do los tér-
minos generales de la misma.

Constitución y Reformas.—México a 3 de Octubre de 1917.—El Secreta-.
roo, Pastor Roualx.-7-Rúbrica.

Podrá parecer extrafio que se publiquen en el Boletín de esta Cámara las
leyes precedentes después de la época señalada para su observancia. Esto es de-
bido a que hasta el día 4 del mes próximo pasado se recibió en la .- Secretaría de
la misma el oficio en que la Secretaría de Fomento, resolviendo una consulta que
.sobre la citada Ley se le hizo, envío el-texto que reproducimos.

•

Secretaría de Fomento.

Un sollo que dice: Secretaría de
Fomento:—México. —Abajo.— Direc-
ción de Agricultura.—Departamento de
Parasitología Agrícola, Número 63.-El
C., Sia-secretario en oficio número 49,
de fecha 4 del mes actual, me dice lo
siguiente: Con fecha 28 de Diciembre
próximo pasado dirigí una comimica-
alón a la Secretaría del Exterior, para
que dictara las órdenes que juzgara per-
tinentes a fin de -que la Cámara Agrí-
cola Lagunera pudiera importar de los
Estados Unidos semilla de algodón. Alio
ra en „-oficio número 3 dice lo siguiente:
En contestación al atento oficia de us-
ted número 294 girado por la Secretaría
Particular el 8 de Diciembre último, en
el que se sirve transcribir un telegrama

del Sr. Ing. Manuel del Real Alfaro,
Secretario de la Cámara Agrícola Na-
cional de la Comarca Lagunera, me es
grato manifestarle que con fecha 26 del
citado fines se giró a nuestro Embajador
en Washington el siguiente mensaje :
"SIR PASE GESTIONAR PERMISO CAMARA

AGRIOOLA LAGTINER A PUEDA IMPORTAR

SEMILLA ALGODÓN QUE AGRIO HLTORES ME-C
XICANOS COMPRARON ESTADOS UNIDOS,-

SABEN GOI3IERNO WASHINGTON, PROD."-

moja, " Lo que comunico a ustedes para
su conocimiento. Constitución y Refor-
mas.-San Jacinto, D. F.—Por A. del
Jefe del Departamento.--Eutimio Ló-
pez Vallejo." A la. Cámara Agrícola
Nacional de la Comarca Lagunera. To-
rreón, Coah 	   
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Secretaria de Industria y Comercio.
Un sello que dice: Secretaría de

Industria y Comercio.-Departamento
de Comercio,--Sección del Interior, 116-
73-4.--"El C. Cónsul de México en
New Orleans, LA. 11.°S. A. en su in-
forme correspondiente al mes de Di-
ciembre próximo pasado, me dice eta) e
otras cosas, lo que a continuador] trans-
cribb:-"Tengo informes de que el Go-
bierno Chileno está ofreciendo en ven-
ta grandes cantidades de cereales que
tiene cae exceso [trigo, a VG na y cebada]
y conSiderando yo que bien puede fo-
mentarse la exportación dilecta a Mé L

-xico, lo comunico a usted para que si
existe comunicación directa con el Pa-

cífico, se sirva tomar las providencias
que estime convenientes,—Reitero a
ustedes (te 

"Lo que me es grato poner en ceo-
cimiento (le ustedes para que se sirvan
informar sobre el particular a. los comer-
merciantes establecidos en esa localidad
c( ni el objeto de que si lo creen cove-
Mente, puedni,i aprovechar la ()Cesión
que se les presenta para adquirir los
mencionados artículos.—Constitución y
Reformas.—México, 1). F. 5 de Enero
de 1918.—EI Secretario, A. J. Pani.—
A los CC. Presidente y Secretario de la
Cámara Agrícola Nachmal de la Comar-
ca Lagunera.—Torreón, Coa h,,,

Datos informativos sobre el cultivo del

lino, proporcionados por la Cámara

Agrícola Nacional de Michoacán

CULTIVO DEL L 1 . N 0.—Para
sembrar el lino se barbechan las tierras
convenientemente y cuino se hace pa-
ra las siembras en general, procurando
que estén listas al venir las primeras
l luvias del año,

Tan pronto como la tierra tenga la
suficiente humedad, se le (14 otro "fie-
rro" y se tira la semilla, al "boleo," ta-
pándola con una rastra de ramas, O con
un rodillo, si el terreno se presta; una
vez hecha esta operación, no necesita
la planta de otros cáltivos.

El tiempo de la cosecha varía se-

gún se pretenda escoger únicamente la
semilla, o que se pretenda aprovechar
también la fibra: si lo primero, debe
dejarse secar bien la planta y segarla,
ya sea con hoz o con segadoras de trigo.

La trilla se puede hacer también
con las trilladoras de trigo, teniendo la
}wat:unción de cambiar los cedazos que
sirven para el trigo, por otros más ce-
rrados.

Si su quiere aprovechar la fibra,
entonces la siega deberá hacerse cuan-
do el color del tallo y de las hojas se
cambie de verde en amarillento, pudiera
do en este case aprovecharse también
la semilla; pero entonces la separación
de esta varía, pues que en vez de trillar
la planta como se dijo el párrafo ante-
rior, y de segarla con hoz o con Sega-
dora, se arranca con la mano y con to-
do y raíz ; formando haces sobre el te-
rreno, colocando las plantas vertical-
mente.

Una vez terminada la cosecha,
cuando se quiere obtener a la vez la fi
bra y la semilla, se hace el desgrane,
ya sea en máquinas especiales, ya. sea
a mano, golpeando la. parte del tallo
que tiene la semilla, contra un peine'
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de madera; procurando no maltratar
los tallos para poder obtener mayor ron
dimiento en fibra y que esta sea más
larga.

En cuanto a la preparación de las
fibras para los diferentes usos industria-
les a que puede destinárseles, podremos
dar a ustedes también algunos datos si
los necesitan; pero creemos que esto
pertenece más bien a la industria, agre-
gando solamente, que el rendimiento
de esta planta es altamente costeable
para el agricultor y para el industrial.

Datos Informativos sobre el cultivo del Ajonjolí, pro-

dorcionados por la Camara Agrícola

Nacional de ?Alabeado.

El cultivo del Ajonjolíes el siguiente :

Previamente barbechadas las tierras,
se rayan éstas como si se fuera a sem-
brar maíz, y al venir las primeras llu-
vias se siembra la semilla; ya sea mal-
teada, es decir: depositando en el te-
rrenode tres a cinco granos; a una
distancia de 25 a 20 centímetros de dis-
tancia, o bien chorreando, como se sien
bra la garbanza.

Al ir sembrando, 01 mismo peón
que va ejecutando esta operación, pue-
de a la vez ir tapando la semilla, atán-
dose a la cintura una cuerda con la. que
arrastrará umtpequefia rama que vaya
pasando sobre la Semilla depositada.

Cuando la planta ha alcanzado una
altura conveniente para no ser taparla
por el arado, se practica la escarda eo-
mo para el maíz, procurando alzar con-

rnvenienteente . . el . surco. En tiempo
oportuno y cuándo la yerba haya creci-
do, se le dl a lá labor una "raspa?' con
tarecua o azadón, y despii6s de algún
tiempo, que valía según el desarrollo

de la planta, se le (l el "tablón" que
es el último beneficio:

En cuanto al tiempo de la recolec-
ción, ésta se hace cuando los tallos y
las hojas ele la planta tienen un color
amarillento; teniendo presente esta cir-
cunstancia que es de grande importan-
cia, porque si se hace la siega cuando la
planta está en completa madurez, se sa-
cudirá y se perderá la mayor parte de
la. semilla.

Al ir haciendo la siega se van for-
mando haces y colocándolos vertical-
mente sobre el suelo, teniendo cuidado
de que el guaje que contiene fa semilla,
quede siempre para arriba.

Al cabo de un mes más o menos,

de haber hacinado la planta, se proce-
de a la recolección de la semilla, lo que
se consigue: tomando los haces por su
base o pié y sacudiéndoles sobre man-
tas, o en una era o piso debida y per-
fectamente acondicionado y preparado
al efecto a fin de evitar que la semilla
se pierda.

Si el término de un mes, indicado
arriba, no fuere suficiente para que la
planta esté bien seca, puedo prolongar-
se a voluntad, pues lo interesante para
que la semilla salga con facilidad es que
el guaje que la contiene esté bien abie •

-to y por consiguiente la semilla bien
seca.

Cosecha de la Linaza linera,

"La linaza linera se cosecha tan
pronto como comienza a madurar la pri
mera flor, pues pierde las demás. Se
arranca con todo y' raíz, o por lo menos
se rapa bien hasta el suelo. Se deja ti-
rada en él campo' een que se cortó- tufos
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'dos o tres días para que se seque, Ile-
llevándola al punto en donde se le ha
de quitar la cabeza con el grano, antes
que se seque muel') y se desperdicie
éste.—En aparato muy sencillo se le
quitan las cápsulas, poniendo los tallos
en manojitos bien parejos y arreglados.
El poco grano so trilla y avienta por los
procedimientos ordinarios, pues lo itn-
portante es el tallo, que se lleva al pun-
to en donde se ha de enriar.

' Para , enriar hay varios métodos.
El ulado en Arandas es el siguiente: .A
los 20 días más o menos, de latber en-
trado el período de lluvias, cuando el
zacate está un poco crecido, se extien-
den los tallos en el campo; en capas
delgadas, dejándolos varios días expues
tos a la acción de las lluvias, sol sereno,
y volteándolos cada dos b tres días para
que no se pudra la parte de abajo: al
cabo de 15 días más 'o menos, cuando

• está ya. medio podrida la parte leñosa.,
y antes que se pudra la fibra, se levan-
tan los tallos y , se llevan bien secos a
la bodega, para someterlos a la máqui-
na -desfibradora y peinadora, darles Hall
queo, y dejar listo el lino para el m
cado. Las operaciones de enriar y ex-
traer el lino para el mercado, sólo pue-
den ser confiadas a personas prácticas
y diligentes que sepan ciar el punto a la
enriada, por ser operación que resuelve
el éxito de la empresa. Lo mismo quo
el peinado y el blanqueo <le la fibra.

Cosecha de la Linaza Aceitera,

''Se deja que maduren perfecta-
mente todas las flores de la linaza acei-
tera, sin dejarlas Secar demasiado para
que. no se caiga la. cabeza. Se corta con
rozadera corno la cebada y el trigo, y se

trilla con carreta, sobre terrenos di/ ros

como el tepantle, y se avienta al aire
libre o en máquina. El grano se Ileva
al molino, y la paja se destina para ali-
mento de ganado. El grano se beneficiar
en molinos especiales. y al ta como un
treinta. por cielito de, aceite, y la pasta
restante se usa también C01110 excelente
alimento para el ganado.

"La Industria linera es de grama
porvenir, pero 110 ha podido progresar
por falta de fábricas tejedoras de lino.
La única que había en México está ce-
rrada. El lino que se produce en Artin-
das se mandó a. Inglaterra y Estados
Unidos, de donde han venido informes
muy satisfactorios respecto de' la cali-
dad, y solicitudes de compras en gran-_
des cantidades ; pero la faltarle coman i -
malones y de buefia semilla, ha impe-
dido el desarrollo de esta industria, por
que para que el lino se produzca bien,
es necesario cambiar semilla cada tres
años por lo menos.—Las mejores semi-
llas lineras so producen en Riga,'Rusia,'
de donde se surte el mundo entero. A.e.
tualmente la Argentina está surtiendo
los pedidos pata las siembras de lino en
Esparta,. porque es indispensable cam-
biar semilla.

Confiando, en que los anteriores
datos serán de alguna utilidad -para Ins
agricultores de esa región, retimevo. a
H. Cámara las seguridades de mi con-
sideraaión atenta.

Guadalajara, 10 ele Enero de 191:8.
—El Secretario, Manuel Pérez y Pérez.
—Rúbrica.

Datos informativos sobre el cultivo
DE LA LINAZA.

Un sello que dice: `Cámara Agríen-
la Nacional de la Comarca. Lagunera.-- -
Torreón, Coab.
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En debida respuesta. al atento ofi-L

-eio ¿le esa H. Cámara, número 373, fe-.
chado el día 23 de Noviembre próximo
pasado, tengo hl. honra dudar a conocer
a ustedes, por acuerdo de la junta Di-
rectiva de esta agrupación, el informe
rendido por la Comisión de Estadística
Agrícola., con fecha O del corriente mes,
acerca del cultivo de la. linaza.

Dice:

"La zona on donde se siembra la
linaza en nuestro Estado es la llamada
de los Altos de 'Viandas, que está en el
Municipio de Arnndas, en los de Jesús
María, Tepatitlán, Ayo el Chico y A-
totonilco el Alto, a una altura sobre el
nivel del mar, de 1800 a 2000 metros,
zona que está muy bien ventilada, con
lluvias abundantes en los meses de Ju-
lio, Agosto y partes de Septiembre, ba-
jando la temperatura en invierno, lo
más, a. tres grados bajo cero. Las tie-
rras son coloradas, ligeras, con subsue-
lo profundo, pero capa vegetal delgat la,
suelta y fácil de ser arrastrada por las
corrientes, por ser 'moríos ioolimalos
generalmente al sur.

Hay dos variedades de linaza, una
para obtener aceite y otra para lino. Am
has se siembran en dos períodos: en
principio de aguas, para cosecharse en
octubre y noviembre, y en estos mis-
mos. meses l'a de invierno, tanto la a-
ceitera como la linera, para cosecharse
en Abril y Mayo;

La linaza requiere terreno fresco,
bien ventilado, de subsuelo permeable,
especialmente la que se siembra a prin-
cipio de aguas.. Resiste los fríos y las
heladas cuando está chica, pero se hie-
la cuando está floreando y en elote.

[Co n ti nuera. 1

Elecciones en la Cámara.

En la Asamblea General celebrada
el día 31 del próximo pasado Enero re-
sultaron electos para formar la Mesa.
Directiva de esta Cámara, durante el
ejercicio en 1018, las siguientes perso-
nas.

(JC ALES.

PROPIETARIOS.

ly Pedro Franco ligarte
2y Jacas llámanos
3y Eduardo A. Gámez.
4y Lie. Everardo Siller
5y Manuel Berrera Z.
6y Julio Tuinnine
7Q J. Aureliano Gallegos

00111 SARIOS.

Propietario: Antonio Rangel
Suplente: Emilio Garza

En la propia Asamblea se decretó
una contribución extraordinaria de....
$ 15.00 para cubrir el difícil que arrojan
las cuentas de la Tesorería en el ejer-
cicio de 1917.

e

MPO TANT E.

A. fin de facilitar a 14)s Sres. Agriculto-
reselcumplimiento de las disposiciones
del Reglamento expedido por la Secre-
taría do Fomento con rocha 27 de Di-
ciembre anterior, esta Cámara ba pedi-
do B1SULFT ¡RO DB CARBONO que será dis-
tribuido entre los interesados al costo,
lo que se les avisa a fin de que se sk-
van registrar sus pedidos en la Secreta-
ría de la Careara, Calle Zaragoza 423.

SUPLENTES.

h9 Juan Onstillón
2? G. .7 !. Madero
39 Plácido Vargas
49 Agustín ffi. Alba
59 A do la Peña
09 Luis de la O.
7° J. Ávila González
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de Correos.

INFORME
que rindió la Mesa Directiva do la

•Cámara Agrícola Nacional de la
Comarca Lagunera, ante la

Asamblea General, el
día 31 de enero

de 1918.

SEÑORES:

Disuelta prácticamente la Cámara
Agrícola Algodonera de la Laguna y no
habiéndose podido reunir sil últinia
Asamblea General en la que, Según el
propósito de algunos de sus socios, de-
bía haberse intentado su reorganización
sobre bases más democráticas y al am-
paro de la Ley, un grupo de agriculto-
res concibió y llevó a término la crea-
ción de la CÁMARA AGRÍCOLA
NACIONAL DE LA COMARCA LA-
GUNERA, la que quedó legalmente
constituida, en consonancia con la Ley
de 22 de diciembre do 1909, el día 3 de
junio del año próximo anterior, fecha
en que fueron aprobados los ESTATU-
TOS que actualmente la rigen.

Los fines que el grupo organiza-
dor persiguió fueron

I. Buscar la unión y solidaridad
de los agricultores en todo aquello que
pudiera beneficiar ala colectividad tanto
en el orden moral, como en el intelec-
tual y el económico.

II. Procurar, por todos los medios
lícitos, pie el gremio de agricultores,
representado por la Cámara, tuviera.
contacto más estrecho con las autorida-
des constituidas, para que éstas, infor-
madas de las necesidades (le tan respeta-
lile, gremio, pudieran aportarle su va-
lioso contingente e impartirle la protec-
ción que en su empresa y en su medio
necesita.

Sin perder de vista esos fines y sin
alterar tales propósitos, la Mesa Direc-
tiva de la Cámara ha estado constante-
mente en correspondencia con la Secre-
taría de' Fomento y la Direccion de
Agricultura, y, cuando hase presentado
el caso, con las (le Hacienda y Crédito
Público y la de industria y Comercio,
así ROMO con los Gobiernos de los Esta-
dos de Coahuila y Durango y con las
autoridades municipales de su jurisdic-
ción; siéndole satisfactorio hacer saber
que la Cámara ha sido siempre debida-
mente atendida, por más que no en to,-
do caso baya, podido obtenerse lo que
se ha pretendido conseguir en benefi-
cio no sólo de nuestros : asociados, sino
de los agricultores en general.

Una feliz casualidad hizo que la.
mayoría de los, señores que integran
el Consejo de la Comisión Refacciona -
ria de la Laguna vinieran a formar paic
te de la Mesa Directiva de esta Cámara ;
y esta circunstancia, que nos permití-.
oros hacer resaltar, ha contribuido



ria agrícola moderna y de adquirir en
clunliciones ventajosas los implementos
que anualmente consumen, so acordó
estilldecor una Exposición Permanente
de Maquinaria, de • implementos Agrí-
colas ySemillas; y con tal fin se enviaron
a los principales fabricantes y comer-
ciantes ames ¡canos circulares invitándó-
les a tomar parte (311 ella y a utilizar la
Cámara como su agente gratuito para
sus ventas en osta localidad. El objeto
quo principalmente so persigne es que
los agricultores, y muy :especialmente
los miembros de ésta -Cámara, puedan
recibir el beneficio quo se podrá obte-
ner si se hacen compras al por mayor,
directamente de los centros de abaste-
cimiento, eliminando las ganancias del
acostumbrado mediador. De prosperar
este primor ensayo, cuando los agricul-
tores Hayan comenzado a apreciar los
beneficios de esas compras en forma
colectiva, habrá de extenderse la acción
de la Cámara a adquirir en igual forma,
los artículos de mayor consumo en los
ranchos, tales corno maíz, frijol, man-
teca; piloncillo, repaza, etc.

Durante este período administrati-
vo se han registrado 1(10 inscripciones
de socios, de los 'que hall renunciado '
18; ha fallecido 1 ; se han declarado
desertores 3 por falta de pago y co1150r-
van sus derechos 144, a pesar de que ;1
no han llenado los requisitos dala frac-
ción 1. del artículo 1") do los Estatutos,
De estos O, cinco adeudan más do dos
recibos y a, los G restantes no han podi-
presentárselos sus recibos por descono-
cer sus domicilios. Esta I I
a un mandato do nuestra 1(by ha sido
debidamente pesada; pero, Por una
tendencia conciliadora y en espera do
que los beneficios que pueda traer la
Cámara a sus asociados se llagan patem;
tes a medida queel tiempb Pase, se ha
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que ellas (Ile) Instituciones, viradas pa-
na bonoliklo do los acricultores dr esta

1111 .1;1/1 10/11 .1110 il>1111;11 • 11111-

111:11ii0fill • y 1111/111ellgall 1;1:4 111:1H 1 • 11nlja-
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la ilesa linoeliva durante los ocho
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pon i ur Ho principal noltateitm so ha
iellihrsdo In ol Ilt /1,ETI:`,2de la Cama-
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1111eSlta .4 dolicienoias y fracasos
(quo u/HM .1án los liemos tenido) con!
fraso4 Inas t) 111e111/ y 1 P.VpreSiVIIti, pero oil
liudo	 que raillt 1111»

de lo-, Miembro: 11 1 , esta Corponwiín)

- 1 ;1 111 á 1 ,11111 1 11 s ,	 0(111	 elil1 , 1'11)	 111'111111),

LtIva110, traseendonria y resultado de
nuestra neri(111. Nos 11111114101os, por lo
mulo, a relatar, 1111 niuy breves líneas,
lo principal quo se ha obtenido y lo
m/e, iniciado la, alni 04111 11111.
nairsr

't II' 1;1 Iteel611 i t 111i/111ta de la Colni-
sitio 1 1( qm:cien:tija y dr 01.111 Cl.iIlara se
I !httiVII la autorizal'ión para quo la pri-
mera D'anudara sus operaciones ei) este
año, con 1111 capital do $200,000.(1t)
thwienfos mil pesos oro nacional nlas
que en el alío j)reeedente.

obtuvo, romo prerrogativa de
lo., socios de esta t i :Miura, que sus etit-
11;1rI f 11t'S (I(' zilgollón paguen los flotes
en el liaatr de sil destino.

--la Secretaría de remonto I nt /mes.-
ro a disposioiAn de esta Cámara, /),tra
vmolorlos a los ag •ilftiltnros, al tin plazo
do un ;tilo, 1S TI'ractor'o: loaran 1.11111()ck
01)11 sus arados y 27 marca A very igual-
mente provistos •1(1

II(' facilitar a los
olaawitilionto tic maquina-ceiba
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concedido, virtualmente, una espera a
los morosos en sus pagos. El poder
omnímodo de esta Asamblea hará que
quede sancionado este acto, o que declare
la cesantía, como socios, de las personas
que adeudan más de dos recibos.

Los ingresos que debería haber te-
nido la Tesorería. de la Cámara habrían
bastado a cubrir sus gastos ordinarios
que ascienden normalmente a $500.00
mensualmente; pero por irregularidad
de los pagos de algunos socios y los
gastos de carácter extraordinario que
lmbo presición de erogar, han ori-
ginado un deficit de que dará cuenta la
Tesorería en su Balance Anual.

Do acuerdo con lo previsto por la
Fracción II. artículo 7 do los Estatutos,
se expidieron nombramientos de Presi-
dentes Honorarios a los CC. Secretarios
(le Fomento y de Industria y Comercio
y a los CC. Gobernadores Constitucio-
nales de los Estados de Durango y Coa-
huila y de socios honorarios ti los CC.
Presidentes Municipales de Torreón,
Viesen, Matamoros y S. Pedro en Coa-
huila y a los de Lerdo, Gómez Palacio
y Maphuí en Durango. Igual distinción
se acordó en favor del C. Lic. D. Luis
Cabrera, en prenda de agradecimiento
por los beneficios que, por su decidida
mediación nos ha prestado la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público,

Difícil es alcanzar éxito en cual-
quiera empresa y entre no$I-)tros no fa•
lla la regla. A los obstáculos agenos a
nosotros mismos, habremos de sumar
las tendencias egoistas de algunos; el
espíritu obstruccionista de otros; la im-
paciencia de este; la Sapiencia intransi-
gente de aquel; la indiferencia , de la
mayoria....todos estos factores que se
suman y combinan y que eu su conjun-
to forman nuestra atávica idiosincracia
y por ende nuestra alma social, han en-

torpeeido y . retardado la marcha de
esta-institución que, como todas las de
su género, más enemigos tendrá mien-
tras mas altruistas y nobles scan sus
fines. Con tales augurios y con tales
convicciones con le n zanios la tarea, que
nos encomendó la, Asainblea Constitu-
yente, tarea que hoy se renueva, para
que Otras cabezas y otras manos traigan
nuevas ideas, más fecundas iniciativas y
más fructíferas obras...

• Este es, en breve restImen, nues-
tra, labor. Juzguen de ella nuestros
Socios.

Torreón, Coah., 1Enero 31 de 1915.

• Presidente,
PEDRO FRANCO

Secretario,
M. DEL REAL ALVARO.

BA LANCE de comprobación de
las operaciones practicadas en el LIBRO

ATA1'1W de la Camara Agrícola Nacional
de la Comarca Lagunera, hasta el día
31 de diciembre de 1917.

Pernos 	 S 1i,9711.00
Pellro Fraueo 11garte 	 	 311.91'
Lir. E vrrardn Sifler 	 „145.00
Dona ti ces	 	 100.00
Comb-ión ltetaecionuria 	 	 319.72

Pániane g	  	 150.00
Tuntoin q 	

Agnstio 3.1. Alba 	 	
100.00
$5.00

A uti mi() Rangel	  	100.00
Jestir.; R. Rios 	

	14:41140'.0020
	-

log. :SE del Real Alfar° 	
(iaHlos 1ienerales . . 	 $ 5.12,5.44

Muebles y	 .	 „	 417.05

Aurora Caen 	 „	 177,71-1

Tractore,.	  ,,	 403.70
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INVENTARIO de los MumshEs
y 111Tirits pertenecientes a la Cámara
Agrícola Nacional do la Comarca Lige-
nora, practicado el dia 31 de diciembre
de 1917.

1	 Silla

I	 Mello antefirma	 	

5,0(1

0.(10

1	 Sello viril/ida	 y COUIPSÉ111111 	 2 50

1	 Millo de	 una	 .....	 	 „ 1	 8(1

1	 (10j141	 para los	 40110m.	 	 1.25

3	 (liares de fierro a $27 110—$S1.00 mas

asiampillas, $0.75 	 81.7,1
CoM111110H a	 $5 .5(1 	 25.50

3	 Almohadas a $1.75 	 5.25
:1	 'Inri)? a 510.00 	 30.00
1	 Mesa de centro 	 0 01)

113	 Metros Inantanle para SAIMIIIIN a $1,01 (12,7(1
II	 Toallas 	 7.50

Manufactura ole ialklanus .......

3	 Colchas 	
, 7.20

24.00
-	 3	 Ilneinit,	

aPalnintorilis	 .........	 ........	 .,.

7.90

2.25
111,gla do 40	 <tont (micos 0.90

2	 TO11111181	 di!	 Illi11109.... 2.00
Art1111ZA/1	 /111111.	 bapeit's „' 03,00

II	 Sillas No. 24 „ 21.00
(3	 Sillas finas 03.35
1	 Medida mét rica 1.50
1	 Tajador de lápices 0.00

Sujeta–papolva 3,00
1	 Vista de	 la inundación „ 10,00
1	 Vista del Itio	 N1111111S 10 00

81111111 	 5 457 155

Informes del Comisario.

En dese.mpeno del cargo de Comi-
sario con que fuí honrado por, esta II.
Cámara y en cumplimiento de la Ley,
vengo a tener la satisfacción de mani-
festar a Uds. que he revisado los actos
ejecutados por la Junta Directiva du-
rante el período que abarca desde la
constitución legal de la Cámara hasta
el 21 de Diciembre de 1917, encontran-

do que ninguno de ellos lesiona en lo
más mínimo los intereses de los asocia-
dos qué tengo el honor de representar,
por lo que, respetuosamente me per-
mito.proponer a esta H. Asamblea se
sirva aprobarlos.

Torreón, Coah., Ubre. 31 de 1917.

El Comisario,
A. RANGEL.

A la H. Asamblea General Ordi-
naria de socios de la Cámara Agrícola
Nacional de la Comarca La genera.

(Di udad

COMPAÑIA INDUSTRIAL JABONERA
DE LA LAGUNA, S. A.

OOMEZ PALACIO, OSO.

18 de Febrero de 1918.

CAMA IL A A EIR 'VOL A NACI ONA L

1}I LA COMARCA LACRINHRA,

Torreón, Coal',

Huy Sres, nuestros y amigos:

Hemos (le estimar a Uds, que si
a bien lo tienen se AWAIIII dar publici-
dad en el Boletín de esa H. Cámara, a
la siguiente carta que consideramos de
interés a la, gran mayoría de sus socios
y agricultores de la Comarca.

A principios 410 nuestro MI) social
actual, que se inició con el 19 de Sep-
tiembre de :1.917, acordamos hacer un
anticipo extraordinario de $20,00 por
carretada de semilla de algodón quo
nos fuera entregada de acuerdo Con las
bases aceptadas por los agricultores e
incorporadas en nuestra escritura cons-
titutiva. Este acuerdo se tosió en vista
del precio alcanzado por el jabón, que
sirve y ha servido en todos los arios,
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como base para la liquidación de la . se-
milla, según estipulaciones de la escri-
tura referida.

No pudimos entonces proveer el
futuro del mercado por este producto
nuestro—jabón; tnéxiine cuando su al-
za, de valor ha sido causada por la ca-
reetía y costo casi prohibitivo alcanzado
Por las materias importadas que entran
en su composición; como quiera que
sea, esta alza redunda directamente en
beneficio del cliente semillero, aunque
no hay obligación por parte nuestra. de
efectuar el pago de la prima o sobre pre-
cio resultante, sino hasta que se haya.
terminado nuestro año social. Pero ha-
biendo transcurrido ya seis meses de
este aten social y teniendo nosotros
gima base parir uu cálenlo estimativo
siquiera, y en la firme creencia que  el
precio del jabón se sostendrá a conse-
cuencia de la guerra mundial, hemos
acordado hacer un préstamo extraodi-
liarlo ecuenta- del sobre precio, a todos
los agricultores que nos han entregado
semilla de algodón desde el 19 de Sep-
tiembre de 1917 hasta la fecha, basado
en la cantidad de semilla que cada uno
nos haya entregado (le acuerdo con el
con tra ti respectivo.

Desean-tos pues que sepan los lote-
resadoS que, a la solicitud de cada uno
de ellos, estamos dispuestos a hacerles
un préstamo de $30.00 por carretada
de semilla recibida, -aparte de los
$16.00 o $17.00 que hasta la fecha
han recibido de nosotros, en la inteli-
gencia de que este pago se hará en la
misma forma que los anteriores, en la
proporción de un dolar por dos pesos,
o la equivalencia de quince (Minios en
monea 1 nacional a tipo de plaza.

Este préstamo representa el deseo
que nos anime de ayudar hasta donde
sea posible; .. a nuestros clientes semille-

ros, en consideración a lo difícil de la
situación por que atravesamos, prefi-
riendo nosotros sacrificar nuestro pro-
pio interés, pero sin establecer pro see—
dente alguno, al poner de una vez a la
disposición de ellos la. mayor cantidad
de numerario que nos sea posible, sin
'apegarnos extrictamento a los dere-
chos que nos fija nuestra escritura So-
cial, y a reserva de hacerles una liqui-
dación final, al terminarse nuestro año
social presente.,

Anticipándoles debidamente nues-
tras gracias poi: la acogida que se sirvan
dispensar a nuestra carta anterior, que-
damos con toda estimación de Uds.
afmns. amigos y actos. SS. SS.

Compañía Industrial Jabonera de la Lagunera,

JUAN F. IIRTVPINCITIAM,
Director (len eral

p. p, Patricio O' Ilea. (firmado)

NOTA: No habiéndose recibido
en esta Cámara carta alguna anterior, •
ocupándose del mismo-asunto, supone-
mos que.solo por error al redactar la
carta preincerta se hace mención,de cos
rrespondencia precedente.

LA ZULIA,

La zulla (lledysarum Corona-
riam L. ) es una Leguminosa forrajera
originaria de las costas del Mediterrá-
neo, donde se cultiva extensamente
desde hace siglos. Se dá en todos los
climas de México desde las costas hasta
las altiplanicies de nuestra Mesa Cen-
tral, resistiendo al frio hasta . los 79
centígrados bajo cero. En les climas cás •
lidos substituye a la alfalfa con resul-
tados verdaderamente asombrosos.
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Sus raíces penetrantes y poderosas
le permiten resistir a. largos pm-111(10s
( 1 " sequi a: Se siembra en hileras, como
la alfalfa , pero algo nuis .distancindas;
pues la. zulla ..(liesarrolla m oche más,
c.opleaudo tinos velillo kilos de semi-
lla descascarada por Hectárea. La mejor
época, para efeittuar In siembra es (le A-
bril a. junio en los climas fries v

Como cuidados m1E111;11(35 no re-
quieren más quo deshierbes, especial-
mente en los primeros meses de la
siembra, y tralwijoS de rastra que por lo
regular se laceen cada ario a principios
de la primavera,

La zulla Produce varios cortes al
nilo, cuyo rendimiento varía de cien
mil a ciento cincuenta mil kilos do
hierba fresca lia r hectárea y por cada
corte, dependiendo esto del estado de
fertilidad del terrebe y del Clima, cons-
tituyendo uu fi írraje nutritivo y sano y
que es comido ávidamente por los ani-
males, sea el estado verde que el esta-:
(lo seco.

La zulla requiere terrenos arcillo-
caleareos, los que deben ser bien remo-
vidos antes de efectuar la siembra,
puesto que siendo esta planta de rápi-
dmdesarrollo no debe encontrar ningu-
na resistencia,. en el terreno; pero al
momento de efectuar la siembra la tie-
nt debe estar ya un poquito asentada
y en buen estado (le humedad.

La zulla presenta ventajas indirec-
tas sumamente importantes; su vegeta-
ción poderosa sofoca a las plantas
convenientes y por Oso se limpia el te,

prono de las roídas hierbas; sus raíces

ministrar a terreno unos tres mil kilos
de sulfato de cal y unos quinientos
los de superfosfato por hectárea.

La zulla ha dado ya magnificos re-
sultados en México, en Saltillo, en To-
rreón. en Moncloya, en lJruapam y en
Otras partes de la República.

Ingeniería Rural
Como creemos de'gran Utilidad pa-

ra los agricultores de la Laguna todo
aquello que se relacione con los Tracto-
res, publicamos a continuación los re-
sultados obtenidos en las' exhibiciones
del Tractor "Avery" en diversas fincas
del Estado de Puebla, verificados bajo
la dirección del Ingeniero Eustasio L.
Contreras.

El Tractor "Avery" del tipo 8-1 6,
es decir, Icaballos de fuerza en la. trac-
ción y 1 ti caballos a la transmisión, tra-
bajó en las inmediaciones de Toledo,
"El Gallinero" y en el rancho de Cid va
o San/José Buenavista.

Los resultados <lel trabajo del trac-
tor en la hacienda de Toledo fueron los
siguientes:

Calidad del terreno. Suelo arcillo-
so. Sub suelo tepetatoso.

Observaciones: .--Ocupado por tnen-
eones de maíz al proceder a la exhibi-
ción.

Tipo de arado empIeado:—Un ara-

poderosas y penetrantes dividen el te-
rreno de manera que aún las tierras
más compactas se pueden labrar con
facilidad despues de haber sido utiliza:.
dos por varios años en el cultivo de la
zulla. Además enriquece considerable-
mente el terreno de atoe, calculándose
que la parte de la planta que quede en
la tierra despues de la siega o de haber

plados y de Agá atoa Diciembre en lie- sido comido por los animales tiene un
rra caliente. La zulla so puede sembrar i poso igual al del forraje aprovechado.
también en semi lloros para ser traspiran- 	 Como • abonos se recomienda: su-
lada m ás tardo, cuando la planta•- esté
ya bastante vigorosa, lo mismo que se
hace ya mi disti ntospaisescim la alfalfa.
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do de tres rejas.	 •
Clase de labor.--,Se ejecutó una la-

bor plana.

- Dimensiones de la. la bor. (---Anch u-
ra, 1.25 Metros, profundidad 0.225
metros.	 •

Velocidad de marcha.,-1,800 me-'
taras por hora.

Gasto de combustible.-.4.7 litros
de gasolina por hora.

En la hacienda - del "Gallinero"
experimentado que fuá' el Tractor, se
obtuvieron los datos siguientes:

EXPERIMENTO A.

Calidad del terreno.-Arcillo-Are-

Obsers;acionés: 7- impregnado de
humedad ; de pendiente irregular; ocu-
pado por pasto zacomite de 8 a 10 años.

Tipo de arado empleado
do de dos discos y una rastra arti-
culada.

Clase de labor:-Labor plana.

Dimensiones de la labor:-Anchu-
ra, 0.73 metros; profundidad, 0.28 a
0.35 metros.

Velocidad de marcha-1,575 metros por
hora.

Gasto de cubIbustible 5.2 litros
por llora.

Superficie labrada. -- 1 hectárea,
5,000 metros cuadrados en diez horas,

Ex eratniENTo B.

Calidad del t err e n o. —Arci llo-ar (:-
n oso ,

•

Observaciones.—Terreno impreg-
nado de humedad; pendiente mayor
que en el caso anterior; ocupado por
pasto zacomite por 7 años.

Tipo de arado empleado.—Un
do de dos discos y además, una cleste-

tronadora de doce discos.

Clase de labor :---Labor plana..

Dimensiones de la labor :	 nchu-
ra, 0.70 metros ; profundidad, 0.25
0.30 metros.

Velocidad do marcha:-1,125 me-
tros por hora.

Gasto de Cornbustible:-11.2 litros
por hora,

Superficie labrada :-1 hectárea.,
2,000 metros cuadrados en 8 horas y %.

Sé comparó el trabajo anterior con
el verificado por tracción animal, se
emplearon diez mulas eón el mismo
arado en terreno semejante. Realizaron
una labor mas superficial, más irregu-
lar y en mayor tiempo.

Exima MENTO. C.

Calidad del .• torre no. —Are no-are i-
lioso,

Observaciones.,-Tierra impregna- •
da de humedad; en parte pantanosa;
ocupada por trigo de la anterior cose-
cha.

Tipo de arado empleado.---din ara-
do (le dos discos.

Clase de labor.—Labor plana.

Dimensiones de la labor.-Auchu-
ra, 0.70 metros; profundidad, 025.
metros.

El trabajo verificado dejó mucho
(pm desear, siendo la conclusión de
que fln terrenos como el descrito no es
aplicable el Tractor por el hecho de
que disminuye su potencia ala tracción
de manera notable.

Además, se hicieron otros ensa-
yos:

19,-Se trabajó con rejas superfi-
ciales; pero por falta de armazón espe-
cial Vira el caso, rió se obtuvieron bue-
nos resultados.
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29-/- Se aplicó una rastra de 24 dis-
cos y rastra articulada, habiéndose des-
ternillado una superficie de dos hetá-
reas 5,000 metros cuadrados en ténni-
im de 45 minutos.

Durante la exhibición relativa so
pudo anotar quo el gasto de aceito ne-
gro por día fuá de 2.5 litros; 2,5 de
aceite claro fino y, 0.5 kilógramos
de grasa para maquinas.

Experimentos em el rancho de
Cabr a .

ExemomeNT0 A
Calidad del terreno .--Arcillo-are-

t'oso.

Observaciones:-^-CondiciÓn física
favorable por efecto de la aplicación
de Mutaras: en parte con pasto zacomi-
te ocupado con trigo de la cosecha an-
terior.

Tipo de arado empleado.-Un ara-
do de elos discos, y además una rastra
de dos discos y rastra -flexible.

Clase de labor.-^--Labor plana.
Dimensiones de la labor.---,Ancliu-

ra, 0,70 metros; profundidad, 0,30
metros.

• Velocidad 'de la marclia.---.1,200
nu?trOS por bora.

Gasto de combnstible.--5,2 litros
por hora.

1 SManotó un consumo de dos litros
de aceite grueso y uno y Medio de acei-.
te delgado, un cuarto de kilo de grasa
y G2 litros de agua.

EXPEMMÉNTO B;

Calidad del terreno .--Arcillose .
Observa•ciones.—Pradear do alfal-

- fa,- no cultivada y con Mucha hierba.
Tipo de arado empleado. —Un ara-

do de doble disco.
Clase de labor.—Labor plana; •
Dimensiones de la labor.-Anchui-

ra: 0.70 metros; profundidad, • 0.30
metros,	 .

Velocidad de la mareha.,H4,500
Metros por hora.

Gasto de combustible.-4:25 litros

por llora.
Superficie labrada.--1 hectárea 200

metros cuadrados en siete horas y me-

dia.
Se gastaron dos litros do aceite

delgado, 2 litros de aceite grueso
y 500 gramos de grasa por dia de traba-
jo.

EXPERIMENTO G.

Calidad del terremi.—Arcillo are-
noso.	 •

Observaciones.—Tierra con süll-
ciente humedad. Barbecho segundo,
fierro.

Tipo de anulo empleado.—Un ara-
do Reod Sack con tres rejas.

Clase de labor.--r-Labor plana.
Dimesiones de la labor.—Proftm-

dictad 0.22 in otros ; anchura 1.25 metros.
Velocidad de la marcha 1,800 me-

tros"por hora..
(Continuará.)

INTERESANTE NOTICIA.

Debido a los arreglos que ha hecho
esta Cámara con casas comerciales y
manufactureras de los Estados Unidos,
está en condicioneS de poder linear ve-
nir, para sus asociados, tecla clase de
maquinaria agrícola, refacciones para la
misma, palotes, collares, balancines,
cadenas y todo aquello que pueda nece-
sitar mi agricultor, a un precio más ba-
jo que los de plaza puesto que no se les
cargará nada por el capítulo de utili-
dad-.

Rogamos, pues, a nuestros asocia-
dos tengan presente lo que antecede pa-
ra obtener una buena economía :en . sus
com pr as .
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GOBIERNO DEL ESTADO
DE MIAMI

DOMINGO ARRIETA, Gobernador Gonstitu-
cional del Estado Libre y Soberano
de Durango, a sus habitantes sabed:

Que con apoyo en las facultades ex-
traordinarias que se me han concedido
en él Ramo de Hacienda y de acuerdo
con la 11. Diputación Permanente, he
tenido a bien expedir el siguien te

DUCRLTO:
- Art. 19 Las compraventas de se-

millas de algódótu sea en operaciones
aisladas o por contrato, causarán por
cada tonelada. métrica o sea mil kilógit-
Mes :

En aquéllos, que se ilje como
precio más do $60.00, sesenta pesos;
por tonelada, el chite por ciente.

En los que se lije un precie
mayor de $ 45;00, cuarenta y cinco pe-
sos, pero menor de $60.00, 'sesenta pe-
sos, el diez por ciento; y

III. Sobre las operaciones en que
se fije un precio menor de $45.00, cua-
renta y cinco pesos, bl veinte por ciento.

Art. 29 Para el cobro <lel impues-
to no se tomarán en consideración las
primas o cualquiera otra stima conven-
cional con que se pueda o pretenda de-
fraudar los intereses del Fisco del Es-
tado.

Art. 39 El pago del impuesto
será a cargo de los compradores de las
semillas.

Arta 49 La disposición contenida
en el artículo anterior no es renuncialile
y será nula de pleno derecho cualquiera
estipulación que se hielera con objeto
de que el impuesto se pague por el ven-
dedor..

Art. 59 Los vendedores de eeinj-
lin de algodón que no den aviso de las
operaciones que verifiquen, a la Recau-
dación de Contribuciones respectiva,
para que proceda al cobro del impuesto,
incurrirán en una multa igual al monto
del impuetoqtie deba cansarse, sin per-
juicio de que se haga efectivo el pago
de éste en los tárminos que previene
esta ley.	 •

TRANSITORIO:

.La presente ley comenzará a surtir
sus efectos desde el día de su publica-
ción.

Publíqtiese, circúlese y comuníque-
se a quienes corresponda para su exacta
observancia.

Es dado en el Paladio de Gobierno
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del Estado (le Durango, a los quince
días (lel mes do febrero de mil nove
cientos (liez y ocho. ,

p i lm flujo Anjurpt,

FA Si ...retado del 1/e-quirl 10,

111()Itli;N0.

Secretaría de Agricultura y Fomento

Dirección de Agricultura.

EL HOMBRE PREVENIDO
VALE POR DIEZ

Ull minuto de atenida para leer esta hojita puede

convertirse en muchas horas de hienestat.

En esto lugar y segurameMe en
11111ellos del país, posen las señoras la
hermosa costumbre de cultivar plantas
de ornato Oil macetas do barro o en el
suelo, a cuya afición dedican una bue-
na parte de su tiempo y de.sus ener-
gias, pues la tarea, diaria de regar las
macetas con agua extraída do los pozos,
y las complementarias do limpiar las
'llantas, do podarlas, de removerles la
tierra, etc., significan un apreciable es-
fuerzo, y si ese esfuerzo en tiempos
normales está muy bien aplicado, por-
que contribuye a embellecer el hogar y
proporciona a LIS familias una distrae:.
ci611 sana 'y estética, en los tiempos que
corren convendría diu • e una aplicación
distinta, menos bella quizás, pero
dabloinejne más útil. A:`encauzar dicho:
esfuerzo en ese nuevo lambo utilitario
se encaminan los presentes apnutes•
La cosecha del maíz en el presente año
ha sido tan pequeña, que puede ase-
gurarse que por cada: cinco fanegas que

se cosechaban en otros anos, apenas si
se cosecharía una en el actual ; en con-
secuencia , la falta y el encarecimiento
de este precioso grano en el afio próxi-
mo va a sentirse mucho más que en e!
actual, y debemos prevenir siquiera
a-tenLiar la miseria que nos amenaza em-
prendiendo el cultivo de otras plantas
que puedan darnos, cuando más los
necesitemos, algunos prod netos . al Mi e -
tidos, ya que el maíz, por carecer de
tierras de riego, sólo podremos volver
a cultivarlo hasta el próximo período de
aguas. Entre las plantas que pod rían tul-

ti Varlie con provecho se encuentra la pa-
pa, de fruto muy nutritivo, de fácil y
poco costase cultiva, de gran rendi-
miento, y cuya coseclia tendría lugar en
agosto. precisamente cuando la escasez
y el precio del maíz son mayores, por
lo cual su cultivo vendría a prestar a
nuestras clases necesitadas un auxilio
valiosísimo. El cultivo de la papa en pe-
quiefla escala, para que pueda llevarlo
a cabo hasta Una sonora en el patio o
solar de su casa, so practica de la siguien-
te manera:

En el Mes de diciembre, se hacen
con el azadón linos hoyos de 42 centí-
metros (medid vara) de prortinclida y a
la distanciado 53 centímetros ( 1.1*(1H cuar-

tas) unos de otras. La thsta extraída de
cada hoyo : y bien desmenuzada, se re-
vuelve con uno o dos cuarterones de es-
tiércol consumido ( estiéivol viejo), y
COil esta mezcla se vuelven a llenar las
hoyos, que so dejan en tal estado hasta
laépoca" J do la plantación,	 b t	 "', m(„0111
luguar en febrero, :en cuanto desaparezca
el frío, Un mes antes do hacer la, plain
taCión» se 1 exponen : las papas que van
a servir de semilla, al aire y a la luz
(pero nogal sol) a' fin de provocar su

: germinación : para : que; cuando se siena-
bren, : lleven 	 br.etea, teniendo (mi..
o lido do .esgokei', para  semilla, aquellas



BOLETIN DE LA CAMARA AG-RICOLA NACIONAL

papas que tienen muchos ojos o yemas
bien señalados y de superficie más bien
tersa que rugosa. Llegada la época de
la siembra, se entierran las papas ger-
minadas en los hoyos (una o dos papas
en cada hoyo) a unos chico centímetros
de profundidad; pasados algunos días y
cuando las plantitas alcancen unos ci 1-

co centimetros de altura, se da el pri-
mer riego, echando un cántaro de agua
a cada planta, y después cada quince
días se da un nuevo riego, hasta que
llegan las aguas que se encargarán de los
demás riegos. Las otras labores consis-
ten en mantener siempre limpio el te-
rreno por medio de deshierbes, en aflo-
jar la tierra y en arrimarla en torno de
la plantita, lo que se hace por primera
vez cuando el tallo tenga unos 20 cen-
tímetros de altura y en cortar las flores
con la uña cuando empiece la floración.
Cuando los tallos de las plantas se pon-
gan amarillentos y éstas bien marchitas,
se procede a la cosecha, que resulta
muy remunerativa; pues cada planta
produce cuando menos un cuarterón de
papas. El riego debe darse cuando el sol
no cae sobre las plantas, de preferencia
en la mañana.

Para hacer patente el productivo
rendimiento de este cultivo y el peque-
ñísimo esfuerzo que requiere, voy a su-
poner que una señora, en vez de culti-
var ocho macetas, que ninguna utilidad
práctica la dejan y a las cuales dedica

s arintente cuatro cántaros de agua, se
tisttel ve a cultivar, sola o auxiliada por

.su esposo, en los ratos perdidos, sesen-
ta plantas do papa que pueden sembrar-
se, a la distancia ya indicada, en un pe-
dazo de terreno de cinco metros de lar:-
go Por cinco de ancho (6 x O varas).
Hecho los hoyos (y mejor aún si posi-
ble es, aflojado todo el terreno por medio
del azadón) y sembradas las papas, de
acuerdo con las in strticci o n es anteriores,

el trabajó más laborioso, consistente en
el riego, se simplifica no regando todas
las plantas en el mismo día, sino re-
gando cuatro un día, cuatro el siguien-
te, cuatro el tercero, y asi sucesivamen-
te hasta llegar a las últimas el décimo
quinto día, para empezar de nuevo el

décimo sexto, de manera que en cada
período de quince días todas las plantas
reciben un riego. El deshierbe y apor-
que (operación que consiste en aflojar
la tierra y en arrimada en derredor de
la plantita para formarle un monten–
cito) se practica también gradualmente
y no requiere sino muy poco tiempo.
Llegada la cosecha, en agosto, cuando
el maíz encarece tanto, de las sesenta
plantas se cosechan, cuando menos,
sesenta cuarterones de papas, que bien
pueden servir en esa época angustiosa
para alimentar a una familia modesta
durante un mes o para proporcionarle,
con la venta de dicha cosecha, los me-
dios de adquirir otros artículos de pri-
mera necesidad, siendo de notar quo la
papa alcanza en tiempos de carestía pre-
cios más altos que el maíz, pues en
agosto de este ario, cuando el maíz va-
lía a treinta centavos el cuarterón o do--
ble litro, el kilo de papa valía a.cuaren-
ta centavos, advirtiendo que el cuarte-
rón de papa, por pesar aproximada
mente kilo y medio, habría costado
sesenta centavos.

Mároleón, Oto., nOviembiti de 191:7.

DRA. JESúS PEREZ BÁIZA.

Agente de Información y Propagada Agrícola.
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GOLABORAGION.

Algo acerca del maiz
La notable escasez del maiz, baso

de la alimentación de nuestra gente de
campo y tic nuestros animales (le traba-
jo nos ha inducido a formular estos li-
geros y deficientes apuntes sobre nutri-
ción animal que si bien muy poco ense-
Fiar, podrán dar somera idea de nuestras
necesidades fisiológicas sobro el particu-
lar, así como de las Menciones que de-

' botaos dar a nuestros animales do traba-
jo para obtener de ellos el mayor rendi-
miento do enegías con el menor costo
(le alimentación, problemas que muy
directamente intei•esan a los agriculto-
res.

Los fisiólogos, al analisar las mate-
rias que constituyen el cuerpo animal,
encontraron que este contiene canti-
dades determinadas de agua, fierro, cal
potasa, magnesia, sosa, etc. y vinieron
de luego a la conclusión de que, minis-
trando a un animal esas substancias mi-
nerales, en lai proporción debida, podría
simplificarse su alimentaCión. Puesta
en práctica esa teoría, solo se consiguió
el fracazo mas completo, pues se vi6 que
los animales :en tal furMa alimentados
no solo disminuían notablemente de pe-
so, sino que todas las funciones vitales
se Suspendían, produciéndose la muerte
en menos tiempo que por la carencia
absoluta de alimentos. De aloí dimanó
la creencia do que se eliminaría: el mal
suministrado, las substancias minerales
en forma asimilable Y se recürrió al uso
de glicerefoslitos sintéticos ; los que no
dieron mejores resultados: DeSpues de
Muelles experimentos .se llegó a la coa-

.' clusióh hipotética de que las substancias

de origen orgánico empleadas en la ali-
mentación tienen en sí un principio vi-
tal que transmiten a quien los ingiere.

Impuesta tal teoría por la fuerza de
los hechos, se vino al estudio de las pro-
porciones en que deberían mezclarse y
ministrarse los alimentos para producir.
una nutrición sana, completa y a la vez
económica. Los químicos se encarga-
ron de decirnos las cantidades que de
proteina, de hidrocarburos, de grasa,
etc.,' contiene cada alimento y los fisió-
logos determinaron las proporciones
que de cada una de esas substancias son
necesarias para el desarrollo y funciones
normales de cada animal, comenzánde-
se desde luego a experimentar con DO-

SIS o0meic4sADAs; es decir,: con cantida-
des mínimas de alimentos que, en su
conjunto, contuvieran las necesarias de
agua, proteína, hidrocarburos y grasa
palta que cada' animal llenara normal-
mente sus :funeiones fisiológicas a la vez
que el trabajo a que estaba destinado.
Los primeros experimentos demostra-
ron que se estaba en el camino de la
verdad; pero al prolongarlos por alga--
nos anos comenzaron a .aparecer den-.
cielicias . que se tradujeron a veces, no
obstante el buen aspecto de los anima-
les, en raquitismo, debilidad del: poder
reproductivo, propensión alas enferme-
dades contagiosas, etc.; en suma, en
falta d'  vitalidad. Como resultado de
estos prolongados experhnentos hechos
d/(M distintos animales, so ha llegado 'ale
conocimiento de que no • és bastante,
para el funcionamiento animal, el- inge-:
lir y digerir la materia» orgánica unce-
anida para Suplir lo :que las 'funciones
normales consumen; habiéndose nota.-
de y demostrado que, cuando en la
mentséión prevalecen, más . allá dé de,
te • minadas proporciones .,( aún cuando no
se alteren las Más compensadas, y cier
tos alimentos, como el trigo y el arroz,
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por ejemplo, cuyo valor nutritivo es in-
cuestionable, se producen desórdenes
fisiológicos semejantes a los originados
por el beri–bori, el escorbuto y otras en.:
fermedades que tienen su asiento en
una alimentación defectuosa. Aquel
hecho, incomprensible, resucitó la teo-
ría del principio vital de los alimentos,
teoría que se ha tratado de expresar,
explicar y fundar de varias maneras,
prevaleciendo, actualmente, l de que,
en los alimentos de origen orgánico hay
substancias químicas, de carácter desco-
nocido, que no se han podido aislar,
que obran como verdaderas antitoxinas,
y que han recibido el nombre genérico
de «VITAMINAS.»

Lo poco que de ellas se conoce solo
ha permitido una primera clasificación :
las solubles en el agua y las que los son
en las grasas. Unas y otras existen en
cantidades variables en cada substancia
alimenticia y de su proporción y abun-

titóxico de 16 que comemos, sin que de-
e' poderdancia dependo	 nutritivo y ali-

jo de ser un factor primordial sucom-
posición química–mineral. En otras
palabras: se ha comprendido qúe los
alimentos de los animales, para llenar
debidamente su papel, necesitan tener
determinadas proporciones de substan-
cias rninehilcs y a la vez Laminas, sien-
do mayor 'el poder nutrititive y más
eficiente, fisiológicamente hablando, la
dósis compensada que mayor cantidad
do vitaminas contenga..

Sería muy largo Y :fueita de propó-
sito reseñar los variadísim os experim en-
tos que de quince años a la fechase han
llevado a cabo en jos principales países
del mundo y cuyos resultados han con,
ducido a los hombres de" ciencia a la
conclusión que liemos asentado;"pero
si Parece oportuno'decir que, citando se
han alimentado vacas y yeguas con

trazole de Mai 7, y alfalfa aula pro-

porción necesaria pa•t componer una
Dosis COMPENSADA 10s resultados bao si-
do enteramente satisfactorios y muy su-

periores O cuando se ha substituido al-
guna de estas sustancias por trigo, pro-
ductos del trigo o paja del mismo grano.
Respecto de este conviene saber: que el
granillo o algún otro do -los productos
de 1:i molienda en que quede la mayor
parte del embrión del trigo, desarrolla,
durante el proceso de la digestión, toxi-
nas ( venenos)cuyos efectos no se apre-
cian inmediatamente pero que stin
bien graves. Así, por ejemplo: vacas
y yeguas do cría, sí-Unen:los a una ali-
mentación coMo la que hemos mencio-
nado, conservaron, por algunos meses,
buen aspecto; poro su propensión al
aborto, al, parto prematuro, retención -
de plaCenta y domas manifestaciones del
raquitismo futS clara y los potrillos y be-
cerros, sin excepción, nacieron en tal
estado de debilidad que el 03% falleció
dentro de los cuatro días siguientes a su
nacimiento; el 28% antes de un mes y
el 9% restante, que pudo sobrevivir,.
por defectos fisiológicos, quedó incapa-
citado para upa vida útil. Análogos re-
sultados se obtuvieron usando exclusi-
vamente grano y paja de abona, de ar-
ro; de cebada y centeno. En cambio,
cuando se empleó maiz y trasole como
alimento exclusivo, si bien es cierto que
el aspecto de las vacas y yeguas no po-
día considerarse ideal, no se notó de-.
feote) alguno en las crías y su crecimien-
to fué entenunente normal. De estos
hechos y sus comprobaciones ha venido
a deducirse qué el grano de, máiz y su
trázale contiene vitaminas en cantida-
des considerables haciendo de esos pro-
ductos si no un alimento completo, sí
bastante bueno para mantener la vida
normal, lo que ha valido al mafr,lapró-
pOnderanéia que ha ido tornando en di-
versos países como alimento pa •á 1mm-
bres y animales.-
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. La Maquinaria Agrícola:

Las virtudes que ahora se le reco-
110e011 viime a explicar por (pié nuestra
gente de c a mpe puede vivir, como de
hecho vive, durante grandes tempora-
das del	 casi exclusivamente de es-
te cereal.

Al escribir estas líneas, que alguna
utilidad pueden tener, nos guía el pro-
pósito de hacer patente una razón Más,

11'15 del cultivo del maiz y
que el Sr. Zuferino DMaingtiez omitió

en su interesantísima conferencia sobre
el cultivo de este grano.

	 :o: 	

En épocas como la actual, en que
la escasez de numerario, el alza de los
jornales y la carestía de los artículos de
primera necesidad se lineen sentir, es
citando inpior Se 111Weehl la convenien-
cia de reducir el costo del trabajo y. sim-
plificar las labores de campo, a la vez
que aumentar el monto de las cosechas.
Esto puede conseguirse, en huella par-
te, con el uso de la maquinaria agríco-
la. Así lo comprende la Secretaría de
Agricultura y Fomento y, consecuente-
mente, ha facilitado la adquisición de
tractmvs, no solo en esta Comarca, sino
en diversas zonas del país,

Es recomendable, bajo todos pun-
tos de vista, pi uso de maquinaria agrí-
cola; pero más lo es su selección Cuida-
dosa. 1-lacer con un hombre el trabajó
que correspondería a diez implica una
(Tatuada en tiempo, en dinero o . de
ambos a la vez, lo que sólo se consigue
usiuldiiatinadamente la maquinaria ade-
cuada para el trabajo que se va a afee",
tasar. Esto implica la idea de tener; en

ti

NtTLUS.

buen estado de servicio, las máquinas
necesarias, ni una más, ni un a menas,
para hacer, en su debida oportunidad,
la preparación de las tierras, la siembra,
el cultivo y la recolección dedos frutos.

Los fabricantes de maquinaria me-,
joran y modifican constantemente sus
productos. Bien vale la pena de revi-
sar de tiempo en tiempo sus catálogos.
No será raro encontrar que hoy nos es
útil la máquina que ayer feté inadecua-
da a nuestras necesidades; y lo que hoy
nos faltó, debemos procurar adquirirlo
oportunamente, aún a costa de algún
sacrificio, que ese sacrificio de hoy se
convertirá mañana, en un provechoso
ahorro.

Por prudencia debemos revisar,
desde hoy, y cuidadosamente, la" ma-
quina ritt, útiles de labranza, aperos,
etc., que deberemos usar el mes que en-
tra; reparar lo que esté en Mal estado;
adquirir las piezas rotas o gastadas por
el uso, así como las que, por experien-
cia, sabemos que habrán de gastarse o
san susceptibles de romperse durante
el trabajo.. Si las tenernos ala mano,
durante el momento preciso, nos evita-
remos pérdidas dé tiempo, de trabajo y,
por consecuencia, de dinero. No po-
demos, como en épocas pasadas, contar
ni con la rapidez del telegrafo, ni con
la regularidad del correo y eficacia del
Express. Esperara quo la maquinaria
se rompa para pedir, al extranjero qui-
zá, una pieza quo supimos debería gas-
tarse o romperse durante el trabajo, es
exponernos, voluntariamente, a que nos
cueste su valor multiplicado por cien o
por mil. Hoy, debemos ir al trabajo
mejor preparados que antes, , Mientras
más . apremiantes sean nuestras necesi-
dades mejor prevenidos debemos estar
para remediadas.,

Una máquina con una pieza rota os
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una máquina inútil y representa un ca-
pital inmovilizado, improductivo y que
causa fuerte rédito,

Estamos en buen tiempo para re-
visar las cultivadoras, segadoras, atado-
ras trilladoras de trigo; afilar discos y
cuchillas; apretar tuercas; reponer tor-
nillos y piezas de madera que se hayan
roto o gastado: poner clummeeras nue-
vas donde sea necesario; engrasar las
piezas que frotan entre sí; enllantar
ruedas y pulir lo que, se ha oxidado. To-
do esto nimmuos HACER. HOY, NO MAÑA—. ÑA

N A.

Antes de usar nuestras cultivado-
ras y cuchillas debemos dejarlas limpias
de orin y afilarlas; conservarlas en ese
estado durante el tiempo que las tenga-
mos en uso, porque no trabajan bien si
están oxidadas y sin filo. Al terminar,
démosles mía mano de grasa para ejes
antes de guardarlas, lo que deberemos
hacer dejándolas a cubierto de la intem-
perie Y sin que estén en contacto con el
suelo, el polvo y la basura:

Recordemos quo hoy cada imple-
mento vale como antes doS y cada peso
como tres. Una máquina bien cuidada
dura mas y nos cuida la bolsa.

En carta de fecha reciente el C.
Director do Agricultura nos dice lo. si-
guiente, que deben saber todos los due-
ños do tractores:

La Casa Bullnek Tractor Go., en car-
ta fechada 0114 de febrero último, dice
a esta dirección entre Otras cosas lo que
sigue :

"Nos permitimes.rogarle recomien-
de a los compradores del tractor Bullocic
la grande importancia de aceitar todas,
las chumaceras principales de las distin-
tas partes del tractor con una grasa, lu-
bricante o aceite de buena calidad. En
ciertas ocasiones liemos recibido una
parte de la trasmisión, con el objeto de

que le hagamos alguna, reparación y en
ella Munas notado que las mas veces la
mala clase de aceite o grasa lubricante
que han Osado, lit sido la causa de su
desgaste prematuro y violenta destruc-
ción."

Si esa Camara Cree (lo urveniente
comunicar lo :ulterior a las personas que
han adquirido, los tractores de la mar
en citado, se los agradece r é pues el asun-
to merece ser tomado en concidera-:
ción."

Con todo gusto hemos obsequiado
los deseos del U. Director de. Agricul-
tura; y ya que de tractores se trata, re-
comendamos la lectura de lo que sigue,
que liemos traducido do una Circular
reciente publicada por la Agricultura)
Experiment Station de Illinois, E.
U. A.

Los tractores de gas comienzan
generalizarse. En manos de agriculto-
res cuidadosos han demostrado ser de
los/más recomendables generadores de
fuerza en el campo. Trabaja	 día y
de noche, si es necesario. No le uta-
lestan ni las moscas ni el calor. Per-
mite que el agricultor, con menor nú-
mero de brazos haga, en poco tiempo,
el trabajo rudo y más urgente, cuino lo
es la preparación de las tierras.

Para estar seguros de obtener de
un tractor un trabajo eficiente, en la
temporada próxima, debe ponerse es-
pecial atención, desde hoy, en lo si-
guiente: Primero, que el tractor esté
en las mejores condiciones posibles; y
segundo, aprender, tanto cuanto sea
posible, acerca de los principios funda-
mentales del manejo del tractor.

El tractor requiere mas atención
que todas las otras máquinas que posee
el agricultor. No debe esperarse que tra-
baje bien sin esa atención. Antes de
comenzar el trabajo de la estación cada
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tractor debe ser revisado minuciosamen-
te por mi experto. Si el operador cono-
ce perfectamente su máquina, él deberá
hacer esa revisión. De no ser así recú-
rrase a un mécanico entendido de la
localidad o solicítense los' servicios de
algún representante de la casa construc-
tora.

Los principios fundamentales del
funcionamientos de un tractor son des-
conocidos, por ahora, de la generalidad
de los agricultores. Esto ha dado lugar
a un sinnúmero de dificultades y mo-
lestias pie solo podrán evitarse cuando
todos y cada uno de los que los mane-
jan hagan un esfuezo y se familiaricen
por completo con los principios funda-
mentales de los ciclos, de la ignición,
de la carburación; °té. Se ha escrito
mucho sobre esto. Libros, periódicos y
magazines traen artículos que dan in-
formaciones provechosas: Léanse con
todo cuidado y atención los libros de
inatruccioneS : que deben haberse sumi-
nistrado con cada tractor: Si aquellos
se han .perdida, pídanSe . otros. De ser
posible, i cencúrraseia algunas de las es-
cuelas de tractores que abrirán : sus cur-
sos en el invierno. No onuta .cuanto
pueda Convertirle en un operador cenit
potente.

Ingeniería Rural

Concluye.

Gasto de combustible.-4.5 litros

por hora.

Superficie labrada.—Una hectárea

en cine() horas y cuarto,

Se gastaron.-2. litros aceite delga-
do; dos de aceite grueso y 500 gramos
de grasa.

Se aplicó el tractor en terreno in-
vadido por hierba, roturando con arado
de dos discos una superficie de 1 hectá-
rea, 5,000 metros cuadrados en siete
horas y media, gastando cuatro litros
de combustible por hora, la altura de
la hierba alcanzó hasta 0.60 metros.

Costo de labores:

Según las observaciones anteriores
recogidas por el Sr. Ingeniero Eustasio
Contreras, resulta que el trabajo del
tractor no deja riada que desear y por
los informes citados, en Puebla, el cos-
to de la hectárea roturada por tracción
con tractor es de $17.00, es decir $5.00
a favor :de este último.

AVISO
Por el digno conducto de. la H. Cá-

mara Nacional de Comercio de la Co-
marca Lagunera, sabemos que los se-
ñores Rivera y Ronquillo, Comercian-

tes 'y - Comisionistas domiciliados en Pa-
rral. Chih., calle Pablo Ochoa, núm. 11
tienen . para su venta ganado mulm que
desearían colocar en esta comarca.

Lo hacemos saber a los Sres. agricul-
tores a fin de que los interesados se di-
rijan a los citados Sres. Rivera y Ban-
quillo o a la II, Cámara Nacional. de
Comercio de la Comarca Lagunera.
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Secretaría de Agricultura

y Fomento,

Comisión Inspectora del Río Hazas.

Núm. 1015,
Con fecha27 de mayo la Secretaría

de Agricultura y Fomento tuvo a bien
enviarme una circular para distribuirla
entre los usuarios del río Natas para los
fines que indica, de la- cual tengo el
honor de acompañar al Presidente un
ejemplar para sti conocimiento y demás
fines,

Reitero á usted las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

CONSTITURION Y REFORMAS,

C. Lerdo, Dgo., junio 4 de 1918.
El loa. Jefe de la Comisión.

VICENTE SOLIS. Rúbrica.

A la Cámara Agrícola Nacional de la
Comarca Lag unera --;--Ter re n Coah

	 o 	

Secretaria de Agricultura

y Fomento

Sección de Tramitación

Dirección de Agnas.
Dello, de Concesiones.

y División.	
CIRCULAR

En atención a que la Comisión Tus-
, pectora del Río Natas, dependiente de

esta Secretaría de A gricul gura. y Po mento
tiene por objeto el desempeño de labo-
res cuya utilidad recae principalmente
en beneficio de todos y cada uno de los
usuarios de las aguas del referido río, y
a. que, el Gobierno necesita introducir
las mayores economías posibles en sus
egresos, con el menor perjuicio de los
servicios públicos, recurriendo para ello
dentro, del criterio de la más estricta
equidad y justificación a los capítulos
que por su naturaleza y condiciones.
pueden ser afectados para ese fin ; esta
propia Secretaría, por acuerdo del C.
Presidente dé. la República, ha dispues-
to dirigir á todos los usuaribs de las
aguas del Río Natas la presente Ciretyl
lar, consultando su voluntad sobre si
están conformes en cubrir por su cuen-
ta todos los gastos que eroga el sosteni-
miento de la- expresada Comisión, bajo
el concepto de que,sus funeioifes, facul-
tadesydependencia oficial, Gond [mara n
siendo exactamente las mismas qüe has-
ta la fecha.

Una vez recibida la contestaefón
de usted y de los demás usuarios a -quie-
nes se ha girado igual circular, se hará
lin estudio de la formas más convenien-
te para llevar al terreno de la práctica
este propósito,

México, mayo 27 de 1918.
CONS11ITUCION. Y REFORMAS,.

Por A. del C. Secretario,
El Subsecretario,

AMADO AGUIRRE Rúbrica.
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El presupuesto aproximado'de gastos para un año de la Comisión Inspec-
tora del Dio Nazss, es de $100,000.00 cantidad que distribuida entre los siguien-
tes usuarios ou las proporciones que se establecieron en la tabla formada el 21 de
oetubre do 1915, como base para calcular las cantidades de dinero ' con que los

menores ribereños agricultores tuvieron que contribuir para las obras de defensa
o u el mismo río y pava hacer la repartición proporcional de cualesquiera otros

gaste s quo Se tuviere necesidad de erogar por los mismos señores riberefiós, ya

sea para el sostenimiento de la propia Comisión del N'izas '5 bien para algunas
Obras emprendidas por la misma Comisión resulta como sigue:

PRESAS Y CANALES

Compañía del Tlalmalito
Santa. Rosa
San titanón
Relámpago
Sacramento
Santa Cruz
Torreón
La Concha y Anexos
Coyote
Cuije
Rubio
Sangría de Guadalupe
Bilbao
Santa Teresa
Santa Lucía
Concordia
-raj o Unido
San Lorenzo
Trasquila
Sangría de Benavides
Bolívar
San Isidro
Guadalupe
Zaragoza
Yucatán
San Marcos
Presa de San Marcos

Tanto por cien-
to fijado en la

tabla do Cato-
bre. 21 de 1015.

9.54:
12.45
0.31
3.85

11.25
7.39
3.33
(3.56
(8.71
5.80
0.32
0.53
2.85
2.85
1.07
2.85
3.57
3.06
1.95
0.16
1.59
2.39
2.39
2.01.
1.00
1.01
1.20

Cantidad quo corres-
ponde a cada uno de
los gastos anuales do la
Comisión 'Inspectora.

$ 9,540.00
12,450.00

310.00
3,850.00

11,250.00
7,390.00
3,330.00

• 6,560.00
8,710.00
5,800.00

320.00
530.00

2,850.00
2,850.00
1,070.00
2,850.00
3,570.00
3,060.00
4,950.00

160.00
1,590,00
2,390.00
2,390.00
2,010.00
:1,000.00
1,010.00
1,200.00

$ 100,000.00
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COMISION INSPECTORA ,
DEL

RIO RAZAS,

iNiírn. 10027.	 :

En contestación a la atenta nota
núm. 881 de fecha 5 del actual de esa
H. Cámara Agrícola Nacional, tengo
el honor de manifestarles que con todo
gusto envío, obsequiando sus deseos, ¿l
presupuesto detallado para el pago de
los sueldos del personal de esta Comi-
sión de mi cargo nastels generales de
la misma durante el mes de julio en-
trante, haciendo a ustedes la aclaración,
de que a veces se gasta algo más de la
partida asignada, para' . gastos generales
y otras veces queda un saldo en efecti-
vo, pudiéndose considerar dicha parti-
da como un promedio para el año.

Del personal que se menciona . en
dicho presupuesto solamente faltan un
ingeniero ayudante y un guardacom-
puertas, para cuyos puestos hay dos
personas ya propuestas para ser nom-
bradas en la primera oportunidad.

Si ustedes desean que s9 mande
una copia de las nóminas mensuales
donde consten los nombres de todo el
personal, sírvanse ustedes comunicár-
m elo.

Protestó a usted las seguridades de
roi distinguida consideración.

C. Lerdo, Dgo., junio 7 de 1918.
El Ingeniero, Jefe de la Comisión,

VICENTE SOLIS, Rúbrica.

A la Cámara Agrícola Nacional de la
Comarca Lagunerh,..—Torreón, Cbab.

PRESUPUESTÓ formado para el pago en «ORO NACIONAL)) de los
sueldos del personal de la Comisión Inspectora del Río Natas y gastos generales
de la misma Comisión, durante el mes de'julio de 1918.

Comisión Inspectora del Río Razas.
Cuota Diaria Asignación Menrnal

Un Ingeniero de la Comisión 	  $	 15 00 $	 465" 00
Un escribiente 	 	 2 75 85 25
Un dibujante de 2a	 	 5 00 . 155 00
Un comisario pagado/.	 	 5 00 155 00
Dos mazos a $2,00 cada uno 	 	 4, 00 124 00 1 . 984 25

Sección Técnica

Dos los. ingenieros a $10.00 cada una 	  $	 20 00 620 00
Dos tos. ingenieros a $8.50 cada uno__ 	 17 00 527 00

Dos comisarios a $2.75 cada uno	 	 5 50 180 50
Tres mozos a $2.00 c	 u 	 	 6 00 186 ()O 1513 50

Sección de DiStribución de Aguas.

Un primer ingeniero 	  $	 10 00 $	 310 00
Nueve ingenieros- ayudantes a $7.00 e I u	 63 00' 1953 00
Un Sub-inspector	 del	 rio.......... .. _ .... ...... .. . ... . ... . . . . . . 	 5	 00 155 00
Nueve guardacotn puertas 'a $2.50 e i u	 22 50 697 50
Dos mozos s $2,00 o I u	 	 4 50 124 00 $3239,50

A la vuelta ...... ...$5737 25
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De la vuelta 	

Para viáticos de 13 ingenieros a $3. 00 c u, en el mes
Gastos Generales

Asignado para gastos generales de la Comisión, en el Mes 	 1300 00
TOTAL $8246 25,

Importa el presente presupuesto: OCHO MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS PESOS VEINTICINCO CVS.

$5737 25

1209 00,

C. Lerdo, junio 7 de 1918.

Dirección de Agricultura,

Departamento de Parasitología Agrícola.

Núm. 02478.

El C. Subsecretario de Agricultura
y Fomento, con fecha 29 de mayo últi-
mo (lita lo siguiente:

((Dispone el C. Presidente de la
República que los agricultores de la re-
gión de la laguna deberán pagar en lo
sucesivo a los miembros de la Comisión
encargada de combatir la plaga de Gu-
sano Rosado de Algedón, si desean que
dicha comisión subsista. En consecuen-
cia gírese atento .oficio •a la Cámara A-
grícola Nacional de la Comarca Lagu-
neva poniendo en su conocimiento la
disposición pera que convoque desde
luego áloe agricultores y a su vez les

El Ino. Jefe de la Comisión,

VICENTE SOLIS, Rúbrica.

trasmita lo acordado, comunicando a
esta Secretaría el resultado de las ges-
tiones que lleve a cabo para dar cum-
plimiento a lo dispuesto»

Lo que me honro en transcribir a
usten para su conocimiento, suplicán-
dole se sirva preguntar a los agriculto-
res si están dispuestos a pagar sueldos,
gastos extraordinarios y viáticos do la
Comisión.

Protesto a usted mi atenta co si-
deración.

CONSTITUCION Y REFORMAS.

San Jacinto, D. F., junio 4 de 1918..
Por ausencia del C. Director,
El Jefe del Departamento,

ROMAN RAMIREZ.
Rúbrica.

Al C. Secretario de la Cámara Agrícola
Nacional de la Comarca Degenera.

Torreón, Coali,
----~mar r _

COMISION INSPECTORA
DE PLAGAS.

En respuesta del oficio núm. 896, girado porda Secretaría de esa Cámara
me es grato enviarle a usted la nota pormenorizada del personal de esta Comi-
sión Inspectora de Plagas, así como los sueldos, gastos y viáticos, según el álti-,
mo presupuesto que actualmente está en vigor..

PERSONAL	 Haber Diario	 Mensual

Un. Médico Veterinario Bacteriólogo
Un Jefe de Inspectores 	

Un 'Jefe 	

	

Tres inspectores técnicos 	

 $ 10 00	 $ 300 00

	

25 50	 765 00

	

8 50	 255 00

	

8'50	 255 00
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Del frenta 	 $1575 00

VIATIGOS.

Un Jefe 	 	 5 00	 150 00
Un Médico Veterinario Bacteriólogo_ 	 3 00	 90 00
Un Jefe de Inspectores 	 	 3 00	 90 00
Tres inspectores técnicos 	 	 9 00	 270 00

Gastos Generales	 $ 500 00 
Gastos extraordinarios según necesidades

Presupuesto mensual total 	 $2,075 00

Reitero a usted las seguridades do mi más distinguida consideración.

C.ONSUITUCIO1T Y REponmAs. Torreón, Coah., junio - 10 dé 1918.

El Jefe (le la Comisión Inspectora de Plagas.

A. MADARtAGA, Rúbrica,

A la Cámara Agrícola Nacional de la Comarca Lagunera.—Torreón,

Neta de la Secretaría de la Cámara:

Eh el presupuesto que antecede no figuran los sueldos y viáticos de cinco
sub-inspectores que el C. Jefe de la Comisión Inspectora de Plagas juzga indis-
pensables. Presupuestando sMsneido Mensual en $150.00 y en $90.00 sus viáti-
cos,- el presupuesto total mensual asciende a la cantidad de $3,875.00 ó sean. - •
$46,500.00 anuales sin considerar el monto de los gastos extraordiliarks.  

	 Y.14

En atención a los daños que está, originando la propagación del "Zacate
Johnson", la Mesa Directiva de esta Cámara dirigió aJos señores Gobernadores
de los Estados de Coahuila y Durango y a las Autoridades Políticas de la Comar-
ca Lagunera; la siguiente instancia:

CAMARA AGRICOLA NACIONAL
DE LA COMARCA LAMIERA.

Número

En sesión extraordinaria del día 10
del mes en curso, la Mesa Directiva de
esta Cámara tuvo a bien disponer se di-
rija atenta súplica a las Autoridades de
la Comarca Lagunera, encareciéndoles
la conveniencia de impedir la explota-
ción del "Zacate Johnson" y su venta
como pastura.

Entre Jas razones que se, tomaron
en consideración para ordenarse hicie-
ra tal suplica, militan las sigu i entes:

El Zacate Johnson es una planta
perenne que se propaga rápidamente
por medio de numerosos tallos horizon-
tales subterráneos [rizomas] que pue-
den alcanzar en el suelo una gran ex-
tensión y por la semilla. Lo • primero
hace que la exterminación de esta plan-
ta, una vez que ha invadido el suelo
sea punto menos que imposible; y, lo
segundo, que puede ser.transportada la
simiente, de un lugar a otro de nn mis-
mo campo, o de un campo a otro, por
el agua de lluvia o de riego, por el vien-
to, los pájaros y animales que con ella.
se nutren y en los estiércoles que se
utilizan como abono,
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Lo s nades que origina (asta planta
en los campos cultivados son constan-
tes y aumentan a diario, negando a su-
ceder, cuando la invasión es completa,
que aún lis tierras más fértiles, dedi-
eadlIii a los mas remunerativos plantíos
tienen que abandonarse por improduc-
tivos, tal como ba pasado por desgracia
en grandes extensiones de terreno en
la parte In mío de los Estados de Coa-
huila, Nuevo León y Tamaulipas, en
algunos do los 110 las Costas y de la par-
te central del país y aún aquí mismo en
la Contaren Lagunera, donde el marre-
viste caracteres alto nnanUts; y, si no se
atiende a su remedio con actividad y
eficacia, en pocos años las tierras de es-
ta región habrán dejado de ser el asien-
to de la prosperidad de , la Comarca y
fuente inagotalde do su proverbial ri-
queza.

Por estos conceptos que haremos
llegar a conocimiento de todos los agri-
cultores, nos permitimos regar a usted,
en cumplimiento del acuerdo citado, se
sirva ordenar se prohiba, la venta del
Zacate Johnson, de que se hace mucho
uso en los establos Y demás lugares en
que se :Intentan animales de cría y de
trabajo.

En la creencia de que- por la im-
portancia que el caso reviste se servirá
atender nuestra súplica, en bien (le la
:iigricultura regional, le anticipamos
nuestro agradecimiento, a la ve que le
protestamos las seguridades de nuestra
muy- atenta y distinguida consideración.

Constitución y Reformas.^

Torreón,	 13 de junio de 1918.

CAMARA A tatiOOLA NACIOMAL

DL LA COMANDA LAUUNEDA.,

E. A. GAMEZ,
Pto. interino

Al. DEI, E E AL A LEARO,
Seenit ario.

COMISION INSPECTORA DE PLAGAS
En la Comarca Lagunera,

Se pone en conocimiento de los.
agricultores, dueños, arrendatarios o
empresarios de despepitadore s' en la Co-

marca Lagunera: Que en Asamblea
General Extraordinaria del dia. 29 del
actual, por conducto de nuestra Mesa
Directiva el Sr. Agrónomo D. Alfonso
Madariaga, Jefe autorizado de la Coini--
Sión Inspectora de Plagas presentó un
proyecto de fumigación de semilla de
algodón para el despepite del presente
ano, que, por ser de obligatorio cumpli-
miento se hace del conocimiento do to-
dos los interesados, bajo la inteligencia
de que, si no se cumpliere 'Con lo dis-
puesto, se aplicarán las penas do la cir-
cular expedida por la Subsecretaría de
Agricultura y Fomento con fecha lo. de
enero del presente año y que Id; publi-
cada en el ''DIARIO OFICIAL'' para
su vigencia. El proyecto consta de las
siguientes

RESOLUCIONES:

La Cámara Agrícola ha sabido por la Comisión

1/mut-dorado Plagas que no Sei, porrnitirá 111 &Sta:pite
de algodón en hueso sin que prOVia111011t0

elio las;cámaras de fumigación para la semilla-

El cálculo que tiene la Comisión I. do Plagas ea
de quo en un metro cúbico calan 400 lcilogruillail
sa p ina y gafe debe do dejarse un , e8pElCill 411.1 aire {loan
metro y medio cúbicos para cantil tonelada de monilla,
lo que buce que Be necesiten cuatro limpios (lbinos
entre el, lugar ci lie Ocupa u n a tonelada de semilla, <pie
es de dos metros y medio y el do metro y medio de
aire.

Un despepintdor de un cilindro lin calcula Will

despepite diez pacas de algodón en doce 
110111.S; y la

semilla que so pcodueú del despepite de did UN diOY, 111L•

eas, OS de cinco toneladas. Suponiendo, tus la desin-
fección se demore durante dos dfas, se" redil 1OVO 11111.1

cámara de desinfección de ochenta metros middens,
Pata facilitar los trabajos, la citada Comisión de Pla-

gas aconseja que en lugar de una., sean dos efímeros
de desinfección, las que tenga cada 

(1O8p011itadOt, a fin
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de que mientras se lince la desinfección en una cáma-
ra, se haga el depósito de la semilla, que se va despe-
pitando, en la otra.

Una pieza de cuatro metros de ancho por cuatro
da altura y por cinco de largo, para cada cán<ara,
considerando que el despepitado] : trabaja las 2-4 horas,
es snack:Me para la. producción de una ;danta despe-
pitadora de un cilindro. Por simaBulo se (10 anuentva
a los señores socios de esta Cámara, como ilustración
solamente, cómo pueden hacerse las cámaras <le de-
sinfección.

El Bisulfuro de Carbono, que se necesita para
la desinfección de una tonelada de . semilla, que como
se ha dicho, ocupan un espacio de cuatro metros cú-
bicos, es de doscientos cuarenta gramos. Bajo esta
base, se necesita]) Veinticinco kilos de. Bisulfei .o para
desinfectar la semilla que se produzca de mil quinta-
les de algodón, en pluma.

La Comisión de Plagas la( tenido varias confe-
rencias con la Directiva de esta Cámara y con algunos
de los señores socios que se preocupan seriamente por
reducir el peligro de la plaga del <GUSANO ROSA-
DO; y creen llegado el caso de proponer a los señores
Agricultores: que presten toda su cooperación y
da a la Comisión mencionada, obedeciendo sus
posiciones, con lo cual, no solo liarán beneficiad"
sino (lile re evitarán las multas y demás panas que He
les impusieran lb aquellos que por negligencia, upa-
t: faso mala té, 50 negaran a cumplir sus< disposiciones.

La Cámara cree cumplir Con un deber al signi-
ficar a los señores agricultores ba importancia de mue
se preparen con tiempo con las cántaras de desinfec-
ción y el Bisolfuro, pues se sabe por el Sr. Jefe de la
Comisión de Plagas, arre no so permitirá el despepita
de Un kilo de algodón en linean sin q1115 previamente
se cuente en el despepitados con los medios necesarios
para desinfect in la semilla; y estas cámaras deberán
estar establecidas, a más tardar, para el dfa lfi de Ju-
110 próximo; pues ya se procede al nombnunionto de
los Inyceteres para que, bajo tal reSpOnSabiltdad, Vi-
gilen el cumplimiento de las disposiniones dictadas
por la Comisión do Plagas.

La Comisión (le Plagas considera indispensable
que las existencias do semilla de algodón y cascarilla
que tengan los Señores Agrieúltores, especuladores o
comerciantes, procedentes del año próximo pasado o

, los anteriores, sean desinfectadas tintes de que se dé
principio a Ion despepites de esto año. El objeto es
obvio; que no puede estar ninguna semilla, a partir
de esta fecha en adelante, que 114) sea desinfectada,
pues se sabe que el gusano vive hasta dos años en es-
tado larval en la semilla y en ese mismo estado y en
el de ninfa se ha OlIcontrullo en le cascarilla.

El algodón en Iimeio, le la cosecha du esto ano
o de los anteriores, quedará despepibule antes <1.-1 tila
15 110 Enero próximo y el wat lel se despepite para
esta fecha, deberá sera.-infectado y quedará sujete a
las anilinas disposiciones que se han mencionado 101111
la semilla.

Terminada la piar.: del algodón, las labores den-
de se lilao la siembra y el micha, deberán quedar des-
varadas y quemadas e011 10114 la yerba quo allí hay,
antes del lo. de Febrero do cada año, Verificando eta
operación con todo escrúpulo para Tal toda la Idio-
ta, capullo, etc.,sean incinerados; y esta disposición
FO impone priiiiil ianiente, (1110 se verifique con el HUI-
yor P:Oretro y cuidado id bucee el deseare, antes ti!
dar principio a Ice arropc:i de la tierra para la nueva
siembra, porque de no hacerlo así, bis gastos y los
trabajos inherentes a la desinfección de la sellsilla
tendrán que hacerse, serían estériles, prinan) los agri-
cultores al arar lo tierra para los arropes, allí habrían
sombrado inconscienteauente la plaga del BESAN< )
ROSADO para el año siguiente.

Torreón, Coal,, 28 do 1Nlayo de 1918,

AMARA. A0121COLA NACIONAL
de 1 Contaren Lagunosa.

J. R. RIOS,	 E, A. GAMEZ,
Secretario Int.	 Presidente lat.

Jefe de la Comisión I. do Plagas,
ALT. MADARIA(m.

Lo que se publica para el cumpli-
miento que correspondo, en la inteli-
gencia de que, siendo de interés público
el asunto de que se trata, es de impor-
tante necesidad en esta Comarca que se
proceda sin pérdida de tiempo a efec-
tuarse lo dispuesto. La Cámara Agrí-
cola Nacional de la Comarca Lagunera
presta desde luego todo su apoyo moral
a lo dispuesto.

Torreón, Coali., 30 de Mayo de
1918,

GOMIS/0N INSPECTORA DE PLAGAS

EN LA COMARCA LAC4UNERA,

ALE MADARI AGÁ ,

CÁMARA AGRÍCOLA NACIONAL

DE LA CóMARCA LAGUNERA,

JESUS R. RIOS, E. A. GAMEZ,
Secretario DM,	 Presidente Int.
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Presidencia Municipal
0014EZ PALACIO, 000,

El Supremo Gobierno del Estado,
en circular No. 10 de fecha 6 del actual
y girada por la i Sección primera, Gola:1:-
:melón, dice a esta autoridad lo siguien-
te:

"Con fecha 6 de los corrientes la
Secretaría de Gobernación por conduc-
to del Oficial Mayor de la misma, diri-
ge a este Gobierno el siguiente mensa-
je: "México, junio O do 1018.—C. Go-
bernador del Estado de Durango.—En
atención a la conveniencia que para el
consumo nacional tiene, que se cultive
el frijol, en la mayor escala que sea po-
sible y las ventajas que el comercio de
exportación puede obtener de la venta
de dicho artículo en los mercados ex-
tranjeros una vez cubiertas las necesi-

. dades de la alimentación nacional y a la
lamia' perspectiva que a la fecha presen-
ta el temporal de lluvias, por acuerdo
del C. Presidente Constitucional de la
República, esta Secretaría tiene la hon-
ra de dirigirse a Ud. liad én el ole presen-
te la importancia de que se sirva hacer
una exitativa a los agricultores do esa
Entklad, a. fin de que ampiien hasta
donde sea posible al cultivo del frijol..
En tal virtud me . permito encarecerle
que se sirva poner de su parte todos los
remedios, que creyere conducentes a fin
de que la exitativa de referencia, sea ob-
sequiada por los .agricultores del modo
mas eficaz.—Salúdolo 'afectuosamente
P. O. S., El Cf. Mayor, 13 , Macherro
Nar vaez, ' '

"Lo que transcribo a Ud. 'por "(lis,
posiCión del C. Gobernador del Estado
para su conocimiento y a fin de que liti-
ga una exitativa a todos los agriculto-
de esa región en el sentido que expresa
el anterior mensaje,":

• Lo que a mi vez tengo el honor de
transcribir a Ud. para que se sirva po-
nerlo en conocimiento de los socios de
esa EL Cámara Agrícola, a fin de que
pongan de su parte todo lo que esté a.
su alcance'para obsequiar los deseos del
Gobierno del Centro.

Me es grato reiterarle las segurida-
des de mi atonta consideración.

Constitución y Reformas.
G. Palacio, Dgo., junio 15 de 1918.

El Presidente Municipal,

GERARDO TORRES, Rúbrica.
Secretario,

JA.SSO.

Al C. Presidente de la Cámara'
Agrícola Nacional de la Comarca La-
gunera.—Torreón, Coah.

Competencia.

"Creo que la mayor parte de los
hombres de negocios cuando visitan
otros establecimientos de los de su Mis-
mo ramo, se preocupan ordinariamente
por encontrar cosas que copiar''clecía
el propietario de una importante Fábri-
ca Norteamericana-"cuando yo voy a
las casas agenas, prefiero darme cuenta,
mejor, de las equivocaciones de los de-
más para evitarlas en mi propio nego-
cio, y de . 

a
a manera creo poder ;man-

tenerme  la cabeza de la competencia
por que me libro de imitar."

`Creo que mientras viváis miran-
do a los demás como fuente do inspira-
ción seréis imitadores, no líderes, se-
réis borregos, no pastores. Si habéis de
ser faros, líderes, conductores de pue-
blos, debéis aparta •os de los camino
trillados y ser inidiadores." 	 •

"Mirad a los demás para evitar sus
errores; pero no para eellarles encima
la taita de pensar por vosotros."

PORTER,



"LA AGRICULTURA NACIONAL"
POR E 1,

Ingeniero Francisco brial

Esta obra es de grande utilidad, por las materias que contiene.
relativas a la Economía Rural, basada sobre una cuidadosa observa7
ción de nuestro medio, y que, contribuye al relativo aseguramiento de las

cosechas, ayudando también a determinar el aumento de la producción,

sin aumento de costo. Contiene también un tratado de Ingeniería
práctica en lo quo se relaciona con las conveniencias del agricultor..

Debido a la exquisita deferencia de la II. Mesa Directiva, de la

Cámara Agrícola Nacional do la Comarca Lagunera,
al haber sido juzgada esta obra., por algunos de sus honorables miem-
la•os, cono de verdadera y práctica utilidad.

Se encuentra de venta en la Secretaría dela misma Cámara,
La obra de referencia, no solamente es de utilidad para los

agricultores en general; lo es también para todo hombre que quiera
dedicarse a la muy lucrativa y útil profesión de alumbrador de las aguas

impregnadas en el subsuelo y de las corrientes subterráneas, por lo que
su autor afirma que, tanto el agricultor que de•ella se sirva, como a
cualquiera otro, le ayudará a crear riqueza.

Más de cuatro mil ejemplares hay vendidos, su precio es de
($6,50) seis pesos cincuenta centavos por los dos tomos en un volu-
men, más el porte y certificación de correos para los pedidos foráneos.

Adquiera usted un ejemplar y se convencerá de la utilidad,
que le reporta y al encontrarlo de utilidad, sírvase recomendarlo a
sus amigos, pues más que en beneficio del autor lo será. para los irte-

.... •	 reses generales.

p .....	
..............

... ..

.... 	 	

eleyrst

..	
.„	 •••.. ......	 «.

Francisco 1Loria.
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SECRETARIA

Dr -AGRICUITORAYFOMENTO.
DIREGCION de AGRIGULTURA

DEPARTAMENTO
DE

PÁRÁSITOLOGIA AGRICOLA

CIRCULAR.
Con el objeto de evitar la propaga-

ción de la plaga del «Gusano Rosado»
que está perjudicando a los plantíos de
algodón eh la región de La Laguna, en
los Estados de Coahuila y Durango, es-
ta Secretaría, en Circular expedida con
fecha 15 de noviembre último, ordenó
que la exportación de ese producto, en
la zona infestada y fuera de ella, no pu-
diera llevarse a cabo si no con las res-
tilicciones quo en la mencionada cir-
cular se mencionan, Continuando la
camparía iniciada con esas restricciones,
y con el fin do combatir directamente
la mencionada plaga dentro de zona
en que se ha procurado localizarla, es-
ta Secretaría, en ejercicio de las facul-
tades que le confieren y en taimpl i i n -
tu de las obligaciones que le impenen
la fracción III del artículo 19 el artícu-
lo 23 y demás disposiciones relativas
do la Ley de 21 de diciembre de 1909,
ha tenido a bien ordenar que, dentro

de la región invadida por la plaga, •ean
observadas por los agricultores las re-
glas contenidas en las siguientes dis-
posiciones:

14--E1 cultivador está obligado a
practicar en el mismo campo la des-
trucción por el fuego de las plantas de
algodón, bellotas y basuras que queden
después de la cosecha.

2a—Al arranque y quema de las

socas de' algodón y de las hierbas silves-
tres que naZcan en los terrenos y bor-
dos de los tajos de sus dominios.

31—El propietario de algodón, se-
milla o cascarillas, está obligado a ha-
cer el aseo y desinfección de los recintos
que le sirvan de almacén o depósito de
estos productos, y a disponer estos re-
cintos'de manera que puedan servir co-
mo cámaras de desinfección.

Las condiciones que deben reunir
estos lugares de depósito y de desinfec-
ción, son las siguientes:

Que estén bien enjarradas las pare-
des, que no haya ni grietas ni agujeros
inútiles, que sus puertas y ventanas es-
tén protegidas por telas finas de alam-
bre que impidan el paso de las palomi-
llas del gusano y dispuestas de manera
que puedan cerrarse herméticamente.
4a—La semilla, cascarilla y algodón no
comprimido deberán ser desinfectados
por medio del bisulfuro de carbono, 1911-

picándose esta substancia en la propor-
ción de cuarenta gramos por metro vil-
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hico del local en que se baga la des-
infección, a reserva de modificar esta
proporción, según lo aconseje la expe-
riencia y a juicio del comisionado de la
Secretaría de Fomento. El tiempo que
dure la desinfección no será menor de
veinticuatro lloras.

5q—El algodón despepitado no es-
tará sujeto a desinfección, mientras no
se hayan establecido los medios prácti-
cos para verificarla.

64—Los propietarios, arrendatarios
o encargados de despepitadores están
obligados a construir cámaras suficien-
tes para la desinfección de' la semilla
que reciban. Estas cámaras de desin-

fección reunirán las condiciones ya
expresadas.

73—Cuando no se cumpla co n las
disposiciones anteriores, el Gobierno
General se encargará de, practicar las
operaciones relativas por cuenta de los
que están obligados a ello. Y se les im-
pondrá además una multa cuyo mínimo
será de $ 100.00 (cien pesos) y cuyo
máximo será de ,000.0Q (mil pesos),
y si a pesar de esta multa no cumplen
lo mandado se les decomisarán los pro-
ductoS.

Cuando no haya propietario, ni en-
cargado, ni arrendatario, el Gobierno
General tomará por su cuenta el ejecu-
tar las disposiciones ,del caso. También
cuando sea patente la imposibilidad de
los que están obligados` a ello, y cuando
sean decomisados los productos como se
expresa en el artículo anterior..

Esta circular estará en vigor desde
la fecha de su publicación en el "DIA-
RIO OFICIAL".

México, enero'. 10 de 1018.

Por A. del Secretario do Fomento,
El Subsecretario,

AMADO 'AGUIRRE.

ACTA
de la sesión que celebró la ASAM-

BLEA GENERAL DE AGRICUL-
TORES Y DUEÑOS DE PRE-
DIOS 1?USTICOS el 25 de junio de
1918.

En la Ciudad de Torreón a 25 de
junio de 1018, reunidos en el local de
la titileara Agrícola Nacional de la Co-
marca Lagnnera l os agricultores que a
continuación se expresarán, bajo la
Presidencia provisional' del C. Pedro
Franco Ugarte y siendo las 4 p. tn. di(*)
principio le sesión de la Asamblea Ge-
neral de Agricultores y dueños de Pré-
dios Rústicos a que convocó la. Cámara
Agrícola Nacional de la Comarca Lagu-
liera con 11 idel mes en curso.—
El C. Ingeniero M. del Real Alfaro,
Secretario < le la expresada. Cámara ex-
puso, en nombre del Presidente provi-
sional, que no habiéndose convocado
la Asamblea para tratar asuntos Fel:16i°-
mulos con la Cámara, sino de interés
para terratenientes y agricultores en 'ge-
neral, suplicalta se procediera a' elegir,
de entre los presentes, las personas que
deberian fungir como Presidente y Se-
cretario respectivamente, durante - Se-
sión o sesiones que se celebraran.-L-El
Sr. Federicó Moye propone que actúe
el personal deba Mesa Directiva de la
Cámara, -proposición qua fué aceptada
por unanimidad de votos.—En esa vir-
tud quedan como Presidente y Secreta-
rio, respectivamente:los señores Pedro
Franco ligarte e Ingeniero M. del Real
Alfant. — La Presidencia nombra como
escrutador para tomar la lista . dedos
presentes, al señor Luis Ortegón, tilden
habiendo aceptado el catgóforMó
ta siguiente: l'entallo Reyes, Gerente
de la Compañía Algodonera e 'InduS-
trial de la Laguna, S. A. en repreáen-,
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tación dad Canal de «SantaRosa» y de los
pardo neros del Perímetro favila ; Inge-
niero Narciso Berrueco ; Manuel de la
Fuente por sus propios derechos, como
representante de Manuel de la Fuente
e Hijos y, en unión del señorJuan Cas-
tillón, corno representante del Canal
"Torreón" ; Juan Castillón ; Fulgencio
Muruaga, por sí y en representación
de F. Muruaga y Cía. ;'Federico Sáenz;
Enrique López, como apoderado del Sr.
Julio Luján; Federico Moye por sí y,
asociado con el señor Enrique Vega,
como representante del Canal de ''San-
ta Cruz" ; Josué Sáenz; Jesús Vargas
por sí y por su hijo Plácido Vargas;
EusebioNeeoechea, como apóderado de
José Garde; Bruno Harzer p. p. E.
Klostermann ; Ingeniero H. H. Crab-
tree ; Isaac Gonzalez; Luis M. Arda;
Adolfo Aymes e Hijo, p. p. Melitón Si-
fuentes, representante del 'fajo "Santa
Lucía" ; Aurelio Zertriche Rivas, como
apoderado del Sr, Frabeisen Rivas y en
representación de los Canales "Tras-

, quita'`' y "San Isidro" ; Ingeniero Lau-
reano Paredes por sí, como apoderado
de.lá Testamentaría de Carlos Herrera
y representando al Canal "Yucatán" ;
Jesús Mier Guajardo; ingeniero Enri-
que J. Muñoz; General Cels ii Castro;
Guillermo Berchelman; Adolfo Pérez;
Camino y Negrote, p. p. Fernando
Alonso ; Baldomero Ezquerra; Inge-
niero Alfonso Gólnéz Palacio ; Co ni pa-
!lía Agrícola Industrial Colonizadora
Limitada del Tlaimahlo, p. p. Licencia-
do Zurita, representando los Canales
"Santa Margarita'', "San Fernando'',
"San Antonio" y "Tlalitudilo" ; Ma-
nuel Hoyos por . sí y representando el
Canal "El Relámpago''; Fernando Ro-
dríguez como apoderado de Rafael A ro-
cena, en representación de los pardo-
lloros de la Santa Teresa Company Li-
mitad y de los Tajos "El Cuije", ''Bil-
bao" y "Santa Teresa" ; Antonio Run-

gel; Jesús Ptimanes, por sí, en repre-
sentación de los agricultores del Perí-
metro '`El Coyote" y de los Tajos '`El
Coyote", "Rubio" y "Sangría de Gua-
dalupe" ; Ambrosio Ramírez, como
apoderado de Guillermo Pureeh y Com-
pañía Sucesores y en representación de
los agricultores del Perímetro "Pincel!"
y de los Tajos «Tajo Unido,» «San Lo-
renzo,» «Sangría de Be návides, » «San
Marcos» y «Presa de San Marcos» ; Pe-
dro Franco Ugarte por sí y por Franco
Ugarte Hermanos; M. del Real Aliare,
en representación de Manuel Diaz de
León, Luis Octavio Alba y Luis G. Al-
ba; Luis Ortegón ; Arturo Thome corno
apoderado de la Vda. e Hijos de Federi-
co Ritter y por los Canales «Bolívar» y
«,tapón de Mora. »—Es tán represent a-

dos 23 Canales, quedando sin represen-
tación, los siguientes! «Municipio de
Lerdo,» «San Ramón,» «La Concha, Ji

«Concordia,» Municipio de San Pedro,»
«Tajo de Guadalupe, » «Zaragoza» y «I )o-
taeión de Mayrán.»—Verificado este
cómputo la Secretaría die lectura a la
Circular de la Secretaría de Agricultu-
ra y Fomento, de fecha, 27 de mayo
próximo anterior, así cómo al oficio
1010 y á los cuatro presupuestos que la
Comisión Inspectora del Río Mazas en-
vió a la Cámara , Agrícola Nacional
la Comarca, Lagunera, con fecha 19 del
mes en curso y en seguida a los docum
tos relativos a la Comisión Inspectora
de Plagas y su sostenimiento por les
agricultores de la. Comarca.—Puestas a
deliberación las disposiciones del C.
Presidente de la República que moti-
varon esta Asamblea, el señor Moye
hizo uso de la palabra y propuso que,
en virtud de no estar presentes todiá,
los usuarios del agua del Río Nazas, se
nombre una Comisión de cinco perso-
nas que formule la contestación que
deberá darse a la pregunta que encierra
la Circular ya citada- y se someta 'tal
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reduciéndose el personal de la Comi-
sión Inspectora de Plagas a un Jefe y

un Módico Veterinario Bacteriólogo, se
conserve y sostenga por los' agriculto-
res como un cuerpo consultivo.—Ptues-
ta a votación, solo se recogió en pró el

vot r del Sr. Ing. Enrique J. Mufloz.—
En seguida usó de la pálabra el Sr. Juan
Castillón para pedir que la Secretaría
(hora lectura al texto de un telegrama
que sabe recibió el Sr. Agrónomo Don
Alfonso Madariaga,'Jefe de la Comisión
Inspectora de Plagas, en el que , el C.
Director de Agricultura le comunica
que, por disposición del C. Presidente
do la República la Comisión citada de-
berá subsistir a expensas de los agricul-
tores de la Comarca.—La Secretaría
contesta haciendo saber que en la eá-

corto ; y hace 11(11111' que de tal resolución mara Agrícola Nacional de la Coniarca
dependerá el sentido en que se redacte Lagunera no se tiene notiéia ni oficial
el proyecto de contestación a la Seca se- ni extraoticialinenM de tal determina-
[aria do Agricultura y Poinento.—En ciño, habiéndose recibido, solamente,
tal momento se presentan los Sres. el oficio No. 73 de la Comisión Inspec-
Francisco Carnet y Eduardo A. Gámez, tont de Plagas dirigido al Presidente de
trayendo este último la representación la Cámara, fechado el 19 del actual que
de los agricultores y, terratenientes si- liteialniente dice: . "Me es grato trans-
guientes: Comparda Agrícola de la La- eribir a usted la parte relativa al asunto
gana, S, A. do San Pudro, Blair del bisulfuro, de un telegrama que re-
y ,Madero, Ingi Alberto E. Nair y Sra. cibí huy del C. Director de Agricu]tu-
Adelina E. Vda. de Corral•—Sometida re.' para que, esa H. Cámara haga las
a deliberación la pregunta de la Diree- gestiones necesarias encaminadas' a la
ción de Agricultura sobre si los agricul- adquisición del bisulfuro de carbono" :
tares desean quo subsista la Comisión ".. ...... pararecomendar importación
Inspectora de Plagas, la mayoría, con- bisulfuro es indispensable que interesa-
siderando la dificilísima situación eco- dos formulen inmediatamente su solici-
n6roica porque atraviesa el agricultor, tud antes.aduana,iinportación Srio. tra-
así cono el recargo de impuestos y tara importación .Srio. tratará personal.-
aumento un el costo de producción, opi- mente Washington de que se despachen
116 pa la mgati va., habiéndose registi .a- inmediatamente. E. D. I). josó Duva-
do en pró el- voto de los Sres. Federico llon." Reitero a usted las seguridades
hloye, Julio Luján, Juan Castillón e de mi atenta y distinguida considera-
Ingenieros Laureano Paredes, Alfonso clón."—A continuación el Sr. Antonio
u, Palacio y II. H. Crabtite, salvando . Rangel pide que la emulsión encargada
el suyo el representante de la Cmnpa- de estudiar los asuntos'económieos de
fiía del Thilmalilo.—”Pitle la palabra el la Cámara Agrícola Naeiona,1 de la Co-
Sr. !Mis Crtegón para. proponer que, marca—Lagunera, que se nomln ;6 en la

contestación . a la aprobación 0 enmien-
da de cada uno 410 11/S interesados y
propone, además, que esa Comisión
quede integrada por los señores Jesús
PCLI1110101-1 ,	 Vernan-
do Rodríguez, Enrique Vega y Lie. .1.
Zurita.—Aprobada por unanimidad la
proposición referida y aceptados los car-
gos, Pi Sr. Lic. Zurita pidió que la Se-
cretaría de la Cámara Agrícola Nacio-
nal (le 121 Comarca Lagunera suplicara
iti Jefe do la Comisión Inspectora
del Río Natas, dirija telegrama a la Se-
cretaría de Agricultura y Fomento pre-
guntándole si la mente del. Ejecutivo
de la LIniOn es que lit Comisión limpia!~
tl)flt (101 Río tr azas sea sostenida. por
los agricidto l 'e S por tiempo indefinido o
solamente por un plazo relativamente
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Asamblea do la misma, el día 29 de
mayo anterior, dé cuenta con las deter-
minaciones a que hubiera llegado.—
Después de tina breve discusión entre
los señores, :Juan Castillón y Federico

[oye, el Sr. Lic. Zurita hizo notar a la
Asamblea que lo pedido por el Sr Han-
gel eran asuntos p•opiOs de la cámara
Agrícola, Do pudiendo tratarse, por lo
tanto, en esa sesión de la A smnidea.—
No habiendo mas asuntos que tratar, se*

levantó la sesión ; cuya acta tientan los
concurrentes.—Siguen las firmas.

aramo.---ma

GIRGULAR GIRADA
A todas las Cámaras Agrícolas,

Sociedades y Corporaciones

Agrícolas. del País,

CIRCULA R.

Esta Cámara Agrícola. Nacional ha-
ce suya la iniciatiYa que le fu6 presen-
tada por su Delegación en San Pedro,
tioalt ; y por tal moti Vo, se permite la
honra de dirigirse a esa. Corporación
para exponerle que:

Considerando: que el movimiento
hacia la reconstrucción nacional, que
se inicia, debe tener como principal

apoyo el désenvolviiniento de la agri-
cultura.

Que esta, para llenar sus altos fines

necesita, entre otras cosas:

La decidida protección (lelas Au-
toridades Civiles . y Militares del
país, para que los agricultores ten-
gamos, en el campo, garantías pa-
ra n u estras vidas e intereses.

La abolición de leyes restricti-
vas que entorpezcan el libre comer-

cio de nuestras eoseclias y su libre
tránsito por el territorio nacional. .

El establecimiento de institucio-
nes de Crédito Agrícola Refaccio-
Darla, de Cajas Cooperativas y de
Ahorros y de Almacenes de Depó-
sito.

Fomenbu la irrigación.
Mejorar los to611 Mins de cultivo.
Impulsar la enseñanza agrícola

así en los campos 'como en las ciu-
dades.

Hacer obligatoria) la defensa con-
tra las plagas (le las plantas y
Elevar el nivel moral de los brace-
ros,

Que esas necesidades pueden lle-
narse, en parte, en cada región, por
medio de las Cámaras Agrícolas locales;
pero que, para llenarlas mas amplia
mente; para 'el eficaz intercambio do
idea« y de conocimientos; para facilitar
las relaciones comerciales entre los agri-
cultores y especialmente para la defensa
de los intereses generales de la agricul-
tura nacional, hace falta un eslabón que
ligue los distintos gremios regionales, r
lo que se podrá conseguir creando la
Confederación de Cámaras y Suciedades
Agrícolas del País.	 •

Resuelve: invitar atentamente a
todas las Cámaras y Corporaciones Agrí-
colas a cooperar con esta al estableci-
miento de la Confederación de' Cáma-
ras y Sociedades Agrícolas y Ganaderas.

En cumplimiento del acuerdo cita-,
do nos hacemos, el honor de presentar
a ese H, Cuerpo nuestra cordial invita-
ción; y, en la firme creencia de que
esta idea llevada a la práctica, habrá de
producir resultados satisfactorios y en la
de que el contingente intelectual de esa
H. Corporación nos Será muy valioso,
nos permitimos rogarle tenga a bien
emitir su parecer, que con gusto hace-.
mos del conocimiento de las demás Ins-
tituciones similares.
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Le anticipamos nuestro agradecimiento por la atención que se sirva dis-
pensar a esta iniciativa, a la vez que le rogamos acepte las seguridades de nues-
tro distinguido aprecio.

Constitución y Reformas.
Torreón, Coah., 30 de junio de1018,

CAMARA AGRICOLA NACIONAL
DE LA COMARCA LAGUNERA.

PEDRO FRANCO ÚGAIITE
M. DEL REAL A LEA RO, 	 PRESIDENTE.

SEenbreA ato.

Aviso Importante.
Algunos señores agricultores se-han dirigido a esta Cámara inqui-,

riendo si con motivo (le la posible supresión ,de la Comisión Inspectora
de Plagas quedan sin efecto las Tlisposiciones legales encaminadas a com-
batirla Plaga del Gusano Rosado. Esta Cámara invariablemente ha con-

testarlo: que no habiéndose deroáado tales disposi-
ciones, lo que sólo pueden hacer la autoridad
que las dictó u otra superior, su observancia es
obliáatoria, subsista ó izo la Gomisión Inspecto-
ra de Plaáas.

Como algunos de loa señores agricultores podrán tener alguna du-
da sobre este particular, la Cámara hace saber que la contestación que
hoy publicamos frió previamente autorizada por dos horablesabogados de
esta ciudad, a quienes °Corrimos en consulta.•

Es esta ocasión de recordar a los señores agricultores la convenien- •
cia de que inscriban en la Secretaría de esta Cámara sus pedidos de . bisul-
furade corbono, el que 11Q:podrá llegar a.esta antes do los cuarenta días
siguientes a la fecha en que se envie : el pedido,

CAM‘RA AGRICOLA NACIONAL
DE LA COMARCA LAGUNERA.
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ALGO SOBRE

El Gusano Rosado.
Invadidos como están nuestros

plantíos de algodón por la terrible pla-
ga del gusano rosado, resulta de actua-
lidad e interes cuanto a este insecto se'
refiera. Tanto para que el público agri-
cultor conozca cuanto sea posible acer-
ca de este nuevo enemigo, como para
que se dé cuenta del daño que puede
originar'año tras año, puldicareinos va-
rios artículos sobre este tema, comen-
zando hoy con parte de lo que en nfi-
fiero reciente encontramos en el carac-
terizado periódico agrícola aThe ' tlt/uy ,
Gentleman» de Filadelfia.

El artículo de referencia dice que
tanto los Autoridades Federales como
las del Estado de Texas. han decretado
que en los lugares en que se ha notado
la aparición del gusano rosado y en las
inmediaciones de estos, se destruya por
el fuego toda planta de algodón, así co-
mo la bellota que, desprendida de las
plantas, se encuentra tirada en el suelo,
prohibiéndose, en esos lugares la siem-
bra de algodón por tres años consecuti-
vos. Para cumplir con esas disposicio-
nes, y por' haber aparecido el gusano
rosado en un plantío de 120 hectáreas,
en el sur del Estado do Texas, se des-
truyeron todos los plantíos de algodón
que existían en una superficie de 2000
hectáreas cuyo centro es el lugar en que
apareció la plaga. ' En destruir por el,
fuego esas plantas y , recoger del suelo
las bellotas sueltas Se ocuparon más de
mil hombres, al cuidado de cuarenta
entomólogos enviados por el Departa-
mento de Agricultura de Washington,

• y de los Departamentos de Agricultura
de distintos Estados, especialmente de
Texas.

Es natural que sorprendan tan ra-
dicales medidas y que muchas personas
se pregunten ¿qué el mal es tan grave
que sea necesario recurrir a medios tan
radicales? Para contestar esa pregunta,
y satisfacer la curiosidad e interés pú-
blicos, el Editor de «The Countr3r Gen-
tleman» entrevistó al Sr. Ed. Ayers
Jefe dé los Entomólogos del Departa-
metilo de Agricultura en Texas, quien
contestó lo que a continuación traduci-
mos:

«Si el gusano rosado sienta sus reac
les en ene país, aunque no sea sino en
menor escala que el picudo, habrá que
decir adios af algodón. En La Laguna,
el distrito algodonero mas maravilloso
de México, inspeccioné semilla de algo-
dón do la cual el 80 o 90% había sido
atacadó por el gusano rosado. Inspec-
cioné igualmente, mi plantío de algo-
dón, el año pasado y encontré que una
gran parte de las bellotas quedaron sin
abrirse y. que prácticamente toda su se-
milla o: había sido dañada o contenía
un gusano en pleno desarrollo.»

El Señor Ayers deduce de esto que,
aun en lugares de extrema seqnía, co-
mo aquí en La Laguna., donde solo se
registra una precipitación de lluvia de
20 centímetros anualmente, y donde,
por lo mismo, es esencial la irrigación
para asegurar una buena cosecha, el gu-
sano hace un gran estrago, diferiendo
en esto, del picudo del algodón, cuyos
daños son casi, despreciables durante
los períodos de notable sequía. En con-
secuencia, los cosecheros de algodón
del Sur de E.E. U.U. se encontrarían
perjudicados por dos grandes, plagas:
el gusano rosado que atacaría las plan-
tas todos los años, ayudado del picudo
en los años lluviosos.

«Además, dice el Sr. Ayers, en las
plantas atacadas por el gusano rosado,
un gran por ciento de las bellotas no se
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abren n se abren solo parcialmente» y
deduce (le todo ello (pie «la plaga del
gusano rosado es mas destructora que la
del pitas») y sumamente difícil de do-
minar.»

[lupia en seguida el articulista lo
expuesto por el entomólogo Señor W.
D. Hunter,. en un Boletín, el ario de
Pi 1 1, que es cone 1 sigue:

«Al principio 1111 buen mímelo de
bellotas es (lidiado y cite al suelo. enan-
ito In propagariOn (le la plaga es grande,
romo 1111 cincuenta por ciento se pierde
en esta forme. En el resto, linbríi be-
llotas en que solo un gajo esté (lanado.
En bid caso, los otros gajos se desarro-
llan. pero la bellota se abre prematura-
mente y so fibra es corta y quebradiza.
Mas atín, el trabajo (101 gusano mancha
la libra, lo que hace disminuir .su enh-
ilad y SU Vreeie	 TOlin	 Imán; la can-
tidad de aceite de la semilla se reduce
en una sexta parte. Esto apoya lo asen-
tado por ad: que el gusano rosado es
ll plaga más dariina que tiene el algoT
d(ol. 0

«Peru i.mulles son los hechos que
prueba)] que esa plaga solo, puede do7
mimarse en su estado incipiente? los si

, guientes:

«PriMero: El insecto, en estado de
gusano, yace escondido en la sencilla
dentro de la bellota., en consecuencia,
aten cuando In palomilla no puede volar
a grandes distancias, en la semilla pue-
de trosportarse el gusano, casi sin que
se note o sospeche su presencia. Así
ha llegado a invadir una gran Parte de
Los- plantifilis de México y. todos los del
Brasil, viniendo de los de. Egipto.»

«Segundo: Aun cuando del lnio-
mento de la oviposición al en que el in-
secto llega a adulto capaz de reprodu-
cirse solo transcurren do treinta y cinco
a .eineuenta dias, en el estado Larbal,

(gusano) se, ha visto que vive hasta
dieciocho meses y eso a pesar de haber
sido sumergido dos veces en el agua.»

«Tercero: El trabajo del insecto reL
cien nacido es invisible, puesto que de-
bajo (Le los nuevecillos microscópicos de
que nace, hace la perforación por don-
de penetra a las bellotas en que se de-
sarrolla.»

«Cuarto: Es dificil encontrar la
pat omilla en los campos, aun cuando
(isl é comprobada su existencia, pues du-

Lo el cija permanece oculta y prote-
gida de los rayos directos del sol y solo
sale de su escondite a la caída de la.
tarde.»

«Quinto: Es muy costoso su exter-
minio, El :Gobierno gasta cientos de
'lidies de dolimos resguardando la fron-
tera de México, fumigando , e nspeccio-
nsndo los caros de ferrocarril y eónser-
valido un ejército de mil hombres, a las
órdenes de cuarenta entomólogos para
destruir los plantíos de algodón en una
superficie de 5000 acres con objeto de
recoger del suelo todas las bellotas que
allí pueda haber. En tal forma en po-
co tiempo se : gasta medio millón de do-
layes.»

Si se escapa algún gusano—y es se-
guro que muchos se .escaparan—todo el
trabajo anterior es perdido si se planta
algodón el ario siguiente. Pero todos
los expertos están acordes en la creen-
cia de que si no se planta algodón por
tres arios consecutivos, aún el gaisano
que está dentro (le la semilla morirá, y
la plaga quadarti exterminada, . puesto
que no hay otra planta a mas del algo-
dón en que pueda nutrirse el gusano
rosado.»

No seguiremos Yil articulista on las
deducciones y comentos, qué hace muy
especiales para los eosecliereS i anierica-
nos. Lo copiado basta, en , nuestro con-



BOLETIN DE LA CAIVIARA AGRICOLA NACIONAL 	 9

cepto, para que nuestros agricultores se
formen un juicio mas o menos exacto
de los alcances que podrá llegar a tener
el daño que es suceptible de originar la
plaga que nos ocupa y de la urgencia
de combatirla enérgicamente. Asunto
eg este que atañe no sólo a los que cul-
tivan la tierra sino tambi én al dueño
de ella. Mas aún, todavía: afecta al coL
mercio y a la industriafabril nacionales.

' En el año actual tal vez no podrá

apreciarse la cuantía del daño que ori-
gino el gusano rosado. Por regla gene-
ral y especialmente en la región baja,
los plantíos de algodón prometen una
buena cosecha a pesar de haber apare-
cido las plagas llamadas oomA y BROPME.

Si ' afortunadamente la cosecha es como
se 'espera, el porciento de merma que
sufra por el gosano rosado pasará. quizá
desapercibido; pero en años de produc-
ción mediana y podrá ser remunerativo
el cultivo del algodón reducidos sus
rendimientos al 70 6 75% y aumentan-
do su costo en un 8 ó 10% por los gas-
tos que origine la lucha contra el gusa-
no rosado?.

4

Secretaría de Agricultura y Fomento
MEXICO, D. F,

Dirección de Aguas.

CIRCULAR.

Recomendaciones a los Gestores.

La, práctica ha demostrado que la
tramitación de los asuntos que se des-
pachan en la Dirección de Aguas, se
hace muy lentamente, y esa lentitud se
debe, en'gran parte, a que los gestores
no tienen perfecto conocimiento de la

ley de 14 de diciembre de 1910 y su
Reglamento de 19 de febrero de 1911,
actualmente vigentes. Puede decirse
que un sesenta por ciento de las Solici-
tudes para aprovechamiento de aguas
no están en regla, porque no se amol-
dan a los artículos 79 y 89. del Regla-
mento, y por lo tanto, en lugar de man-
darse hacer inmediatamente las publi-
caciones de las solicitudes en el «Diario
Oficial» de la Federación y en el «Pe-
riódico Oficial» 'del Estado correspon-
diente, es preciso girar oficios a los in-
teresados señalándoles las omisiones,
deficiencias y errores en que han incu-
rrido. Naturalmente, esto se traduce
en trabajo "y pérdida de tiempo, cosas
que podrían evitarse si los- gestores se
sujetaran al Reglamento. El Regla-
mento y la Ley respectivos se regalan
en la Sección de Administración y Ar-
chivo de cístit Dirección, a todo el que
los solicite; es pues de recomendarse a
todos los que se interesen en el aprove-
chamiento de aguas federales, se pro-
vean de antemano de un ejemplar de
los mencionados Ley y Reglamento.

En las solicitudes de aguas hay
además, con mucha frecuencia, un de-
fecto que es conveniente señalar: la
tendencia ir hacer las solicitudes dema-
siado husgas,Ç demasiado ampulosas, lle-
nas de frases rimbombantes que nada
añaden a la. solicitud misma. Y lo peor
es que (tosimos de haber perdido el
tiempo en. leer tanto, el empleado a
quien tocó despachar la solicitud, en-
cuentra que no se ha eumplide en ella
con el Regimiento ,y que no es de ad-
mitirse, y entonces, es necesario girar
Oficio al interesado, Manifestándole que
debe repetirla sujetándose al Regla7
mento:

Para evitar los inconvenientes
apuntados, existen esqueletos para sal
licitudes- de aguas, que pueden come-
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guirse gratuitamente en la misma Sec-
ción de Administración y Archivo de
esta Dirección y'en las Agencias Gene-

;
ralos de esta Secretaría, existentes en
lu RepÚblibi. /

Es de recomendarse muy especial-
mente a todos los que deseen hacer al-
gún denuncio de aguas federales, se
provean de estos esqueletos, porque con
sólo llenarlos debidamente, siguiendo
las instrucciones en ellos dadas, se evi-
tarán trabaje y pérdida de tiempo.

Se recomienda tala bión a los dite-
tusados, cuiden de acreditar su perso-
nalidad por' medio de poder otorgado
ante Notare,,  siempre que gestionen en
representación ajena y acompañen este
poder con ski primera solicitud, en ob-
vio de tiempo.

Por último, para cumplir con lo
prevenido en el artículo 27 de la Cons-
titución General de la República, se re-
enmienda a los gestores que en su pri-
mera solicitud, declaren su nacionali-
dad, si protiumven en nombre propio o
la de su poderdante, 011 caso de que lo
hagan en representación de un tercero.
Si el interesado es extranjero, se debe.-
rá anumninar a la solicitud el certifica-
do expedido por lo Secretaría , de Rela-
ciones en el cual aparezca que ha con-
venido ante la misma Secretaría, en re-
nunciar sus derechos de extranjería y
en no ocurrir al los Agentes Diplomáti-
cos de su país, en todo lo que se refiere
a la eonsesión solicitada.

Huelga. explicar el objetó de estas
recomendaciones, pues de seguirles los
interesados en obtener concesiones de
aguas, se evitarán, sin duda alguna; un
considerable retardo en la tramitación
de sus asuntos,

Constitución y Reformas.

México, 12 de junio de 1918.
El Jefe del Deeariamento de Conew‘lones

de la Dirección de Aguas,

A, BEREA,
(Rúbrica.)

Realización de una bella ideal

Desde el ano de 1914 algunos jefes
militares tuvieron la idea de establecer
en varios lugares del país, colonias
agrícolas para dar trabajo en ellas a los
individuos de tropa cuando no estén en
ser vicio activo.

Tal idea abarca un múltiple propó-
sito como es el de impartir una prove-
chosa Miseibitza a nuestros hombres de
la clase humille, que es de la que, por
regla general amplísima sale el contin-
gente para el ejército; regenerar por
ntedio del (l'abajo a aquellos individuos
que durante nuestros trastornos civiles
han dado rienda suelta a sus malas
simios; cultivar y hacer producir gran-
des extensiones de tierra hasta hoy
ociosas; economizar a la Nación una
buena parte de los haberes que paga a
las tropas; tener guarnecidos constante-
mente determiliados lugares; etc. No
obstante tales ventajas, las colonias
agrícolas militares habían quedad() en
simple proyecto. Corresponde al Sr.
General de División Don Francisco
Murguía el honor de llevar a la prácti-
ca el establecimiento ' de la primera co-
lonia agrícola militar, en. Molinar, co-
mo a 30 kilómetros al N. de la ciudad
de Chihuahua y sobre la vía del Ferro-
carril Central.

En esa colonia, que ya tiene en
cultivo una regular extensión de tierra,
se han reconcentrado algunos elemen-
tos militares y gran número de los pri-
sioneros de guerra hechos a las guerri-
llas reveldbs al Gobierno Constituehm
nal.

Felicitamos sinceramente al Sr.
Gral, Murguía y deseamiisqUe su ejem-
plo sea prontamente seguid() en el res-
te del país,



D[ VENTA

Francisco Loria.

"LA AGRICULTURA NACIONAL"-	 . -	 EL-

Ingeniero Francisco Loria,
•••

Esta obra es de grande utilidad, por las materias que contiene,
relativas a la Ecomanía Rural, basada sobre una cuidadosa observa-
ción de nuestro medio, yque, contribuye al relativo aseguramiento de las
cosechas, ayudando también a determinar el aumento de la producción,
sin aumento de costo. Contiene también un tratado de Ingeniería
práctica en lo que se, relaciona con las conveniencias del agricultor.

1 kibido a la exquisita deferencia de la H. Mesa Directiva, de la

Cámara Agrícola Nacional do la Comarca Lagunar&

al haber sido juzgarla esta obra, por algunos de sus honorables miem-
bros, como de verdadera y práctica utilidad.

Se encuentra de venta en la Secretaría de la misma Cémarar
La obra de referencia, no solamente es de utilidad para los

agricultores en general, lo es también para todo hombre que quiera
dedicarse a la muy lucrativa y útil profesión de alumbrador de las aguas
Impregnadas en el subsuelo y de las corrientes subterráneas, por lo que
su autor afirma que, tanto el agrieilt ir que de ella se sirva, como a
cualquiera otro, le ayudará a crear riqueza..

Más de cuatro mil ejemplares hay vendidos, su precio Os de
($6.50) seis pesos cincuenta centavos por los dos tomos 011 un volu-
men, más el porte y certificación de correos para los pedidos foráneos.

Adquiera usted un ejemplar y se convencerá do la utilidad,
que le reporta y al encontrarlo de utilidad, sírvase recomendarlo a
sus amigos, pues más que en beneficio del autor lo será para los inte-
reses generales.

. ........
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BOLETIN DE L,

Cámara Agrícola Nacional
DE LA COMARCA LAGUNERA

Registrado corno articulo de 211. clase, el 18 de septiembre, de 11117, Seg	 °bis 11110 ,111e la Din•erión t'emitid
de Correos,.

INFORMACION

De la Cámara.

Esta Cámara Agrícola Nacional, a
moción de algunos de sus señores so-
cios usuarios de las Aguas del . Río Na-
zas, en su zona regramentada, ha toma-
do alguna ingerencia en los arreglos
que se llevan a cabo entre la Secretaría
de Agricultura y Fomento y los citados
usuarios, con motivo del acuerdo del
C. Presidenté de la República, que dis-
pone que los gastos que origine el sos-
tenhniento de la Comisión inspectora
del Río Nanas sean cubiertos a prorrata
piír los interesados.

Estos, deseosos de ayudar tempo-
ral/u ente, a la nivelación de la Hacien-
da Pública, han acordado introducir la
economía posible bn el presupuesto de
la Comisión Inspectora del Río en for-
ma tal que no se altere la efectividad
de sus servicios y repartir el gasto en
la forma mas equitativa posible. Con
éste último fin, la Cámara, debidamen-
te autorizada, solicitó del Señor, Ing.
Jefe de la Comisión citada sinproyecto
de derrama, según las bases cine 'se le
señalaron.

El proyecto que presenta el citado

Señor Ingeniero, y si exposición de
motivos es cómo sigue:

COMISION INSPECTORA
DEL RIO HAZAS,

Correspondo al atento oficio núm.
1030 del 211 de Julio ppdo. de esa II.
Cámara en el que se sirve manifestar
que en la sesión que celebraron los
usuarios de las aguas del Río Nazas el
din anterior, en la que estuvo represen-
tado el 84.91 por ciento, de los dere-
chos concedidos, se acordó solicitar do
esta Comisibn de mi cargo que haga la
repartición del gasto que origine el sos-ó
tenimiento de la misma, entre los usua-
rios de las dichas aguas, tomandóConel
base los gastes económicos de cada do-
tación, determinando los que estime.
que deban considerarse como gastos
económicos de las concesiones que no
lo tienen sefinhule en el Reglamento
vigente, tomando en consideración su
orden cronológico y localización de
sus boca-tomas con exclusión de las
sangrías que no toman agua por care-
cer de las obras necesarias.

En obsequio de sus deseos he de-
terminado los tantoe por ciento que co-
rresponde a eada uno de los usuarios
atendiendo a las condiciones acordadas
por Uds. ; para lo cual determiné los
volúmenes que hubieran tomado las
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concesiones de Thtlitialilo y las que
un tienen gasto económico señalado en
rl Iteglainento durante los 9 años que
sirvieron para el estudio del Roglamot-
lo vigente y después pm comparación
con los volúmenes que correspondieron
a los canales sujetos a las tundas se de-
terminaron los gastos económicos co-
rrespondientes, los cuales necesaria-
te tuvieron que resultar pequeños, su-
mando entre todos 0.09% de la suma
do todos los gastos económicos, inclusi-
ve 09 tos.

Incluí lit dotación propia del Tia-
lamido entre estas dotaciones, aun
cuando el Reglamento lo señala un gas-
te económico, atendiendo a que las
condiciones en que toma sus gastos por
ose concepto son semejantes a las en
que toman las coneesion 05 que carecen
del gasto econólnico; no siendo, por
consiguiente, equitativo considerarle el
gasto económico que lo señala el Regla-
n-lento, para el objeto de que so trata.

Las circunstancias de urden crono-
lógico y localización de las beca-tomas
relativas a las concesiones no sujetas a
las tandas quedan . consideradas al de-
terminar su gasto económico de la ma-
nera como lo acabo de hacer, pues es
precisamente lo que habría aconteCido.
si se hubiera distribuido el agua en la
forma que lo dispone el Reglamento vi-

gente, es decir: que no les habría co-
rrespondido ni más ni menos agua.

Quedan otros volúmenes de, agua.
que pudieran considerarse para él'obje-
to do la cooperación a los gastos de que
se trata, los duales son las aguas so-
brantes de la suma de todas las dota-

ciones incluidas én la lista adjunta, de

la distribución de los gastos de la Co-
misión en proporción de lbs '"econó-
micos" como acabo de explicar, las cua-
les pasan por la presa de la Colonia pa-
ra la región de Nlayrán del uso de Cu-
yas aguas no se tiene conocimiento en

esta Comisión para poder estimar las
cuotas que pudieran corresponderles de
dichos gastos a los usuarios de ellas,
Agregando éstas a las correspondientes
a las( ilotaciones sobre excedentes • pue-
den dar un aumento de significación.

La pequeñez relativa de las cuotas
que resultan para las dotaciones sobre
excedentes se explica, al considerar la
eventualidad que tienen para aprove-
char las aguas y el corto espacio de
tiempo en que generalmente lo hacen,

Reitero a Uds. las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración,

Constitución y Reformas.

C. Lerdo, Dgo., Agosto 19 do 1018,

El Lag. Jallo do la ctembácia,'
VICENTE SOLIS. (Rúbrica)
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D I 5 TI1 5 1 1P6 I O N
de la cantidad de $73.800, que importa el presupueste para gastos de la Comisión,

Inspectora del Río Nazas, propuesto por los Señores usuarios de la Zo-
na Reglamentada, tomando como base los gastos económicos de los canales.

CANALES Gastos
económicos.

Cuotas que
les corresponden.

Compañía del	 ualilo 5.375 $3,560.95
Santa Rosa 9.622 6,374.60
Santa Cruz 8.200 5,432.50
Sacramento 12.375 8,198.46
Relámpago 4.100 2,716.25
San Ramón 0.375 248.44
Coyote 10.590 7,015.90
La Concha y Anexas 0.165 1,084.32
Torreón 3.810 2,524,13

Sumas 60.612 $40,155.55

Cuije 7.000 $4,637.52
Bilbao 3.600 2,385.00
Santa Teresa 3.600 2,385.00
Santa Lucí 1.350 894.37
Concordia 3.600 2,385.00
Tajotivido 4.500 2,981.25
San Lorenzo 3.850 2,550.63
Trasquila 2.500 1,656.24
Benavides 1.000 662.50
Bolivar .2.000 1,325.00
San Isidro 3.000 1,987.50
Guadalupe 3.000 1,987.50
Zaragoza 2.500 1,656.24
Yucatán 830 549.88
San Marcos 1,670 1,100.40

Sumas 44.000 $29;150.03

Dotación propia del Tlahualilo 3.048 $2,019.30
Dotación de San Marcos ,	 0.381 252.40
Dotación de Mayrán 0.610 408.10
Sangría de Guadalupe 0.280 185.50
Dotación de las Vívoras 0.308 204.00
Dotación «Fru m en ci o Fuentes» 0.280 1.85.50
Rubio 0.375 248.44
Tapón de Mora 0.062 41.08
Presa de San Marcos 0.375 248.44
Dotación Benavides Hermanos 1.059 701.00

•	 Sumas 5.784 $4,494.42

TOTALES 111.396 $73,800.00

G. Lerdo, Dáo., Agosto lo. de 1918.
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Noticia Importante
	 PARA 	

Los Señores Nuestros Socios.

Por gestiones de esta Cámara y por
la valiosa y atinada mediación del Se-
ñorving. Leonardo Pescador, la Diree-
ciód General de los ferrocarriles. Cons-
titucionalistas, ha tenido a bien cotices
der a los miembros de nuestra institu-
ción la franquicia de remitir sus algh-
dinies, pagando el valor de los Hetes en
el lugar del destino.

Dada la escasez de numerario que
se acentúa a medida que pasa el tiempo
la prerrogativa que nos ha sido °once-
Inda implica una ayuda de significación
que agradecemos debidamente.

PROYIiCTO
DE LA GONFEDERAGION DE LAS GANARAS

Y ASOGIAGIONES AGRIGOLAS Y

GANADERAS DEL PAIS:

En el Boletin correspondiente al
19 de julio anterior, publicamos la cir-
cular que'esta Cámara, dirigió a las ins-
tituciones agrícolas del país invitándo-
los a establecer una confederación de
las , mismas, con tendelcia de mútila
ayuda.

Las &n'Oraciones invitadas 'ftiei:on:
las siguientes:

Cámara. Agrícola Nacional de Aguascalientes
Chiapas
Of n peel e

„ Coahuila
,, León

Jalisciense
„ Puebla
,, Querétaro
„ Sonora

Tabasco e

„ Yucatán
Michoacán
Durango

Aguascalientes, Ags.
Tuxtla Gutiérrez, Chips.
Campeche, Camp.
Saltillo, Coah.
León, Gte.
Guadalajara, Jal.
Puebla, Pue.
Querétaro, Qro.
Hermosillo; Son.
Villabermosa, Tal).
Mérida,Yue.
Morelia, Mich.
Durango, ligo.

Cámara, Agrícola de Zacatecas
Salto del Agua	 .
'Córdoba'
Coyuca de Catalán
Coatepecana
Tulancingo
Zamora

Zacatecas, Zac.
.Palenque, Chips.
Córdoba, Ver.
Coyuca de Catalán, Gro.
Coatepec, Ver.
Tulancingo, ligo.
Zamora, Mich.

Socieflad Agrícola de Monclova
Oaxaca
Ures

Monclova, Coah.
Oaxaca, Oax.
Ures, Son.



Cámara para que coopere a crear la Con-
federación de Cámaras y Sociedades
Agrícolas del País, se acordó manifes-
tar a Uds. que abundando esta Cámara
en los mismos ideales (le su citada nota,
acepta con mucho gusto la invitación
que se le haeá, y estima que la realiza-
ción de tan brillante iniciativa será al-
tamente beneficiosa para los intereses.
generales de la Agricultura.

1.0 que tenemos el honor de hacer
saber a Uds. protestándoles nuestra
atenta y distinguida consideración.

Duriingo, Julio S de 1918.

CAVARA AGRICOLA NACIONAL
DE DURAN((.

Pu vana 29 B. P. de P.

LUIS CASAS. (Rúbrica. )
sixmoaria,

I «A UREA NO A GU ILER A . ( Rúbrica.)

0_23

UNION DE COSECHEROS DE PAPA,

A. en P,

León, Gto„ Méx.
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Sociedad Agrícola de Rioverde
II	 „ Túxpan

71	 „ Ixtence
«Beta» de Vicultores de Comondil
«J3enito Juárez»
Unión Ganadera de Pinotepa Nacional
Unión Ganadera de Jamiltepec
Unión Cafetera de Pluma Hidalgo
Unión Agrícola de Nuevo León

Unión de 'Cosecheros de Papa
Junta Agrícola del Partido del Carmen
Liga Agrícola de Carritos

Nos han sido devueltas por las olí-'

einas de Correos, por no existir los
consignatarios, las circulares enviadas
a las siguientes agrupaciones

Sociedad "Benito Juárez"
TemOrcaltepec, Méx.

Sociedad Agrícola de Rioverde
Rioverde, S. L. P.

Sociedad Agrícola de •OaXacti,
Oaxaca, Oax.

Per una atención que debidamen-
te agradecernos, la. Estación Agrícola
Experimental de Oaxaca se sirvió ha-
cer del corniola-tiento de los principales
agricultores de aquella localidad los pro-
pósitos de esta Cámara, por no estar en
funciones actualmente, la Cámara grl,.
cola del Estado.

Hasta hoy hemos sido favorecidos
con las siguientes contestaciones:

CAMARA AGRICOLA NACIONAL

DE DURANGO.

Durango,	 1 México.

Rioverde S. L. P.
Tuxpan Ver.
xtenco, L'almunia, Tlax.

Dto. Sur de la Baja California.

Temaxcaltepec, Méx.
Pinotepa, Oax.
tIamiltepec, Oax.
Pochuthi, Oax.
Monterrey, N. L.
León, Gto.
C. del Carmen, Campeche
Carritos, S. L. P.

' Dada cuenta a la Junta Directiva
, en sesión extraordinaria de ayer con la
atenta nota de Uds, de 20 de Jimio an-
terior, en la que hacen suya la iniciati-
va de su Delegación en San Pedro de
las Colonias, Coahuila, e invitan a esta

II. Cámara Agrícola.
Toritón, Coali.

Muy estimados señores .buestros:
Su atento oficio del día 30 del mes

próximo pasado.
Siendo nuestra asociación tan solo,
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pa' el tiempo que dure la cosecha de
papa no podemos perdurar en la forma
en que estamos organizados.' Ya su
proyecta la construcción de una socie-
dad cooperativa y entonces con todo
gusto tomaremos parte en la unificación
de Cámaras y Sociedades Agrícolas que
proyectan. Por otra parte, esta So-
ciedad es resultado de gestiones de la
Cámara Agrícola do León y estainlo
ella interesada seguiremos sus Araos,

La idea de Uds. ni*: parece alta-
mei ite beneficiosa y les deseamos el me-
jor éxito en sus gestiones..

Sin mas quedamos sus ahnos.
altos. amigos y S. S.

UNION DE COSECHEROS DE PAPA, A. en P.

lierente, 

A LEONSO 111 A WriNEZ. ( Rál ' rat )

Estación Agrícola Experimental.

do Oaxaca, Oax.

La atenta nota–invitación de Uds.
fechada el 80 de Junio último y relati-
va al establecimiento de. la Confedera-
ción de Cámaras y Sociedades Agríco-
las y Ganaderas»dirigida a la H. Sacie-,
dad Agrícola de Oaxaca, fué entregada.
a esta Estación Agrícola Experimental,
en virtud do no estar funcionando ac-
tualmente la Cámara Agríenla del Es-
tado.

Can tal motivo manifiesto a.,Uds.
que ya se hace del conocimiento de los
principales agricultores la atenta invi-
tación de esa Cámara , y aprovecho la
oportunidad para reiterarles las seguri,

dadas de mi distinguida consideración:

Constitución y Reformas.

E. A. Experimental, Oax., II) de

julio de 1918.
El Director,

L. de REGULES. (Rúbrica. )

hilara Agrícola del Estado

de Querétaro.

En sesión reglamentaria de anoche
se olió cuenta, de la iniciativa que ante
esa H. ()Irania. se sirvió presentar la
Delegación de la misma en San Pedro,
Coali., referente aquella, a que se invite
a todas las Cámaras y Corporaciones
Agríe das a qüe cooperen con la invi-
tante para establecer una. ''Confedera-
ción de Cámaras y Sociedades Agríco-
las y Ganaderas" de la República Me-
xicana, y en debida respuesta me es
grato manifestar a. Ud. gin se acepta
con positivo agrado tau benévola: invi-
tación, y esperarnos que Uds. se sirvan
indicarnos la manera cómo debamos
contribuir para el pronto resultado de -
la futura Confederación, en el concepto
de que les secundaremos con todo em-
peño y buena volmitad.

Aseguramos a Uds. nuestro distiu-
gnido aprecio.	 .

Constitución y Reformas.

Querétaro 12 de Julio de 191.8.

L. de "VICENTE. ( Rúbrica.

DISE LOYOLA:. (Rúbrica)
Srio
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Sociedad Agricola

Se recibió en esta Sociedad la aten-
ta invitación de esa H. Cámara de fe-
cha 30 de Junio de 1918: en contesta-
ción tenernos la honra de manifestar a
esa H".. Cámara que esta Sociedad for-
mada por agricultores en pequeño o sea
en familias tiene en alto honor la invi-
tación de que es objeto y en consecuen-
cia considerando; que los fines que
persigue esa H. Cámara al hacer la in-
vitación de referencia, son de suma im-
portancia para esta agrupación y en ge-
neral para la Agricultura Nacional esta
Sociedad resuelve que. es de aceptarse
la invitación que hace la II. Cámara
Agrícola de la Comarca Lagunern y de-
be secundarse la idea; lo que nos hon-
ramos en hacer de su conocimiento, ro-
gándole acepte las 'seguridades de nues-
tra muy distinguida consideración,

Ixtenco, nuamantla, Tlax., Julio
13 de 1913.

111 Presidente,

Eduardo Méndez. (Rúbrica. )
Secretario,

Julio Aparicio. (Rúbrica)

Cámara Agrícola de Córdoba,

Ver.

La Mesa Directiva de esta Cámara
Agrícola se ha iinpuesto, con el interés
que merece, de la comunicación por
medio de la cual se han servido invitar
atentamente a todas las Cámaras y Gor-

Poraciónoé Agrícolas . a Cooperar al está-
blecimierító de la Confederación de Cá-
maáas y Sociedade AgríColas y Ganade-

ras, despees de una serie de Sabias con-

sideraciones acerca de las necesidades y
medios de satisfacerlas en el territorio
naciohal.

El Estado de Veracruz, inspirado
por las mismas ideas e impulsado por
los mismos propósitos, efectuó en el
mes de diciembre retrop•óximo un Con-
greso Agrícola cuyo programa y resul-
tado substancial enea-itrará Ud. en el
folleto que 1105 honramos en acompa-
ñarle.

Por lo tanto, siendo las nuestras
las ideas de Uds., con beneplácito acep-
tamos, en principio, la idea de la Con-
federación de Cámaras y Sociedades
Agrícolas y Ganaderas del país, ponien-
do desde luego a la disposición de Uds.
el contingente de esta Cámara.

Esperando que se servirán tener-
nos al corriente de lo que se haga en el
sentido de la- realizabión de su proyec-
to, nos es verdaderamente lionroáo ofre-
cerles las seguridades de nuestra muy
distiugnida consideración.

Córdoba„Tulio-17 'dé 1918,
El Vice-Presidente,

Néctar Cuesta. (Rúbrica)
p. 11111 Secretario,

Benigno A. Mata. (Rúbrica)

Cámara Agrícola Nacional

de Puebla,

Puebla, 23 de Julio de 1918.
Recibimos en esta Cámara Agríco-

la Nacional, el atento áficio de Ustedes
de fecha 30 del mes próximo pasado,
en que sirven Manifestar la idea de esa
Cámara de establecer la Confederación
de Cámaras y Sociedades Agrícolas dép
País, para llegar a conseguir las venta-
jas que en este mismo oficio apuntan,
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y que son como el eficaz intercambio
de ideas y de conocimientos; facilitar
las relacionas comerciales entre los
Agricultores y especialmente para la
defensa do los intereses generales de la
agricultura nacional.

Darla cuentea la Junta Directiva de
esta Corporación, en sesión verificada el
día de ayor, desde luego aprobó unfud-
memente la idea de esa Cámara, por
considerar que ella os de resultados
prácticos para la agricultura del país,
que se encuentra tan decaída y arruina-
da; poro también ha Considerado la no-
cesidad que existe de que, previamente
se lleve a efecto la celebración del Con-
greso Agrícola, que . inició esta Cámara
ea el ario próximo pasado, y cuya ini-
ciativa_ fiad dada a conocer a todas las
Cántaras similares del ' país: para que
en este congreso sean discutidas las ba-
ses, reglamentos'y demás, que establez-
can el funcionamiento de la Confedera-
ción 'que Ustedes tienen proyectada.
Diem podemos tomar de ejemplo al
Congreso Nacional de ; Comerciantes,
reunido lince un año en la Capital de
la República, el Cuál llevó a efecto la
mencionada Confederación de Cámaras
de Cabertdo de los Estados Unidos Me-

xicanos, que parece funciona con algún
éxito.

Tenemos la seguridad de que esa
Cámara será de la misma opinión. que
nosotros respecto del particular; por ser
la única forma de establecer sobre ba-
ses sólidas la deseada Confederación de
Cámaras Agrícolas Nacionales del país
y esperamos que nos den a conocer
cual es su criterio a este respeto.

Protestamos a Ustedes las seguri-

dades de nuestra consideración muy
atenta.

El Presidente.

(Ilegible.)
El Secretario.

José Cruz Celis.

Cámara Agrícola Nacional
de Lob.

LE«, Oto„ Méx.

la II, Cámara Agrícola Nacional de
Torreón, Coah.

I uy estimados Sres. nuestros y amigos:

Nos referimos a su atento oficio del
día :10 del mes de Junio próxtmo pasa-

La idea de Uds. nos parece muy
loable y en el deseo de cooperar a sus
proyectos, tenemos el gusto de enviar.—
les un borrador sobre constittición de
una Unión de Cámaras Agrícolas el
cual les rogamos revisar y corregir,
agregándole lo que juzguen prudente.

Quizá convenga agregar un artícu-
lo indicando que se designará en la Ciu-

o

ciad ele México una Comisión o Junta
de Vigilancia que esté al tanto de los
trabajos de la Unión. Esa comisión
podría integrarse por agricultores de
cada región de donde residieran las Cá-
maras Confederadas o Unidas.

Les rogamos,.en consecuencia ten-
gan la bondad de revisar el proyecto
que les enYiaines y darnos su opinión.

En caso de aceptarlo ya sea en la
forma que va o corregido podría esa Cá-
mara hacer .propaganda con las demás
del país para conocer opinibnes.
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Registrado como artículo de 2a. clase, el 18 de septiembre de 1:11.7, sekraDt oficio 11101 de la Ilirecei ón Gimerid
de Correos,

Comisión Inspectora
del Río Nazasi

Con fecha 27 del próximo pasado
agosto, el C. Ingeniero Jefe de la Co-
misión Inspectora del Río Nanas tuvo a
bien dirigirnos la siguiente:

CIRCULAR Núm. 7.

Con fecha 22 del actual, el C. Se-
cretario de Agricultura y Fomento se
sirve decirme lo que sigue:

«Con referencia a la parte final del
oficio número 5751, que se dirigió a
Ud. con fecha 3 de, los corrientes, le
manifiesto que, habiéndose hecho un
estudio de la distribución del presu-
puesto de los gastos de ésa Comisión,
quo Será cubierto por cuenta de los
usuarios de las aguas del Río . Nazas y
el cual, previa aceptación de dichos
usuarios; remitió Ud: a esta Secretaría
cori su oficio número' 1126 de 26 de Ju-
lio próximo pasado, y llevando al acuer-
do del C. Presidente de la República,
este alto funcionario tuvo a bien acm:-
dar dicho presupuesto cederme al por-
niener que consta en el ejemplar que
adjunto acompaño a Ud., en el concep-
Io . qne deberá empezar a regir desde el

primero de septiembre próximo entran-
te, por cuya razón ya se bau librado las
órdenes correspondientes a la Secreta-
ría de Hacienda, para que queden can-
celadas, a partir (le la citada fecha, las
órdenes relativas a los pagos que ha es-
tado efectuando a esa propia Comisión,
por cuenta del Gobierno, la Jefatura de
Hacienda do torrh ó n.

Igualmente manifiesto a Ud. quo,
, 53 le farolea desde ahora, para que, una

vez terminados los asuntos pendientes
con los usuarios de aguas do la zona no
reglamentada del Río Nazas y del Agua-
naval, por los cuales quede definida la
parte con que estos usuarios deberán
tambi g n contribuir a los gastos do esa
Comisión, pueda Ud. ampliar el men-
cionado presupuesto, con el primer In-
gieniero que fue segregado, así como
con uno de los Ingenieros Ayudantes
que se suprimió de los nueve conside-
rados en el proyecto que presentó Ud.,
y con eP aumento en cuanto sea estric-
tamente necesario de la partida de gas-
tos generales.

Sírvase Ud. hacer del conócimien-
te de todos los señores usuarios de agua,
con cuya cooperación se va a contar pa-
ra el sostenimiento de esa Comisión, el
acuerdo aprobatorio del C. Presidente
de la República, del presupuesto de re-
ferencia, y manifestarles a la vez la sa-
tisfación . con que el Gobierno ha visto
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su buena voluntad y emporio para con-
tribuir con él al mejor éxito de la Ad-
ministración.»

Lo que tengo el honor de trauseri-!
bir a Ud. enviando adjunto el presu-
puesto relativo en cuplimiento de lo
dispue'sto por el Secretario, para su
conocimiento y fines consiguientes.

Reitero a Ud, mis atentas y distin-

guidas consideraciones.

Constitución y Reformas.

C. Lerdo, Dgo., iagostb 26 de 191.8. •

El Ingeniero Jefe de la Comisión,

VICENTE•SOLIS (Núbrica.

El presupuesto a que se refiere la
circular anterior es como sigue:

PRESUPUESTO -
de Egresos de la Comisión Inspectora del Río Nazas, aprobado por

él C. Presidente de la República, que regirá desde el prime-

ro de Septiembre de 1918, por cuenta de los usuarios de

aguas de la región en que opera la referida Comisión,

EMPLEOS.	 ovula diaria fija	 Asignación Anual

$

„ 12.00

10.00

8.50

, 1	 5.50

,,	 4.00

4.00

„ 3.00

„ 2.50

,, 6.75

„ 4.00

„ 2.00

e•

1 Ingeniero en Jefe con viáticos

2 Primeros higenicros con viáticos

2 Segundos Ingenieros „

7 Ingenieros Ayudantes „

1 . Ingeniero Ayudante

Dibujante

1 Sub-Inspector del río

1 Escribiente de primera

1 Escribiente de segunda.

Comisario Pagador con gratificación.

1 Encargado de las líneas telefónicas.

2 Ayudantes

1 Encargado de la Estación Pluvioinétrica

de Santiago Papasquiaro

2 Mozos para la oficina

4 Mozos para diversos servicios

10 Guarda-compuertas

3 Veladores .

$ 5,657.50

„ 8,760.00

„ 7,300.00

„21,717.50

, , 2, 007.50

„ 1,460.00

,, 1,400.00

„ 1,095.00

912.50._

2,463.75

„ 1,460,00

,, 1,460.00

„ 365,00

„ 1,277.50

„ 2,190.00

7,738.00

„1,633.25

Importe total del presupuesto	 - $73,800.00
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M'ENID°, A 22 DE AGOSTO DE 1918.

Por A. del Señor Secretario,
El Sub-Secretario,

AMADO AGUIRRE. [Rúbrica.]

La derrama de los $73,800.00 a que asciende el presupuesto preinserto,
aprobado por la mayoría de los usuarios de la zona reglamentada del Río
Nazas es como sigue;

DISTRIBUCION
de la Cantidad de $73,800.00 que importa el presupuesto para gastos de la

Comisión Inspectora del río Nazas, propuesto por los Sres. usuarios

de la Zona Reglamentada, tomando como base los gastos

económicos de los canales.

CAN4LES

Compañía del 'Tlanualilo

Gastos económicos

5.375

Cuelas que les corresponden

$ 3,560.05

Santa Rosa 9.022 „ 6,374.60

Santa Cruz 8.200 „ 5,432.50

Sacramento 12.375 „ 8,198.46

Relámpago 4.100 „ 2,716.25

San Ramón 0.375 ,248.44

Coyote 10.590 „ 7,015.90

La Concha y anexas 0.165 „ 4,084.32

Torreón 3.810 „ 2,524.13

Sumas 60.612 $40,155M5

Cuije 7.000 $ 4,037,52
Santa Teresa 3.600 „ 2,385.00

Bilbao 3.600 „ 2,385.00

Santa Lucía 1.350 ,,	 894.37

Concordia 3.600 ,, 2,385.00

Tajo Unido 4.500 ,, 2,b81.25

San Lorenzo 3.850 „ 2,550 63

Trasquila 2.500 „ 1,656 24

Benavides 1.000 „	 062:50
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('ANALES Castos económicos Cuotas que les corresponden

Bolivar 2.000 $ 1,325 00

San Isidro 3,00» „ 1,987 50

tlutuittlupe 3,1)00 „ 1,987 50

Zaragoza 2.500 „ 1,656 24

Yucatán 0.830 „	 549 88

San rsloinsis 1.070 „ 1,106 40

Somas 44.000 $29,150,03

Dotación propia del Tlabaudilo 3.048 $ 2,019.30

Dotación de San Marcos 0. 38 I 252.40

Dotación de Mayran 0.010 408.10

S:untria de tluadalupe 0. 280 1,	 185.50

Dotación de las Vívoras 0.308 204.06

Dotación «P9tmencio Fuentes» 0. 280 185.50

-Ro hilo 0.375 „	 248.44

'Papón (le Moret 0.062 I I	 41.08

Presa do San Marcos 0.375 ,1	 248.44

Dotación Benavides Dermanos 1.050 701.60

Sumas 5.784 $ 4,494.42

Totales 111.395 $73,800.00

CIUDAD 14E11Do, Duo., AGosTO 19 DE 1918.

Fundado en la autorización que le
concede la Secretada de Agricultura y
Fomento, el. C. Ingeniero Jefe de la
Comisión Inspectora del Río Nazas es-
tá ultimando arreglos con los usuarios
de las aguas del Nazas en la zona no
reglamentada y con los de las del río
Aguanaval para que a su vez y en la
proporción que fuere equitativa, contri-
buyan al sostenimiento de la expresada
Comisión. Los fondos que por estos
conductos se recauden servirán para
ampliar el. presupuesto de gastos en
cuanto fuere necesario para continuar
el estudio de sus respectivas zonas y
proyectar las bases para la, diátri-

bución reglamentaria de sus aguas.

La terminación de estos trabajos
es de positiva importancia, pues a la,
vez que se podrán distribuir las aguas
en la proporción que estaglezcan lis
derechos adquiridos y las necesidades
de los agricultores, 'darán fin a las con.;
travercias y disputas que se originan
entre estos cada vez que hay en los.
ríos el precioso líquido.

Así lo bompremien muchos de los
interesados; por lo que oteemos que no
se Miti garán a celebrar algún convenio
que favorezca y garantice sus intereses.



BOLETIN DE LA CAMARA. AGRICOLA NACIONAL

La Confederación de las Cámaras

y Asociaciones Agrícolas

y Ganaderas,

Nos han sido devueltos; por no
existir los destinatarios", las circulares
invitaciones que dirigimea a las siguien-
tes agrupaciones:

Sociedad «Unión Agrícola de Nuevo
León,»

Monterrey, N. L.

Cámara AgrícolaNadomil de Sonoro,
Hermosillo, Son,

Sociedad «Unión Ganadera (le Janiil-
tepec.»

JaMiltepec; Oax.

Se han recibido las siguientes con-
testaciones;

Saciedad Agrícola Coatepecana.

Al leer el boletín de esa Cántara
de fecha 19 de julio próximo pasado nos
impusimos de la importante circular que
con fecha 20 de junio dirigió a todas las
Cámaras y Sociedades del país y la cual
suponenws que por algún extravío no
recibimos: esto nos ha privado de ocu-
parnos de ella con la oportunidad de-
bida,

. Como dice muy bien esa II. Cáma-
ra, las garantías individuales y materia-
les son el primer' factor para lograr el
aumento y progtieso de hl agricultura, y
en los momentos actuales el único, que
debemos perseguir, los otros serán su
iddikctiencia. Vamos a transcribir par-
te de la exposición de motivos que tu-
vo la Junta Calificadora dé:.preditis eh-
tidos para - basar sus trabajos que termi-
naron el 23 del próximo pasado julio,
para que esa H. Cámara tenga una idea

completa de las condiciones en que se
encuentra la riqueza agrícola y pecunia-
ria en esta región. «  •  y para ba-
sarla, ha tenido en cuenta las condicio-
nes económicas que concurrieron para
la formación de tarifas anteriores y las
que concurren actualmente para la for-
mación del proyecto que se ha enco-
mendado a esa Junta: El café tiene un
precio que no cubre mis gastos; las co-
sechas de maiz, frijol, fruta y caña de
azúcar llegan mermadas al propietario;
los potreros están vacíos, pues el gana-
do caballar ha desaparecido, y del va-
cuno, del lanar, del cabrío y del de cer-
da. tan solo pueden contarse algunos
ejemplares, y los bosques son propiedad
comunal; por lo tanto, la renta que es
la base para la valorización, es nula en
la actualidad, razón por la cual la coti-
zación es nominal aún cuando parezca
baja.» A lo anterior hay que agregar
únicamente que. lds propietarios de pre-
dios rústicos no pueden inspeccionar sus
propiedades y con ese motivo cada día
languidece más la agricultura.

único remedio? Las garantías
individuales y Materiales. ¿Y cómo
conseguirlo? Ese es el asunto, La Jun-
ta Directiva que fué comisionada para
opinar y conteátar, cree muy difícil re-
solver el problema, a ello se oponen
multitud de factores que no Se ocultarán
a la penetración de esa H. Cámara al
imponerse de nuestra humilde opinión.
Si se lograra que el Gobierno decretara
Una ley de amnistía amplia, generosa,
que reéibiera en su seno a todos los des-
carriados, olvidando todo y teniendo
presente únicamente que todos son hi-
jos de la Patria. Si el Gobierno quI-
eleva 'hacer una experiencia, facultando
a:un grupo de ayuntamientos para que
pacificaran sus respectivos municipios, -
dejándolos en libertad de obrar; y si
estos para someter . ' a los rebeldes les
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ofrecieran ocuparlos como cuerpos rura-
les, para que estos cuerpos debidamen-
te organizados y disciplinados y cono-
cedores del terreno, concluyeran con el
'bandidaje. Si el Gobierno protegiera
de una manera decidida y franca a to•
dos los hombres trabajadores; sin dis-
tinciones, eonemdiándoles toda clase de
garantías, mucho se conseguiría. Estos
son los tres medios que esta Sociedad
encuentra mas factibles para su ejecu-
ción.

Si a lo indicado anteriormente o a
lo que decida o acepto esa H. Cámara,
de las diversas opiniones que reciba, se
añade la solidaridad de las Cámaras y

Sociedades nacionales, y a estas la de
los agricultores de su región, sería el
gran paso hacia la reconstrucción
nacional.

Hemos cumplido con un elel°,:r de
patriotismo al presentarle toda nuestra,
atención a las ideas altruistas de su ini-
ciaiiva y emitir nuestro humilde criterio.

Reciban las consideraciones de
nuestro respecto.

Coatepee, 2 de agosto de 1918.

Presidente.
RAFAEL SANCIIEZ. (Rúbrica.)

Secretario.
V. MORA. (Rúbrica.)

Cámara Agrícola Nacional Jalisclense,

Guadalajara, Jal.

Dada cuenta a ésta Corporación, de
la atenta nota de Ustedes de fecha 30
de junio último, por la que esa FI. Cá-
mara Agrícola la . invita al estableci-
miento de una Confederación de todas
las similares de la . Repúbliea para la
mejor defensa Y protección de los inte-
reses agrícolas del país la acogió con sumo
agrado, y abundando en las -mismas
consideraciones que inspiran y. fu n da\

tan patriótico y conveniente propósito,
acepta la invitación, y queda este res-
pecto a disposición de esa Cámara, de

quela  espera instrucciones y aviso
oportuno de los pasos que se den hacia
la realización del loable proyecto.

Sírvanse Ustedes excusarnos de la
tardanza en contestar su citada nota, que
fué causada por e 1 fallecimiento d e
nuestro Secretario el Sr. Lic. Manuel
Pérez y Pérez, quien acaba de ser
reemplazado por el Sr. Leonides_ Ifii-
gez de la Torre.

Renovamos a Ustedes las seguri-
dades de mi distinguida. consideración;

Guadalajara 22 de agosto de 1918.

El Presidente.
IGNACIO L. GUILLEN, (Rúbrica.)

El Secretario Int.
L. Iñigez de la Torre. (Rúbrica.)

PRESIDENCIA MUNICIPAL

Cerillos, S. L. P.

La H. Corporación que tengo el lw-
ner de Presidir, en la sesión ordinaria
verificada el día ó del actual, tuvo a
bien acepatar la invilación que por
medio de su Circular de fecha 30 del
mes de junio giró a todas las Cámaras
y Corporaciones Agrícolas y Ganade-
ras, y a ésta Corporación con objeto
de que se coopere al establecimiento
de la Confederación de Cámaras y So-
ciedades Agrícolas y Ganaderas.

Protesto a Ud. las seguridades de
mi distinguida consideración.

CONSTITÚCION Y REFORMAS.

Coritos, S. L. P. 8 de agosto de 19lS.

E. P. M.
A. PUENTE FOX. (Rúbrica.)

J. E. PARRA. (Rúbrica.)
Secretario.
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. e . SEGGION AGRONOMIGA .e.

A LG ODON.

Por más que desde que la Comarca Lagunera fral abierta a los trabajos
agrícolas se ha cultivado en ella el algodón, lo que hace presumir que todos los
que a- tal cultivo se dedican hayan profundizado sus conocimientos respecto al
cultivo, variedades, selección de semillas y plantas, etc., no creemos por demás
publicar algunos consejos, tranades:de aquí y de allí, pero todos ellostítiles al co-
sechero de algodón.

' ARAR HONDO. Al preparar la tierra para la siembra de algodón, co-
mo para la de cualquiera otra planta, debe tenerse en cuenta, constantemente,
que esa preparación que aquí hacemos en los últimos meses del año, es la más
importante de las que constituyen todo el cultivo. El error que se corneta en
cualquiera otra, podrá remediarse; pero, si no se prepara debidamente_ la tierra,
podernos estar seguros de haber perdido, desde antes ele sembrar, la mitad o más
de nuestra secha, cualesquiera Tu , sean los esfuerzos que posteriormente haga-
mos.

Preparar bien la tierra equivale a. duplicar nuestra cosecha sin aumentar
la superficie e/1 cultivo y con solo un ligero aumento en el gasto.

Después del aniego y tan pronto como la superficie del suelo, comience a
endurecerse, deberá pasarse una grada,( arrastra ) que quiebre la costra e impida
que se formen terrones al arar.

En el momento oportuno deberá ararse hondo (25 o 30 centímetros será
lo indicado) de manera que la tierra del subsuelo venga a quedar en la superficie
y toda la yerba y materia orgánica acumuladas durante el afin, ''en el fondo del
zureo.

Si se pregunta a nuestros eatnpecinos para qué se ara, la generalidad con-
testará que para matar la yerba. Esto es un gran error. El arar tiene además
de otros, tres objetos principales: (a) facilitar la transformación de la substancia
vegetal en lo que ordinariamente llamamos humus, ( b) facilitar el almacena-
miento de toda la humedad posible a la profundidad que las raíces de las plan-
tas la necesitan; y (e) aerear el suelo.

La substancia vegetal que se mezcla con la tierra desempeña un doble pa-
pel : hace a esta mas porosa, y mas permeable y, cuando por la acción de la bu-
melad, del aire r del calor se oxida o se descoinpone, devuelve paulatinamente
a la tierra los elementos que de ella tomó, así corno los qué absorvi6 del aire.
Constituye, por lo tanto, un buen abono. Si tratáramos de, substituir sus efectos
por abonos ;químicos, habríamos de gastar, por cada tonelada de yerba seca, co-
mo $45:00 oro nacional, sin conseguir con estos abonos, mejorar les condiciones
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fi:sic:as del suelo. Es, pues,nuestras tierrasun grave mal el que hacemos a
(aliando, para economizarnos trabajo, quemamos la yerba en vez de enterrarla.
1,a 001nbustiAn trasforma la yerba en cenizas que contienen los elementos mine

se ha-ralos que le rió.1a tierra, elementos que se Volverán a aprovechar; pero
i)ordido lo mas valioso para el agricultor, a saber; la mejoría física de la tierra;

del suelo	 –la acción lenta pero 0110417, del carbono sobre las partículas de 	 y el mtróge
no, Estos tres factores de la fecundidad de la tierra, de querer dárselos en otra
f<1. 111141, demandarían 111111110 trabajo y una inversión mayor que el valor total de
(111:1 cosecha. POI' esto es que los agrónomos equiparan al agricultor que quema
la yerba al manirroto que por gusto o insensatez quemara billetes de Banco.

Si en halas partes es mil almacenar humedad en el suelo para que las raí-
ves la aproveehen en la medida de sus necesidades; aquí, en la Comarca Lagune-

110/1114' las lluvias S011 Can eSeillÁtIS y se carece de agua permanente para irrigar
lo is pialares a voluntad, ese almeeenamiento es indispensable para el cultivo. El
Navas y el Aguanaval nos dan el agua para anegar las tierras que habremos de cul
ti var 11111S tarde y en cantidad sutieicinte para las necesidades de todo el año. A
nosotros nos corrosiseide alneweinnr esa agua en forma tal que se reduzcan al mí-
itimo las pérdidas por evaporación y filtración. lo que se consigue arando, bien .y
hondo. No entraremos en el largo estudio del movimiento del agua en el subsuelo
ni II explicar los fenómenostensmenos que los físicos llaman capilaridad y tensión de la
supoficic; y, aun cuando a nuestros leahoTs ne satisfaga el magister pue-
den creernos, porque la experiencia se los lin demostrado, que una tierra bien
arada y bien arropada, la que en vez. de terrones tiene una capa de tierra floja en
la g superficie, conserva la humedad por toda la época del crecimiento y fructifica-
ción de la planta.

El pildnr de las tierras para retener la humedad es mayor mientras maybr
es la cantidad de materia orgánica que contiene, la que, corno .hemos dicho,
aumenta ha fertilidad del suelo. Es, pues, doblemente importante enterrar cuan-
ta yerba haya en las labores. Las plantas corresponden bien a nuestro esfuerzo

el algodón 110 se exceptua de'la regla, tanto más cuanto que no es de las mas
exigentes; pero, si no necesita mucha -comida, sí exige que se lo dé en cantidad
lmstante y tenerla al alcance de sus raíces a toda hora. Cuidadosos experimen-
tos han demostrado, sin dejar lugar duda, que una tierra cargada de humus re-
tiene dos y media veces más agua que otra que no lo tiene; y ya que para noso-
tros el puntos capital en las cosechas es el agua, déMosle a la tierra' humus, y
humus y más humus.

EL COLrivo. liemos dicho que al arar facilitamos la con. • ervación de
la humedad y ;toreamos el suelo. El matar la yerba no es sino une (le los acci-
dentes del trabajo, como dicen los que de esto entiendo. Cultivamos (nos refes
riluos ahora a las escardas) la tierra para mejorar la salud de las plantas, para au-
mentar su vigor y ayudarlas a defenderse de los ataques de insectosf . –y en ei•me
dudes.

Los efectos directos de la este-n .(1a son, como al arar conservar la, humedad
ary acre al suelo, Esto último es tan . necesario para-las plantas como' palia el

Itanubre renovar el aire de sus habitaciones. Aunque en Menor proporción, tal'
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raíces necesitan el aire tanto como el hombre; y la mejor manera de dárselo es-
ttereando el suelo antes de la siembra y acrea • lo despuess - por medio de frecuentes
escahlas.

Las plantas se alimentan por medio de innumerables raicesillas que parten
de las raíces gruesas. Estas solo sirven para conducir al tronco la savif. o ali-
mento elavorado por aquellas y para mantener la planta erguida. Esas raícesi-
lias se desarrollan cerca de la superncie del suelo, donde pueda llegarles, ala .vez
que el agua que disuelve los elementos minerales que absorven, el aire de cuyo
oxígieno, nitrógeno y carbono so sirven para elaborar el alimento que envían al.
tallo para ser distrilmido entre las hojas. Es lógico suponer que a mayor núme-
ro de raíces copilares corresponda una: mejor nutrición de la planta.

Conocidas las funciones que desempeñan esas raícesillas copilares y el lu-
gar en que se desarrollan, fácil es comprender que las escardas deben ser superti;
rindes y iló'con el arado como muy frecuentemente se hacen. Escardando pro-
fundamente se .rompen miles de. raíces copilares y se entorpece, por mientras se
forman otras nuevas, el desarrollo de la planta. Todos sabemos que inmediata-
mente después de una escarda con el arado Mol() el maiz como el algodón se mar-
chitan, permaneciendo . en tal estado por algunos días. Esto es debido a lo que
hemos consignado ya.

La frecuencia de las escardas dependerá de la , humedad que haya en el
suelo, siendo tarde más necesarios •danto mas escasa sea aquella. También es-
tarán subordinadas al costo que originen y a 10BI:diles y animales de que se disponga.

SELECCION DE LA SEMILLA. A pesar de que el algodón es la plan-
ta. que más se ha cultivado en esta parte del paísjmuy poca atención se ha cunee-
dido a la selección ele la semilla, lbnitándese, el qne más, a separar la que produ-
ce la primera pizca. En cambio, año tras año se invierten algunos miles de po-
sos en importar semilla americana que, en muchos casos, prodtvto algodones infe- 	 -
riores y cosechas inás escasas y tardías que las producidas por la semilla cosecha-.
da aquí. Ahorraríamos dinero y tendríamos Mejores cosechas si dedicáramos un
poco de cuidado, de tiempo y de trabajo para seleccionar nuestra semilla,en nues-
tros prortios campos.

Sabemos Tte la semilla de una planta sana, bien desarrollada y con mu-
chas bellotas, es susceptible de producir una buena cosecha y no así la que pro-
venga de una planta raquítica.; poco prolífica, por aquello de que («le tales padres
tales hijos.» Pues bien: tomando este' como regla, es fácil encontrar el medio
ole-seleccionar semilla de algodón. Lo necesario será escoger un plantío de al-
godón hecho en tierra mediana o pobre y cuando las plantas estén para madurar
su Primer cosecha, señalar las más ,prelídeas y mejor desarrolladas por medio de
etiquetas o pedazos de tela ' blanca: atadas en la parte. más visible.- Vácilmente
sasefíafrn 500 de estas plantas en un día, para pizcarlas antes que el resto del
plantío. Despepitando esa pizca por separado, se tendrá semilla para el año Si-
guiente; y, del plantío - que con ella se haga. se separará semilla usando el mismo
procedimiento.

t
Al seleccionar las plantas deberá recordarse que las condiciones para ijuz-

.
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gar corno buena a una planta sin: buen desarrollo; precocidad; prolificidad; que
abran bien las bellotas; resistencia a la sequía y a las enfermedades; libra blam-
ca, bwga, fina y resistente y que el peso de esta, comparado con el de la semilla,'
no sea menor del 35%. I

"amoloirr

El Zacate Johnson.—:0:
Con fecha reciente Pidió esta Cá-

mara a las Autoridades Superiores de
los Estados de Durango y Coahuila, así
como a las Políticas de los distintos Mu-
nicipios de la Comarca. Engullera se
prohibiera el uso y venta del Zacate
Johnson, por los males que su propa-
gación origina, en los campos, siendo
esta plaga, juntamente con la 1101 gusa-
no rosado, los dos mayores eitenngos
del agricultor de la Laguna, pero, in-
cuestionablemente más peligroso el pri-
mero.

Como todo lo existente, ( afro los
más activos venenos tienen alguna
aplicación útil) el Zacate Johnson tiene
la suya, por más que su utilidad no es-
t6 en relación con los efectos nocivos
que produce, por regla muy general.
Hablando de míos y otros, el periódico
(the Country Gentleman» del 29 de
Junio anterior publica un artículo, que
extractado, es así:

El Zacate Johnson fué traído a la
América, de Turquía, hace más de se-
tenta y cinco arios, siendo el primero'
en plantarlo, en la parte central de Ala-
bama, un agricultor apellidado Johnson,
quien al principio lo creyó un gran
allazgo y como tal se esparció rápida-
mente por todo el Sur, antesde que se
pudiera tener conocimiento de sus per-
niciosos hábitos, la convierten en
una yerba más nociva y dificil de ex-

terminar que el más revelde cardo.
De las praderas, donde por su po-

derosa resistencia a la sequía sobrevivi-
rá a los demás zacates, saltó a los plan-
tíos de maiz y algodón y ahí. por su
vitalidad no solo ha resistido al anuló y
al azadón, sino que año tras ario recu-
pera con creces las pérdidas que sufre.

Hace quince_ años que Texas, una
gran parte de Louisiana, .Árkansas,
Afississippi, Alabama, Georgia, y las Ca-
ndinas están invadidas por el zacate
johnson, limitándose su propagación
hacia el Norte porque los fríos del in-
vierno se le han interpuesto como bar-
re ni.

En la región irrigada dol suroeste,
fle algunos lugares en que se plantó pa-
ra utilizarse como pastura, pasó. a los
bordos de los canales (le riego. Ahí
madura sus semillas que caer al agua
son arrastradas por esta y diseminadas
en los más valiosos, terrenos.

Ninguna plaga ha hecho tanto da-
ño cotillo el Zacate Johnson. En las
tierras negras de Texas donde se levan-
taban magníficas cosechas de algodón,
el rendimiento va decreciendo, ala vez
que aumentando el costo del cultivo.
Donde bastaban tres o cuatro escardas
liara producir una paca de algodón por
acre, hoy se dan siete u ocho para le-
vantar solamente inedia, .paca.

Las autoridades,' la prensa ,agríco-
la y el Departamento de agricultura en
Washington han sido requeridos para
que se limite y combata el uso del 'za-
cate Johnson y se han recomendado

uontinuark..
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DIREGGION DE AGRICULTURA.

México, D. F. Septiembre 14 de 1918. compallarle nueva lista de predios para
que se sirva hacerlo del conocimiento

CÁMARA AORDCOLA NACIONAL
de los Agricultores y Ganaderos de esa

DE LA COMARCA LAOUNERA.'
región-, advirtiéndolos que deberán pa-

Agente de Int y- Prop. Agrícolas.	 gar por separado la suma de $0,25 más
para gastos de empaque.fliirre6n, Coah.

-Al dar a Ud. las gracias por la ae,-
En virtud de que algunas de las tiva propaganda que se sirva hacer de

substancias que se emplean en la ela–; los productos antes mencioiados, me es
horación de productos biológicos- han grato suscribirme como su afmo. atto._
aumentado -de precio, estea Direción se - y	 S.

ha visto en la impréseitalible necesidad	 Por A. del O. Director,
de aumentar también el-valor de algu-	 Jefe. del Departamento,

nos de ellos, por lo que me permito	 ' ROMAN RAMIREZ, (Rúbrica.)

Sección-de Bacterioloáía.

LISTA de los productos Biológicos que prepara esta Sección y pre-

cios a los cuales s e venderán a las personas que 1 o soliciten, d e

palabra o por escrito.

	

+I	

VACUNA ANTICARBONOSA LIQUIDA.

Ampolleta de 30 dosis de primera inyección para ganado mayor 	 $1.50
Ampolleta de 30 dosis de segunda inyección para ganado mayor 	 „1.50

Vt1CUNA ANTICARBONOSA. EN CORDON.-

Fraseos (le 10 -dosis de primera vacuna para ganado mayor 	 $0.50
Fraseos de 10 dosis de segunda vacuna para ganado mayor. 	  „0.50
i\ guja porta–cordón, modelo Vallejo Vidal 	 „1.50



Confederación de Cámara y Asociaciones Agrícolas,

Cámara de Agricultura Nacional

Tabuco.

Cámara Agrícola Nacional de la Región
Lagunera.

Torreón, Coah.--Ap. 153
Se recibió en esta Cámara Nado-

nal de Agricultura la atenta Circular de
Uds. donde se sirven hacernos conocer
la iniciativa presentada por su Delega-
ción en San Pedro, Coah., tendente al.
mejoramiento y desenvolvimiento de
nuestra Agricultura como base para la
reconstrucción Nacional que anhelamos
todós los buenos mexicanos.
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VACUNA CONTRA EL COLERA A V IARIO.

Ampolletas de 7 dosis vacunantes para gallintice  ls 	 $0.50

VACUNA CONTRA EL MAL ROJO MEXICANO DEL CERDO.

Ampolletas de 15 dosis vacunantes 	 $1  50

VIRUS ``DANYSZ.''
PARA MATAR RATAS Y RATONES.

Ampolletas de 15 centímetros cúbicos 	 $0.50

MALEINA

PARA NAO °HOSTIGAR EL"MUERMO" EN LOS EQUINOS.

Concentrada: un centímetro cúbico. 	 	 $1.50
Diluida: Ampolletas de una dosis (2.50 c. c. ) 	  	 „0.50

PICCIANINA

PARA TRATAMIENTO DE ALGUNAS ENFERMEDADES DE LA GARGANTA EN EL

HOMBRE Y EN LOS ANIMALES DOMÉSTICOS.

Frascos de 50 centímetros cúbicos 	  	 $1.00

NITRAGINA
PARA INOCULAR SEMILLAS DE PLANTAS LE( HIMINOSAS.

Un tubo y sales para inocular 20 kilos de alfalfa, trébol, zulla o 50 kilos de
cacahuate 	 	 	 $1.00

	

Un tubo y sales para inocular 50 litros de garbanzo o arvejón 	 ,l.00 
„ ..;,Un tubo y sales para inocular 50 litros de lenteja 	 	 1.00

	

Un tubo y sales para inocular 80 litros de haba 	   1.00
Un tubo y sales para inocular un heetólitro de frijol 	

 1 00

SECCION DE BACTERIOLOGÍA.

San Jacinto, D. F. julio de 1918.

Nota:—Todos los productos van acompañados del instructivo correspondiente.
OTRA—Los pedidos vendrán acompañados de 25 'centavos más para gastos

de empaque.
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En respuesta nos es honroso mani-
festar a Uds. que estamos de acuerdo
con los puntos que trata la iniciativa de
referencia y desde luego aceptamos gus-
tosos la invitación que se sirven
hacernos, para cooperar al estableci-
miento de la Confederación de Cama–,
ras y Sociedades Agrícola: y Ganaderas,
quedando en espera de su aviso para
nombrar el Delegado que deba repre-
sentarnos.

Esta oportáhidad nos 'permite el
honor de protestar a Uds. las segurida-
des de nuestra atenta y distinguida con-
sideración.

Villabermosa, agosto 10 de 1918.

l ea Presidente,

L. Martínez, (Rúbrica:
-G. nadie, (	 brica )

Secretario

El Zacate Johnson,
(Continúa, )

El Departamento des Agricultura
en Washington no ha permanecido ocio-
so ni indiferente y ha emprendido Unja

larga serie de experimentos, todos con
resultados negativos. 1 3or último se
comisionó a un ¿porto para que hicie-
ra un estudio con iploto del, problema
por resolver por todo el tiempo que lo
estimare nceesario.

El mencionado experto resolvió
estudiar la historia de la vida de la plan-
la, en todas las variadísimas condicio-
nes que puede encontrarse en el campo
y recoger cuanto dato 'friere posible.
Con tal fin escribió millares de cartas a
agricultores de las regiones invadidas,
y La contestaciones, con uniformidad

notable indicaban que no había podido
destruirse el zacate Johnson, por mas
cultivos y escardas que se había dado
a las plantas; pero, como 110 hay regla
sin excepción, apareció un agricultor
que obtuvo resultados diametralmente
opuestos. Lo sorprendente fuá que ese
agricultor usó exactaiñente los mismos
medios que los deniás para combatir la

plaga, lo que consiguió sin dificultad al-
guna. Esto comenzó a arrojar alguna
luz; se vió que el Zacate existía o en
praderas y apostaderos o en tierras fre-
cuentemente cultivadas. Examinán-
dolo en unas y otras, se vi() que en las
praderas las raíces no son tan numero-
sas y fuertes como en los terrenos so-
metidos a cultivos; siendo esas raíces,
que alcazan considerable distancia (más
de 1 metro) en profundidad y en ex-
tensión superficial, donde se almacenan
las reservas de la planta para su desa-
rrollo en el año o estación siguiente.
La prosecución de los estudios permitió
saber que en tanto que la planta no
asemilla, poco o casi nada almacena en
sus raíces. En las praderas y agostade-
rus, ya que se apasiente el ganado o
que se corte el zacate para hacer heno
no llega a madurar la semilla; 'y de ahí
qué las raíces y rizomas sean mas del-
gados y se encuentren a menor'profun-
didad en el suelo. También se vió que,
por regla general, en los campos de
maíz , y algodón en que ha arraigado el
zacate, crece sin obstáculo después de
las escardas, pudiendo semillas en los
meses del otoño y desarrollando, des–
pues, .sus raíces y rizomas.

Loa cultivos del principio de la es-
tación preparan el suelo para que las
raíces del Zacate Johnson se desarrollen
ampliamente más tarde, cuando cesan
las escardas. Si durante el otoño se deja
al zacate en paz, todo lo que se había
ganado .quedará perdido; Así es que,
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quien quiera extirpar esa plaga de• sus
labores deberá continuar combatiéndole
basta que la llegada del invierno impi-
da el crecimiento en la planta. Esto es
de recomendarse on los campos en que
el zacate aparezca en Sitios pequeños;
que cuando la invasión (35 complota lo
mejor es dejar la tierra para agostadero,
por dos o tres afíos, impidiendo, por
medio de curtes en tiempo oportuno,
que so madure la semilla.

.1 41n esta forma las raíces más anti-
guas morirán y las nuevas serán • más
débiles y superticialns, susceptibles de
extirparse con el cultivo.

Juntamente con sus inconvenien-
tes el Zacate Johnson tiene sus venta-
jas; saber: como pastura, cortado du-
rante cierto estado de madurez, es de
los zacates mas nutritivos: sus raíces
profundas y extensas penetran en todas
direcciones y al morir y destruirse su
materia orgánica abonan la tierra a la
vez que dejan canales abiertos que ae-
roan el subsuelo y permiten la entrada
del agua de lluvia o de riego: es muy
resistente a la sequía.

Se vó, por lo expuesto que el Zaca-
te Jobnram o es una plaga de las más
dañinas o una planta muy Mil, corno
se le quiera considerar y según el uso
que de él se pueda hacer. Pero no de-
berá perderse de vista y conservarse
siempre bajo el dominio del agricultor,
porque dejada en libertad difícil es res-
tringir su propagación y su darlo.

Aquí en la Comarca - Lagunara, la
fuente de infección mas inmediata es la
Hacienda de San Carlos que, como se
sabe, está río arriba de las presas regla-
mentadas; pero, por informes que se
Ila servido proporcionarnos un honora-
ble agricultor la fuente principal -está
en las primeras presas que se constru-
yen río arriba, en el Municipio de El

Rodeo, Dgo,, donde la desviación de
las aguas se consiguen por medio de
caballetes de madera O rama, -rellena-

dos por atados de' zacate Johnson que
ahí crece exhuberante. Serán pues,
inútiles cuantas medidas quieran to-
marse aquí para combatir esta plaga o
para limitar su propagación; en tanto
ne se ponga el remedio en la fuente
principal del daño.

4

EL GUSANO ROSADO
DEL ALGODON.

Debido a la bondad •del Sr. iIesús
Rangel de Durango, tenemos ocasión
(le publicar les datos que encierra el Bo-
letín número -I del Ministerio de Agri-
cultura, en Egipto, relativo al citado in-
secto.

Ministerio de Agricultura, Egipto.
.BOLETIN NUM. 4.

SEcelox int; ENTOMOLOGTA:

La historia de la vida ifiel Gelechía
Gossypiella desde el tiempo de

Cosecha al de la'siem-
bra del algodón.

El problema del dominio del Ocie-
chia Gossviella, Saund, está íntimamen
te ligado con la cuestión de saber dónde
y cómo el gelechín pasa la última parte
del otoño y el invierno.

Como es bien sabido, en el Vera-
no, de Junio en adelante, el gelechía
gossypiella pasa a traves de muchas ge-
neraciones, durando cada una de estas
sarmientes pocas semanas. Cada ge-
neración sucesiva es inmensamente
más numerosa que la precedente y el
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dallo que causa es de mayor importan-
cia. A fines del otoño se efectúa/ un
cambio; con la venida del tiempo frío,
la larva deja. de poner; pero inversa
sin ningfin cambio si esa líen nutrida,
y a la venida de la temperatura cálida,
en la primavera siguiente, tiene lugar
la nueva postura.

El objeto de este :Boletín, es en-
soñar lo que acontece al gusano de la
semilla en el tiempo comprendido en-
tre la primera pizca y la siembra, sien-
do este el tiempo en que esta plaga
puede ser dominada más eficazmente.

No es necesario sobre el
incremento enorme (le la plaga, entre
la primera y la segimda pizca, por ser un
hecho cOnocido por los agricultores y
despepitadorea. Como regla general
la primera pizca, es perjudicada en po-
co grado, mientras que la segunda es
muy seriamente dañada y si se preten-
diera cosechar la tercera, se encontra-
ría improductiva en la mayoría de los
casos. Cuatro o cinco añosdia, la regla
era verificar tres pizcas, pero este año,
debido a lo, ataques del gelechía, muy
pocos agricultores obtienen una tercera
pizca en el Bajo Egipto.

El incremento de la • plaga, entre
In. primera y la segunda pizca, puede
estimarse mas facilmente por el exá-
men de la semilla del algodón desti-
nado al comercio. lie este modo evi-
°mitramos que, en muestrasde primera
.pizita, solamente ochenta semillas por
Mil hablan sido dañadas por el gusano
un contra de 377 Semillas por millar,
(lañadas por el insecto, en muestras de
la segunda, resultando un aumento de
297 semillas dañadas, por millar, dtir-
mute el intervalo aproximadamente de
biela Semanas,' transcurrido entre la pri,
mera y segunda pizca.

El aumento del daño en este períe-

do, no es quizá tan interesante desde
el punto de vista del dominio de fa
plaga, como lo es el hecho de que du-
rante la estación de cosecha (que inch;

• ye la primera y segunda pizca) el cielo
(le la vida del gelechia es modificado,
esto es el gusano de la semilla, entera-
mente nutrido después de la segunda
pizca, entra en un período de inventa,
ción, en forma de larva alnes de la
puesta.

Examinando en Enero la semilla
de la primera pizca, cierto número de
larvas se encuentran en invertuati6n
juntamente con algunos gusaitt/s muer-
tos. Estas larvas en período de in yer-
nación no se eneuentran neeesariamen-
te en todo su desarrollo al tiempo de la
pizca o despepite; escondidas sin peli-
gro en semillas dobles, pueden tener el
final de su nutrición después que la,
ibis faenas han sido terminadas. En
el caso de los gusan os muertos no hay
que ocuparse de investigar cuando y
eximo mueren, Tomando .01 número
de los gusanos vivos invernamlo, en-
contrados en Enero en semillas de pri-
mera pizca y comparándolo con el de
semillas dañadas,• seis vivos y trece
nide/tos se encontrarán para ochenta
semillas dañadas o setenta y cine° gu-
sanos vivos en mil semillas dañadas.

En semilla de segunda pizca el
ni mero de gusanos que invernando e-

xistía en Enero era mucho mayor. La
Muestra que examinamos contenía 377
semillas dañadas en cada millar de se-
millas. En este caso, 188 gusanos vi-
ves y cincuenta y shis muertos se en-
contraren en las 377 semillas dañadas,
o 313 gusanos vivos por millar de se- ;
Millas - dañadas.

La producción de gusanos vivos
encontrados; eta Enero, en mil semillas
(sanas y dañadas) en la. muestra Cul:-
minada, resulta ser de seis por mil en el
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caso de la [adinera pi zco y de 118 por
mil en el de la segunda.

La pregunta que inmediatamente
se ocurre es la de que ammteció para
reducir la pmporei6a de gusanos vivos
1111 las semillas dañadas de primera piz-
ca en una cantidad tan considerable en
comparación (son la semilla do segunda
pizca.

Una Hablab( de esto problema es
ofroch la por la observación de que gran-
des cantidades de larva <tejan la semilla
para poner en l os costales, espeCialmen-
te tratándose de semilla de primera piz-
ca. La esta puesta sale
durante el invierno, y aparentemente
no va a gran distancia de los costales.
Durante los meses do Dieimnbre, Ene-
ro y Febrero hay la posibilidad de
encontrar inmensas cantidades do palo-
milla muerta en el polvo y la. basura
que se acumula sobre y entre los 511005
de uno bodega de sentina, porejemplo:
en basuras de los sacos que contenían

sentina do primera pizca, tomada en
Kari . el Zayat en Febrero, so encontró
quo Contenían grandes cantidades de
palomilla muerta, En diez gramos que
Se examinaron Se encontró que cante-
nhin 248 palomillas muertas, cuarenta
y cuatro capullos vacíos y des larvas
muertas.

En la semilla de segunda pizca, en
la misma época del año, los gusanos es-
tán, los más, en la semilla y no han
emigrado para poner.

Esto lleva inevitablemente a la
conclusión de que los gusanos en la se-
milla, al tiempo de la primera pizca, no
invertían, sino que ponen, apareciendo
en el transcurso de unos cuantos meses.

Otra deducción es que por la nece-
sidad de plantas a' propósito para ali-
mento o por causa del frío, la mayoría

de estas palomillas no propagan su es-

pecie.

Por consecuencia 'el mayor daño
es hecho por los gusanos que no fueron
completamente nutricios al tiempo de
la primera pizca. Si fuera posible al
tiempo de esta, destruir todas las plan-
tas de algodón y las bellotas verdes, el
darlo que ocasionaría el geleehia en la.
siguiente estación, sería muy pequeñat.
Este procedimiento es quizás imposible
debido a la gran pérdida financiera que
envuelve el no ejecutar la segunda piz-
ca.

Puede hacerse la recomendación
de reservar la semilla do la primera piz-
ca para lo siembra y que se aprense o
exporte lo semilla de la segunda lo más
pronto posible. La semilla de la se-
gunda puede tratarse por calor o por
gas venenoso para matar todo el gusa-
no que ((Detenga, pero por ninguna ra-
zón es de desearse el conservarla en
Egipto. Este mismo tratamiento no
os tan necesario para la semilla de la
primera pizca, pero sería de mucho pro-
vecho.

No todos los gusanos que pululan
en una galera de semilla después de
abandonar los , casos, ponen encima de
estos. Una pequeña minoría se en-
cuentran en otros lugares. Barreduras
de una bodega de semilla se tomaron
en Febrero, en Kefr el Zayat, y de ellas
se examinaron 639 gramos, los que con-
tenían 113 gramos de semilla do algo-
dón, 95 gramos cle piedrecitas o paja y
431 gramos do polvo; en esta basura se
encontraron tres larvas, de las cuales
dos estaban muertas. La larva viva se
encontró en el polvo y las dos muertas
en la semilla. De un millar dé semi-
llas 154 habían sido dañadas por el gu-
sano.

Se recomienda que, de ser posible,
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todo el algodón en hueso que se alma-
cene en Egipto, después del 22 de ene-
ro de cada año, debe conservarse en
bodegas a prueba de palomilla y la se-
milla de algodón puede permanecer sin
protección hasta terminar la siembra.
Antes de esto término puede conser-
verse en bodegas abiertas sin mucho
daño, advirtiendo que pueden ser re-
gadas y barridas periódicamente; co-
mo la mayoría' de las larvas que emi-
gran de la semilla Y del algodón en hue-
so pertenecen a generaciones creadas
en la semilla de primera pizca, no es de
esperarse que pongan; y la palomilla
que salga durante el invierno y el prin-
cipio de la primavera, no encontrando
plantas de alimento para depositar sus
huevos, no contribuyen a la propaga-
ción de la especie, mientras que la -lar-
va de la última semilla invernada en 6s-
ta no la abandona, Por supuesto se-
ría mejor que toda 'la semilla y el algo-
dón en hueso se almacenaran en bodegas
a prueba de palomilla, desde la pizca
hasta disponer de ella; pero no es posi-
ble hacerlo en taMa extensión en la
práctica ordinaria.

Dejando a un lado la cuestión de
la semilla y el algodón en hueso embo7
degado, tratemos el asunto mucho Más
interesante de la suerte de la larva de-
jada en las labores después de la última
pitea.

De acuerdo con la ley sobre el an-
tiguo gusano de la bellota, cuya inten-
ción ora limitar el Earias Insulana,
Bois, todas las varas de algodón deben
ser arrancadas anualmente para el 31.
de Diciembre. Esto es para reducir
la cantidad ' de (oqr ) o algodón podri-

' do que en la primavera podría ofrecer
terreno apropósito para que se creara
la larva del Earias. La ley mas tarde
mandó que todas las bellotas se retira-

ran de las Varas para antes del 31 de
Diciembre con objeto de destruir la
última generación del Earias.

En un principio se esperaba que la
vigorosa ejecución do esta ley ayudaría
también para contener el geleehia gos-
sypiella. Sin duda alguna ha hecho
mucho más raro en este invierno al
Earias Insulana ( 1915 ).

La destrucción de las bellotas para
que sea realmente eficaz debe sor com-
pleta. Fellahin supone que las be-
llotas caídas al suelo no son tan grande
amenaza para la cosecha del siguiente
año como las bellotas dejadas en las va-
ras del algodón, y cree que estas son un
peligro más serio que los gusanos deja-
dos en la semilla.

Con objeto de indagar lo que pasa
•

con los gusanos de las bellotas que caen
al suelo, dos clases de exámenes han si-
do hechos. En un caso bellotas reco-
gidas del suelo en terrenos en medio de
cosechas creciendo ; en el otro ; semillas
y bellotas conteniendo gusanos han si-
do enterradas a varias profundidades,
bajo bersim en desarrollo y también
en tierra que no había sido irrigada.
Los siguientes resultados mensuales han
sido obtenidos para fines de Marzo (al
tiempo de sembrarse la cosecha de 1916)

Bellotas recogidas debajo de cam-
pos de frijol, trigo y bersirn, en los
alredbdores de Shibin el Qanater en
Diciembre .26, 1915, Enero 23, Fe-
brero 16 y Marzo 18 de 1916.--( Véase
tabla No. 1.

Como doscientas trece bellotas fue-
ron examinadas en Diciembre. Estas
contenían las siguientes larvas: doce
pequeñas; eineo a mitad y veinte en
pleno desarrollo, además de dos pupas
vacías y veinte.capullos de pupa vacíos
del Gelechia.

Trescientas quince bellotas , fueron
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examinadas en Enero conteniendo die-
ciseis pequeñas larvas vivas, veinte y
ruta a medio y cuarenta y tres en pleno
desarn)110, y diez y ocho capullos de
lama, vacíos del Geleelda.

cuarenta y tres bellotas
fueron examinadas en Febrero, omito-
Molido cinco larvas del Gelechia peque-
ñas, cuarenta y siete a medio y cima:ten-
la y dos o» pleno desarrollo, todas vi-
vas, y diez y 11110V0 capullos de huevos
vacíos. ."(

Doscientas treinta y nuevo bello-
' tas fueron examinadas en marzo; con-
tenían las siguientes larvas vivas: cua-
tro a medio y cuarenta y nueve on ple-
no desarrollo y dos pupas vacías, • más
diez y seis capullos vacíos, todos del
ti el celda.

Se notará que en Endro y Febrero
no se'encontraron pupas vivas y que en
Marzo aparecieron. La pupa que se
encontró en Marzo, indudablemente
perteneció a. la generación de gusanos
que invernó; las encontradas en Di-
ciembro pertenecieron a la última gene-
ración del otoño anterior.

Llama la atención el continuo
aumento de la proporción de guainas
presentes en las bellotas durante Di-
ciembre, Enero y Febrero y la mani-
fiesta diminución en Marzo. Este d6-
crecimiento probablemente debo consi-
derarse - debido a la emigración de la
larva enteramente nutrida antes de la
puesta.

Se deduce nmy claramente al estu-
diar la tabla 3, que durante los meses
de invierno dos generaciones de larvas

• del Gelochia se encuentran en las bello-
tas del suelo.

La más antigua de las dos genera–
dones, la generación invernarte, está
compuesta enteramente de gusanos bien

nutridos. Estos forman el cincuenta por
ciento del total de gusanos encontrados

en Diciembre, Enero y Febrero; y sin
duda •forma por lo menos el ochenta
por ciento de la larva en pleno desarro-
llo encontrada en Marzo. Hay sin em-
bargo indicios de que muchos de los gu-
sanos de la generación invernante, de-
ben haber emigrado a poner, o pusieron
a fines de Marzo.

La más joven do las dos generacio-
nes es la cría que se alimenta en invier-
no. De los números dados en la tabla
con facilidad se deduce el lento creci-
miento de los individuos que la compo-
nen, durante Diciembre, Enero y Fe-
brero. Hacia Marzo, toda, con excep-
ción del nueve por ciento, esta genera-
ción estaba plenamente nutrida, Como
la última pizca, en los terrenos de la
cual se 'recogieron estas bellotas se efec-
tuó en Octubre 20, y las varas del algo-
dón fueron retiradas de los terrenos an-
tes del 3 de Noviembre de 1915, piensa
el que escribe que hay considerables
probabilidades de que los huevos de los
cuales se formó la generación de larvas
que'se alimenta en invierno debe haber
sido derivada de las bellotas caídas al
suelo. Debe ser en efecto lo que acon
toco: las bellotas que quedaron en el
suelo después de la, última pizca adqui-
rieron mayor importancia de la que te-
nían:

Habiendo encontrado que la larva
del Gelechia sobrevive en las bellotas
caídas en la superficie del terreno, en
medio de sementeras en cultivo, donde
estas bellotas pueden podrirse y donde
se mojan, sumergiéndose en él agua ca-
da vez que el terreno se irriga, no es de
sorprender encontrar que muchas de las
larvas que son enterradas al tiempo de
preparar los terrenos para las siembras,
sobrevivan _también. Como era muy di-
fícil quizá imposible encontrar tales be-
llotas cavando los terrenos, so hicieron
experimentos en este sentido en los te-
rrenos •del Ministerio de, Agricultura,
en el Cairo.

Continuará.
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Departarmonto de Parasitología

Agrícola,

Esta Dirección loa tenido a bien co-
misionar al Sr. lng. Justo Lozoya L.,
para que pase a-esa Ciudad a vigilar y
hacer cumplir las Disposiciones dicta–
tartas por la Secretaría del Ramo, ten-
dentes a la extirpación del (bisalto Ro-

) sido Roedor del Algodón.

Protesto o Ud. mi atenta conside-
ración.

Constitución y Reformas.

San Jacinto, D.	 , Oituili.re 2 lile 191M

El Inyectar,

José Duvallón, ( Rúbrica)

Al C. Secretario de la Cántara Agrícola
Nacional de la Comarca Lagunera.

Torreón, Coah.

A propósito de tal nombramiento
y a fin de que los señores agricultores
recuerden cuales son sus obligaciones,
acerca del combate de la plaga del gte
sano rosado del algodón, nos pórmiti-

- finos volver e reproducir el texto de las
disposiciones emanadas de la Secretaría.
de Agricultura y Fomento sobre este
particular.

1)ireeción de Agricultura.

DEPA IITAMENTO

ins

PAR ASITOLOGI A AliRIGOLA

CIRCULA R.

CA 11 el objeto de evitar la propa-
gación de la plaga del «Gusano Rosados
que esuiperjudicando a los plantíos de
alg elán en la región de la Laguna, en
los Estados de Coahuila y.Durango,
esta Secretaría. en Circular ex pedida
etm feelta 15 de Noviembre áltimo, or-
den() que la exportación-de eso produc-
to, en la zona infestada y fuera. de ella,
no pudiera llevare a cabo sino con las
restricciones que en la mencionada cir-
cular se mencionan. Continuando la
camparia iniciada con esas restricciones,
y con el fin de combatir directamente
la mencionada plaga dentro de la zona
en ektte se ha procurado localizarla, es-
ta Secretaría, en ejercicio de las facul-

', tades que le confieren y en cumplir
miento de las obligaciones quede impo-
nen la fracción III del artículo 19 el ar-
tículo 23 y demás disposiciones relati-
vas de la Ley de 21 de diciembre de
1909, ha tenido a bien ordenar que,
dentro de la región invadida por la pla-
ga, sean observadas por los agricultores
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las reglas -contenidas en las siguientes
disposiciones:

la--El cultivador está obligado a
practicar eu el mismo campo la destrue-
eión por el fuego de las plantas de algo-
dón, bellotas y basura que, queden des-
pués (le la cosecha.

24—Al arranque y quema de las
socas de algodón y de las hierbas sil ves-:
tres quo nazcan en los terrenos y I Ha'—

di >S I hl (OS tajos do MIS dominios,

:11-11:1 propietario (le algodón, m-
inina o cascarilla, está obligado a hacer
el aseo y desinfección de los recintos
que le sirvan de almacén o depósito de
estos productos, y.a disponer estos re-
caes de manera que. E/11(341H 11 servir co-
mo cámaras de dosifeeción.

Las condiciones que deben reunir
estos lugares de depósito y de desi dee;
clon], son las siguientes:

' Que están bien enjarradas pa-
redes, que no haya. ni grietas ni aguje-
ros inútiles, que sus puertas y ventanas
estén protegidas por telas ti nas (le alam-
bre quo impidan el paso 'de las paloini.
Ibis del gusano y dispuestas de manera
(pie Imedan cerrarse berillóticat nente.

49---La semilla, cascarilla y algo-
dón no comprimido deberán ser desin-
fectados por medio del bisulfuro de carr
bono, empleándose esta substancia en
la proporción de cuarenta .gramos por
metro cúbico del local en que se haga
la desinfección, a reserva de modificar
esta proporción, según lo aconseje la
experiencia y a juicio del comisionado •
de la Secretaría de Fomento. El tiem-
po que- dure la desinfección no será Me-
nor de veinticuatro horas.	 .	 '

54—El algodón despepitado no es-
tará sujeto .á desinfección, mientras no
Se, hayan establecido los: medios prácti-
cos para verificada.

64—Los propietarios, arrendata-
rios o encargados de despepitadores es-
tán obligados a construir cámaras sufi-
cientes para la desinfección de la semi-
lla que reciban. Estas cámaras de de_

Sinfección reunirán -las condiciones ya
expresadas.

79—Cuando 110 se cumpla con las
disposiciones anteriores, el (1-iibierno
General se encargará de practicar las
operaciones relativas poi l cuenta de los
que están obligados a ello. Y se les im-
pondrá además una multa, cuyo mínimo
será de Simia) (cien pesos) y cuyo
máximo será de $1,900.00 (mil pesos),
y si a pesar de esta multa no curnple lo
mandado se les decomizarán los pro-
ducto.

Cuando no haya propietario, ni
encargado, ni arrendatario, el Gobier-
no General tomará -por su cuenta el
ejecutar las disposiciones del caso.
)'anublen cuando sea patente la buposi-
bilidad de los, que están obligados a
ello, y . cuando sean decomizados los
productos _como se ex presa en el artí-
culo anterior.

Esta circular estará en vigor desde
la fecha de su publicación en el "DIA-
RIO OFICIAL''

Disléxico, Enero 19 de de 1918.  

Por A. del Secretario de Fomento;
SUBSECRETA RIO,

AMADO AGUIRRE.

El simple hecho de que las ante-
riores disposiciones provengan de! ' Mi •
toridad co mpetente, es bastante para.
que todos y cada uno de los interesados
estén en la obligación 'de cumplirlos;
pero, para que los agricultores éonozcan
la, trascendencia de cumplir con escru-
pulosidad las tres primeras de 'las dis-
posiciones de referencia, noe parece'
oportuno recordarles qué, la naturaleza,
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siempre sabia y previsora, mediante las
heladas, lluvias, enfermedades y otros
agentes, mata el 98% de los insectos y
parásitos que, desarrollándose en el oto-
ño, procuran invernar para propagar su
especie en el ario siguiente. Esta es la
estimación a que han llegado los ento-
mólogos de todo el mundo, desunes de
reiterados experimentos. En tratándo-
se del gusano rosado que pueda quedar
en los campos, y dentro de las bellotas
wie caen al suelo durante los cultivos
(te la, planta, la pizca y otras operacio-
nes, estando protegidos tanto por la se-
milla en que se encierra como por la
bellota que contiene a aquella, puede
suponerse qué solo muere el 90% de
los ejeMplares que invernal]. Por lo
tanto, si en una ',centra de terreno hu-
bieren quedado mil gusanos, la natura-
leza destruirá 900, quedando vivos pa-
ra transformarse en palomilla y repro-
ducirse 100, de los cuales serán, posi-
blemente, 50 machos y 50 heinbras. las
que, despues de la cópula, depositarán

sus huevos en ha flores y bellotas tier-
IIRS. Si suponemos que ehda hembra
deposita 200 huevos ( promedio proba..
ble) se tendrán en esa heetára, en la
nueva generación 10,000 gusanos, para

.reproducirse, en las siguientes genera-
ciones, en progresión sorprendente.

Ahora, si el agricultor, haciendo
una limpia cuidadosa de sus labores
destruye el 00% de los mil gusanos que
suponemos que eÑistían en una 'menti-
ra, quedarán 100, de los que la natu.
raleza destruirá„ a su vez, un 90%, de-
jando solo 10. Si de estos la mitad pro-
dujera machos y la otra hembras, se
tendrán solamente cinco hembras, que
pondrán 1000 huevos. En la propor-
ción en que la plaga aumenta en las se-
gundas y subsecuentes generaciones,
la disminución en la primera es de su-
/tutti-ascendencia, como fácilmente pue-

de comprenderse. En esto se basa la
insistencia de los entomólogos en reco-
mendar la limpia escrupulosa de las la-
bores, medida que estiman más impor-
tante.

Según hemos sabido, la casa Ma-
dero, en San Pedro, Coali., el rufo pa-
sado mandó limpiar escrupulosamente
parte de SUS plantíos, trabajo que ori-
ginó un costo aproximado de $3.50 por
hectára; y el resultado, en esta cose-
cha fue muy alhagador.

Ordinariamente se estima que la
última pizca equivale a la tercera parta
de las dos anteriores. Si fuera solo la
cuarta parte y el monto de las <los pri-
meras pizcas fuere, supongamos, de 500
quintales p•ir lote, la pérdida originada
por el gusano, (tercera pizca ), repre-
senta 150 quintales de fibra o sean, al
precio del algodón en plaza, como
$9,0(10.00, y como de 170 toneladas de se-
milla que valen al rededor de $1,600.00
Esta pérdida de $10,600.00 puede re-
ducirse, según los cálculos precedentes
a la décima parte, o sean $1,060.00
ine(liante en gasto de $350.00. Es po-
sible que OSOS datos que hemos consig-
nado no Sean todo precisos; pero,
en todo caso, y cualesquiera que sean
las correcciones que se les hagan, (yno
considerando lo que se reducirá al daño
que hace el gusano cc los algodones de
seguirla y aun de primera pizca), que-
da demostrada, a nuestro modo de ver,
la conveniendia económica (le observé,
con todo escrúpulo; las prescripciones
legales a que nos hemos retierido,

; e /

(J.:>
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EL GUSANO ROSADO
DEL ALGODON.

Ministerio de Agricultura, Egipto

BOLETIN NUM. 4.

SECCION DE E NTOMOLOGIA.

La historia de la vida . del Gelechia
Gossypiella desde el tiempo de

Cosecha al de la siem-
bra del algodón.

CONTIÑÚA. )

Semillas, y «Dobles semillas conte-
niendo larvas fueron usadas debido a la
dificultad para adquirir bellotas al tiem-
po de empezar el experimento ( Diciem-
bfe 23, 1915) se hicieron dos series de
experimentos; pequeñas macetas para
flores se prepararon tapando el agujero
de drenaje con emplasto de París; un
juego de éstas macetas, Serie 1, se lle-
nó con semilla aparentemente sana,
colocándose en ella quince larvas
del Gelechia, plenamente nutridas;
se cerraron las macetas amarran-
do :,Muselina en la ' parte abierta.
En el segundo juego, Serie 2, las ma-
cetas se llenaron de semillas y semillas
dobles infestadas en lugar de semillas
sanas con larvas separadas.

En el tratamiento que so dió a ea-
tos dos juegos de macetas fué exacta-
mente el mistub. La mitad (le ellas fué
enterrada en terreno seco, en tierra
que no se irrigó y que sólo recibió agua
de lluvias, la otra mitad se enterró en
un terreno en el cual crecía un plantío
de BERSIM.

Para probar la influencia de la,

profundidad en la semilla enterrada,
parte de las macetas , se enterraron que-
dando sus partes altas a una profundi-
dad de la superficid de 5, 10, 15 y 20
centímetros.

De estos experimentos se despren-
de que el factor de profundidad parece
no tener ninguna importancia; y que
la larva (lel Gelechia soporta muy bien
el ser enterrada en suelos secos y bu-
ined()s ( véase tabla 2 ) En Enero 23,
calando se examinó la primera vez 15
semilla, infectada (Serie 2) ochenta y
una larvas vivas y diez y siete muertas
se encontraron en las macetas que habían
sido enterradas bajo un plantío de BER-
SI NI, y 113 vivas y 17 muertas en las ma-
cetas en el terreno no . irrigado.

La ''semilla sanar" (Serie 1) dió
parecidos resultados; en ésta, veinte y
cinco lerVas vivas y diez y ocho muer-
tas que se encontraron en las macetas
que se enterraron bajo el plantío de
IBERSIM, y veinte y tres vivas y cinco
muertas en LIS macetas en terreno seco.
Cuarenta y nueve larvas desaparecieron,
esta desaparición no es de extrañarse, la
gaza que cubría las macetas se había
podrido por completo.

El entierras de dos meses hubiera
sido soportado tan bien corno lo fueron
las cuatro semanas. En febrero 21, ul-
teriores juegos de macetas fu er o n
desenterradas, las macetas contenían
semilla "infe-ilatia" (Serie 2) habien-
do sido enterradas bajo un plantío de
BERSIM, encontrándose en ellas 153
larvas del Gelechia vivas y diez y ocho
muertas; en las enterradas en terreno
seco se encontraron 132 vivas y seis. gu-
sanos muertos en las semillas. No se en-
contraron ningunos huevos o pupas.

En la semilla "buena" (Serie 1)
se encontraron quince larvas vivas y
cuatro muertas procedentes de macetas
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enterradas bajo plantío de BERSIM,
un gusano muerto y 24 vivos proceden-
tes de las macetas enterradas en suelo
seco; setenta y seis larvas habían desa-
parecido.

Aunque no había semillas dobles
en las macetas que contenían semillas
"buenas", al tiempo de ser enterradas
(Diciembre 23, 1915) se encontraron
muchas' cuando las macetas se examina-
ron, demostrando que las larvas juntaron
estas semillas, El instinto d e juntar semi-
llas parece ser másfuerte en el caso en que
hay gusanos en terrenos húmedos. Lla-
mala atención especialmente el hecho
de que la myoría de los gusanos se en-
contraron en el interior de las semillas,
en la serie 1.

El entierro de tres meses fué soper-
tailo también por parte de los gusanos.
El número de los encontrados fu&
sin embargo, mánHiestamente mei-tin-
que los encontrados en los exámenes

, Mas tempranos, pudiendo esto ser debi-
do a la emigración para la puesta.

De estos experimentos se despeen
de que la larva in s'enllante o la plena-
mente nutrida .sobrevive aunque sea
arada bajo el torren() o enterrada en las
semillas o las bellotas, y que puede
existir por largos períodos bajo estas
condiciones.

Oons'iderando los hechos suminis-
trados en este estudio parece probable
que la . larva invernarte I( plenamente
nutrida se afecta por la temPeratura que
la circunda al tiempo de llegar a su ma-
durez. 1.a humedad o sequedad pare-
ce, que hasta cierto límite, no afecta su
invernada. El período de inver:melón de
la- larva puede s' er tkunbién muy pita-
pero bajo buenas condiciones, La lar-
va invernando así, fué-encontrada tam-
bién en algodón de la India, importa-
do por mía casa de Alexandría, en Ene-

ro de 1914. Esta larva debe haber
pertenecido a la última generación an(-
tes que este algodón fuera pizcado en la
India, en Septiembre de 1013, y debe
haber sido dc-1. mas de dos años de edad.
Se encontraron en la semilla de algodón
procedente de Desi.

Igualmente de esa semilla de algo-
dón de la cosecha de 1914, se examina-
ron mil semillas dañadas en Septiembre
de 1016', y se encontraron tres larvas
vivas del Geleehia, por consequoncia
deben de haber sido, por lo menos, de
diez y seis meses de edad.

CONCLUSIONES

1—La larva del GelecIda Gossypiella
que se desarrolla después-de la primera
pizca pasa por un período de actividad
suspendida\ o minorada, o de ifiverna-
ció): antes de la puesta: Extiéndese
este período, normalmente, hasta la si-
guiente primavera o verano; por lo me-
nos puede durar dos años.

2-111 larva qu'e alcanza su madu-
rez antes o al tiempo de ja primera piz-
ca, generalmente pone y emigra como
palomilla de los meses inmediatos pero
antes de la estación dela siguiente co-
seeha.

3-11nrante, el invierno se encuen-
tra que hay dos crías de larvas, una cría
in vernante y otra que se alimenta en el
invierne; estas son las fuentes más ricas
del restablecimiento de la peste en la
estación siguiente:

. 4-7-14a palomilla emigrada en oto-
no e invierno en su mayor parte es per-
dida para la propagación de la especie,
y será todavía menos importante si la.
destrucción de las bellotas y varas alza-
das para combustible o tiradas en el sue-
lo es debidamente practicada.

5—Durante el invierno la larva in-
vernamte se encuentra en la semilla de



O	 BOLETIN DE LA CAMARA AGRICOLA NACIONAL

algodón en hueso, y son mucho inás nu-
merosas en el material de la segunda
pizca que en el de la primera. Aún en
mayores cantidades se encuentra en las
bellotas dejadas en los terrenos, en las
varas, o en las bellotas que han caído
al suelo y se pudren, salvo que se des-
truyan allí mismo. - Al tiempo de la
siembra tales bellotas todavía contienen
enormes cantidades de larvas vivas -de
°elucida. El entierro, bajo terreno
en cultivo de riego no afecta la vitali-

' dad de estas larvas.

13.—E1 dominio eficiente es sola-
mente posible si lt( destrucción de to-
das las bellotas es sistemáticamente
aplicada al tiempo de la. última pizca,
las bellotas caídas al terreno, las que se
entierran y las dejadas en las varas de
las plantas son de suma importancia.
La semilla de algodón (la que no está
destinada a la siembra) y el algodón en
hueso almacenado a mediados de Ene:
ro debe sor alzado/en bodegas a prueba
de palomilla, y toda la semilla de algo-
dón dedicada a la siembra (exceptuan-
do quizá, la de primera pizca, ) debe tra-
tarse al calor o con gases venenosos an-

tes de la distribución. Toda la semilla
cle algodón restante debe ser exportada
o prensada antes del primero de abril,
salvo que haya sido tratada del mismo
modo.

7.—El orden de las fechas, de los
métodos de combate son:

(A) destrucción de las bellotas tan
temprano como sea posible, lo tempra-
no es factor de mucha importancia; ( B )
Poner todas las bodegas a prueba de
palomilla en casó de que se usen para
almacenar algodón en hueso o semilla
de algodón (con excepción de la semi-
lla que se conserve para siembra, ) des-
pues de enero; (C) Tratamiento de la
semilla que se conserve paralasiembra,,
y después de enero; (C) Tratamiento
de toda la semilla para siembra, y la
inmediata exportación; tratamiento o -
prensa de leido el resto de la semilla.

de estos métodos es
eficiente solo, pero si son los tres si se
aplican en general y sin excepciones.
El solo tratamiento de la semilla no
proporciona buenos resultados ni se,
puede esperar que los dé.

Importancia Económica de la plaga del "Gusano Rosado!"

Loa gobiernos de todos los países, compenetrados de la importancia que
tiene para la riqueza pública la aparición, de cualesquiera de las plagas que
dañan los productos agrícolas, han puesto todos los medios oportunos para
reducirlas a su menor significación, ya adaptando medidas profilácticas, ya cu-
rativas o arribas a la vez, según las exigencias de cada caSo concreto.

En el nuestro actual, el gobierno de la República, representado por su Se-
,

cretaría de Agricultura y Fomento,. hadietado las disposiciones que nues-
tros lectores conocen, encaminadas a limitar la propagación del Gusano
Rosado, que, afortunadamente para el país, solo ha sentado sus reales en la
Comarca Lagunera y en las cercanías de Parras de la Fuente, Coah., encon-
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trándose libres de tal plaga, hasta hoy, los campos algodoneros de Tamaulipas,
Baja California y otros de menor representación.

Como algunos de los cosecheros de algodón han estimado que las disposi-
ciones citadas pecan de rigoristas y extemporáneas, nos permitirnos exponer
nuestras ideas sobre el particular, no para justificar la acción de la Secretaría
de Agricultura y Fomento que dista mucho de •necesitar nuestra defensa., si-
no para. llevar a la mente de cada uno de los interesados, ya terratenientes o
ya simples cultivadores del suelo, cuán grande es la pérdida que sufren, por
la plaga, el agricultor, el jornalero, el comercio, el industrial, los ferrocarri-
les,' el Estado, el Fisco ....en fin, la nación entera,

Por datos suficientemente cercanos a la verdad, se ha estimado que la co-
secha actual de algodón asciende a ciento veinte mil pacas; y, según las
opiniones más autorizadas, el gusano destruyó el 25% de la cosecha total,
representando, por lo tanto, esas ciento veinte mil pacas, las tres cuartas partes
de la cosecha que debió recogerse.

De ahí se deduce que la pérdida fuó de cuarenta mil pacas o sean,
aproximadamente, doscientos mit quintales

Con estos datos podemos fijar las siguientes-pérdidas

PARA EL AGRICULTOR.

200%.000 quintales de algodón en phima, a un precio me-
dio de $60.00 valen	 $, Esta cantidad de fibra produce al rededor (1018,408 tonela-
das de seinillai que, a un precio medio de $60.00 la tonelada
hacen • -

•

Suma. $ 13,104.480 00

A deducir, por gastos:

Pizca de 27,612,000 kilos de algodón en huese a $0,04 1,104.480.00
Despepite de 200.000 quintales a $2.30 	 I I 460.000.00
Administración	 , 200.000.00
Mete a México de 200.000 quintales de algodón en pluma, en
promedió 322.000.001
Flete' de	 18,408 toneladas de semilla, en promedio 	 I1 14.400.00

Suman las deducciones $ 2.100,880.00
Pénfida líquida para el cosechero 11.003,600.00

PARA JORNALEROS Y EMPLEADOS.

IXIIWAFP Sidij

12,000.000.00

1,104.480.00

Pizca de 27,612.00 kilos de algodón en hueso a $0.04
Por gastos de Administración
Sueldo de empleados en los despepitadores, al 'rededor de,

$ 1.104,480.00
200,000.00
4.00,000.00
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PARA LOS FERROCARRILES.

Flete de algodón
Flete de semilla

Suma

PARA LOS ESTADOS DE COAHUILA Y DURANGO.

Impuesto sobre semilla de algodón $3.00 por tonelada

VARA EL FISCO FEDERA L

00% de los impuestos de los Estados
Timbres de factura sobre $12.ábo.000.00 valor del algodón

$

$ 322.000.00
14.400.00

336,400. oo

„	 55. 224. 00

$'	 33.134.40
$	 60. 000. oo

4d.	 id. sobre $1.104,480.00 de semilla 	 „	 5.522.4o

Suma
	

$ 08.656.80

Esto sin contar con que, de haber más de una transacción sobre alguna
partida de algodón o de semilla, el impuesto de la renta interior aumenta;
y sin contar, tampoco, con lo que los productos manufacturados con esos dos-
cientos mil quintales de algodón y la semilla correspondiente habrían de pro-
ducirle por su elaboración y entrega al mercado.

PARA: EL COMERCIO LOCAL.

Suponiendo que cada agricultor conservara inmovilizada, en 'su caja, la
parte proporcional que le correspondiera de los once millones y pico (que, de no
haberse perdido, constituirían una bonita ganancial lo que debió repartirse
entre jornaleros y empleados, o sea mas de un millón setecientas mil pesos, ha-
bría pasado al comercio local, produciendo las utilidades correspondientes
y un notable aumento en el bienestar de la Comarca, eXtendióndose'sus afee-

. tos fuera de sus confines.

Y ¿cuánto habrían ganado los industriales que elaboran la fibra y la se-
milla del algodón y cuánto habría pasado a manos de los trabajadores de
esas industrias de no haber éxistido el gusano rosado?

Esa enorme pérdida es solamente por le que dejó de cosecha/tse este año.
¿Cuántos más vendrán así? ¿Hasta dónde llegarán Ios futuros perjuicios?

Difícil nos sería enumerar cuántas ventajas habrían de venir al país con
la eliminación de esta plaga; pero, por lo poco que hemos enumelado, se pue-
d'e concebir que, en el encadenamiento de los negocios, con el aumento en la
producción o la diminución en las pérdidas, propios y 'extraños resultan be-
neficiádos y que, por lo mismo, nuestra plaga puede y debe considerarse /16 co-
me un mal que afecta solamente los intereses de nuestra localidad, sino los
del país entero. Y esto sé pone más de relieve al considerar que así como a
nuestro campos llegó, el gusano rosado, desde Egipto quizá,. así puede llegar (y
con mayores facilidades por motivo de la distancia que nos separa) a los cam-
pos algodoneros del resto del país, no siendo suficientes las medidas que
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se tomen, por extremados que parezcan, para garantizar que la plaga se li-
mite a la zona ya invadida.

Esto, que es una amenaza constante para los lugares en que se cultiva
algodón en México, también lo es para Pos del país vecino del norte; y si estos
llegaran a verse invadidos, las pérdidas para los EE. UU. y el perjuicio para el
mundo entero, inclusos nosotros mismos, sería incalculable.

Así lo comprende, sin duda, el Gobierno Americano, puesto que ha
prohibido la introducción de cuanto artículo pueda llevarles el contagio; ha
establecidó un cordón de vigilancia a lo largo de nuestra frontera; decretado
cuarentenas y la obligación de fumigar cuanto furgón llega de México, aún
cuando vaya cargado con minerales.

Estas medidas que a los EE. UU. cuestan muchos miles de dólares men-
sualmente, son otro motivo' de perjuicio para nuestro país, pues la fumigación y
demora de los carros de ferrocarril representan un fuerte gasto para nuestros
exportadores y un entorpecimiento en sus transacciones mercantiles, y sin que
tales molestias y gastos sean en otra cosa que una moratoria para que la plaga
que nos ocupa Ileglie a nuestros vecinos; pues, mientras en México exista,
hay la posibilidad, la probabilidad de que pase la línea divisoria.

Estas consideraciones, que distan mucho de abarcar todo el mal que el
gusano rosado nos hace y puede llegar a hacer al mundo entero, podrán dar
una idea de su' importancia desde el punto de vista económico y explicar el
porque de las medidas tornadas por nuestro Gobierno para limitar el desa-
rrollo de la plaga en la Comarca y su propagación fuera de ella; y no nos ex-
trañará que más tarde el propio Gobierno, en - cumplimiento de sus obligacio-
nes para con el país entero y • cuidadoso del bien público, haga más rigorosas
aún esas disposiciones que hoy se consideran, por algunos, demasiado extre-
mistas.

La importancia de emplear

buena semilla de Algodón

Con este rubro publicó en fecha re-
ciente la Estación Agrícola Experimen-
tal de California, Cal., una Circular de
laques traducimos algunos párrafos por
ajustarse a nuestras condiciones y por-
que las razones que se aducen son de
peso tanto allá como entre nosotros.

«Los algodones de buena calidad
tienen siempre demanda y la buena ca-
lidad de la fibra, juntamente con su
buen rendimiento, solo se consigue em-

plisando buena semilla, en buena tierra
y cultivando debidamente. El prime-
ro de esto; tres factores ha sido general-
mente desatendido y de ahí que las co-
sechas hayan Sido relativamente esca-
sas, tardías y que los productos degene-
ren de año en año. Así ha venido su-
cediendo con las' dos principales varie-
dades de algodón que aquí se cultivan,
denominadas Durango y Mebane, las
que antes produCían mas del 38% de
fibra, en tanto que ahora solo dan cl 32
o 33, siendo difícil encontrar un campo
en que se conserve la semilla mediana-
mente pura, pues por lo general ha sido
mezclada con otras variedades inferio-
res o cruzada con ellas."
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Selección de la semilla en el campo.

Para mejorar la cosecha futura el
medio más práctico a la vez que el más
económico, es conservar semilla de las
plantaciones actuales, escogiendo aque-
llas en que se plantó la mejor semilla y
dieron los m ejores rendimi en tos. Los dile
fíes dé tales plantíos deben ser inducidos
a conservar esa semilla para siembra y
a despepitar su cosecha por separado,
Pueden considerarse 'estas recomenda-
ciones como de bien público.

Al seleccionarse un plantío para
tomar de él la semilla para el año veni-
dero, debe recordarse que el algodón es
una de las plantas que más fácilmente
cruza sus variedades, si dos o más se
cultivan en campos cercanos. Cuando tal
acontece, es muy difícil apreciar los efec-
tos del cruzamiento desde el principio,
lo que aumenta los riesgos de ten er d e añ o
en año, semillas más degeneradas. Debe
recordarse, además, que todas las-plan-
tas tienden a volver al tipo priinitivo;
y, como las variedades ahora predomi-
nantes son el resultado de cruzamientos
y selecciones repetidos y ilo tipos ori-
ginales, si no se tiene especial empeño
en conservarlas puras, la naturaleza se en-
cargará de anular los medios artificiales
que ha empleado el hombre para mejo-
rarlas. Es, pues, indispensable escoger
campos o plantíos en que las plantas/
provengan de semillas tan puras o 11-
bres de mezcla como sea posible, en
que las plantas sean uniformes en ta-
Mario, desarrollo y rendimiento y que
estén a una distancia mayor de 100 me-.
tros de plantíos que no reunan las mis-
mas condiciones y que puedan causar
un Cruzamiento perjudicial.

polenización del algodón se ve-
rifica por conducto de los insectos que
penetran eu sus flores y no por el del
viento; como a Veéés se ha afirmado.

''Hablando en términos generales,
la mejor Semilla se obtiene de las bello-
tas de la parte media de la planta, que
se desarrollan mejor que las de los ex-
tremos. Por lo tanto, de hacerse vaj
caos pizcas, deberá escogerse la semilla
producida cuando la planta está en todo
su vigor desechando las producidas en
la primera y última pizcas. (1 )

"El algodón que se hubiere pizca-
do para obtener semilla para la siembra
debe despepitarse cuidadosamente .y por
separado, para evitar la mezcla de semi-
lla diferente. Esta precaución es tan
necesaria que, de omitirse, se corre el
riesgo de anular el trabajo y las venta-
jas de la selección que en todas las
plantas da excelentes resultados."

"Puede intensificarse aún la selec-
ción de la semilla en la forma siguiente:
La selección del campo será como que-
da descrito; pero en M deberá hacerse
una escogitación de las mejores plan-
tas que se distingan para su desarrollo,
precocidad, productibilidad y carencia
de enfermedades y deformaciones. De
estas plantas deberán tomarse los frutos
de la parte media. desechando las be-
llotas que tengan algún defecto. Para
llevar a cabo la selección de semilla en
esta forma, habrá que ridiestrar a piz-
°adores inteligentes en distinguir rápi-
daniente las plantas que deben escoger-
se, pagándoseles su trabajo por dia y n6,
por la cantidad de algodón pizcado. El
algodón en hueso, producto de`esa piz-
ca, deberá dejarse secar bien antes de

despepitarse. Parece inútil volver a
recomendarse que el despepite se haga
por separado, evitando la mezcla de
otras semillas."

(1) Aquí en la Comarca se escoge para la siem-

bra la semilla producida por la primera pizca.
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BOLLTIN DE LA

Cámara Agrícola NdC1011dI
DE LA GOMARGA LAGUNERA

immossamiMewasamsl.

Registrado como articulo de 2a. clase, el 18 de E:miembro de 11117, según oficio 100-1 de la Direeeilm General
de Correos,

Información de la Cámara.
Con motivo de la noticia que publicó la prensa de la Capital de la Repú-

blica, a fines del mes próximo anterior, relativa a las proposiciones presentadas
a nuestro Gobierno por el Departamento do Agricultura de Washington para
combatir la plaga del gusano rosado que ha aparecido en nuestros campos, nues-
tros agricultores se sintieron alarmados y encomendaron a esta Cámara la tarea
de exponer las cousideraciones a que tal propuesta da lugar. Para conocimien-
to de nuestros asociados y del público reproducirnos a continuación la correspon-
dencia cambiada con la Secretaría (le Agricultura y Fomento y con la Dirección
de _Agrieultura.

Cámara Agricola Nacional
de la Comarca Lagunera,

OFICIO NO. 1071,

En el nómero (317 del periódico
«E:N:Major», correspondiente al 24 del
mes en :curso, apareció un artículo bajo
el rubro «Nos amenaza (lila grave situa-
ción» en que dice que el poder D.
Augusto Buselc„ del Departamento de
Agricultura de : Washington, D.i:F. está
celebrando conferencias con el personal
de esa Secretaría tratadlo de indticir
Gobierim a decretar la suspensión de
las siembras de 'algodón, .en loá-lngares
on que ha aparecido la plaga del gusa-
no rosado, por cierto número de años,

noticia que ha alarmado a los habitan:
tes de esta Comarca.

Esta Cámara, cuya misión es re-
presentar, el sentir y los intereses de los
agricultores de su jurisdieción, se ve en
la necesidad de dirigirse a Usted eón
toda la atención y respeto que le mere-
ce, para suplicarle tenga a bien Mi dic-
tar medida alguna, de Carácter radical,
sin antes oír el parecer de los que pu-
dieran resultar direétamehté perjudica-
dos,

Todos los agricultores, por lo que
han leído o visto, se dan cuenta de la
necesidad qué existe; de combatir la pla-
ga mencionada, como se la dan taniíridn
de lo que ella significa una inneliaia pa-
ra el pala enterol . pero en estos inomen-
toa; enana; !aún . están recolectando la
cosecha da algodón MIS abundante de



2	 BOLETIN DE LA- CAMARA. AGRICOLA NACIONAL

que •se tiene noticia en la Comarca, to-
rnando en cuenta clarea que se sembró,
so sienten poco inclinmlos en Favor de
la medida que insinúa el Doctor Busek,
en quien reconocen, autoridad y com po-
tencia en cuestiones entomológicas; pe-
ro tienen la creencia de que aún mi se
conocen lo suficiente lis Vevi:u.iones' dr
carácter biológico que puede sufrir el
gusano rosado en 'incisivo medio, para
basar determinación alguna de carácter
trascendente. Para esta creencia tie-
nen como fundamento el hecho do quo
a finas de agosto y principios de Bel*
tiembre, cuando comenzó a  -
se la plaga, se creyó que las flores y be-
llotas de ese tiempo nada Producirían,

- perdiéndose, por tal concepto, la terce-
ra pizca y reduciéndose al cincuenta
por ciento la segunda, lo que significa-
ba la pérdida de in tercería parto de la
cosecha. En ese sentido informó esta
Cámara a la Dirección de Agricultura.
Afortunadamente y contra lo quo se es-
peraba, la segunda y 'tercera pizcas han
sido casi tan buenas como la primera,
pues las plantas han seguido trabajan-
do, (según la expresión local), las he-
Ilotas creciendo y niadurando y la fibra,
aún en las atacadas por el gusano, és
abundante, blanca ,y limpia, como de
"Hiriera clase. Además, desde 'princi-
pios de octubre para acá los estragos del
glisand rosada hall ido decreciendo in-
cesantemente, debido, sin duda, a que
el insecto ha ido suspendiendo su re-
producción, preparándose para inver-
nar. Más aún: a pesar de quo la plaga
se generalizó por completo, por causas
que se ignoran, los dalles que ocasionó.
este año fueron mucho menores que en
el an tarjen

De estos hechos perfectamente!
comprobados y Medidos sin apasiona-
miento alguno, los agricultores sacan
las siguientes deducciones:

—La plaga del gusano rosado llegó a
su mayor desarrollo el año próximo an-
terior y comenzó ti declinar ostensible-
mente en el actual, no obstante de que
en este hubo mayor cantidad de alimen-
to para él, por haber sido más abundan-
te la cosecha.

—El daño que origina la plaga ,del
gusano rosado es el que puede' hacer,
eít los plantíos,- de mediados de agosto
a linos de septiembre.

—11,a plaga del gusano rosado, como
las demás que han aparecido en la Co-
marca y a juzgar por lo que se pudo
apreciar este año, tiende a decrecer o a
hacerse intermitente.

—El monto real del daño originado
por el gusano rosado en el año que está
por terminar no llega al 5% del valor
de la cosecha.

La plaga del gusano rosado causó
menor daño en el año actual que el que
han causado y causan losidistintos ene-
migos que tienen el algodón y que solo
aparecen de tiempo en tiempo.

—Los daños que originó en este año
el gusano rosado en los plantíos do la
Laguna, por su importancia económica,
no justifican la adopción .de la. medida
radical que aconseja alDoctor Busek.

agricultores se dan cuenta de
que no bastan las observaciones de uno
o dos años para sentar afirmaciones
concluyentes; pero, por esto mismo y
por los resultados que se/ obtuvieron en
las cosechas del año actual, contrarias
a lo que el señor Busck puede haber
previsto por sus observaciones en Egip-
to y otros lugares del Mundo ' dónde és-
ta plaga 1-ea aparecido, estiman-, que es
neceSario conocer más a Fondo la biolo-
gía del gúsano en la Comarca y obser-
var por mayor tiempo los cambies que
en su desarrollo y aparición se verifi-
quen, para que el Gobierno, • con plena
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justificación y atendiendo al interés ge-
neral, resuelva el problema muy com-
plexo que se le presenta y que envuel-
ve múltiples consideraciones de carác-
ter económico, tanto locales corno ge-
nerales.

Al permitirnos exponer a usted,
señor Secretario, los razonamientos que
anteceden, nos guía el propósito de
cumplir fielmente con las obligaciones
que la Ley nos impone, a la vez que
suplicarle que se sirva tomarlos en con-
sideración, si según su ilustrado crite-
rio lo merecen.

Le protestamos, una vez más,
nuestra muy distinguida consideración.

Constitución y Reformas.

Torreón, Coeli., noviembre 27 de1918.
IN

CA MA R A AGRIOOLA NACIONAL.

DE LA COMARCA YA DIINENA

JESUS PAMANES.
lec11?;tsidente.

DEL REAL ALFARO.
sm,reoirin.

Al C. Secretario de Agricultura
y Fomento.

México, D. F.

radical que se le propuso. El asunto
lo estudia con todo detenimiento y sin
duela en su oportunidad oirá el parecer
de esa Cámara y en general el de los
agricultores de la Cámara Ingunera.—
Aren himen t e.

Gf Director dm Agricultura,

José, Duvallon.

Cámara agrícola Nacional

da la Comarca leonera,

Un. 1187.

Al fin de basar la conducta de esta
Cámara en lo que cmicierna a la plaga
del gusano rosado y a la medida que
para Combatirla propuso a nuestro Go-
bierno el Departamento do Agricultura
de Washington, por conducto del Dr.
D. Augusto Busek, la Mesa 1)ireeti va
de la misma convocó a una asamblea a
los terratenientes y agricultores que por
eu representación y conocimientos pue-
den considerarse como los más autori-
zados pira exponer el sentir general
del gremio. En tal asamblea, en que
fué unánimeniente aprobado el texto.
de nuestro memorial de fecha 27 de no-
viembre anterior, se acordó que esta
Cámara exprese en bosquejo a esa Su
perioridad, cuáles serían los perjuicios
que terratenientes, agricultores y jorna-
leras, habrían de resentir, si, por algo.
mi causa extraña al ilustrado 'Criterio
que guía a la Secretaría de Agricultura
y Fomento, hubiera de suspenderse,
aunque fuera temporalmente, el cultivo
delralgodón.

k En cumplimiento de tal acuerdo,
nos hacemos el honor de exponerlo si
picnic :

México, D. F., 41 de Dic. de 1918.

SO oficio 27, se llevará al. acuer-
do C. Secretario próximo lunes. Esta
Dirección apoya en todas sus partes y
hacer saber a ustedes desde luego cine
l C. Secretario en las conferencias con

Mr, Busck, por razones de gran pese,
T10 se Mostró partidario de la medida
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—Como es de esa Superioridad sabi-
do, la Comarca entera ha acondiciona-
do sus tierras con obras de irrigación
adecuadas, al cultivo del algodón, y, aún
cuando pueden utilizarse para otros cul-
tivos, el rendimiento de los que pudie-
ran :mi:prenderse desde luego, con la
seguridad de encontrar amplio merca-
do , como serían los granos, no . produ-

cen rendimientos bastamos a cubrir, a
más de los gastos de caltivn, los creci-
dos que demanda la conservación y ro-
paración de tales obras; y esto haría

que, desatendidas, cuando volviera a
emprende:1'1;o el cultivo del algodón, el
gasto do las reparaciones equivaliera.,
tul vez, al do la construcción de nnevas
Obras.

---Por más que parezca exagerado es-
/ te acedo, es verídico; pues ya sea cok.

tirando algodón o ya maíz, el costo,
por lote do lirreno, excedía con mucho
ea las épocas normales a la cantidad de
120,000.00 en el ano, en tanto que los
productos de la siembra de maíz cen
dificultad llega a $17,000.00; originán-
dose, de ahí, una pérdida de conside-
reación. En el año quo acaba de pasar
los gastos de cultivo ascendieron a más
de 110,000.00 por lote. Así se explica
que los agricultores de la localidad solo
dediquen al cultivo de este y otros ce-
reales -pequeñas porciones de terreno
que se dan muertas a los peones para
conseguir su arraigo voluntario y mejo-
rar sus condiciones económicas. Sue-
len sembrarse de trigo extensas paree-
laá. - Esto se hace en tierras de inferior
calidad; cuando las avenidas do los ríos
las inundan sin dejarles humedad bas-
tante para, asegurar una cosecha de al-
godón.

lo expuesto se desprende .qué,
para hacer cbsteables las- siembras': de
cereales y otros granoshabrían de cam-

biarse radicalmente las bases económi-
cas de la agricultura local, disminuyen-
do proporcionalmente: los arrendamien-
tos y aparcerías de los predios rústicos,
así como los sueldos y jornales de em-
pleados y braceros, al grado de equipa-
rados con los que se pagan en la parte
central del país. Esto se traduciría en
un profundo malestar económico para
todos los habitantes de la Comarca,
cualquiera que sea la esfera de su ac-
ción.

—Así como las tierras han silo acon-
dicionadas especialmente para el culti-
vo del algodón, así lo ha.tr sido las fin=
ras de campo y las dotaciones de imple-
merrtosda labranza y maquinaria, la .
mayor parte de la cual no puede desti-
narse a diversos usos. El solo hecho
de dejar esos implementos y esa
quinaria ociosos por dos o tres afios
ocasionaría su destrucción y con ella la
pérdida (le varios millones de pesos,
después de prolongada amortización.

—Las fábricas de aceites y jabones y
las compresoras de algodón, en las que
están invertidos cuantiosos capitales,
por falta de materia prima suspenderían
sus labores, quedando estos improduc-
tivos, los operarios sin trabajo y los
Estados de Durango y Coahuila, así
como el Fisco Federal sin percibir las
contribuciones que aquellas causan.

—El cambio brusco de cultivos dis-
minuirá el número de , braceros que hay
en los campos y cuando menos la mitad
de los treinta mil que hoy los cultivan,
y que han sido traídos de distintas par-
tes del país a expensas de los agriculto-
res, juntamente con sus familiares, se
verían obligados a emigrar en busco, de
mejores condiciones de vida. Esa des-
población de la Comarca, a más de sig-
nificar una pérdida de dinero, origina-
ria la'depresión del comercio, déla pro-

..
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piedad urbana, de las rentas públicas,
etc., creando la situación pavorosa que
se nota en los lugares que se arruinan
por cegarse sus fuentes de riqueza. El
empobrechniento sería rápido y en-
cambio la reconstrucción, llegado su
tiempo, sería lenta, penosa y muyeara.

—Mas m'in, ese cambio (le siembras
demandaría la adquisición (le maqui-
naria e implementos especiales, que
costarían tanto como las ya adquirillas
y que habrían de , ser abandonadas mas
tarde al restablecerse nuestra vida
actual.

huelga expresar que todas las na-

tividades que clan vida y prosperidad a
un pueblo no son factores inconexos,
aislados y sin relación mútila. Es de
muy antiguo sabido que, por ley natu-
ral, cada gremio y cada eleinento, así
como cada individuo, es un componen-
te del grupo social ligado por lazos
Irrompibles con la colectividad y que
involuntaria, pero inexorablemente, es
solidario del bien o el mal comunes.

1 -4a riqueza pública, formada por
la de cada uno de los componentes so-
ciales, arrastra así en su ascenso cuino
en su abatimiento, a la masa, al con-
junto llamado pueblo. por esto, al
estimar las consecuencias que acarrea-
ría inevitablemente un cambio del cul-
tivo, sin la preparación y tiempo debi-
dos, no solo se piensa en las que sufri-
ría cada agricultor, sino principalmente
en las que tal medida originaría para
1;1 Comarmi, y pata el país.

Incapaces de Calcular a qué grado
y hasta qué limite puede llegar en la.
secuela do los negocios y de las tran-
sacciones mercantiles, por ejemplo, la
disminución de cuatro o cinco millones
de pesos que originaría solo en el mon-
to de los jornales pagados en un año,
la supresión de las siembras de algo-

dón, no fundamos • mestras apreciacio-
nes en la fuerza de los números. No
podemos concebir cuánto significarían,
al final de la IhmidaciÓ11, (5105 cuatro O
cinco millones que, salidos hoy de la
mano del agricultor, pasan ;11 empleado
y al jornalero y de estos al comerciante
de los distintos poblados, desvires al
del centro local de abastecimiento, pa-
ra entrar más tarde en el torrente que
forman unidos la Industria y el Comer-
(1111); paro sí sabemos que su \Pollina-Hl
acrece y sus *rendimientos se multipli-
can, al misar de una a otra mano. Es
por lo tanto incalculable hasta qué ex-
tremos habría de arrastrarnos, en emitid,
momentos, la,n  propuesta tantas
veces citada. El perjuicio para la Co-
marca y para el país no debe esti mars,1.
solamente por la diferencia entre el va-
k • de los rendimientos producidos por
una y otra cosechas, sine por las COIISP-

illtiati que tal diferencia pu IVOILVW en

el bienestar de los directa o indirecta-
mente legados a nosotros por relaciones
de toda índole.

Al encargársenos, como represen-
tantos del gremio agrícola, la e x posicióal
de los conceptos de los terratenientes y
agricultores, no es con la mira de alle-
gar luces que encaminen las resolucio-
nes de esa Superioridad, cuya ilustra-
ción y rectitud de miras son de todos
conocidos; Sino para poner de manifies-
to que el sentir unánime, aquí expues-
to , tiene, bases más sólidas'que el egoís-
mo.

Durante el curso de la sesión a que
nos'hemos referido, se recibió el tele-
grama que esa DirecCión tuvo a bien di-
rigirnos con feelia4; y estimándose jus-
lo y debido que los interesados conoz-
can el papel que asumen nuestras au-
toridades en asuntos de verdadera tras.L
cendencia, se le (lió pública' lectura,. La
asamblea, por voto unánime acordó
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rogar a esta Dirección, por nuestro con-
ducto, se sirva manifestar al C. Secreta-
rio de Agricultura y Fomento, cuán
reconocidos le quedan los agricultures
de esta localidad por la cordura y sen-
satez manifestadas en este asunto de
vital importancia, así como por el ofre-
cimiento que se sirve hacer de que, lle-
gado el caso, será oído el parecer de
esta Cámara y el de los agricultores sus
represe atados.

Le renovarnos las seguridades de
nuestra muy atenta consideración.

Constitución y Reformas.

Torreón, Coah., Diciembre 7 de 1918.

'CAMARA AGRICOLA NACIONAL

DE. LA COMARCA LA CrUNÉRA.

E. A. GA1I1EZ.
Vire-Presidente.

M. DEL REAL ALFARO,
Secretario.

A la Dirección de Agricultura,

San Jacinto, D. F.

El Gusano Rosado del Algodón,
MINISTERIO DB AGRICULTURA,

EGIPTO. '

el objeto de estudiar la presencia de la
larva del GELECITIA durante el ere-
Cimiento del algodón, y más especial-
mente parir obtener datos concernien-
tes al aumento en cantidad, con rela-
ción al número d'a bellotas en 1 a s
plantas del algodón, y también para
determinar, en lo posible, la propor-
ción en que aumenta.

La mayor parte , de las muestras
usadas, fueron coleccionadas por los
Inspectores, • Sub-inspectores y Moa-
winin del cuerpo de Inspeccion, a los
cuales damos las debidas gracias por la
gran molestia tomada en la colección
de las muestras, que en algunas ocasio-
nes deben haber exigido considerable,.
trabajo.

La mayoría de las muestras pedí-
das consistieron en cien bellotas ver-
des tomadas al azar, y no necesaria-
mente de un solo plantío. Una mues-
tra de esta clase era recogida semana-
riamente do cada MARKAZ de algodón
en crecimiento.	 ,

Las muestras cuando se recibían
en el Cairo, eran examinadas del nao.
do siguiente: Cada bellota era cortas
da en tres rebanadas coa objeto de,
cerciorarse de si estaba atacada o nó,
por el gusano de la bellota. Be llevaron
registros separadamente del número ,de
bellotas que contenían larvas del GE-
LECHIA, o del EARIAS y de
aquellas atacadas por otros parásitos.
No se procuró, sin embargo, averiguar
el número exacto de parásitos por bello-
ta. Este límite de la esfera de acción
de nuestras pesquizas fué necesario, de-
bido al inmenso número de bellotas
que se debían examinar diariamente.

, El número total excedió de ciento seie
mil cuatrocientas bellotas.

En la tabla 1 se encuentran con
signados los resultados 'Semanarios por

SECCION DE ENTOMOLOGIA,

BOLETIN NO. 13.

Proporción en el aumento del Gusano
Rosado de la bellota en bello-

tas verdes en el período de

julio a noviembre de 1916.

Damos a continuación los resulta-
des de una investigación verificada con
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MARKAZ, dando el porciento de be-
llotas atacadas por el GELECHIA.

El exámen de esta tabla demuestra,
desde luego, que no puede sacarse nin-
guna conclusión del estudio de maes-
tras de cien bellotas únicamente.

En la tabla 2 los registros semana-
rios han sido condensados para obtener
el porciento (le las bell o tas atacadas en
cada MUDARIA.—Se observará que
los resultados semanarios se basan en
cifras mayores; que las bellotas han to-
madas en una urea más extensa; y que
para proporción del aumento de se / a-,
na en semana, no presenta las mismas
grandes fluctuaciones que se observarán
en los resultados basados en las cifras
pequeñas de los MARK AZ chicos de la
table 1»

En la tabla 3 estos resultados han
sido relacionados con las divisiones te-
rritoriales del Bajo, Medio y4lto Egipr
to. A este tin, El Bojo Egipto compren-
de las SIUDIRIAS de BoheiraCliarbia
nagahlia, Shargia, Menufia. Qalinbia y
el MARKAZ Embala. El medio Egip-
to está formado por Gira MUDIRIA
(deduciendo Embab), Beni Suef y Fa-
yuni Mudirias. Todo el resto de Egip-
to, incluyendo a Minn], MUDIRIA y
hacia el sur de ésta ha sido considerado
como el Alto Egipto.

Las cifras ' que han servido para
calcular el porciento, naturalmente son
mayores para el Bajo Egipto, y proba`,
hlemente representan, muy aproxima-
damente el aCtual estado de infección.
Las cifras dadas para el Alto Egipto es-
tán basadas en arenas números, 'y na-
turalmente son menos seguras: además
no debe esperarse gran semejanza en
los resultados, debido a lo ¡huy separa-
do de las localidades que componen el
distrito en cuestión.

En el curso del estudio pronto se

reconoció que cien bellotas eran un
número muy bajo para poder basar
ningún resultado y a fin de liveriguar
qué variación podría esperarse, se hi-
cieron (matt grandes pruebas euyos
resultados se encontrarán consignados
en las tablas41, 5, fi y7. Para las tres pri-
meras pruebas, las muestras se tomaron
todas (le un solo plantío; para la últi-
ma forran t011ladati, en pequeñas canti-
dades, de muchos lugares esparcidos en
una larga aren.

En la tabla 8, las cifras obtenidas
en las tablas 5, 0, y 7, han sido
arreglas para demostrar lo variación, aba-
jo O arriba del promedio (le bellotas
atacadas. Se obser vará que hay una
probabilidad de uno a tres, para que
tina muestra se encuentre entre dos lu-
gares arriba o abajo del promedio ; una
probabilidad de tres a dos para que -
caiga entre cinco lugares, arriba o ablic
jo del promedio, y una de tres a uno,
de que se coloque en el séptinio lugar
arriba o abajo del

Un experimento fuó hecho para
estimar la influencia de la proximidad
a los 'plantíos de algodón, ( 1.) do los
despepitadores, (2.-) de un poblado
grande; habiéndose tomado muestras,
de lugares muy próximos ala vecindad
y también de sitios distantes al norte,'
este, sur y oeste. Las cifras obtenidas
no fueron de Significación, ni seguras,
por lo que nos abstenemos de publicar-
las.	 •	 •

• Los resultados de este año es-
peranios que Serviráti come base de
comparación en los ;tilos venideros, y
especialmente que suministren datos,
que en breve tiempo servirán de mucho
en el estudio del daño causados á las
cosechas de algodón ; también ayudarán

.•
a investigar si los métodos usados para
contener el GELECHIA. han dado los
resultados esperados, y si han sido
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cados igualmente bien en todas partes.
Les trabajos de éste ello han sido

de importancia ..portque nos han indica-
do varias modificaciones que será ne-
cesario introdutár. en nuestits faltemos
trabajos sobre este asunto y sus simila-
res. Principalmente nos indican,que
de cada MÁRKÁZ, deben tornarse
Uniesti'as . en ' gran cantidad y 'gue al re-
dedor de mil bellotas se requieren, se-
nuni:iriiunbiltb, por cada localidad, to-
mando unas cuantas bellota aquí y
allá, pero de todas las partes de cada
distrito, a fin de obtener-realmente pro=
medios verdaderos. '

Habiendo enseñado en lo Iprece-
dente el rriétoilb de obtener las' nuestras,
y el valor dd una s'ola-Observación,
da por ver 06 émictuaicmés generales
pueden deducirse de Sta material ad-
nuirido.

A causa de las distintas condicio-
nes del Delta y del Medio Egipto, y las
del Alto Egipto, nos proponemos, en lo
que sigue:no considerar el Alto Egip-
to, concretándonos a examinar la : cur-
va principal del Deltay del Medio Egip-
to;

Dejando a un lado . pepuefias irre-
gularidades, se verá que el porciento de
bellotas atacadas fué bastante fijo du-
rante todo Julio. • El-aumento Conerl-

-a ser, notorio én la primera : semana
de Agosto, :y la proporción en que cre-
ció fu6 siempre uniforme hasta la' se-
gunda seinana,de-fletubre,- en que al-
canzó su máximo. Esta curva » pinol-
palmente,demueStra cuán pronto el GE-
LECHIA láprovísión.de alimen-
to:aprtivechtiblé.:

Hasta-ahora hemos'. tratado sólo el
por ciento de bellotas verdes afectadas.
Claro es:que los porciéntos no pueden
:demostrar :el .aumento disminución
de la parte, a menos que algo ; se sepa
scrbre:el número de bellotas verdes exist

tentea en las plantas del algodón; al
tiempo de cada observación»

Por ejemplo, es posible  que con el
aumento rápiclociel número de bellotas
por..rnatn, Un decrecimiento en el por-
ciento de bellotas atacadas pueda sig-
titear : (19) una reducción e» el nú-
Meró de gusanos; '(20) ni reducción
-ni aumento' en 'e( húmero de gusanos;
o '( 39) dn un aumento real en el número
de gusanos. Con el número fijo de
bellotas verdes, el aumento o disinimiL
eión de gusanos evidentemente conos-
pondera al aumento o disminución de
1 a población d e GE LECHIA. Á
la disminución del número de bello-
tas por mata, el aumento o estabilidad
del, pereentage pueden ambos. significar
disininübión, estabilidad o aumento del
GELECH I A.

Como no se ha llevado este afro nin-
gún registro del promedie en el número
de belbiths verdes per 'planta de algo.-
dón, ha sido necesario abordar

•

blerha del promedio semanario del olí;
mero de bellotas verdes por unidad
( una Plante u otro múltiple cualquie-
ra), per un método indirecto.

En relación con ± el cruzamiento de
los algodones, un gran número de cálcu-
los sobre la cantidad de llores ha
sido hecho por el $r. G Cs. Bolland,
Botánico del Ministerio de Ákricránra.

De estos cálculos es posible obtener
cifras que demuestran el Prernedio
Manario de bellotas Verdes por Mata.
El siguiente ha'sido el Método de

: El 'promedió da flores
vade, ernin'día de ' cualqiiier 'semana,
se multiplicó . - por :siete' para , otiteneriel
promedio semanario.. De .esto-; sé “ de-
dujo.un veinte por ciento, , : para tenor
en cuenta las bellotas que se pilen o se
marehitaii. L'aia cifras obtenidas "Se
'pone que- representan --núMer» 'de
bellotas permanentes durante la semana.

,(Conp4is.A1t.4.)
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